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Pl~OúOGO

Una campanada mÚs viene a hender la atmósfera
pesada de Oolombia para recordar a los eolombianos
el triste papel que han desempeflado en un siglo de
vida independiente. El doctor Policarpo Bllstillo P.
colecciona y completa 8n~ eseritm; sobre las relaciones
entre nuestra Naeión y la Peruana .. en el libro que ha
intitulado «Rese11aHistórica de la Cuestión de límites
entre Colombia y el Pel'lb. ~o contento con su labor
patriótica realizada en las p,iginas de El P01'VeniT.
El Liberal y La. Unión ComeT(·ial, de Cartagena, reúne
sus estudios en nn vu1umen, que sirva en los anaque-
les de la intelectualidad colombiana a modo de testigo
inexcepeionable. destinado a probar que hubo esfuer-
zos perdidos. si lo fueren. () precursores de nuestra
grandeza, si al fin la suerte nos guarda la satisfac-
ción del desquite en la grandeza y prosperidad de
Colombia.

Un optimismo, mimado y conientido en nuestro
ánimo como todos IOF~ que forman el aliento de la es-
peranza y la vida, nos impulsa a cruzar en puntillalll
las actuales miserias y las }JI'etéritas desventuras de
nuestra Patria y a entretenemos en la e,ontemplación
de la Colombia del porvenir enaltedda por SUR hijos,
altiva y digna. si respetuosa del derecho ajeno, respe-
tada por la majestad de su fuerza, nimbada por el es-
plendor de BU justida, inexorable y benévola, terrible
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y magnánima. Y esta visión optimista del futuro no
revienta, como desearíamos, al leer el libro del doctor
Bustillo. el que, sin ánimo prevenido por parte de su
autor. sugiere la existencia de errores de rumbo y
aplieaeión difíciles de curar en nuestra política diplo-
mática, errorcs ingénitos en que compit.en condescen-
deneias ingenuas y osadías de palabras hijas de la de-
bilida.cLeon las hábiles chinchorrerías de la taimada
zona qne es nucstro adversario.

Va a completarsc pronto un siglo desde quc el
Perú. libre del podcr español mediante el esfuerzo co-
lombiano, empieza su labor de conquista.. «La Rese-
ña» del doctor HustiHo deja en el espíritu la impre-
sión de dos aditudes rigurosamente lógicas en el am-
plio lapso que completará pronto cien años: la del Pe-
rÚ. a yeces solapada, a veces franca. ha hecho de los
territorios colombianos. tenitorios a déspota, .Y ocupa
y coloniza constante, seguidamente. parte magnífica
de nuestra hercdad. En cambio Colombia, persuadida
de su derecho y de la solidez de sus títulos, razona o
protesta, eleva sus quejas o amenaza. confía en que
la razón es la Única fuerza que labra surcos imborra-
bles en los campos dcl progreso, y en que le dará el
más hermoso <1(> los triunfos, cuando llegue la hora de
la final decisiÓn. Brcycs palabraH sinte::tizan las dos
actitudes: el PerÚ avam;a en la conquhita territorial,
Colomhia en tanto razona. Y evidente eH, fuera de to-
da c\'ideneia. que mientra~ más avanza el PerÚ. ma-
yu!' razón asi,~t(>a Colombia. ¿.Qué valt~ más. cabe
preguntal'~ la tenellcia de un millÓn de kilómetros cua-
drados de territorio. o la posesión J'eg-ular de un mi-
llón de razones':l

B~l dodor Bustillo se propone «vulgarizar el cono-
cimiento fle esa interesante cue!itión entre aquellos de
nuestro"l compatriotas no acostumbrados a este géne-
ro de estudios~ haciendo de ella una relaeión sintética
que al menos permita apreciar la magnitud de mlCS~
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tl'OS derechos territoriales en la regiÓn disputada y
contribuya a yigorizar el sentimiento de la defensa
nacional) .

¿A qué vulgarizar el curso de nuestras gestiones
diplomáticas y el conocimiento de nuestros derechos
territoriales'! No sería mejor que todo esto se dejara
al exelusivo conocimiento de 1m; Cancilleres e inter-
nacionalista::.; para no suscitar entre la masa general
de la eiudadanía un dilettantis?no no(;ivo, de juicios
defectuosos por conoeimientos incompletos? ¿C()IDO es
que al difundir el conocimiento de nuestros dcrechos
como NaciÓn independiente S(' vigoriza. el ~entimiento
de la de!'PIlsa naeional'!

No dejará. de ser cOllveniente estudiar csta~ pre-
guntas, porq ne realizada la la hor del doctor Bustillo
con admirable acierto. rnétodo sencilloy px.posiei6n
clara, eircunstallCiaf.; de qm' puede c(~lTiorars() eada
lector, no queda al prologuista otra tarea que la de
ver si es o no oportnna la propaga('ión de nuestros
miRtel'ios internacionales.

Porque antes de ahora nu se e::-;tilulm dade al pú-
blico el conocimiento detallado de nuestra vida externa.
Unos poeo~ iniciados llevahan el hilo de los proble-
mas colombianos en frente a la!'; otras naciones; y
aunque no escaseaban las publicaciones que informa-
ban sobre el eurso de las ll('goeiaeioIles~ jamás hubo
especial cuidado de que el (~onocimiento de esos infor-
mes penetrara en la masa popular y fuera elemento de
orientación en las eOITientes sociales. No pl'COCUpÓel
espíritu de nuestros hombrc~ de estado la idea de ar-
monizar el desenvolvimiento del país hacia un concep-
to fijo y claro de hOllra y de integridad de la Nación,
de dirigir, en breves palabras, la educación hacia una
meta mformada pOI' los intereses primordiales de la
Patria.

Por esta razón. el tlepartamcnto de nuestras rela-
ciones con las demás del mundo, no ha engranado
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debidamente COIl el resto de la máquina gubernamen-
tal y social. Ha primado en nuestra organizaci6n so-
cial y política el concepto de que las relaciones ex-
teriores sean un rodaje aparte, con muy débiles co-
nexiones con los otros, al cual éstos no se subordinan
y obedecen rápida y eficientemente; de modo que los
percances desagradables de nuestra Cancillería se re-
8uelvcll en quejas, protestas y exposiciones justificati-
vas, al parecer destinados a 1m poder extrano a las
fuerzas propias de la Nación, pues que en ésta, débil
resonancia apenas obtienen dichas protestas, justifi8a-
cionea y quejas, y aparecen 10i ciudadanos de nuestro
país desproviatos de toda nociÓDde patriotismo y las
organizaciones del Estado cual si a deberes muy dis-
tintos de la defensa de la Patri~ estuviera.n destinados.

Así tiene que suceder en donde el Departameuto de
guerra se conecta en forma muy secundaria con el di-
plomático y en donde la educación nacional no tiene
miras hacia la unificación de las corrientes sociales,
enderezadas al servicio del País.

Para explicar mejor estas ideas y buscar la cla-
ve de nuestros errores, pueden tomarse por norma de
criterio las clasificaciones de la Economía industrial.
Conforme a ella••, « el ejército de una nac:¡ón puede te-
ner uno de estos tres empleos: si el Estado es mili-
tarista. el ejército, que es su potencia, es el objetivo
de la actividad sodal. Si el Estado no es militarista
pero trae entre mallos determinada acciÓn de defen-
sa o ataqlle~ el ejército se conserva en cierta activi-
dad transitoria, listo a secundar 108 golpes diplomáti-
cos. Si no sucede ninguna de estas dos cosas, el ejér-
cito y la armada e~táll inactivos pero listos para ocu-
rrencias imprevi8tas, 8iempre de modo que respondan
en el acto de necesital'sc, tal cual el timbre eléctrico
o un cuerpo de bomberos». (1)

(1) AIf<jallrl\'6) López 1. C. -Lecciones de Economlh. Tndustl'!al>.
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En términos generales, puede decirse que ningu-
na de estas funciones ha informado la creación y SOH-
tenimieuto de la institución militar colombiana. Resal-
ta en nuestra historia el hecho de que el ejército fue
destinado, apenaH creada la naeionalidad indGpendien-
te, al sostenimiento de un partido político en el Poder.
dejándose la cura de la heredad comÚn en lugar se-
cundario, que flH~ olvidÚndose, exting'niéndo~e, hasta el
punto de tomar un curl:lo contrario y llegar H ser el
mismo ejército colombiano el autor de la más grande
afrenta de la Nación. Una parte del ejército nacio-
nal hizo la traici"n de Panam:-í, y el que quedaba no
acertó a ejecutar movimiento alguno de rapidez y efee-
tividad, capaz de librarle del eargo de eomplieidad.

De entonces acá., las eosa::; han mejorado un poeo.
Siquiera hay esfuerzos, los que no han logrado pre-
ponderar, eon la tendencia de hacer del Departamen-
to de guerra un depaltamento qne reRponda a las emer-
gencias de la defensa naeional, príncipalrnente. y sÓlo
por ineidencia improbable al sostenimiento de la paz
interna. Se ha tratado. pues, de conectar el Depar-
tamento de guerra con el diplomMico, con tan poco
visible éxito favorable, que todavía se podrñ decir de
nue~tros Caneil1eres lo que el doctor Bustillo dice de
uno de ellos. COIl ocasitín del grave incidente de la
Pedrera. Después de alabar su patriotismo, SH eleva-
da mentalidad y su gran ven~ae.iÓn, agrega: «pero
creemo!ol que, como Ministro de RRtado los asuntos de
la política interna lo han distraído Últimamente dp las
cuestiones internacionales a sn eargo?

Poco apropiados son para el malwjo de las rela-
ciones exteriores y del Departam~nto de gnerra, indi-
viduos que tienen a su eargo la dirección de la polí-
tica interna, porque nuestras costumbres dan todavía
preferencia a la lucha fin los partidos sobre los debe-
res patrios, y por eRO nuestros .Ministros suelen des-
acertar cuando aquellas atenciones les llaman y les
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hacen deseuil1ar eí-it08 deberes, y así sucede que asu~
men la responsabilidad que implica el descuido de los
asullios intemaciollales, con tal de aparecer acuciosos
en la eul'a. de Intereses partidaristas.

Este.mal se origina en que el propósito de hacer
del Departamento de guerra un departamento de «emer-
gencia». no corresponde a las necesidades do su ins~
titueiÓn. ni al momento aetual de nuestra historia. La
ereaeil)Jl de un departamento de «emerg'eneía» supone
un funeiowlluiento regular en los demás elementos de
la organización. en virtud del cual nada hay que en-
torpez('a la aeción inmediata de dicho departamento.
Supone. adnmcis. que las ocurrencias que han de lla-
mado en S\1 a;vmla son enmtllales, di8eontinuas e in-
actuales.

Amhas eOlldicioncs faltan en Colombia para po-
dCI'se UIlO ('onfonnal' eon que el Departamento de gue-
rra s(~a de pura emcl'gencia. Del un lado ocurre, co~
mo se acaba de decir, que los intereses de la política
interna ponen ohst¡ículo¡;: al desenvolvimiento y apli-
mlCiÓn de la potencia militar en el servicio <le las ne-
('csidades nacionale¡;,; del otro. acontel~e que la pre-
siÓn extl'Rfla sobre nuestras fronteras y la amenaza a.
la dignidml de la Nación son actuales y continuas.

No es, pues, un departamento do guerra para
emergencias lo que necesitamos; y quiz::'l puede asegu-
rarse que mientras nuestras aspiracione8 8e reduzcan a
cste solo concepto. el fracaso será constante. Prueba
de ello es el heeho de que nuestra instltución militar,
en die~ afios dc esfuerzos no ha podido salvarse como
institución nacional ---es decir, como departamento de
emergencia--y que hasta la hora presente los esfuer-
zos de sus partidarios apenas si han sido suficientes
para defenderla de la tendencia a conservarla dentro
(k los más estrictos límites de instituciÓn de partido.
t.Estal'Ú JlUestl'o ejército libre de que prime en él el es-
píritu de partido sobre el conato a la defenf!!a nacional?
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¿.No estará m,ís listo a S()st('!j('¡ l1l1<l dícr¡¡dlln¡ q\!(: a
regar eon sn sangre 1:1:.;f¡'\lI1tei'a~ de Colomhia'! :-Ion
éstas preguntas que no lil1í':lC!i ('ontest(ll':-W (';\:eg'¡l"iea
y satisfadoriamente.

Hay otras eOllsid(,l'ill·;'''l(·~ q\!(' t'ultdw'ul1 CI.Illl" de
la mallO a desechar hl silllpk ilSplnl<'ÍCJIl del i+;,¡'ito
nacionaL Hiqnipl'H sea con ht :u,ti ,'idad I1H'dbl quc ¡'e-
quien' Sll preparHci/lll ,\ í'lIlw:ol!amientu ('()ll('ulnit¡i Ilte
con la. rama de las re!;ttiolH'~ \'xtel'nas: es la di' que
los dos Últimos ('ojj('eptus de la ECOl!Olllí,i i!!dnst"ial,
son \'esll1tant(~s. y ('illlliJ tal(·s i'lt¡ se ('(llI~ig-ílC!1 (le- tina
manera directa. Toda \,('SUltHJ1tc' suponf' do:' 1) 1l1ÚS

fuerzas encontradas. eCJ!!li) todo pronwdio ¡lllpl;(·:i. do~
() m;ls eantidade¡,;. 1...<.Lverdad en ei \wSO (Ji.- idi ('\Ier-
po dado no se ohtimw sin ('olltraIT('stnr 1:1 ";¡ntidad
matcrial COl! ot1'(I igual: ('1 lil'! d(' !a hnLl!l/.¡l ij:di(~a
entollces la re¡';llltalllp.

Pues bien: en C()!olllhicl [:¡ rW'¡'Z<l ir:i('j,:. di' lo~
pal'tido~ políti('o¡,; l'eÚne !odu:-: ¡as ell"l'g:i¡l~' :'IH.'¡{'¡(c; y
tiPlle la ceguedad ilH'X(;l'¡lhle. ¡¡JJUi'·,,·:¡I·OI'<!( .\' ¡¡.',1\;('II'

da de las fllPl'zas bl'llt~iS. Ei ¡mptl¡"" ]':Ll'tid:iri,;i;' IlO
tierw vallas, ilO wlviel'h' peligros. 11\1 (',\(' rHziJI1;\1llij·¡l1os.

Tratar (le de:svínl'lo ('Oi, pc1hd)l'<\s es liel1lpo ¡¡lIi p(,l'di-
do como 8eríH f'1 el<: ;H,:OI1Sejal a \!Ii<l ('I'lit(~, <i, Las
mismas eorrienies inth'lllediw~ qtl!' :;:.(~11:¡ Í:l!(éI11ado
crear a modo de rcsultantes (l mOdpr;lll}(,llCS, !lo han
produeido otro el'e('t.o que (~1 qHe prodl\l'(' ('] '. ¡,'nto en
las hogueras. :\0 siempn' SI' pnede apa~.'J1J' s"pl¡¡¡!(lo.
NlI('stl'm; departamentos d(~ gU('ITtl y Ih r(~I¡w.il)\l<'S ('x-

tel'iol'(;s nll! H1THst,l'ados por e--C1 eOl'l'i('nte ('OIHlI !::ll'ea
sill gohernalle.\ "('('CS ello:-; mislllos la illlpub.n¡ co-
mo jefes de partido. :,ill reparar el! los H1Teeii'(-·~, d(' Pa-
nam{¡" el Pntnmaycl. l~1 Orino{'1l o la (: ()nj in •. Son dc-
partamentos secundarios, de emergen('iH' pero ~ll :\('( i\'Í-
dad es sorda. al llamamiento de la Patria. ell tanto ql!t> al
toqne de los intereses de partido responde prOlJtcHlW!\te.
Es qne las eostumbl'cs s()4jal('~ estnn fOl'madm.; para



- x ---

el partidarismo político y <l él se encadenan todo~ 108
organismos del Estado.

En tal estado de ,ínimo no parece posible reali-
zar la aspiraciÓn que ahora se tiene en mientes sin
que las fuerzas nacionales varíen de curso, y esto no
e! posible a menos qnc una fuerza mayor se sobrcpon-
ga a la oligárquica acostumbrada. Al modo que la .
nav(' domina la corricnte a cuyo favor navega convir-
tiendo el impulso de ésta en resistenci~ .. es necesario
desenvolver en la nación una energía que domine la
corriente usual y la supere. acaso aprovechándola.

Se comprende quP las dos neeesídades de orga-
nizar los dltlpartamentos de cuidado y defensa de la
heredad común, y de remoción de obst:iculos que les
impide acudir rápida ,y eíicientemente al objeto de su
destinación. exigen una variación total en las costum-
bres. lo que no parece hacedero antes de que trans-
curra un período de p\'(~paración de fuer:~as concurren-
tes. Ji~slo equivale a deeir que las energías toda!:' de
la NaeiÓn dehen hacerse (~onvergel' a la defensa de
la patria misma, y que el ejército deb·? constituí!' el
objetivo de la actividad social.

En una eoleeti\"idad mal agrupada, e.ayos prime-
ros fundamentos contribuyen a desenvolver activida-
des disociadol'a~, en dun~le ha predominado la tesis
de que el Estado es para los círculo:,; y no estos para
aquéL surge la necesidad de vol ver lJl'idas y hacer
una reeompusieiÓn general, eomcmmlldo por la educa-
ción; y no ~e concibe que lo~ háhitos disolventes pue-
dan tomarse integrantes de otro modll que pOI' el vi-
goroso encadenamiento de fuerzas que sobrepujen a
las commetudinarias, y esas no son otras que las que
resume la palabra «militarismo». Es ·éste el rumbo
que la historia, a la par que la civilizl1ei6n contem-
poránea. le8 marcan a todos los paise¡;, euanto más a
los que, como Colombia, han sido víctimas a un tiem-
po de su benevolencia hacia afuera y de su iniquidad
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hacia a<.lentl'o,términos que. en puri<.lad,no siglliticall
otra cosa que cobardía para con los extranos y per-
versísima valentía parH eon los propios, sillt~sis de 1&
debilidad, el atra~o, el primitivi~mo.

Necesitase en Colombia hacc¡' COIl<'llITil' hacia la
gnerra toda la actividad ~ocial, y l.;onvcltir el ejército
en exponente principal de potencialidad. resumen de
nuestro progreso y caractcristiea de nue¡.;traindividuali-
dad internacional. Rl ospíritu de partido y los impulsoB
disociarlores tan solo pueden dominarse por la eOll(~en-
traeión :le actividades al servicio de los intel'ese~ co-
munes. y esto es imposible de conseguir ('011 las sim-
ples préctic.as de concordia y de paz, ck to](~raneiHy
de justicia, si las pasioncl!l que han sido el nervio de
nuestraH luchas internas no se eneauzall de forma que
su objetivo y sus estallidos revienten fnenl de nnes-
tro l'udio social. HemoR cultivado el odio y la ambi-
ción para destrozarnos, para mantener a los UllOReo-
lombiunos en ealidad de colonos, esclavos (l parias de
los otros, (,Por qué no cambia.r la direeeión y ende-
rezar la fuerza de esos odios y amhiciones hacia 108
tel'ritol'Íos perdidost ¿Ese valor derl'ochado en gue-
rras internas, por qué no lo destinamos a quiell(,~hu-
millan Iluestra Naciónr ¿.Nosda miedo'?

La pretensión de formal' el Departamellto <.legue-
rra ('omo departamento de emergencia. tl'opier.H ('on
el obstáculo de que las instituciunes restantes están \-m-
eaminadas a fines distintos y aun contrarios. y (:on el
peligro de que, llegado el momento, el espíritu de par-
tido entorpezca o aproveche la oportunidad y desvíe
la fuerza defenROra. Es que la educaciÓn eA política
y !lO patriótica y la potencia del Estado 110 está hecha
para hl pahia.

Puede rooalcarse sobre 10 que otra n~z se dijo,
a ~aber:

«Repetidas afrentas nacionales .Yla. desmembra.-
eiÓn del Pais. nos están gritando e indicándonos eon
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el dedo el deLer de saharnos por vigoroso esfuerzo:
BOl'> dicen que el primer impulso debe enderezarse a
la educación. y nos muestran en qué forma nuestra
ensel1anza pondrá al servicio de ideales de alto vue-
lo las pasiones salvajes que en nosotros :,Jientan. Debe-
mm~. pues, educar a las generaciones que se levantan,
para defender y aun rcintegrar la Patria "

dlil'ada. la educaciÓn desde este pnnto de vista,
surgiría inmediatamcnt(~ la necesidad de fundar escue-
las '" (~()legiospor doquicra, pues que al eolegio es-
taba I'llcomelldado el resilrgimiento de la Patria, y no
estaría bien ciudad capital sin colegio, ni villorio sin
escuelas de segundas letras. La enscJ1anza capaz de
producir hombres amantes de la Naci(ín y dispuestos
a sacrificarse por ella, constituiría ta1 beneficio que a
nadie en justicia podría privarse de él. ni, en tales cir-
cun :tancias, el País podítl privan;e de HilO sulo de los
que pudieran ser soldadOR de su progTeso. Soldados,
hemos dicho en buena hora. Cada ciudadano debe ser
educado como tal, aunqne jamás empuñe rifle. »

(9 de ()(~tubrede 1908).

En vez de esto, ha~er de las escl.elas fortalezas
de partido y centros de propaganda Hcctaria, es algo
inconcebible e incalifieahle. Así es imposible que el
Departamento de guerra pueda corresponcter a la de-
fensa ¡lacional. Por el contrario, nueva¡:, afrentas y
menoscabos territoriales se presentan ir millentes, Con-
tra esta labor, propias son obras como la del doctor
Bustillo. La exposición sencilla, clara y metódica que
él haee del estado de nuestras cuestiones territoriales
y del origen de nuestros derechos vulnerados, no hay
duda de que contribuirá poderosamente a extender el
conocimiento de nuestra desgraciada vida de nación
ind(>,pendiente, y provocará en los actuales hábitos so-
ciales una reacción hacia un rumbo persistente de com-
pacta<:.ión social y de reivindicación completa de nues-
tra dig'nidad de Nación soberana. J ,eyendo la ohra
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del doctor Bustillo, reconiendo de nuevo e~e cÚmulo
de razonamientos brillantes, de justificaciones y pro-
testas de nuestros diplomátieohl, el ánimo se siente hu-
millado al ver que de nada vale la razón ante la in-
vasilJn metódica, y la vcrgUenza y el rencor 8cflalan
un camino al patriotislllo. Es menester, pues, que to-
dos los colombianos lean y sientan estas cosas, y que
ante el espectáculo actual del mundo <:ivilizildo, escu-
chen la voz de los cafiones, imperiosa orden de obte-
ner y asegurar el progreso pOI' el militarismo, y de
gl'UbRl' la dignidad de In patria y la (:-·fedividad del
derecho con la honda brecha de la metralla. Muy her-
mosa es la paz eon la bl~]Jeza ideal de todo lo impo-
sible: pel'o los pocos momentos en que eí'le ideal nos
acal'Íeia 8e los deuemo:-: a la guerra. «Ser es luchar;
vivir es venecr)). Los pueblos cobardes qne no se to-
man el trabajo de lucha!'. 110 gozarán la dicha de vi\"ir.

:Medellín, octubre de t911i.

e¡bardo oGópez.

____ 1_••..
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Preliminares.--Mlsión del señor Joaquín Mosquera
y Arboleda.-- Tratado de 1822.

Ahora que, a causa de la trascendental dcdaración hecha
por el señor Ministro de Hclaciones Exteriores de! PerÚ ante
el Congreso de su país (1), se vuelve a ag-itar la vieja quere-
lla del MaraI1ón colombiano, estimamos 0011 ,·eniente, como sim-
ple deber de patriotismo, hacer un bre ve reSlllllen histÓrieo de
tan delicada cuestión, con el fin de que aquellos d(~ nuestros
compatriotas que no hayan podido leer las obras que contie-
nen la historia minuciosa de este asunto, tengan de Ól siquiera
un ligero conocimiento, que les permita aprecÍC"\'rla justieia de
nuestra causa.

Para este trabajo nos hemos servido de las lloticias que
sobre el paI-tÍCular nos suministran varios estudios hechos por
notables hombres pÚblicos colombianos, y particularmente de
108 cAnales Diplom¡\ticos y Consulares de ColombiaD, de que es
autor el distinguido internacionalista sefIor doctor Antonio José
Uribe, y de las Memorias presentadas al Congreso por los Mi-
nistros de Relae.ioncB Exteriores de la RepÚblica.

(1) En febrero de 190B, el Cancilll'!'r peruano declaro allt~ ~I Gongl's-
116 de su pals que el Emperador <te Alemania no había 8(:eptado el nom-
bramiento de Arbitro quo Colomhia y ¡':cuador dizque le hicieron enton<>el.
.Aalmitll1l0 negó \a exi~tendol de Prlltocolo )1011querll-P¡,demQutl".
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* **
La primera 1lllSIOIl acreditada por Colombia ante el Go-

biel'llo de Lima fuÓ confiada en el ml0 de 1821, a raíz de la.
promulgación de la primera. Constitución política Nacional en
aÚeuta, al señor don Joaquín Mosquera, a quien se le dieron
precisas instrucciones para que tratara sobre limites con toda.
claridad ('011 aquella. Hepúblíca, teniendo por base las Reales
Cédulas en virtud de hts cuales s(~ crearon los Vírreinatos y
se determinó la extensión (l<~ éstos.

Existid. elltonces apenas una duda sobre el Gobierno de
Gtw.yúquil, en virt.ud dc que esta Provincia fue segregada en
1803 por el Gobicrno espallOl de: Virreinato de Santé\fé para
itg-regarli1 al <.k Lima; pero posteriormente el PerÚ reconoció
que sobre dicha Provincia no tenia m:ís que una jurisdicción
militar, segÚn Real Cé'dula de 2:~ de julio de lHl9. El año de
1820, emancipada Guaya<¡llil de Espafla, declaró su voluntad
de anexarse a Colombia, y lo dectuÓ en mayo de 1821. Sin
embargo, cuando el sellOr Mo::;quera fllé acred:tado como Mi-
nistro en el PerÚ. e~ta ~aeión todavía manifestaba pretensio-
nes a aq\ll~lIa P!'oY¡II('ia. Sobrp este particular el Canciller de
Colombia entonces, don Pedro Oual, dio al Ministro Mosque-
ra instruccioTlei; cspccialísimas. (1)

Hasté\ ese momento no existía cntre el Perú y Colombia
otro litigio sobre regiones distintl~s de la ProvincLl. de Guayaquil.

l.a (;onstitución del n110 de 1821 declaró que los límites
de Colomhia eran los mismos que con los pueblos vecinos te-
nia el antiguo VilTf"inato de Nueva Onlllada, y la Capitanía
~eneral de Vcnezuela, y reservÓ la fljación de sus fronteras
para «tiempo más oportuTlo».

En junio do 1822 el Suprem') Delegado del Perú dio la
primera campanada de discordia entre los dos paises, dictando
un reglamento eleccionario, en virtud del cual se incluía en-
tre los pueblos convocados a elecciones a los de Quíjos y May-
nas, que desde el afio de 1j 18 pertenecían a Nueva Granada,
y era al Congreso de ésta adonde, segÚn nuestra Constitución,
debían (~ol1currir.

El selior Mosquera, inmediatamente tuvo conocimiento
de.l roferido reglamento, elevó enérgica protesta a la CancilIe-
l'íll Peruana y obtuvo del .Tefe de ella, seflor B. Monteagudo,
1& iigllient~ respuesta:

(1) ~nriqu" Olaylol Ht'rrerlt. ('IU'.~tione.~ltl'riforiale.~.
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«Lima, julio:) de IH22.--Para dar a \'. S., Illl testimonio
de la franqueza de las miras que animan al GobiPl'no del
PerÚ y habiendo pupsto cn conocimiento de S. K, el Supremo
Delegado la nota de Y. S., del 20 del pasa.do, eon las reflcxio··
nes deducidas de nucstra Última conferelleia del 2, -se ha. [1-

cOl'da.do libnl.r orden al Presidente de 'l'rujillo para que la po-
blación de Quijos y la de l.\iaJ"na~, que se halla al otro lado
del río l\laraflón, no se e¡dclllen 011 el cÚmputo de la que debe
servir de base para d lIombramiento de Diputados en el
próximo Congreso, limit;'¡JHlose sólo ¡t la que se halla de esta
parte de aquel río. Dchu sinembargo obscnar a V. ~., que ac·
tuall11cnt(~ todo el tC'l'ritorio indieadú cstÚ en llila perfecta anar-
quía e illsubordinación .\' que C'I C:OIJiCfllo dd PerÚ ha il1\,;,~l'ti-
do gastos de considenH:ióli par(l !JU0 Sl~ n'stahlczc:l el orden
por I:¡ l':¡0rZa de las a I"llHS."

COlllO se ve. ()n c~.,U comunicación ])0 se aie.'2:al'o!l 1ítulo,.;
de ]ling't'ill !!.'('lIer¿ para la ocupat'iÚn dI' .'''';OS pll~;blOS por el
1>er::, billO las erog;H'i()i](,~ [ICl'Iws ¡,o!' 01 {;,)hi\'l'lIo ti.' C,;l~ país
para pa(j ficarlos.

Lst.e incidente O(~llITja en ll1omf:llto~: '.'11(¡lle l'ntrf' l'I S('··

flor :\1oSlj uera y el Cn nci¡Jcor i\lonl engudo S'J Y('!lía cc1dmllldo
una serie. de eonre!'clll~ias iniciadn;;; por el jll'in)(:ro ('c,n illl'tl'\!<:-
cione>; d·_~ su Gobierno, p;,ra V('I' ,!(; ;\('()j'(lar \ln trat.ado d0nni-
tiYo (¡IIC' pusiera !ill ;! las cl¡rel·é~n'.;,ias lk diverso :(!·,··ll(·!'O ,¡IW
hasta (:11 t Ol1l'CS I'xi:;t in n (~nt:i'e l'erÚ v Colombia, \' (':C J)('(·.i;¡\lllt'!I-
te In re ]¿¡ ti v a a. (h~lllnl'eacÍÚn do línlites .. ¡Gn (':";8 ci;nfe1't'lIcia¡;
cuyo lext:o orig-inal repoS:l en el .\n:hivo niploll1:itiul de Bo-
got:'! ~- corre puhlie;lf.lo (~li lo,:::\lIa1('.,; Diplom(lti,·os (k 1;1 Hq)Ú-
blica, estÚ patent.e 1;1,1'('luclIda (l(~ la C;¡!IeilkrÍlt 1\·i'l1"1I:1. CIl

el al'reglo (lefiniti\'o sobro rront<:,r:!s, ql10 j!lstiJkÓ ¡¡~g'll<:rra de
182!1. Se esforzÓ el Sé';¡Or ?lloslJlwra elltolll'\~S ('11 que ~'e l'~t¡j-

bleeierail como límit(~s de CololliLJia los l!coi '-ti }I();;siddis do
1RO!); pero el PerÚ <T('Y/') qllé (:ll virtud dt~ la Indq¡c)¡(kneia
de los dos pníscs, tmilí;ltl (!csapu)'('cido los den'chot. qne sGbre
el particular nlegah;: ('OIOlllhi,L ~. Sl.~ l'xpn"'Ó n~;Í Sil Cancillería:

«CualqtÚp]'{l que 11ll//([ sido en (aria,.; (jwca,~. la dc¡narca-
éÍÓIl del territorio (k la Nllf'va \ ;ranada, t'lla no fl¡¡lIla clero-
eÍlo para que al formar los plleblDs un 1I11UVOpado entre sí:
rceOllozenn un principio 'lIle no sea SlI propio (:t)lJselltimie))to~
para entrar en la a,:oci:tciÚn que les eOll\'cnga. f)p otro mode
sería forzoso concluír, que trastornado {'¡¡t(,rarncntc d (lobior
no espaflol, aún quedaba subsistente, \'.11 parte, el regimen eco·
nómico del territorio cmallcipado;~ como si cntre los pueblos
no rigiera el mismo prindpio que rige entre los individuoíl, en
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materia civil; a sabcl': la ley posteriol' 110 vulnera los derechos
legítimamente adquiridos bajo el imperio de una legislación
anterior.

Viendo el seilOr l\Iosquera que el Mini~,tro del PerÚ se
negaba a celebrar un tratado definitivo sobre límites, pre-
textando que Sil Gobierno no estaba autori¡¡;ado por el Congre-
so para ello, razón de ning'una fuer¡¡;a, desue luégo que, según
el Derecho ele gentes, todo Soberano puede celebrar tratados
ad rej'erendllm, se decidió a dd.r siquiera un paso en el senti-
do del arreglo detillitiyo, suscribiendo el\ l¡ de julio de aquél
aflO (1~~:2) el. tratado sobre liga y confederación perpetua en-
tre las dos Repúblicas, y otro adicional de la misma fecha so-
bre la Asamblea Internacional de Panamá, en el primero de
los cuales figura el artículo IX que diee: "La demarcación
de los límites precisos que hayan dn dividir les territorios de
la Repúblíca de Colomhia y el Estado (L~I PerÚ, se arreglarán
por un (~ollvcnio particular despul's que el prÓximo Congreso
Constituyente del PerÚ haya facultado al Podel' Ejecutivo del
mismo Estado pa.ra arreglar este punto, .v las diferencias que
puedan ocurrir en esta materia se terminarán por los medios
conciliatorios y d.e paz, propios de dos n¡.wiones hermanas y
confederadns. "

Para tprmillar est(~ primer artieulo, conviene recordar
que la misión ue! seflOr .Joaquín l\IosqtH:ra no se limitÓ al Pe-
rú, sino que tambiÓn 8e extendió a Chile .v Argentina. "a fin
de celebrar C111 Sil:'; re"pcctivos gobifll"lIOStréltados en los eua·
les se estipulasen los términos de una Ifg;l, y ('onl'ederación en-
tre las partes l'Oli\.l'atalllcs; quienes debí:!1l el .....ial' a Panamá.
J)('legados para \lna gran Asamblea A1IH'l'ie,ana;" y en efccto
se dirigiÚ a diehos países \lila vez firmado el tratado de 1822.

En d próximo nrtícll!o v(~re1l10S CÓlil0 se cumplió dicho
trat[\(ln,

Cart;I~('IIH. fehrero ::;) d,' 1~IOr(,

'EL POt\'E~m).
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Suerte de las estipulaciones de 1822.-Renuencia del
Perú.-Convención de 18 de diciembre de 1823.-
Ley colombiana de 25 de junio de 1824.-Misión
del General Sucre.-Protesta del señor C. Arme-
ro.-Ministro peruano señor José ViIla.-Guerra
de 1829.-Convenio de Girón.

En octubre de lS:J;~ regresó el seÚol' :Mm:qlwra dp Huenos
Aires a Lima y fue su primer ado el ofi(~io que d 11 de di-
cho mes dirigiÓ al s.'flOI' Ministro de Relaeiolle~ Exteriores del
PerÚ. insinu;Ílldole quc aprobado como hahía t:;idú por d Con-
greso peruano d tratado del ano precedcnte. (le1)i:1 }lr<)('ederse
al arreglo de la cuestión (le limites que había si(lo aplazada
para despu(s de eSH aprobaciÚn. y pidiÚ quc sr: nombrara una
persona «eompetentelllcnte u'ltorÍzadn.', por partí' del PerÚ para
que celebrara con f'l, como Reprcsentante de Colomhia, el Trtl.-
l[\do definitivo sobre demarcación de límites.

m Conde de Sandonás, Jefe a. la sazÓn de; :I(luc1la Canci-
llería, contestó al :Ministro colombiano, (,que el Poder Ejecuti-
vo no podía cutral' en ese arreglo de límit(,:, }.J(j~·q¡¡C el Congre-
so del Perú había manifestado su voluntad (le 1'<'301\'cr por sí
mismo toda diferencia sobre la materia", }\o podía ser más
palpable la política renuente de la RepÚblica yceinu cn a-
bordar una cuestión cn que quizá sentía flac{)~ Sil!'. (lcJ'cchos o
má~ bien, sus pretensiones territoriales.

Insistió nucstro Ministro en que se entablara la negocia.-
cióll pendiente; y el :Ministro del PerÚ se limitó a eOITlllnicarle
el nombramiento hecho por el Gobierno con aprobación del
Congreso, en el señor José Maria Goldeuno para arreglar el a-
sunto; pero como Cita medida no era suficiente para llegar al
resultado apetecido, y habiendo transcurrido ya tres meses
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inútilmente, el señor :Mosquera, precisado de regresar a
Colombia para ocupar el puesto que se le había sefl.alado en
el Congreso, abrevió sus gestiones con el siguiente proyecto
de convención: «Ambas partes reconocen por límites de sus
territorios respectivos los mismos que tenían el afl.o de 18m)
los ex Virreinatos del Perú y Nueva Granada, desde la desem-
bocadura del río Tumbes al mar Pacífico, hasta el tel'J'it01'iod~l
Brasil.» El Congreso constituyente del Perú convino en apro-
bar dicho proyecto pero suprimiéndole las palabras subraya-
das. El sel10r Mosquera no pudiendo dispoller de más tiempo
para eontinuar la discusión, aceptó la indicada Bupresión, y al
efecto suscribió el tratado el 18 de diciembre de 1823, en el
cual se indicaba también que seria ratificado }or ambos go-
biernos una vez que lo fuere por las respectivas Legislaturas.

La Legislatura de Colombia improbó ese Tratado en junio
de 1824, porque en su concepto no se llegaba con él a ningún
resultado práctico; y el Ministro de Relaciones Exteriores, se-
ñor Gual, lo comunicó así inmediatamente en términos muy
corteses al Gobierno del Perú, indicándole la neeesidad de una
nueva convención sobre 01 partieular, para arreglar la cues-
tión "de un modo satiefactorio y compatible con los derechos
legitimos <lo ambas partes."

La misma Legislatura <lel a¡10 de 1t$24, expidió la Ley
de 26 de junio, sobr~ división territorial de la República, en la
cual se incluyeron C0l110 terrenos colombianos las Provincias de
Jaén y Maynas, que quedan de este lado del rio ?lIarañón. (1)

A principios del UI10 de 1825 Colombia designó al Gene-
ral Antonio José de Sucre como Enviado Ex.traordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario U!lte el Gobierno del Perú, y el
8el10r Gual, estimando que tan ilustre personalidu(; no necesitaba
de mayores instrucciones para el desempCllo de su importa.nte
misión, se limitó a hacerle unas breves advertencias en materia
de límites, recalcando sebre la necesidad de mantener el uti _
possidetis de 1809 y que la línea de demarcación debía comen
zar precisamente en la desembocadura. del río ']'umbes, como
condición sine qua non para. los tratados definitivos.

Esta misión no lleg-ó a efectuarse por haberse encargado
el General Sucre de la. Presidencia de Bolivia; por lo que las
funciones diplomáticas referentes a ella fueren encomendadas

(1) Artículo 12. "1<:1Departamento del Aguay comprende las Pro-
vincias de Cuencll., su clI.pital Cuenca; de Loja, su capital Loj~, y de !ap;1I.
de Bracamoros y Mainas, su capital Jaen. Los Cantones de IIl. Provm('.la
de Jaea y Mainns, tendrán por cabeceras a Jaen, Borja y Jéberos." El
Perú no protestó por la exp6dición de esta le.y.



ENTRE COLOMBIA Y EL PERU

a nuestro Encargado de Negocios en Lima, Mfior don Cristóhal
Armero.

Este diplomático dirigió en ~i de febrero de 182ti, una co-
municadÓll al Ministro peruano pidiéndole informe acerC1Lde
"sí habían sido o nó comprendidas las Provincias de Jaén y
Maynas en la convocatoria para la elección de Diputados," y
dicho Ministro le contestó que sí estaba comprendida esa rc-
gión, pero sólo la banda meridional del Maral1ón. alas como
esta rcspuesta no fue del todo satisfactoria para el seflor Ar-
mero, dirip;ió una nueva comunicacíÓn al Canciller pcrwmo, en
la cual le hi20 presentes la esquín~z del PerÚ en toclo ticmpo
para el arreg-Io definitivo de límites .r los perjuicios que la. de-
mora en arreglar causaba a Colombia, porque entrc otras cosas,
el PcrÚ continuaba convocando a elecciones a los pueblos co-
lombianos de .Jaén y Maynas, y terminó formulando tllla pro-
testa formal qll!'~condensó en los siguientes párrafos:

"1.'1 Contra la cOlwoC"atol'ia hecha a la l'ro\'iIH'Ía de
,JaÓn de Bl'aeamol'os para que nombre Diputados al pl'l'scnte
Congreso del PerÚ, como un ado ileg-al y que ataea ahie¡ta-
ment.e la integridad de Colombia;

"2". Contra la representación de los Diputéldol:; de JaCIl
en el Con;';Teso peruano, ~. cOlltm Cllanto puedan ohrar con-
forme a esj(~ carácter de cualquicr lIlodo que fuese.

¡¡j)(~(;/¡tro, además, a nOlllb!'(~(k mi gobiel'llo, C¡IW l/O I'('co-
nozco nin!~Ún ado de los quc' puedan emanar de los Diputa-
dos de .I¡Wii, H0il en Coagn'so, sea hIera de él, id nhgllllo de
los que tl!\'icsen lug-ar el! 111 indiel\ua Pro\'in ia de Jaen (le
BraCallI<H'USobrando CUll separaciÓn del cuerpo p01íli('0 a que
pertcn(·(:c. Y (j espero, IJor rauto, que en el curso del [raLlc!o
para·Ja íijaeión de límilcp, 110 se hal'{¡ ninp;Ún mt,rito de ('sta
cOll\'ol'atoi'ia.

)le <,s mll~' sensiblc, seílO)', 'lit(' un orden de aconteci-
mientos que !lO ha estado en mi pod(~r n1ri¡ll', sin cmbarp;o ck
lo que !le hecho para conseg-llirlo, 1l1C' !laya. conehe:ido ll;¡stu el
punto d(~ formular esta protesta."

COllesta comunicaeióll nada se o[¡tuvo talllpoeo en e.l sentidtl
de un aell('rdo franco entre lo!!! dos Gobiernos, pues el Minis-
tro del }>prti ocurrió al viejo expediente de aplazar la cuestión
para (~ualldo el Congreso de aquel pais decidiera ilobre el eOll-
tenido de la lIota del soflO!' Armero. por sE'rdieho Cuerpo al
únieo que le correspondía resolver sobre tan delicado asunto.

También trató nuestro encargado de negocio3 de obtener
que se sometiera la cuestión al Congreso Americano de Pana-
má; pero todo fué ínútil: el PerÚ no quiso tampoco arriesgar
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su causa en aquella magnífica ocltsiÓn, en que hubieran que-
dade satisfactoriamente definidos los derechos de mnbas na-
ciones.

Estando en BU mayor tirantez las rel[.cioncs entro Co-
lombia y el Perú, llegó a Bogotá en febrero de 1828 el señor
José Villa, nuevo Ministro del Perú, quien traia el encargo de
su Gobierno de darle satisfacciones al nuéstro por los agravios
de que éste era objeto y de que Re quejaba, entre los cuales
figuraba en primera línea la retención de :a!:; Provincias de
Jaén y Maynas y la falta de liquidación de la deuda que el
PerÚ contrajo con Colombia por los Suplementos que le hizo
para ase~urar su Independencia. El señor Villa manifestó a
nuestra Cancilleria que lo único sobre que n·) traia instruccio-
nes era precisamente sobre lo relativo a la ocupación de di-
cllas Provincias y a la referida deuda.

8e hizo inevitable el rompimiento de relaeiollcs entre los
dos países con semejante conducta de parte ~le\ (~o~);crno del
pueblo vecino, y el Libertador s(' vió precisado a declarar la
guerra al PerÚ, por nwdio de Ul\ razonado :r' en(~rg¡l'() Mani-
fiesto en que presentó como ra¡r,ón para ello, entre otras "la
reten<'Íón de la Provincia de Jaén, y parte de la de Mt\ynaB
que el PerÚ tiene usurpadas."

., .. La victoria favoreció a Colombia \' fu0 el Oran Ma-
riscal (le Ayacucho el triunfador en 'l'arqui, después de una
campafla. de ~O dias que terminó el 27 de febrero de 1829.
Al si¡.;uientc día 8e firmó por el Vencedor y el G{~lleral José
de 1Ja.mar, Presidente del Perú y .Jefe de la~ tr()pa~ de esa
RepÚblica, el 1'ratado preliminar de paz, llallln.do t'()IJ::mmente
"Concenio de airón", cuyo artículo principal es COIllO sigue:

"A.rtíeulo n. Las partf~s contratantes o sus respectivos
gobiernos nombrarán una comisión para arreglar los limites
de los dos Estados, sirviendo de base la diyisión politica de
108 Virrcinatos de la Nueva Granada y el PerÚ en agosto de
180!1, en que estalló la revolución de Quito; y 8e (:ompI'Olllete-
rlÍn los contratantes a ccdel'sc recíprocamente aquellns partes
de territorio, qllc por los defectos de la antigua demal'eación
pcrjudi(~an a 108 habitantes."

El Gobierno del PerÚ, tampoco cumplió este 'l'rata<io co-
mo se verá en ('1 a.rticulo prÓximo.

Cartagena, febrero 24 de 1!l08.

(I:L I'OHVE:-<IHj.



HI

Palabras de la Cancillería peruana para 3a,,;tificar
el incumplimiento del Convenio de Ok6n.--Ar-
misticio de Piura.-Tratado de Guayaqt:¡~ (1829).
-Misión del General T. C. de Mosquern,.,Diso}u-
ción de !a Gran Colombia.

El Gobienw del }1i:i','I, f)ara r-ohoncstar SlI ;J;('¡.lll¡'¡¡illif ..nto
nI COTlvenio de (:i,Óll, cj,_·('iaf!) lo ~jt-~lIielltl': ";,\ q: (, ''''¡¡('lid] ~o
ha jam<Ís exigido la (:esi(')]l di': una parte ek su ¡nl'i!(Jl'in, rOn!-

pien:Jo ('rll('hw~nt¡' los bzos ¡¡nc :\Ilen a SllS !::¡bii:i:¡i.',; (on el
resto de ~;IIS ('.()llt'¡lllJadan'Js, ('.011 <¡uicneH ¡mil \1 .. J¡k, (,1, Iln:\

miSllJ:L k };o!liit',¡ :: ell ('ol1llmid¿d <1(: d('n'chc~: (' i!lkl eses?
X<'l'c:oario I"\II'¡-,I ••,dq'l' :1 di\'ini~:ar el (,:~h:l";d'¡(' (.'.~I(,,Jl(¡ de
(,ollqui::;ta, y qlw adjuI'Lllldo la .\ll1(:riea lu,; t;:l,iiU0 ,\ l:nninos06
principios que dc',de HUt'lli<lllCipaci¡'lli ha proí'é'~:;I'¡U. ~,' ¡('pitie-
S011 <,n ella las bH,'andalusas ('seenns, en ql¡(~ ~i¡1 i<.':I',',' en lJa-

da la dignidad de'! ilOlll1.>r(\ cC'dían los SUbl'l'i'.il'h ;'\1,': las,allos,
cual si fuesen SlI patrimonio. y cjei'eiespn soll¡':' <'[ti, C'i dcrc-
eho d(' penlll,l:arln;.; ,\' Y("!}(,ler]os,"

Palabras hll(-ril3 son las aJlI(~I'iores si se ¡'¡,,'íl"! <'Il e¡l(:nta

los illlteccdcntcc; ,\'a l't'L.tados, ,\ sobre todo. ('()j,~'i<¡;~l'¡·l.11dose
que en el Tratado de (: irÚn IIl1 S(' exig-iÓ al P(,r": (nil' ]¡ieier'-L
cesiones de territnrio ('11 l¡l\,or (k ColomlJia, ~¡n(l t¡l:" {:(~ csti-
pularcIl ccsiune" rtCip1'u('il,' p,tra los efcetos ,k ¡¡nit, '.'.,a<:ti\ ue-
marcal'-ÍÓn. El esríl'¡Lll hi'Il(,yolo que inspirÓ a CoLnnhia \'en-
cc·dora. al eelf~hri'r ese iJ!leto, re8alta en la~: pal:1hr;¡..; sig-uien-
tes, cscritur,; por cí Mm'iseal SUl'I'C allt('~. (\¡- ,·ll",'rilJii' dieho
.Pacto, como reprpscntan1J' d{~ CllI(';:Ll'a l\'aci(lI¡: "f)c';'f>¿illdo dar
un testimonio relevante y la Ill¡~:';¡ inconte3t¿lblc prllí'ha de que
el Gobierno de Colombia no quiere la guerra, de' que ama al
pueblo peruano y de que no pretende abusar de h vietoJ'ia
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ni humilla.r (\1 PerÚ, ni tomar un ,grano de arena de su territorio,
apruebo, confirmo y rlttifieo este tratado.-ANTONIO JOSE
DE SUCRE."

Como la guerra no terminó de modo oficial con el Trata-
do de Oirón, el PerÚ solicitó un armisticio que preparara su ter-
minación, y habiendo tenido qne sepa.rarse de la Presidencia
de esa RepÚblica el General Lamar, se autorizó al Gran Ma-
riscal don Agustiu G-alllalT<.t para la. celebración del armisticio,
el cllal t.IIVO lllgar en Piun1 el 10 de julio de ]829; su estipu-
lación principal consiMió en que dentro del término de sesenta
días se reuniera una Comisión diplomática compuesta de re-
presentantes de ambos países para negociar la paz definitiva.

En efecto, Colombia 1I()ll1brócon tal fin, al ílel10r Pedro
Qual, y el PerÚ al se:lol' .)!l:;é de Larrea y Lloredo. Las con-
ferencias tuvieron lugar en Guayaquil ell el mes d(~ septiem-
bre del arlO indiearlo. ¡.os pl'O~ocolos que ('ontienen las decla-
raciones de '1Il0~' otro comisionado son sumamente interesan-
tes, porq 110 en ellos apareccn una vez más de manifiesto las
invariables l'e(']amaeloncs colombiunas y la veleidosa conduda
del PerÚ para !legal' ;1 un arreglo formal. Como en <lichas
ConferC'lwlas ad!lj(~ra d seCtor Gtl¡\i lo aco)'(l;¡,do por las dos
nacioiles d :tilO de li-\:::!. ('J ¡::cÚor L;11Tca y Lloredo hubo de
manil'ed;lrlc que ese Trata(l:> 110 había ::;ido aprobado por el
Congreso col()mbi.~110y que PO!' consiguiente n~ tC'nía ninguna
fuerza Cil aq\lella~; uclibcra('iollt~S; pero el sellar Ollal, sin ne-
gal' el 11(~('ho,olncrvó que llO por eso dejaba dicho eonveuio
de envolvcr uu (~onsentimicllto explícito (]C'l G)bierno del Pe-
rÚ cn la demarcación en ÓI acordada; y prescntó sC!l;uidamen-
te un pl'oycd{) de Tratado definit.ivo que, dcspués de dos se-
siones consecutivas fué aprobado por ambos contratantes el ~2
de septiemhre lÍe 18:!!), Y poco dcspuÓs sometido a la conside-
ración del Congreso peruano, <1uipn lo ratificó.

Los artieulos V y VI, que son lo:;; m:'ls important~s de
este Tratado, diccn así:

"Artículo V. Amba!'l parte!> reconoccn por límites de SllS
respect.ivo,> territorios los mismos que tenían antes de su Inde-
pendcn(·j;~ los antiguos Virreinatos de Nueva Granada. y el
Perú, con las solas variaciones que juzguen conveniente acur-
dar entJ'(~ sí, l\ cuyo efecto se oblígan desde .ahora It. hacerse

(1) Antonio José Pl"Íb('. Anal!'& Diplomátieo8 y ConilnlAr!'1i de Co-
lombia. Tomo n. Pá~. 70.",.
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recíprocamente aquella@ cesiones de pequeflOs territorio~ que
contribuyan a fijar la línea dívísoria de una manera más na-
tural, exacta y capaz de evitar competencias y disgustos en-
tre las autoridades y habitallte~ de las fronteras.

"Artículo VI. A fin de obtener este Último fl'Rultado a
la mayor brevedad posible, se ha convenido y conviene aquí
expresamente en que se nombrará y constituirá por ambos
gobier:lOs una comisión compuesta de dos indíviduos por cada
Hepública, que recorra, rectifique y fije la línea divisoria con-
forme a lo estipulado en el artículo anterior. Esta comisión
irá poniendo, con acuerdo de sus gobieI'Ilos respectivos, a cada
\lna de las partes en posesión de lo que les corresponda a
medida que vaya reconociendo y trazando dieha Iinea, co-
menzando en el río TÚlllh(,s 0n el Océano Pacífico."

POI' los artículos VII y VnT, se estipuló qlle 40 días des-
pUI>S de la ratificaeión del rrratado se daría principio a los
trabajos, los cuales debían terminarse en 1m; seis meses si-
guientes; que si oe¡¡rríall discordias al acto de la demarcación
('ntrc los ('omisionados, estos darían cuenta a SlIS respectivos
g'obíCfllos para que esas discordias se dirimieran amígable-
mente, sin que se suspendieran los trabajos; que los habitantes
de lo;, pequeflos territorios que debían ceJersc mutuamente
Lis partes cor:tratantes, gozarían de lm~ prerrogaliyus do los
demás habitantes del país en (lue definitivamclltc fijaren su
residencia .v que los que declarasen ante las nutoridades loca-
lps el deseo de avecindarse en una o en otra Nación, tendrían
el tÓrmino de nn <liio para hacerlo con toda libertad.

Seguidamen te el Libertador Ilombró al <teneral Tomás
C. de Mosquera Envíado Extraordinario y Millistro Plenipoten-
ciario en el Perú .v a. los señores Eugenio rl'alIlarís y Agustín
C;'ómez como comisionados de la Repúblíea, dependientes del
primero, para la demarcación de fronteras.

m 11 de agosto de 1830 se firmó un protocolo entre el
)linistro Mosquera y el Canciller peruano don Carlos Pcdemon-
te, sobre bases a los comisionados para el t.razado de 18 línea
de demarcación, en el cual se convino la fijación del limite
por todo el curso del río MaraflóD, desde la "boca del Turatí,
el Macará. y el Tumbes, df'jando por ,'esolver únicamente Ni el
límite en Jaén debla cmw¡'e'J' pat' el ,¡,f.o lIuancabamba () por el
Chinchipé." (1)

(1) Cuatro añoll y medio deipuéa de publlcaUo ('~tcarticulo, el Sr. Gral.
Uriba Uribe pronunció 8D el &!nado ijU yibra.te m'en~a en defensa d. l••
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Los Comisionado colombianos estuvieron en la frontera en
diciembre del a.ño citado a cumplir su cometido; pero los pe-
ruanos 110 asistieron porque el Gobierno de Lima no hizo 108
nombramientos que le correspondían dentro del término sena-
lado en el Tratado, y aunque luego los hi2,O, ya era tarde,
pues había sonado la hora en que la Gran Colombia debía di-

derechos (I!) Colombia en el territorio que el Perú nos disputa y se expresó
asl del Protocolo Mosqum'a-pedemontc, cuya existenci:~ han negado 108 di-
plomático:; del lUmac:

"EII efect.o, (.qu(~es el Protocolo Mosquera-Perlemonte? El relato de
un diál"g'o CIlt.I'<',dos intcrlocu!.ores, uno de los euale:i i;oliclta una concesión
y el segundo admit,l una parte y re~haza otra; torna el uno a proponer y
el otro a rechazar, hast.a acahar ambos por declararHe acordados en una
.cltsa y en dejar como pendiente otra.

Fácilm(~nte puede reconstrulrse la escena, eomo lo propone el Mar-
qués de Olivar!.:

-Pido el cumplimiento de la Real Cédula de 1:302 y que por ella se
demarquen llIU'stras fronteras, dice Pedemonte.

-r--;o jllH'UO aeeptar como subsistente ese documento, contesta Mos-
qucraj lo qtU' rig'e es la Cédula de Felipe n, (IUC erig-ió la Audiencia de
Qultoj rig'c, sohre to(lo, el artieulo ;)0 (\(\1 Tratad{) de paz de Guayaquil; en
tal virtud, propollg'o que sea el Marañón el limite, de:;de la boca del Yava-
ri hasta P1 Haneabamba, y luégo el curso de cste 1'10 hasta el Macará y de
ahi al Tumbes v al mar,

--Coll\'cl\'ido, manifiesta Pedemonte, pero a condición de que en ve¡¡
del lIuall(~abamba s('a el ChinchipÓ.

-No me I'S posihle, replica Mosquera; todo lo que puedo ofrece}' es
lo ofrecido, )lUl'~ probado como está que la Cédula dc 1802110 subsiste, hay
que atenerse al articulo 80 del 'frat,ado de Gua,raq'lll para hacer la de-
marcación,

_ Puest.o qUl' estamos de acuerdo en algo, eoneluye Pedemonte, con-
sign(>.moslopor eserito; quedan en firme la Iinea del tllarañón, la del Maca-
rá y la del TUlnhl'~; en cuanto a la do Chinehipé, en que insisto, será mo-
dificación que u~ted consultará con su Gobierno, y :;i él la aprueba 'eso
dará t('rmino a una cuestión enojosa, que ha causado \10 pocos sinsabores
a los réspecthos Gobiernos.'

--COIlforme, ael\ba diciendo Mosquera, y hag'(1 constar desde ahora
que queda «por reconocido el perfecto derecho de Clllombia a todo el te-
rritorio de la ribera izquierda del Maraiión o Amazonas, y el del Perú al
dominio de la ribera derecha, faltando como únic.o ¡'URtO pendiente si de-
ben reg-jr los lirnit,(ls por Chinehlpe O por Hlla\leaballlba .•

Termina la narración de la conferencia eon las cláusulas de estilo y
la suscriben por duplicado.

¿,Puede darse una escena más vivida y naturaW ¿Cómo no eensut:ar
a la diplomacia que 80stiene la tesis de que todo es,) es una pura Inven-
ción, un diálogo de \lovela?

La veracidad del suceso que el Protocolo ret!ere es de las que, 1JO'l'
IU fuer:r;a intrinseca, lit' apoderan del ánimo del lectc-r o del oyente. quien
8&&8 de ahi dos consecuencias irrefragables: que entre los dos nl'goc.iadorel
Be discutió el valor de la Cédula de 1802 y fué dllsheehada, y que el Ama-
~0D88 quedó señalll.do como I1mite entre el Perú 1Colombia, con el carác-
ter de una perfecta 9bli¡~ón internacional, perpetua y definitiva.



ENTRE ('OLOMlHA y EL PERt' 15

solverse en trcs naciones distintas, y ello imposibilitó enton-
ces la realización de lo acordado.

Como aquí comienza una nueva etapa de este delicado
asunto, cn la. cual aparecen cn el debate nuevos contrincantes
y nuevas cuestiones, precisa .poner término en este lugar al
presente artículo, para continuar narrando en el siguiente los
sucesos posteriorcs a la disolución de la antigua Colombia.

Cal'tagena, febrero ~:) de 1gOl;.

(EL POHVE1'ílH).

Esta ,', In cOlle!usión a que dl'be Jlevarnos, no sólo el criterio gene-
1'011 que para la illterprdación del Tratado de Guayaquil y del Protoeolo
Mosquera-l'(·.dt'll\ont(· al'tl'rminan los elementos de hl'rmen(~utica ICg'al y
contractual. d('llo1llinadns g-ramatical, lógico, histórico y sistcmát.ico, sino
el predominio natural quc (>n este asunto debe tener d elemento histó¡;eo
sobre todos los (j¡'1Il{¡s,s"g'Ún [os anll'c('(lrntl's, ransa, fin y rcsnlta(lo de la
guerra, I'Ollfl'l'l'lH:ias qne pl'oel'dil'rOn al Tratado de Guayaquil, Protocolos
que la relatan y que haren parte de {'l, aprobación y ratificaciÓn por los
Gobiernos, y Protocolo.de ('jecución."

Y(~llSe la :\rellloria dl'l Ministro de Relariollt's Exteriol"l's al Congreso
de 19tH. I)('(·lIn\('nto~. Pitg'. ;10S.

----.- .•..



IV

Misión del señor José del C. Triunfo.-Perú y Brasil.
Protesta del doctor Ancizar.-Protesta del doctor
Arosemena.-Cédula de 1802.-Protesta del doctor
Florentino González.-Perú y Ecuador.

Bl nilO de lHB2 nuestro (;obierno acreditó al seilor José
del C. Triunfo como Encargado de Np.gocios y Cónsul de Co-
lomhia ante el Gohierno perua.no, y en ese mismo aílO, cele-
braron PerÚ y Ecuador un tratado de alllista(l y comercio, que
vulrwra oa los dcreehos de nuestro país: por lo que el señor
'rriulIru se \'iÓ pre('ísado n. ,:leyar i'n('r~iC'a l'l'otc!'ta y a decla-
rar: "[!;ualmente, hace presente ('1 infraslTito al Gobierno del
P"rÚ <pw interin Colombia cstabk(·(' l'! Gobierno general <.1ela
~;,¡ciÓll, d de la Nueva Granada aceptará por S'I paree todos
los t!'aLvlos de l¡ de julio de lt<22 y 2t1 de septiembrc de lH29,
que ('omprometcn a ambas RepÚblicas."

Desde la disolución de la Gran Colombia la Cancillería
Peruana ha prf'tcndido que por ese h('eho lmn queda-
do del todo abolidos SllS pactos anteriores con llUPstra na-
ción: tanto Colomhia como el Ecuador han protestado siempre
contra mn absl1l'du dOdrjna, que c('ha por til~ITa principios
indiscutibles del derE'f'ho de gentes y ban hccho eOllstantes re-
clamaciones para que se les restituya las por<;ioncs de territo-
rio indebidamente oellpadas por el Perú, impidiendo as!) expresa
el doctor Uribe en 103 Anales Diplomáticos, "que la. ocupación
de hecho funde algÚn de¡'pcllO, de acuerdo eOIl el eonoeido prin-
cipio juridico de que respecto de las cosas de dominio común,
todo lo que interrumpe la prcHcl'ipción respedo a uno de 108
comuneros, la interrumpe tan,bién respeeto de los otros, como
dice el articulo 2f):!fl de Ilucstro CÓdigo Civil."
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Una de las declaraciones en que se sienta el absurdo
principio (le q\le se viene hablanuo, fué hecha en 1841 por don
Matías León, Ministro del PerÚ en Q,uito, relativamente al Tra-
tado <le I.H:zn. (1) El mismo doctor Uribe cita en contra ~e tal
doctrina c,;ta,; palabras de Madiedo. en su Tratado de Derecho
de Gent(~s: ¡'E\I el caso cn que una nación se di.vida en dos o
más potclleias independientes, como sucedió en 1RBO con la flll-
tigua ~ adÓn colombiana, fundada en 17 de diciembre de 18Hl,
por el COIl¡.';n',"oreunido eJ¡ la duúa(! (!e .Angostura, hoy Ciu-
dad Bolívar, ~;us obligacíones anteriores se (~ntienrlen radicadas
en las n \lI'Vas naciones creadas por esa (jvisión;" y así lo
han entcnditlo y practicado hasta ahora Colombia y el Eeuador;
y aÚn el PerÚ mismo, en ocasiones, ba reconocido la vigencia
del Tratar!!) d(~ 18:ZH, si bien re,;tringiendo su sentido en male-
ria de límites, hasado en nllevas razonc~ que veremos adelante.

Corrh el mes de oetubre de 1801, cuando se cekbrÓ UIl

tratado seereto entre el PerÚ y el Brasil, sohre comercio y na-
vegación ll'l\'ial, CUj-'oartículo VII dice así: "Para. precaver
dudas l'l'spedt) a la frontera mcneionada en las est,iplllaeiones
de la presente convención, aceptan las alta~ partes contratan-
tes el principio del uti po.~sidetis, conforme al cual sp.rún arre-
glados los líllJitc8 entre el Imperio del Brasil y la RepÚblica
del PerÚ: por consiguiente reconocen respectivamente como
frontera la población de 'rabatin g-il, y de é#Cl para el XOJ'fe llt
línea recta !fl/e 1'(1 a encontrar de fi-ente el río Yapw'á fin .~u.
confluencia con el Apapori.~ y de 'L'abatinga pam el Sur, el
rio Y1l.vari en su confluencia con el Amazonas," (2;'

(1) "¡'~Il eualllo al Trata'lo dt' Guayar{uil (li::29)-dijo L('Óll' tlelw
tenerse pn'!;ente que ha eaducado desde la dh'i"ión de Colombia, pOl't¡\lt\
todo tra',lllo tit·!l<' la ('olldieióll invibita de tl1w r,onser,en los Estados ('ontra-
tantes la mi,;ma po,;ieiÓn polith-Il qne tt~nlan al tiempo de ccll'llrarlo, [lIbÍl'-ióll
que COlltrihuy(' mucho a la~ con{'c~ion{'s \'I'('iproeas ql;.e ~e hacp,1\."-- .1i1I1!t·S

Diplolluíticos. T01l1o n. Pág. 708.
i:?) \'01' el Tratado \'{¡s(juez Cobo-~[artins d(>,~-l de abril d(' 1~J07, a-

probado por la h'Y :!4 (k 17 llt~ mayo del mismo afIo, quedaroll dl'fillil i\'ll-

mcnt(~ fijaclos lllWStros lhui les con el Brasil ('1\ la parte de tl'rrltorjt) ('0111-
prenditl¡! t\{>b }loc'a tlel Cacn)' al Apaporis. En cumplimipnto <1\\ dicho
Tratado 1\1\a ('o1l1isión mixta (\p"ip:nada por los gobiernos de los do!; paises
debió IW('c'r ('ll l'I trl'\'cno, dt~nt.ro del año ~iQ;uiente a la rlltificación lid
Tratado. la ,h'lllar('[ll'ic'Jll dt· la frontl'ra aeordilda. Hasta la kcha estÚ pen-
dient/' ,'sa dt'1JIIlrcae¡¡'lI\ 1'01' inconY(~Il¡elltl's que se han presentado ni Bra-
sil ]Jara t'l llCllllhraIllil'nlo de sus rl'sl'l'et.ivo:l e01llisicnados. Falta ¡¡sí mi,;-
roo I'adar l'l limite rt'stantl', desde el Apaporis al Amazonas. La línea
que va a (\('I1HlrC,lrSl' es la sig-uientc:

AHTItTLO I La frontera de Colombia v el Brasil, ('ut\'(, la l'i,'tlr¡~
del C',euy, ClI el rio ~t';:ro, ~' la eonflnclll'Í1I d(~11'10 .\pllporis, sohn> la ori-
lla izquic\'thl ,lt'1 río Yapllr<\ o Car¡ul'tÚ. S('r<Í la sig'uiente:
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Conocido c:=;e ('onvenio por nllcst.ro (,obicm,' <liÓ orden
en abril de lt~;):l:11 dot:tor Manlw1 Aneízar, MinÍ:,tro colomhia-
no en Chile cntoJlll'es, para C]tlP protestara, ('01110 ('11 ef('(:to

~ lo, D(~ la isla d" San ,/os,'" "Ilfn'utl' a la I'i,'dr¡l <Id ('('('\I\'. ('oU
rnmho' Oe,;tl~. hus"allllll la orilla <l1'r,,\'l1n 11<'1río :--;";2'1'0,'llIP ('ortflr(¡' tl lo,;
lú 13';'1 ",7l; 11" Latitud :\ort.P ~. ¡vll;':.!.-,",') <1('Lou;.:'itud al 1';,'11.del I1\('riditl-
no de 13og'ot.á, o :.;('a ti :2;.Hl~I'11",'-)1 al ()(':.;t(' dd d,' ¡¡io ,.Ialll'il'O; si::'\li('udo
desde eso puuto ('ll Jill('n re<'la tl hu,;e:!I' la ('al)('('I'ra dl'I p('llntOo río :lIIll'a·
euny (o 1\1aea]>ur,\'), alllwllt', ch' 1[1orilltl dcro!'ha ,Id IUo ;\C;;TO" (Tunil1Í¡¡,
el cual 11tlu(,1lt(' <1l1l"la illt!';':'I'am('lI1<' ('U t.orritorio !'ol(),.dtiallo,

l:¡ ;20. De la I.'ah••n·ra <1(',1:l1¡lcac'ull\' (o :llal.';I;"'I'\') (")Il:iIlU;ll';t la 1"',"-
tera por d dil',)¡·tillill n'!I!({¡'/l.1Il hn,;ta l'a~al' (,lItl'I' 'In "'¡J,)t'l'l'I'lI d('1 19'i\r¡¡,p(',
,/apery, athwutc dl'l rio Xil'~, .Y III (kl río Tomo. n!llll'llli'. 1ll'1 (;llailJia, ('11d
sitio sei'íala(lo Jlor la,; 1'f>on1Plladns 2" I ':.!¡;",<;;) ,k 1,iltit~ld ~\lJl't(' ~. t>u:;;l',-¡!,:",s
de Longitud al E,;t(' ,Id meridiano dI' BO;2'otil, o Sl'a ni,,; :'j,':!ti';,S",;'s ,ti
Oeste del de Hlo elt' ,Jall\'iro,

~ ;~o, Continuarilla fontera hi\t'Ii\ d (k~tl' pOI' 11.III;t.' alto del t('ITI'-
no sinuoso I)lIt' ,;l'para la,; ag'ua~ <¡lit' oi;':'ul'\1 para 1,1 Ilork dt, las 'lile \'an
para el Sur, hastn t'IlI'o\llrar d '''\'1'1'0 {'apano, a partir dI'! "'I;tI ,'olltillunrÚ,
siempre por lo alto d.·1 (I'rnmo y ,livicli"lldo la,; <l.~'lIa,;'1~1I' '.\I! alríll (;ual-
nla de las qtll' t'/lrn'n para el río CUíar,\' (n ]'luiar •.), hasi;¡ ,,1 Ilal'iu,li\'n(n
princ.ipal del río :lIemlwhi. allu\'ute d•.1 río :\',lIllli"ili, ('\ ,¡'It' a su \'e¡o; \'>i

afluente dd (~lIainia,
§ '1''. A partir <1"1naeimiento prilleipal dd ~lelOal'hi, a lo,; :;"1':27",0;\

de Latitud Norte ,\' "O;,l '1;,", H (k 1,OIL;'Ít1l'I al E,;tl' Ih~\ 11l('l'ÍIUnn/ldI' Ho,,,'o-
t.á, o sea a 1M :!;,",f:22",(;,-) al O"ste (1t'1 !U/l de ,/alll'iro, se~'llirÚ la Iint':t d\'
frontera bU,;t'[\!II!1lpor lo alto dd tl'I'I'l'1I0 la ('tlb"I,l'!'a prillt'il'ill (Id afllwnt(~
del Cuiary (o ]<¡uiMe) t¡ue queda m:i .• pr¡'¡ximo de 111l'abl'I','ra ,Id :'I\'ma-
chi, cont.inual\llo 1,1 ('.urw del di('ho atl1l1'nt(~ hastn lU ('/lllAuPlI('ia "11 el
precitado Cuiary (o l'luiare),

~ '-)Q, De I'sa ('onfl1wneia hajar;'t la Hnen (hl frontt'ra por l'l t!tolll'l'!/
del dicho Cuiar,\' hasta \'1 lugar dOlld,' h' \'ulra el río I'",.nlil. sU ai!twn1l' (](,
la margen i?t)uil'l'da. y d\' la eonftut'll\'ia dd PI'g-ua 1'111'1ClIiar," H'guirÚ la
IInea (le frolltl>ra para Ol'l'Íclente y pOI' ('! para!Plo d\' elil'ha l'lllllllll'lll'ia hasta
encontrar el Ilwridiano que pasa por la confluenl'Ía 111'1Kt'rnry en fl CallpeS,

~ ti0, Al ('ncolllr:lr l'I Ilwrirti;¡no que pasa por la cOllllllt'ncia 11('11'10
Kerary (o Cairarr) ,'n el rlo Unup('s, hajarli la JiIJl';¡ dI' r"'l11kl'a por ('Be
meridiano hasta ,licha confluenl'Íll. de,de dond •• sl'g'nir;'1 por 1',\ tilo! I{'('!/ ,1<'1
rl0 Uaup"~s hasta la (ll'spmho('aduru dd rio ('apll1',", atl1ll.'llfl' dI' la orilla
derecha dd rd('rillo río l'anp(~~ cel'ca dp la casen da .JuHllrilt'"

~ 7,<> 1)P.;d(' la dl's\'mboeu(llIra del dil'ho I ío ('apllt'~' s('glli!':'( la fron-
tera pnra. el Oeste 1'('1' d thalwl'.g dI'! mismo Capnry, ,\' ha,tn slll1acilllj¡'nto
cerca de !os (;!loi\()' dI' Lon~'itud Oestl' (It' Grcellwil'h, haj;ll1;]o por el IIWri
diano de ese nacillliento a buscar t>I Tara!ra, :.;ig'lIil'ndu d",;llllt'" por el
thal'weg de dieho Tarníra hast.a su eontlueneia con el A¡liI por¡". ~' por el
thal'U'pg del Apaporis, hasta Sil desl'\IIhoeadul'll en l'l rio Yapura o Ca'lue-
tA, donde termina la parte dB fronlPra l'stablel'Ílla po\' l'l pl'\~,;I'I1(e Trata-
do, quedando asi ,lefini(la la línea Pil',llra del Coclly-HOt';l dl'l ,\pl\pori,;; ,\'
el resto de la frollt(~ra entre los do,; paÍ,es dÍ8pl\lll'la, ,;nj"l:1 n posterior a-
rreglo en ,,1 ('aso dl> que Colomhia n'sultt' fa"'ln'd,la ,'n ';IIS 0\ ros litigio,;
con el PerÚ y el Et'tlador,

Tratrllios P';/)liros de Colom1¡ia, Seg-lIllllo ;qll",\,li,."', l!lOli a I~l\~
Págs, 8 a lO,
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protciltó en julio si~uicntc: a nombre de Colomba de la parte
subrayada. en la cláusula transcrita, por pertene(~,cr a. la Re-
públic.:a. todo el territorio situado al Norte de 'fabatinga. El
doctor Aneízar manifestó en sn protesta que el convenio refe-
rido era violatorio del Tratado celebrado entre Portugal Y Es-
pana en 17'77 sobre di visión territorial en sus colonias y que
con d se infería gnHldes perjuicios a Colombia, porql1e se le
privaba lk la situación Y los derechos incontestables de Estado
riborol1& del Amazonas. No sabemos qué suerte tUYO esta
protesta. (1)

Desde este instante el despojo a Colombia en '35:\ reglOn por
el PerÚ y el Brasil fue cada vez. más descarado e irritante; las
protestas de nucstros Ministros eran de'loídas y no hubo fuer-
7,,\ alguna dispollible p;\ra ('ont<>ner la desvergonzada irrupción
de los puehlos del Sur. En efecto, en marzo de 18:)3 el
PerÚ erigiÓ un Gobierno político y militar en Lon~to compren-
dicnllo en Sil jurisdieeiÓn las orillas del Amazonas Y del Ma-
raflÓtl, desde el Brasil, y lag )Iisiones situadas tanto al Norte
como al Sllr de dichos ríos.

E:;to motivÓ una nueva protesta del Ministro eolombiano
en Lima. doctor ~1ariano Arosemena; e increible es que la
respuestn que se le dió eRtuviera fundada en la consideración de
que el proceder del Gobierno peruano tenia por base los dere-
chos que al PerÚ le concedió a tal respecto." ... ,. ,la Real
Cédula de 1802, que en :10 aMs atrás jamás hahia. alegado
la Cancillería peruana para justificar RUS pretensiones terri-
toriales.

Mucho se ha. escrito y discutido por notables jurisconsul-
tos colombianos Y ecuatorianos sobre el verdadero valor que
en este litigio teng-a la mcnciona<)a Cédula, ~. no pudiendo
extendemos aquí demasía.do por no permitirln lo estrecho de
estas columnas, basta a nuestro propósito decir que el docu-
mento a que nos referimos es de índole juridic;\ distinta a

(1) Arl Íl'ulo 11 del TratlLdo ,k San lldcfongo:
• Hr.jnl'l'~In ¡¡m.a por lros lt.!!UaS de cst'b tl()~ rio,;, G iluporll ~. Mama-

n'" ya unido,; con 1'1nomhre .Ic 'ladera, hastr. 1'1paraje situado ('n igual
distancia delrlo '[arañÓn o Amazonas y de la hoe¡l del 1'10~lalllof(·; y des-
de aquel paraje ('.ontinllarÚ por una llnen este-oeste hasta ('.ncontrl\r ('on la
r¡he.m oriental del r\o 'lavari, que ent.ra en el Amazonas por su ribera
lIustral, Y bajllndo por las aguas del mismo Yá\'arl hasta (loude desemboca
1'11 el Afa¡'aii6n o Amazona.~; ,~C,Quirá ag'Ua,~ abajo de este do, que los espa-
íIolt's llaman ()rp,llana y los indios Guiena, hasta la boca más occidental
(wl Yal)urlÍ, que dl'sagua en él por la margen septentrional.>

Nota del dodor Ancizar al Enc.argado de Negocion del Braiil en
Rantiap:o dp. ('hile, .Julio ~ lit' 1il;):~.
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aquellos que en buel1~ jurisprudencia pueda!! consid'.JraI'8(j con1O
cODstitutiyos de un derecho territorial en favor del PerÚ: pucs
sólo versa sobre una simple diyisión eclesiÚstiea y militar,
hecha por el l{ey de Esp~i'ia. para la mejor administración de
los pueblos de Quijos y Maynas, sin moditlcar su jurisdicción
civil y politi<:a. (rJ

En 1B0f1 PerÚ y Ecuador BC fueron a las armas, y llega-
da la hora de negociar la paz, la segunda de dichas naciones
estaba allarqllizada y no había quien ejerciera en ella \ln Go-
bierno legítimo con facultad bastante para comprolllctcr la f(~
pública nadonal; al fin S0 celebró, CIlGuayaquil, el 20 de ene-
ro de 18GO, un Tratado de Paz, por el Plenipotenciario del
Perú y \lna de las fracc-iones políticas Ccu;!torianas. En ese
pacto se efectuó un acucrdo de límites elltre las dos naciones,
en el cual ohtll\'O el PprÚ que se tomara 1m consideración la
Cédula de lH02; pero al aflO siguientc la Convención Nacional
del Ecuador an !lló ese Tratado y declaró "culpados de U8117'pa-

ción y t¡'CtlC¿ÚIl a la ])at,.irz a los ecuatorianoR que intcnillieron
en su celebraeióJ)." A su vez, el Congreso de la liepÚblica pe-
ruana, estimando justas las razones de aquél, también desapro-
bó solemnemente el 'l'ratado de 18GO; quedando as[ en todo su
vigor el de 182!l, cuyo cumplimiento exigiÓ posteriormente
(1870) el Ecuador al PerÚ, y éste le ofreció tomar las providen-
cias que condujeran a ese fin.

Volyiendo al al'1o de 18bB, conviene recordar que en di-
cho aI10 también celebraron Perú v Brasil una ConvcnciÓn flu-
vial di~tinta a la que ya hemos lnencionado, y CIl la cual se
estipuló como concesión (,l/pecial que las embll.rcacioIlcs de 1lI10
.v otro país registradas cn forma, podían pasar libremente dd
PerÚ al Brasil~' viceversa, por el río Amazonas o Maraflóll,
siempre que recíprocamente se sujetaran a los Reglamentos
fiscales o de policía establecidos por la autoridad superior de
la otra Xaeión.

r-Illestrv ~Iini8tro en el PerÚ doctor Florentillo Gonzalez,
cre~'ó conveniente, en s;\!vaguunlia de 1011 derechos de Colom-
bia como nación l'ibercÚa del Amazollas, hacer la siguiPntc de-
declameión cn otido <¡tiC dirig-iÚ en e/lcro d(~ ¡¡':!~ff al sc¡]o)'
Ministro de Helacioll('s Exterion':; del PerÚ: el g'nbicrno
granadino (·¡¡ti('llde que el car;te/er dI' ('!lII,.e.~Ú;n I!.~pecial, qne
en los artículos 11 'Y In de la eOnVell<:ÍÓllIItlvi,\! entre la Bc-
pÚblica de) Pen·! y :-"ll Majestad el Emperador Lid Brasil. se da

(1) V(~nse Enri'l\1(' Ola,yl1 Herrel'a. Obrll. (·it:dlt. (,11,.;-,. ~11 1l. lO,
Rafael Urihe UrilJ('. Sll ¡l¡.c¡¡r:;o ya dlu.do. l'tíg;¡. :27:1 11 :? ..n
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a la facultad de navegar libremente el Amazonas, en nada afec-
ta. ni puede afectar los principios del Derecho :le gentes rela-
tivos a la na.\'egación de ríos comunes a naciones soberanas,
ni los derecho:; especiales que sobre el -;\[arailón y otros per-
tenecen a la Confederación granadina; derechos ¡¡obre cuyo uso
ha estatuido .Y estatuirá lo que esté de acuerdo con las reglas
prescritas pOI' la Lp,y intern:tcional, y consagrado por la prác-
tica de los pueblos civilizados."

En el artícllJo próximo seguiremos oeupándono3 C11 est~
llueva cuestión.

Cartagena, febrero 2tl <le HI08.

(EL PORVENIR),

- ....•.. 0. .-4- ..-



v
Complicaciones sur~idas de la Convención Perú-

Brasilera de 1858.--Comisión mixta de demar-
cación de límites entre Peril y Brasil.--Cambio
de Zonas entre Perú y Brasil a izquierda y de-
recha del Putumayo.

Conduímos nucstro artículo anterior haciendo lllenelOn del
'l'/'atauo celebrado en lHÓR entre Perú y 13l'asil, ;;obre navega-
ción <.Id gran canal amazóuico, con absoluta prcsl:Índencia de
10R derechos territoriales de Colombia en la rf:gioll ~('ptentrio-
nal de dicho río, Tratado que ori¡;inó la protcsta elevada en
enero de 18GO por nucstro :Mínistro en el PerÚ. dodor Floren-
tino González. Eu dicba protesta, escrita magÍ8tralll1cllte e i-
lustrada. con citas de 103 prilleipios internacionales (',;ta.blccidos
por el Congreso de Vieua. de 181:) sobre navegaciÓn del Rin,
el I';scalda, el :Necker, el )Iosela y otroR ríos de Elll'opa, nues-
tro Ministro apuntó los ineon venicutes que podia. orig-inar, aun
entre las mismas potencias contratantes, la mencionada Con-
vención fluvial, por la forma de cVllcesióll especial que, para na-
vegar el Amazonas ('n Sil mayor extensiÓn, se l1Íeieron dichaB
potellcias. /1) En efecto. eS03 inconvenil'nt('s se presentaron

(1) 1'] ~1 ,k a;.Hl:;t" ,k 1!I07 :;I' \'1').01.1'<'1 ('U ~".:..:ot;'¡ ,,\ Tl'nt'ld!l \'nsl¡ue"
Coho-:\Ial'tinil, :;obr!' "POIlH'ITi"." n¡\\'l'~'al'i'l1\ "lit!'!' la Jt"pÚhlit'a dI' ('oloJllbla
l' la !:ppÚbllea de los EstadM Cuí,l"s ,h" Brasil," ," ('\1 (" e(' ('S\ ipul,'. la Ji-
ht'l' na\·(-l.~H{·i¡'ndel AtnnZnlli1:-i \: (ll'ln;'t;o; l'ius ('OlnlllH'~ a la:-; dl)~ lIileiul\cs en
los sig'ui(:Ilil'S t<"rlllinos: '

AHTIC\;LU \. ].ll uavl':":~\l'i<'lll dI' [,1' rlos n'('ouOcido,; "1I"1IU(" a Ct!-
1001lllía ,\' nI Hr,lsil por!;tI 'l\atado de limites (it' :!-l d" ahr'! d •. 1\107, es
}'l'IJlpletml1cntc Jibr(' para lo:; buques llll\reaIlU'·:; (,,,lomhial1(I,- :.. l,r¿bil"llo!;,

opara los pl'illlt'ros es I¡!Ua!TlH'ut\' [p)J'I' In nlly<,p:n('i<'lll d,'1 ,\ll1aZl11HlS ,\' de
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en 18G2, ('Oll moti vo uc laR sueesos ocurridos entro 108 Coman-
dantes de los vapores perua.nos Morona y Pastaza, y el Presi-
dentc de la Provincia del Par¿\,: el Alorona, yapor de guerra,
conducía a bordo merca.ncias por favor, y las autoridades bra-
sileras le prohibieron sa.lir del puerto de Belén sin previo per-
miso: el Comandante del J[orona desobedeció aquella prohibi-
ción, y Jlor ello el Jefe de la Escuadra brasil'~ra, Palkcr, hi:w
remolcar el vapor nuevamente al puerto.

Estos acontecimientos dieron márgen a una comunicación
dirigida por el Ministro de Helaciones Exteriores del PerÚ al
de Cololllbi¿~ en Lima, informándolo de lo ocurrido y preninién-
dolo para el futuro en términos que no dejan duda del explí-
cito reconocimiento hecho entonces por el Ca.nciller peruano
de los derechos territoriales de Colombia en h~ ribera septen-
trional del Ama.í\onas. El señor Paz Soldán, que era entonces
el Ministro d(' Relaciones Exteriores del Perú, dijo en aquella
comunicación al seflOr Pereira. Gamba, nuestro :Ministro en Li-

los otro,; ríos IIIW l'! Brasil ha abif'rt.o o ubdere en lo sucesivo al eom(~rl'Ío
de todas las naeiollC'';, y no seall ohjet.o de acuerdo esp('cial elltrl' los dos
pa !seso

Lo,; huque,; eololllbianos ,\" brasileños quedan sujetos a los reglamen.
tos liseale ...;y d(~ poli<:ia \'8tahll'ddos () que se estableekrell por cada una
de las do,; neplíhli('a,; (11'1Itl'Od(~su,; Jimite8 t.erritoriales.

En ('sa liuerta(1 dl' lIaYl'g'u<'ión no se l'omprell(le el l'Ollll'rcio de ca-
botaje, o de puel'l:o a pllerto lid mismo pais, c01l\el'('io que (,ontinuar:\ ,mje-
to en (,¡!lla UIlO de los dos Estados a sus respectivas leyes.

A¡:Tll 'lfl.O 1v, ~o sc cobrará impuesto /llgullo sobre las ml'!T;Hj¡~rias
en tl'tln:iito por ('i 1'10 Amazona..; 1m buques de eualqui!'ra naeiolllllidad, y
por 10.-;rio,; a 'Illl' se r<~ticre (~I presentl' Trat.ado, en hU'llH'S colombiano;; o
brasil('iío,;, a!ln (',uan(lo i'u('rl' lleCe,;¡¡l'io el trashordo de dichas IIll'I'('IHll'ri:ts
de nn hUqlll' a Oll'O 1'11lo,; plwrto,i a¡luaneros de 105 (105 pab('s, n su pasa-
je para. los p\\l'rtos interllledios o ,1<'pÓsit.o;; f1llviales o terrest.r<~s ('on el fill
de ('sIW!"jJ" otro buqu!',

En I';;ft>,Ú!t ¡1Il0 ('!I';O se cohrllrflll los d~rel'hos (I<~IH'onajc y aIrnuelmll-
je, ('onfonll<' a la leg'isllll'iún de' eada pllÍi,

l\ItT!(TI.O xv, Los huqu\~s ,Yll'UlIsporks de gUl'rra en Colomhla po-
dritn 11a Yl'!-,;al' liIJl'l,'mC'l1t" por las ag'lln~ hrasilefjlls del Yapurá o ('al]ll\'tÚ y
por el All1aZ(lllaS y los otros rios 'Jue 1'1Brasil IIlIya l¡hÍl'rto o ahl'i('n~ a la
nuvp:,a(,j"'ll (''(~1'1llljerll, y I"s b\!lj!ll'';'y lrllllSp(lrlps (le g'1H'rra 01,,1 Brasil ]lo-
dráll 11ll\'(',~';!l'jj\¡l'('IlH'ntl' 1'01' las a;,nw,; 1'0iornhiml1ls del "apurÚ o CIl<jIII't./í,
reselTÚ,nd'''I' los dos Estados la flll'lll1lld dp limitar de ('(lIl\ÚII u(',\Il'rdo ('.1
núnwl'o dI' ],11'1"(" dI' gtll'lTa qUI' hayan rle III1VI';.:'a.rpor la,; ag-ulIs (](', Sil
respl'(-th'¡¡ jill'i"di('cjÚI1,

Los I)Uqlws .•..t r:1.n;;]1ol'tI'Sde ;.!'ucrra, 'JUl~ lt'l11jlora]\lJ C'ntl' J'(~eihieren °
comluj(m'll Ilrlku!o" pam u.;o IIlpl'eantil. ljlledarÚn SlljetoS ,!l los reg'lamellto~
fiscales y <Í" policía. dI'] país de tránsito_

'P/'ulfl'los l'Ú/;li('I)S dp Colomhin Seg-unc]o Apéndil'l', 1!lOi; a t 912,
Págs, 13 a 19.



ma, lo siguient.e: "Los sensible¡: acontecimientos quc hall OCI!-
rrido Últ.imamente cn d PerÚ con los vapores de g'w'rr<L IJit-
ciona]l's Jfol'Ona .11 J>astaza y el procedimiento diRilllldw['¡ pero
poco amistoso de laR autorida(les bl'<lsileras, que 11ft hall JC:~plO-

tado ni /,) pnuellón de \lila naciÓn amiga. ni d cspírit II dl' las
estipulaciolIcs que existen <"lltre el PerÚ ,\' esc lmperio, obli-
gan al illfr:,scrito, Minifltro de Relacioncs Exteriores, a diri-
girse al honorable sei'ior Ellcargado de Nego(~ios de los Es1<1-
dos Unidos de Colombia }/(p"(( llama/" su atenl:Í!Ín .~f)!m' ntos /¡f!-

chos qUI' I;t se han 1'ealizado a/¡í)¡'(/ j·e...¡pecto Nolamente (1 !'sta na-
ción, l'e¡'/'!ai/ qllc más tm'de y en circun...¡tancia.o; ¡{junle.,· .'1 Nelile-

jan te.'! se realizarán tamllién •.'0/1 lo.'! demá.! Estados r¿!Jr;i'eiíos del
Amazonas que dl'sde a.hora dpben fijar su aten('iiÍn con oporlulli-
dad a lo:; de.mgrados que }Judil!lan má.o; tm'de s()lil'l::/'(,/1i¡'le.~.'·

y,¡ s(' ve, pucs, que ('11 aquella grave emergellcia el PerÚ
aeudiÚ a. Illlcstro Gobierno (')1 solicitud de BU npo~-o para pro-
ceder ('11 ('omÚll a la defensa de los derechos de las Il:H'iones
riberefla:; del Amazonas; siendo de !lotar que la Ilación vceinu
reconoei(') por sl'g'ullda vc? en la comunicación transcrj(a en
parte, los dcrcchos colombianos en la regióll AllHlzóni{'a, des-
pués de haberse alegr.do en c0ntm de nuestra ¡w.<..:Íón la 1:eal
Cédula (k 1802; es decir, el PerÚ dió un IlUC\"O paso hacia
atrás (,n sus pretensiones despu('s de haber d"do ¡¡no hacia
adelante, El :Ministro colombiano, senor PereÍl'a Gamba, apro-
vechó ta.n oportuna ocasión para poner en limpio y afianzar
Ulla V(~ZmÚs nuestros clerC'dJ(Js, al dar respuesta ni prer~cdl'nte
oficio del :\lill istro Paz SoldÚn, (l)

En 1A()G comenzaron los tra bajos de (\rl1larc;wión de la
comision mixta PerÚ-brasilcra PIl c1111lplimi.ento <1(' lo (:nnv(,lli-
do sobre límites por las do" nacio/les en lH01. E~t() dio ori-
gcn a una 11ll<Wa vrúteRta. de Iluestro Ministro dp He],¡eioJles
ExterioJ"(~';, seflor doctor Manuel de ,JesÚs Q,uijallO, ante el Pl~-
nipotencin río del PcrÚ eTl Bo~;otÚ; eRa prOi c81a CO!H'] u,vo CUJl
las sigllielltes palabras: "¡':¡ (}o\)iemo del infrascrito insoi",fc en
la cJ'eenciil de qne no eíl ¡Jado a ninguna de las lit>pÚhlieag
rihcrcI¡as del Amazonas, l~elel)rar por Sll propi¡t el:I~llta, sin
contar con las dcmá~, arn-¡.!lo al;.iillJO sobre líll1it(~d (1'11 (~l Im-
pcrio del Brasil, sin agravar las diflcultad('ó' Aobre (l('slinde ."
sin sentar un p,'cc:cdcntc de fatales ('OIlSf'CI1C!wias, [,\les ]lO I'S
de ahora '11¡r~ las pretr>nsio!;('o) invasora,s rjl'] B¡";t.·,j! ¡un~Jjaz;t1l

(l"¡ \'("~L'H~(d f.pxto jnt{'~·~ (, ll~~ (·si<.h inter(-·:;:L1l1l'.':' (·{)lI;nH;;'-;H'.ji)~h·S di·
plomittil',l- ")J ¡as JlI~g-illas 1:2':. ':~ ¡:;'; ,k 1" "hra ~'a ('¡I;l,j;¡ ,\,'l ('",..tor ()¡aya
Berrera,
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una gran parte del Oriente en a.quellas vastas regiones, que
pertenecen sin duda a las expresadas RepÚblicas, particular-
mente a los Estados Unidos de Colombia. Y como se asegura
que a, la saz;ón existe una Comisión mixta (lel PerÚ ~. Brasil,
recorriendo aquellos desconocidos territorios y mareando lími-
tes, el infrascrito se apresura, a nombre de su Gobil'1'Ilo a pro-
testar, como en efecto protesta, por la presente, contra cual-
quier perjuicio que pueda redundar en los derechos I<~rritoria-
les que corresponden legítimamente a los Estados Fnidos de
Colombia, perjuicios que pueden derivarse de los arreglos que
acuerde la expresada ComisiÓn Perú-orasilera, sin conocimien-
to, ni menos con la aquiesencia. del Gobierno del in frascrito."

El Ministro peruano sCl10r Manuel Pl'cyrc, contestó que
ignoraha. completamente la existel.cia de tal Comisión mixta,
así como "también el 'rratado o convenio cBpecial de donde
pudiera derivar su origen;" que abrigaba. la creencia de que
108 pl'oepdimientos de dicha comisión, "si es quP en realidad
se encontraba funcionando, en nada podían afedar los dere-
chos territoriales de Colombia, ni de ninguno otro de los Esta-
dos ribcrei'ios que no conwr¡'iel"en al de:>lindej" y C¡U~ por lo
tanto se limitaba. a. dar cuenta a su Gobierno de la protesta
de Colombia. "para que instruyéndose de su contenido, acuorde
una respuesta que deje satisfecho el reclamo a que le
contrae. -,

Informado el Ministro de Rclaeiones Exteriores del Perú,
sefior T. Pacheco. de la referida protesta, manifestó al .Minis-
tro Fre.vre q\le los actos de la Comisión dem.'l.rca<lol'a no eran
nULs que el {~umplimicnto de los eOl1\"cnios intel'l1ucionales ce-
lehrados en 1Rf>1 Y 1858 entre PerÚ y Brasil, para conocer
los cuales y reclamar de cualquier perjuicio que pudiera ori-
ginarle, tuvo Colombia sobra.do t~empo en quince aiios trans-
curriJos desde la celebración de dichos convenios y que por
tanto la. protesta de Colombia era extemporán.3a, concluyendo
sin embargo su eomunicación asi: "La conellrrcnc:ia de los
moti vos alegados no significn, siu mnbargo, el ánimo de soste-
ner un heeho daiioso a. los Estados Unidos de ColOlllhia, cuyos
d~lechos territoriales est:\ 8iempre dispuesto a rc¡,;pdar el Go-
bierno de la, RepÚblica." Bl seflOr Pac}¡ecD, s(~ cotllprcnde por
su anterior respucsta, no estaba sufieientemente illslntido de la
historia de este litigio, pucs, ya hemos visto ant0s que nucs-
tra Cancillería protestó coutra los tratados de H\~)l ;: 18f>B in-
mediatamente tuvo conocimiento de ellos, y e",as protestail de-
ben ex.istir allll en el Arehivo diplomático de Lima.

En septiembre de 18Gn. Colombia protestó una vez más
contra los trabajos, demasiado atrcvidos de la Comis;iún mixta
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ya mencionada, por cua.nto que había invadido g-ran parte de
nuestro territorio y pretendido ejercer soberanía CII él, hasta
el extremo de haber prevenido al seflor Hipólito Modesto San-
tacruz, empleado· colombiano en el territorio del Caquetá, que
6e abstuviera de ejercer jurisdicción en la faz del Iza, desde
su confluencia hasta donde la comisión hizo colocar la seI1al de
la extensión fluvial de dicho río, que según ella pertenecía al
Brasil. La Cancillería peruana respondió a dicha protesta que
desde el 9 de mayo de 18G7 el Comisario peruano, por manda-
to expreso del Gobierno del PerÚ, se había retirado del Ama-
zonas y del Brasil; y ag-regó: "mas cualesquiera que hayan sido
los actos del comisionado del Perú, me complazco ell asegurar
I'l. v. E., que así como el GobiprIlo peruano cree que el co-
lombiano nunca ha pretendido ni pretenderá usurparle al Perú
ninguna porción de su territorio, asi también el PerÚ jamás
pretenderá, como no ha pretendido nunca, apoderarse de terri-
torios que no le pertenecen:" y concluyó invitando, de orden
del Presidente del PerÚ, al Gobierno colombiano a que nom-
brara el Comisario o Comisarios que creyera convenicllte para
que en unión de los que nombJ'ilran el Perú y los c!emÚs Estados
limitrofes suyos, procedieran a la gran obra de demarcación de
límites, "11, misma que puede con8iderarse C0l110 el verdadero
principio de Sll engrandecimiento futuro y de la uniÓn ~- fra-
ternidad que deben conducirlos por la senda del progreso a 108
más altos fines a que los llaman BUS destinos. No hago, agregó,
sino inielar la idea a V. K; una vez aceptada, les golJiernos res-
pectivos acordarán la mejor manera de realizurla. Con idéntico
objeto me dirijo 11 los gobiernos del Brasil y el EC'uador, ha-
ciéndoles la. misma invitaciÓn."

El propósito de la Cancillería peruana no tUYO resul-
tado práetieo ninguno, porque el Brasil no aceptó la invita-
ción que al eredo se le hizo, y prefirió m:ig hien seguir enten-
diéndose con el PcrÚ solamente, en punto de limites, y seg-ún
los términos del Convenio celebrado con dicha nación en 1861.

El Gubierno de Colombia ordenó entonces la demoli-
ción de los linderos alullidos por mcdio de la Gobernación del
Caut,a, quien diÓ las instnll'cioncs del C:1:;O al Prefecto del terri-
torio del Caqueta. Por no extendernos más de lo que estas co-
lumnas permitcn, /lOS limitamos a extractar la cm\rg-ka comuni-
cación que al efecto dirigió el sefior Secretar'io de Gobierno
del Estado Sllr del Cauca., señor Manuel Dolores Cama.-
cho, al mencionado Prefecto. Diee lo siguiente: Para de-
rribar 108 linderos, procederá usted así: 1<>. LlcvarÚ fuer-
za armada y la Bandera Nacional; ~o. Paseará ust~d la Ban-
dera a la cabeza de la fuerza con tambor o cornet~ por todo
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el territorio ocupado por colonos extranjeros; i$0. Citará a
estos colonos y les lenrá la nota del SellOr Ministro de Rela-
ciones Exteriores y proecderÚ en seguida a derribar los arboles,
de los cuales separara y llevará a la capital del territorio la pa.r-
te en que aparezcan las sf~11alc8que indic3n '1ue fueron puestos
como linderos; 4". Extenderá un aeta en que conste todo lo
anterior: la cual hará firmar por los colonos más notables; [)o
En seguida llotificará a est.os que desocupen el territorio o que
presten juramento de obedieucía a Colomhia. y les leerá la
Constitución Nacional y la del Estado del ()auca, y 6'). Si hu-
biere guarnición extranjera intimaní por e;;crito al Jefe de
ella para que desocupe el territorio; si inten! a resistir, emplea-
rá la fuerza de que disponga si fuere sufici(mte; en caso con-
trario dirigirá una protesta al .Jefe de dicha fuerza y dará
aviso a. este Despacho sin demora. (1)

En mayo de 187:), el Gobierno colombiano se vio preci-
sado a elevar una protesta formal al del Brasil con motivo de
haberse fijado en las mÚrgenes del rio Putllmayo un marco
para determinar la frontera tlel Brasil y del Perú. En dicha
protesta, nuestro Ministro de Relaciones Exteriores, selior J.
Sánchez, dijo entre otras co~as al de la misma categoría del
PerÚ: "Esa demarcación que así se ha querido hacer sin
consentimicnto de Colombia y en territorio colombiano, e8 un
hecho violatorio de sobp.ranía, contra el cual tengo el deber
de protestar en nombre de la nación que represento y de or-
den expresa. del ciudadano Presidente de la República."

Hccordó al Canciller peruano que desde 18C>5, y especial-
mente en la controversia diplomátira sostenida por el Gobierno
de Colombia y el Representante del Imperio del Brasil en 1867
a 1860, quedaron evidenciados los derechos d,~ Colombia en las
márgenes del Amazonas, "limitando con el Brasil ~~esde el Ya-
vari hasta la boca m<Ís occidental del YapurÚ, o sea el brazo
del Avatiparana; y que como el Putumayo corre por toda su
extensiÓn por territorio colombiano reuniendo sus aguas a las
del Gran Río dentro de la linea expresada, h fijación arbitra-
ria de ese lindero (el marco ya m(~llCionado) es 1m hecho de
los menos calculados para el mantenimiento ~. perferción de las
cordiales relaciones entre países limítrofes." ~I)

Ninguna fuerza tuvieron las repetidas pl'·)testas de Colom-
bia ante el PerÚ y Brasil, puns estas dos ¡);lciones desafiando
el futuro y haciendo absoluta prescindencia de les preceptos
que presidcn las relaciones entre pueblos amigos y más que

(1) Enri'lut:' Olayu. HCIT(·ra. Obra {"itada. P¡'~g-~.140 Y 1;,1.
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todo entre pueblos hermanos, perseveraron en ha(~er la demar-
cación acordada~ y segÚn el parecer de sus respedivos comi-
sionados, tenían telcbrado Vil. desde 1874 un tratado sobre
cambio de dos ZOllas territoriales a izquierda y derecha del
Putull1ayo) sín hacer caso en Cf'ta parte df~ la línea geodésica
quc habían ímagíllado, y tomando por lindcro el Úlveo del mis-
mo río. Este nuen) acto de desconocimiento a los derechos
colombianos (liÓ lugar a otra lJrotesta de la Cancillería colom-
biana a la del PerÚ en enero d8 187G, reproduciendo en ella
la que había dirigido en 1H7f> al Gobierno del Brasil.

Como nos hemos extendido demasiado en este artieulo,
suspendemos por hoy, para seguir tratando en el próximo del
tratado celehrado en 1890 entre el Perú v el Ecuador, nación
('sta Última que desde lA:JO no ha dejada· de intl'Odueir' com-
plicaC'iones en nuestra cuestión de límites con el PprÚ.

Cartagena, marzo 12 de 1!IO~.

(EL POHYENIH'.

----.----
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VI

Tratado secreto de 1890entre Perú y Ecuador.-Ley
colombiana de 1~9asobre misiones y policía en
la región regada por los ríos Putumayo, Caque-
tá, Amazonas y sus afluentes.

El (;I¡l,¡"I'IIO del PerÚ ccleiJró en 18!lU un trattHlo Si'crctc
con el d\'l l'~(~uad()r, por el cual, I<l primer:\ de dil'hag nacio·
nes avanzÓ Sil frontera Norte hasta la boca del río Curarav en
la mar2,'I'11 r\('recha <Id ::-iapo; "aguas abajo de ést.', ha:,;ta In.
boea <1('1 !',¡,\',Ig'\W;:;, que le entra por su llIar~cn izquil'rda; el
Pa.ya~ll;l;. ;l;":'llaS arriba, lt:bta Sll ycrtiente más sl'ptentrional;
de esta Yl']', i(~ntc por la cima de la cordillera, ha::;la la prime-
ra. ver!:"ll!,' III('ridional del Cabuya; la;:; aguas de estc río
hasta Sll etltrada en el l'ulumayo; y el curso dl' (·ste, aguas
abajo, I¡;¡~'tael plinto en que la corta y se encucntra el ¡.rimel'
marco d\' !;t n'era estiplllada como límit~ entre el PerÚ ~r el
Brasil, tÍr;¡'!;) de Tahatinga a la. boca dl'l Apaporis en el YapurÚ.'·

1Jna \l';~ desC'.ubierta por el Gobicrllo colombiallo la exis-
tencia. lit> <,,,;;1 ('onVCll('jÓlI (27 d(~ septiembrf> 18!)l»), prot()stÓ
scgún ('o~i"i:'l1hrn intel'nacional de lo en ella estipulado, por
cuanto <¡lit' dicho trat.ado cnvolvía un llU8VO atentclclo contra
lss pose:,;illll<'S territoriales colombianas, y en marzo de 18ft!
se rati1ieÚ la Illi;:;ma protesta por nuestro Ministro de Rel¡\cio-
nes Ex(ni(I)'í's. A la primC'J"a de ellas cont.estÓ el Ministro pe-
ruano qllC <,} referido tratado no había sido pubJieado aún ni
puesto (~I\ ('olloeimicnto del Gobierno colombiano, que cn todo
caso l'] 11') ;¡f~'etaha el derecho de terc.~eros quc no habían in-
tervenido en su formaciÓn y que no habiendo sido apro'ou(lo
tampoco por ('1 Congreso del Perú, no tenía toda.Yía la fU(,I'7.il
definitiva (';~p:l7. de suscitar protesta alguna de part.e de go-
biernos ('xtr¡lujl>ros: y en la segunda respuesta, se dijo; "Muy,
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ajeno sería de las prácticas internacionales qu~ el PerÚ, acep-
tando la insinuación de Colombia, anulase toda la scrin de sus
estipulaciones con los países arriba citados (el Brasil y el E-
('uador), lo cual slIcedería si conviniese cn sUBcribir la invita-
ción de negociación comÚn."

Pero no es eso todo, la Cancillería peruV.na, cjerl'ida en-
tonces por el seHor .T. Federico Elmore, olvidando SlIS explíci-
tas d(~cIuraeiones ant.criores, en que no sólo no se puso en
(lllila nUl1C:~el dcredlO que asiste a Colombia para ilJt<lrvenir
en una ne~ociacióll común sobre límites con Perú, Brasil y E-
cuador, sino quc se hicieron terminantes reconocimient08 de
los derechos territoriales colombianos en la marp:en serklltrional
del Amazonas, llegÓ en la illdicada respuesta de 189:2 hasta dejar
correr el}elJ"l el siguiente párrafo que patentiza. de modo sorpren-
dente la falta de seriedad y de buena fÓ cun que los Oobi('rnos del
Perú han \"enido procediendo para~("oll Colombia '3n cstn :!Iltigua y
tán debatida cuestión: "Desde luégo, debo observ,'l.r que el Gobier-
no peruano no .~(lbe ni ha. .~ido informado hasta ho.!Jsobre ('uÚles sean
las razones pOI' las que Colombia ha. p¡'etendido tener cU~stiones te-
1"J'ito¡'iale,~con el Pe¡'Ú después de 18.'10, ni la exteJlsión de los
territoriog a que se refieren las diferentes rcdanlaeiollCS que
ante esta Cancillería ha formulado. Ag-uardaba. por esto que
la protesta de 27 de septiembre fuera. robustecida mediante
una. clCplieación de los títulos que la favorecen."

En la contrarrespuesta que IlUPtitro Encargado de Nego-
cios en Lima, señor Luis Ta.nco, dió a dicha nota, se aplazó
la contestación definitiva de esta, hasta conocer las nuevas
instrucciones de nucstro GobierJIo, no sin protestar de los con-
ceptos sobre que hemos llamado aqui la atención del lector, y
haciendo esta declaración: "Por las palabras tmnsl'ritas (las
mismas que anteriormente hemos transcrito en este artículo al
fin del segundo párrafo) se supone que mi Gobierno pre-
tcnde que el Perú anulase el todo de los trat.l.dos que haya
ajuRtado con las otras naciones limítrofes. Puedo as('g'urar a
v. E. que mi Gobierno no aspira a tales exigeucias. El} todos
aquellos puntos ajustados por la Cancillería peruana sohre de-
·recho.~ ¡n·opio.'1, es claro que los pactos anteriores qucelarán vi-
gentes. Pero en los que puedan afectar los derechos de Co-
lombia es natural que haya necesidad de modificarIos, toda vez
que ION contratantes dillpU8iero1J de lo que no le.~pertenecía,

"Y si por esto se producen conflictos la culpa no será por
cierto, de mi Gobierno, sino de los que se apresuraroll a resol-
ver pOl' sí solos lo que perten~cia al derecho cuestionable
de varios."
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El 22 de diciembre de 18:)0 el Congreso colombiano expi-

dió una ley por la cual se dieron autorizaciones al Gobierno
para que creara misiones y servicio policivo en la región re-
gada por el Putuma.yo, el Caquctá y el Amazonas j. sus afluen-
tes, ~' este proceder de un pueblo libre sobre su propio territo-
rio dió margen a una protesta del Ministro de l{eIaciones Ex-
teriores del PerÚ, fechada en 8 de abril de 18H1, por consi-
deral' ~l que la indicada ley lesionaba derechos territoriales de
aquella nación conforme a la cacareada Cédula de 1802 y en aten-
ción a que Colombia en ninguna época había ejercido actos efec-
tivos de jurisdicción en los c0ntornos de la confluencia del Yava-
rt, pues que, antes bien, en la margen septentrional de dicho río
y en el curso de los aflucntes del mismo lado dcmoraban po-
hlaciones p :l'uanas que obedecían las le,yes, los reglamentos y
a las autor dades peruanas del Departamento Oricntal de Loreto,
sin record:; r que el establecimiento del Gobierno peruano en
Lorcto fué motivo de muy seria y enérgica protesta por parte
de Colombia, quien hasta ese momento había tenido la posesión
legal ~. 111aIerial de dicha región.

Ejerci:~ a la sazón nuestra Cancillería el sen')!' doctor Marco
Pidel Sl1<ínz, distinguido hombre pÚblico, conocedor del Derecho
rnternaciOnf\l, quien, experto también en el uso de nues-
tro idioma, halló la fórmula 1\úecllada para. contestar al
~linistro p( ruano en términos quc, sin implieHI' un retro-
ceso en la conducta que Colombia se había trazado en el
partieular, satisfizo del mejor modo posible las exigencias del
Gobít,l'Tlo dr~ la naeión vecina, trall~itoriamente, manteniendo
en pil~ al Inismo tiempo nurstros derechos y la majestad de
la ley colombiana en referencia. En efeeto, ('11 aquella res-
puesta, se expresó así el doctor Sl\;írcz: "La RepÚblica tiene
derechos pt3rfectos en 1ils comarcas a que se reficre la ley,
los cllales har¡\, valer en la debida oca~ióll, pues así eg de es-
perarse de la buena amistu<l y espíritu de justicia que presi-
den a las j'e1aciónes de Colombia y el PerÚ. \"0 obstante,
('onsultand I la armonia y a fin de 110 menoS\eabar intereses ya
creados, n'l extenderá su acción sino a 108 territorios que a~-
tllalmente se hallan faltos de misiones y de colonización, los
cuales, COI 10 es claro, constituyen ('asi la totalidad de esas di-
lata.das re¡;"Íones," y antes de las palabras transcritas, dijo
asimismo, que, cl Gobierno colombiano al sancionar dicha ley,
lo mismo Ille al dictar cualquiera providencia rcS\pecto territo-
rios ~n lit gio,. se habia guiado por una regla dictada por la
justicia y la conveniencia. "Esa norma consiste, por una parte,
en respctil r la actual posesión en los territorios litigiosos, con
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dos condiciones: primera, que la posesión sea efectiva y no :>0
entienda fuéra de territorios real y verdaderamente ocupados;
y segunda, que tal re.~peto no 8ea interp1'etado COfflQ el reconoci-
miento de verdaderoil titulos de dominio y sobel'anía territorial.
Por otra parte, la RepÚblica. procura, en cuanto le es dable,
proveer a la colonización de las tierras incultas y a la civi-
liza.ción de los sa.lvajes que moran en los teITitorio8 de pro-
piedad litigiosa, porque considera quo no sería justo desaten-
der por motivo alguno este deber, en tanto no se perturbe la
verda.dera pos~sión de que ya se habló."

Desde esta época comenzó nuestra Candlleria su insis-
tente labor diplomática en el sentido de obtener el modo de
que por lag tres Repúblicas directamente interesadas, Perú,
Ecuador y Colombia, se llegase a un acuerdo franco, equitati-
vo y definitivo sobre la cuestión de límites que va para. un siglo
de venirse agitando entre éllas, sin que ha.lla. podido dársele
todavía satisfactoria solución.

Resultado de esa labor fue la convención tripartita cele-
brada por estos paises en 1894, de la cual trataremos en
nuestro próximo artículo, así como de las cor:.fereneillS de Li-
ma que la precedieron, en la8 que nuestros representantes for-
mularon extensas memorias contentivas de los fundamentos
jurídicos en que se apoyan nuestros derechos, tanto en la
cuestión de límites que tenemos pendiente con el Ecuador co-
mo la que tenemos sobre la misma materia con el Perú, que
en cierto modo se deriva de la anterior.

Cartagena., marzo 18 de 1!lOH.

(aL PORYI~NIR).

~ •.•........ --
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Conferencias de Lima.--Convención tripartita· de
1894.--"Modus vivendi" de 1905.--Tratado An-
drade-Betancourt con el Ecuador.--Leyes co-
lombianas de 1907por las cuales se aprobaron
los tratados de arbitraje sobre límites celebra-
dos entre Perú y Colombia en septiembre de
1905.-Ultimossucesos.

l'~n 11 de octubre de 1~!l4 se dio prinCIpIO en la capital
peruana a la s(,J'i(~rlc confereneias eell'lmulas entre los Pleni·
potenciarios del PerÚ, 8euador y Colombia, con el Iln de llegar
a un acuerdo détinitivo en materia de limites entre las tres
Repúbli<'as. las (ollales confereneias tu\'ieron lugar a presencia
del serior Minii>tro de It(~laciones Exteriores del PerÚ, seflo!"
doctor Manuel Yrigoyen, en su propio despacho la primera, y
las demás en el local (hl b Sociedad Geográfica. de Lima.~.qlll~
~alantelnente fll(' ofrecido con tal fin por el mismo Ministro.
Representaron a Colombia en ellas el compf'tente intern~cion~lis-
ta, doctor Anibal Galindo, Abogado especial de límitcK, a
la vez que Plenipotenciario espe(~ial también. y d distin¡¡;lli-
do diplomático don Luis 'raneo, como Encargado de Neg-odo ••
de Colombia en f'l Perú: al Ecuador, el seflol' doctor .Julio df'
Cutro, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotcnc;al'io del
Ecua.dor en el PerÚ; y a esta última Nación, el señor doctor
Luis Felipe Villarán, Abogado espeeial del mismo país.

R~visados mutuamente los poderes de cada una de las tres
potencias, el Canciller peruano abrió las sesiones con palabrafl
de amistosa cordialidad, indicando el motivo que los habla con-
gregado alli. El doctor Galindo y el Plenipotenciario del Ecua-
dor contestaron en térmínos igualmente corteses ~' fraternales.
le hizo alusión a 1m trl\tado de arbitraje celehrado en !de
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mayo de 1892 entre el PerÚ y el Ecuador y al del mismo gé-
nero celebrado también por las mismas naciones en agosto de
1887, sobre arreglo de la cuestión de sus fronteras y del cual
era consecuencia el anterior, insinuándose muy veladamente
por parte del Ministro de Relaciones Exteriores del Perú la
idea de que Colombia se adhiriese a esos convenios.

Ocho sesiones bastaron para quú las tres RepÚblicas lle-
garan a una mediana. inteligencia sobre una cuestión que, tan
acremente y con no pocas recriminaciones a veces, había
venido debatiéndose (~ntre sus Cancillerías. En la se-
sión correspondiente al 25 de octubre-Protocolo número 3-
nuestros Plenipotenciarios, por acuerdo habido ~m la sesión an-
terior-Protocolo número 2-, y en consideración a que aque-
llas conferencias se hahían iniciado a pedimento de Colombia,
por estimarse ésta con derecho a una parte de la margen sep
tentrional del Amazonas que fué materia de los citados trata-
dos de límites entre el Perú y el Ecuador, presentaron dos
:Memorias diplomáticas en apoyo de nuestros derechos territo-
riales, en relación una de ellas con nuestra cuestión con el
Perú y la otra con la cuestión de la misma naturaleza pen
diente con el Ecuador. Es verdaderamente s:>nsible que no
podamos reproducir aquí esas interesantes pie\l.as que cristali-
zan la justicia de nuestras redlmaciones con tanto vigor de
argumentación y tal limpidez de lenguaje que el mismo abo·
~ado del PerÚ, a.l dar respuesta en el Protocolo número f> a
la Memoria respectiva., como lo hizo asimismo el Plenipoten-
ciario del Ecuador con la relativa a su pais, no pudo menos
que rendir homenaje a tan interesante alegato, si bien en for-
ma restringida, eomo no podia menos de ser, dada la respon-
sabilidad consiguiente a 8US pa.lahras. En efecto, dicho aboga-
do comenzó asi su respuesta: "El Abogado del PerÚ ha teni-
do el honor de tomar en detenida consideración el importante
documento de los scilOres Plenipotenciarios de Colombia, que
contiene la explicación de los títulos que a su juicio asisten a
esa República hermana. para tomar parte en debate, en que

t están empeñados el Ecuador y el Perú sobre la antigua cues-
tión de linderos. Prcscindiendo del tributo que ese valioso tra-
bajo, como obra humana al fin, paga al error en los dos pun-
tos sustanciales de su objeto, es digno del ,'enombre americano
de llUS auto1'es, así por la riqueza de la erudición, como por la
galanura de la forma."

No podía decir otra cosa aquel diplomático, y debe sa-
berse que en aquella ocasión y en tan soberbia pieza, donde
no hubo ni una palabra de más ni una palabra de menos,
nUeiltr08 dignos representantes no dejaron de aducir ninguna
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consideración favorable a nuestros derechos, Jlj de impugnar,
con lujo de jurisprudencia, los argumentos cOl1siderados comc.
de mayor soli{lez por la Cancillería peruana. estudiando la
cuestiÓn tanto por su aSl'edo legal, como por su aspecto prác-
tico, y con ta.l delicadeza, que a ese respeeto también se viÓ
precisado el Ministro Yri~oyen éL reconocer que pocas veces
había reinado mayol' cordialidad en el trato diplomático entre
representantes de paísc's divergcntes. El argumento de la.
Real Cédula de I~O::? qucdó suficientemente rebatido en las
alegaciones de nuestros Plenipotenciarios.

La Memoria dirigida al PcrÚ, terminó así: "y como la
franqueza y lealtad, qlle t.an respetables hacen a los hombres
en sus relaciones privadas, deben ser aÚn mÚs estimadas en
las relaciones internacionales, éllas nos obligan a declarar que
Colomhia jamás consentini en la demarcación de la frontera.
alegada por el PerÚ; qlle es il¡Útil, absolutamente inútil, pre··
tender tra.tar con ella 801Jre esa basa de exclusión dc la parte
quc le corresponde en la región a1nazónica y de su natural sa··
lida al OeÓuno; al paso que en obsequio de la amistad que la
une y desea la una siempre al PerÚ, y guiada por un espíritu
de modoración y de equidad, está dispuesta a reducir sus pre-
tensiones hasta el lIlíflill/ll1l compatible con las necesidades do
su natural expansión y del ejercido de su vida como Nación
independiente y soberana.".

La Memoria dirigida al Ecuador, concluyó del sig-uientc
modo: "Con reserva, pues, de todos nuestros derechos a la re·
gión amazónieu que se extiende al Oriente de la línca front!.~
riza qlle el PerÚ pactó con el Brasil, :v que nosotros reelama-
mos de este Último país, sin mezclar en ello al Perú, no teno·
mos inconveniente alguno en anticipar que, eonforme a las
instrlleeionos de nuestro Gobíerno, aceptariamos como el míni·
mlln de que antes hemos llablado, l¿¡ front('ra tripartita sobre
el Amazonas, designada por estas lineas: De la. boca del Apa·
póris, en el Yapur;í, a Sall Antonio de Letieia, sobre el Ama·
zona,;, y de aquí, aguas arriba, por la margen iZ(IUicrda (. sep·
tentrional del río hasta 01 punto que se dl'signe como eonY(~-
nicnte para subir <Ipsd(~ ('1 pOI' ('11 ITlpdio de las tierras altas
que forlllan el dil'i.~v {/qU(l)'UIII entre la:; aguils que de un lado
van al Napa, y del otro al Putlllllayo, dejando, por nuestra
parte, como es (k estric:a jllstieia, ccuatoriallo el Napa, que
utril\'j"Sa. por llIitad SIl t('lTitorio, y cpw f'S la Úniea arteria
na \'c;;able de la iwrlllana R(~púulica. para ir al Amazona,;.

"Esto solicita, ('sto pide Colombia cn esta Conferencia, y
esto se atreve a espcrar de la illlstraeión y de la amistad dt~
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las dos RepÚblicas, a quienes, junto con ella y en días de ín-
mortal recuerdo, cobijó el mismo iris de victoria en los glorio-
sos campos de la epopeya americana."

Hesultado de esas conferencias, fué, como lo dijimos en
nuestro artículo anterior, la Convención tripul'tila de aquel ~fío
(1~!)4), cuyos artículos principales no podemos dejar de repro-
ducir para el mejor conocimiento de esta p:otc de nuestra
relación:

"Art. 1". Colombia se adhiere a la Convención de arbi-
tramento entre PerÚ y el Ecuador de 1." de agosto de 1887,
canjeada en Lima en lo! de abril de 188~; pcr(. las tres Altas
Partes Contratantes estipulan que el Real Arbitro fallará las
euestiones materia de la disputa, atcndiendo Jlo) sólo a los tí-
tulos y argumentos de derecho que se le han p l'esentado y 8.
le presenten, sino tambi¡'~n a las conveniencias de las Partes
Contratantes, conciliÚndolas de modo que la Jírea de frontera
eslt': fundada en el derer]/() /J la equidad.

Art. 2". El Gobierno de C'o!ollllJia cumplirá los deberes
qlH' a las Partes Contratantes impone el artículo 2° de la refe-
rida Convención, dentro de ocho meses. contadml desde la ratifi-
cación de la. presente; y el del articulo 3.° de aquélla, dentro
de seis meses contados desde la aceptaeión del Real Arbitro. A
partir de esa fecha S<3 arreglará en todo:1 los procedimiento8
pactados en la Convención a la cual se adhiere.

Art. 4.° Si esta Convención fuere desaprcbada por la Re-
\JÚlJlicl\ de Colombia, protlucini no obstante SUB efectos entre
las RepÚblicas del Perú y del Ecuador, cuyas cuestiones sobre
límites serán deciuidas con arreglo él lo estipLllado en el ar-
ticLllo l.0.

Art. 5.0 Si dicha. Convención fuese desaprobada por el
PerÚ, por el Eeuador, o por ambos. <:ontinuaJ á vigente entre
las dos Naciones el Convenio de Arbitrnje de l.0 de agosto de
Jt\tl7. ~' Colombia qucdar,). en libertad para adherirsq pura y
simplemente a él, dentro de no días, contados desde que ofi-
cialmente le sea notificada la ilIlprobaeiÓn." (1)

El tratado de arbitraje entre PerÚ y Ecuador de que a-
quí se trata es el mismo denominado "Tratado Espinosa-Bo-
nifaz" celebrado en 1887, y por el cual dichas naciones desig-
naron como árbit.ro para rt~solver su litig;io de límites a Su
Majestad el Rey de Espafla, quien lo ha.rá ('0mo árbítro de
derecho. La cuestión está ya dpbatiéndose ante él y se es-
pera próximamente conoce!' el respectivo LaudJ.

(1) Allale.s Diplo/l/títi(·os. Tomo IJ. Pilg'. 'j~!l.
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Los Congresos de Colombia y el PerÚ aprobaron la Con-
vendón tripartita; mas no así el dd Ecuador que tl;.VO a bien
fI bstenerse de hacerlo,

De 1~!l4 en adelante no ha dejado de agitarse entre la¡¡
C'andllerias de los tres países la ('uestión que e!ltonees se
creyó en vía de pronta. resolución, y natura.lmente, ellas han
reproducido sus protestas cada vez que lo han estimado con-
ve!liente.

Colombia, por su parte y en vista de la con(luda dd E-
cua(lor, tampoc:o qLliso hacer uso de la facultad de adherirse
pura y Rimplemente al Tratado EspinosJ.-Bonifaz, prefiriendo
cnl'ahlal' negociaciones diredas y por separado con PerÚ y
Ecuador. En 1no!) se acordó con la primcra de est;ls Rcpubli-
cas un Convenio de modu,'1 cirendi, y dos Tratados de' arbit.ra-
je, uno <'Rpc<'Ífll y otro general, ell los cuales ~e convino so-
metel' el bllo definiti\-o a la de('isión de Su ~antidad Pío X
y en caso de !legativa o impedimento de Su Santidad, a. Su
Ex<~denda el Presidente de la Hep"lblica Argentina; y con la
segunda se cOllyillO en el Tmtildo Andradc-Betallcourt desig-
nUI' como Úl'bitro a Sll;\lajestad el Emperador de Alema-
nia. r 1)

(1) En l~IO-! se illki0 d de"¡¡:;ll'clSU (,,'rindo ,[.o lo:; 011'"/''' ,·i'·"l/r{i. ell
el <¡ue para "as('t.;'urar la al'lllUllia· ('nlr!' ¡I):; dos paises ,,' ¡Ull (',~II'¡'ra(lo
varins ('onYl'nio:; de ('Sa dase Ccll1 ('1 cllojl'l'l (1•• (~'IIS"I'\'Ur (" ",'"h-'I"1i ('11 la
reg'iÓn disputada. mi('lIlras Sl' 11(';':';( al a)T",~'lcl (jplil1itivo. ('ada \'('Z m,'¡s dis-
tal1te j' dificil. l<~11('1 [011(10 ,It- la:'~s a(',[('dos 110 ha h;,!¡idcl por parle de
los lH>g'oci¿ulnre,; pl'l'llfllW:; Silll1 d propÚ,itn Ih~ s(';.!uir l'd(,llklldl) "01/ ~l
l'I)/ISI'/dilllie.l/.to I/I/e.s{!'1i lerrÍ turio:; <¡ue a Culombia p(·rtCl1eC('ll.

Por el d(~ (Ikho al"-1 lit' 1:)')-1 ,(' ('01ld1lo que las do-; IllleiOll(,~ ('Ollser-
varial1 las respel'lÍ\'as llUlnridad(', '!lw ,'stahan (:ntoll(~t'S fnnl'iol1alldo ('11 el
Napo las dd PerÚ y ('n el Cllqlt,·t;\. las dI' Cnlolllhia, (h'iJ¡('lldcl r('tirar las
(lem:'Ls que tuvieran ('11 d resto dd t'~rrilnricl ('11 Iil ip:ill. ,¡II I,,'rjlli,'jo ,le es-
tahh'('('r mÚs t"rdl' si ('ra Iw('('sario Ull "¡-tl'm:l mixto dI' admil1islrae.iÚn en
('1 PUlllmayo, ('11 itl "'.11I ¡"as ('011:1it-iun('s 1'111':1 P"l'U1l1l0S y eolollliJiallos, Ese
l'onn'nio f\l(" improhado 1"'1' 1I11('.s11'lJ~fillistro d('. 1~('lat'Í"IIt's Ext.:riores,
(Iodor F. de p, ~[¡lt"'IlS, por haver obrado ,,1 Sl'lll'r Tam'o A l'¡':';Ú'z sin
il\str\l,~l'iorH's suyas.

En el dI' l!lO.-" llamado C'al<lt'rÚlI-V('!;mll'.l'l·h'hra,lo ('.n Bo~·ot;'1. S(' padú
Cjlll' los Ilos g'obil~l'\)OS lIIantendriall d staf/(-(/llo ('1\ l'l "terrcno Etig-inoo entre
Irt~ Il,s (los paIses,» hasla 'llIt' 1<1di["\'('IlI'¡1I qu('dara dt'jjll¡tÍ\'alllt~lIte t(~rrni-
nada p(lr 1Il1'.(1iO<Id arl¡ilrajt' 'IU" al lIliSUIO ti('.llIl'll s,' aeordÚ: St' sl'Ilalú el
l'utumayo como lín('a dÍ\'isoria de las ZOIllIS ,he illlhwl1t'Ía, y ';1' ('l'l''¡ una
adnalla mixta ('11 la u'-'l.'a del Cal ul,,\ ('01\ 11111111('1'\'('11101' ('ololllhial1o,

1!:n pJ de HHJG, cdeIJru(¡" el\ Lima, ('1111''' 1'1 S('¡lor 'ralH'o y d \iinistro
pt'rual\o, sdlOr Pardo. se repro,llljl'rOn las ('slipulal.'Íol1es dd anll~l'ior y se
acordó rl,tirur trll.l\siturianwnle to,llIS las gllarnidonl's y autol'idadl" ci.-ilee,
militares." fiscales tlt' los ,los lHlhiel'llos l'n 1'1 I'utumayo ,\' S~IS aflul.,llle8,
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La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa reuni-
da el aflO próximo pasado de H~07 en Bogotá, aprobó por me-
dio de las leves 6 v 8 de 24 y 25 de abril los referidos Tratados
de Arbitraje ·celebrados con el Perú en 12 de septiembre de
1905; mas h[15t3ola fecha el Congreso peruano no los ha con-
sidemdo.

No ha llegado aÚn el momento de que IJUestro Gobierno,
presidido hoy por un notable diplomático, haya t(mido que propo-
ner el nombramiento de árbitro a Su Majestad el Emperador de
Alemania, respecto al Ecuador, cuyo Gobierno tendría que
aliarse al nuestro con tal fin; ni tampoco a S1 Santidad, en
lo relatiyo al PerÚ, por no haber este pais aprobado todavía
los Tratados de Arbitraje de 1906, los que en nada entraban la
acción de nuestra Cancilleria para entenden;e directam6nte
con los gobiernos de las RepÚblicas del Sur.

Extraflas han sido naturalmente en las e3feras oficiales y
para los colombianos patriotas las trascendentales declaracio-
nes que Últimamente ha hecho ante la Legislatura de su país
el actual Canciller peruano, acerca de la no aceptación del
Empel'<1llor de Alelllitnia del nombramiento de Arbitro entre E-
cuador ~' Colombia, que ni siquiera se le ha e:omunicado, dan-
do dicho Canciller una interpretación malicios,,, a la Conven-
ción celebrada últimamente (el 5 de junio de 1907), entre llues-
tra nación v el Ecuador a fin de a.breviar la solución de
tan enojoso asunto: proceder éste expresamente previsto por
el artículo 8°0 del mismo Tratado Andrade-Betarlcourt, que el
Ministro peruano considera infringidoo

Por lo que hace al esperado Laudo del Re~' de Espal1a
en la cucstión de límites PerÚ-ecllatoriana, él 110 puede man-
tener en suspenso las gestiones directas de Colombia. con el
Ecuador, ni en nada podr{~ afectar los dereehos colombianos
en el tClTitorio disputado: desde lU{'go que esta ¡{rpública

Se P¿¡('¡Ú lalllhi,"1I In igllllldad dI' cOlldieioul's para pen.anos y ('olullIbiauos
en el t rÚneo 0.1' l'~OS rio~o

C\llombia {'llll1pli(" rl'lig-iosamente esos ('{Jn\"l'uios rl'tiramlo sus auto-
ridacle, ,1<'1l'ululllayo; e11 tanto que el I'l'ni rcforzÍl l¿¡s su;yas y se apro-
vechÓ d(.~ 11 lI{'S, ro hourad.) proee(lcr para acr{'('.ent,ar sus usurpal'iout~s:

1':11\"ista d(' la lIetitud (k aquella nadlÍn, IlUcstro Candll"r, don AI-
fre(lo \' ÚsoIU('Z Co "0, o1'(ll'u(' l'U St\pt.klllhre.le IB07 a n ncstro Em'nrg-ado) dI'.
Xeg'o,'io)s ("11Li,ua, dodor :':;1III1UI'!Ramin'z Arhl'lilez q!\e deuunl'ia,oa I'! úl-
timo eOl1\O,'uio (1~)Oli) y dijera al Gohicl"IJo .Iel 1'('rÚ: "Ia imposibilidad l'n
que se halla el Iltwst.ro) de cOllve.llir (¡ne nup.stru territ.orio sig-:;Lconvertido
en un asilo o.e bandoll'nls, en un verdadero :\farr!l<.'eos, en el ,¡ue s.\ roba y
se ase,sina illl]lUIH'lI\(·nt{· ;.' dO!l\le no ha qu('(la(lo otra l.,;.' qm' 111.Id rn¡;s
fuer! 1''''
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no ha concurrido como parte ante el árbitro, ~' es r('g'la tri-
vial de Jurisprudencia, como oportunamente lo hizo lIotar en
ocasión solemne el General Urihe Uribc, y últimamente llUCE'tro
Ministro de Relaciones Exteriores, que ningún resultado puede
tener a f<1\-or ni en contra de una nación la sentencia que se
pronuncie en un juicio en que esa nación no h'\ intervenido
en forma alguna_ (1)

Relativamente al deseonoeimiento, a la vez que a la con-
tradictoria declaración de falsedad que el Ministro peruano ha
hecho del Protocolo Mosquera.-Pedemonte, ello no merece si·
quiera refut.arse, porque en el propio archivo diplomático de
Lima~' cn variail obras de una J' otra nación, figum dicho
Protocolo con sus antecC'dcntcs y consecuencias, (2)

Por lo demás, son de lamentarse los sucesos que acaban
ocurrir en las márgenes del Putnmayo con el vapor peruano
uLiberal", y las ofensivas manifestaciones ne la prcnsa del
Perú con tal mot.ivo contra el Presidente Heyes y su Agente
DiplomÚtico en aquel país, de que da e\lenta EL POHn~-
NIH de 11 del presente. Todo ello revela que a pesar de la
conducta cordial, franca y digna <le Colombia, el PerÚ, olvi-
dando el apoyo que ('sta le prestara. cn la guerra magna, haee
reservas de odios y rencores contra nuestra Nación, las cuales
entrabarÚn cada dia más el arreglo de las cucstiollcs pendientes
entre las dos RepÚblicas. sublesando JI(H'st]'()S s(·ntimicntos

(1) l:n HIlO d('''I,u0s <1('.(','l'rito (',(' artil'lllo, ('1 ('<""Tj" ,/o.- ¡';"tudo (',--
pailOl a (',uyo estudio pa,¡ó el pl<'ito (i<- lImit('s I'!llre E(,Il:vlor y PerÚ. "I'ntt'.
en su dietamclI, adverso a la primera .1(' di('hlls nat'Í<l1l('s, d sig-lIipnk
considprando: "<¡ue la;; deel1lri(eiolll's (k es!P IUUllo y n,solne¡o!lp,¡ d(' est/'
fa.llo arhitral, si bh'!l t.ienen ('\ ('aritdp,r d('. de¡inifi/'{/s e iJi(lJle/u(¡ll''' para Ins
RepÚblicas del Ecuador y d(,]Pl'rÚ, JlO ¡"/I'd('n trlll'r lal ('/i':I1('il1 /I,o-a <'Hal-
quip/'(/ otra na!lióll qur /10 lW,Ii<l sido ¡lurf,' ('1/ (,/. ldiyio i/lf('/'I/1l(~i()n(/I,ll' '¡/lt'
se 1/'l1to y Il la cU/ll, por tanto lid)!', 1't,,('l'\'¿U'SI' sn dl'n'I'J¡o n (~i<'rt'Ít;¡r las 11('-
dom',s de r¡ne se c.rpa asistida para ddel'lllillar su lillt';l dt', front0ra, aunqm'
sus prl'tt'lIsiolle,¡ ('.8(,1",11(~n oposÍl'iÚn ('011 ll1s ,1l'l'lal'lI('i"nl''¡ (1 \"l'soltu'i()ll(~s 111-
dicndas," V('/1,se: ],'('!i¡1e S,! 11,,11,,:; !tOI//;í", ¡-1)10-, 1'0I'tin¡/I1¡,(''<, :\ladri,!-
19m1-I'Úg, I~¡';,

(~) En \'1 20 sal...-aml'nto I\(, voto (]¡o} COII:'ejprl" Sl'lIor SÚlldwz n"IIIÚII.
¡¡e If'f, ,,1 l'onsideran<1o ~;l,<JlIl' di,'I': "Que 1101'S posil¡k J¡(,y l"IIIl'1' 1\11d¡¡da 1/'
autl'ntki(lad del llamaJo l'rotl"'olo I'('Jl'lllOllt,P-:'los'¡1Il'l'lI, dl''';J>ul~,sdp publi('II-
das las jmportantl·s l'artas slI';l'l'itas por UIIO d(\ SIlS fil'lllanld don Tom:'t"
CiprimlO :Uosqul'ra 1'11 1sr;;.;,,\' i'or l'1 EIl('al'~':lllo de la l,¡og-aeiÚn ,\p ('o!olllbi:'
en Lillla, don Teodoro Va]¡,llzuI,la ('11 lS7() y IS71 y halll'r si(lo 11mayor a·
lJundHmi"nto, inelui<ll} su f¡oxtl" lit('I':tl l'1I \;t _'[p/)/o/'i(/ /'(,-,,'/'I'(/(!" del J/i/li, ••I/'lI
de J{(I/(,i,¡ncs ¡"',l:tl'/'io/'ps ti,,! ¡1"l'iÍ, '!')II ,V!JI'I'lv ¡';I!ll()I"', a/ {'''/lf/''('SO IÍ!' 18fll,
como dol'tlloento alHlXO bajo ('1 IIÚnll,ro ¡;·l, aililuÍl'ndo 1'01' Iluta qU(~ estaba
sacado df~ una copia simple, porqlll' el GobiertlO dd PerÚ 110 l',)nS('!'\'lll,a l'n
BUS Are.hivos el ejl'mplal' que dl'hLt tI'IWr." S,i//I'!t,'z NOII!!;", O!N'" ,·it,,,r,,.
Pli.g, !ll.
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patrióticos y eondudéndollos a un extremo en que quizá no se-
ría el Pen', más afortunado que en 1829. Ojalá el Gobierno
de la Kación hermana quiera reflexionar con criterio sereno y
jllstieiero espiritu las diferencias quc nos separan y encamine
sus pasos por mejores vías que conduzcan al noble pueblo que
comanda. él un halagiiel10 porvenir de confraternidad sur ame-
rÍeana. (1) .

Cartagcnn, marzo ~O de 190H.

(f.L POI{YE~m).

(1) Tel'll1illa aquí la pI'Ll1cl':l snj" de (',,(o,; (',eritos, publieada en
.EI I'()l'vt'l1il'~ dI' ('arta~'l'lla d <lll<l (k l\l(lg, "il\ 'JUl' huhi\'l'<lmos tenido 00-
1011('('$ I'lI'l'opÚ,:ito dl' adiciollarla lu('g'o ('01\ otl'as, ('01110 a,;i ha SllI't:'llido im-
rHll~(ldf)s pOl" lo.; ill'O:lt,·,.:iTlli{l.¡¡tn."; f1t):~I'(~l'iot't·...•a aquel afl),

-- ........••---
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El Real Arbitro español se abstiene de iailar el liti-
gio Perú-ecuatoriano.--Mediación de Ar~~entina,
Brasil y Estados Unidos del Norte.

L'n si~lo Ila~e que C'stllS países dI" Hispano anj('~l'i('a pro-
dmnaron Sll indl'pcndelll:ia d(~ la madre patria, ~. <llill no han
podido. apesar dC' los lazos de confratf'l'!!idad qlll' los unen,
arreglar de modo ddiniti\'o y estahle las dif(>l't]idas surgidas
entre ellos. desde qlH' fllel'on pueblos lihre;;, soLl'(' LiS líneas di-
visorias de SllS rcspectivos lt'lTitorio;;.

Por lo qlH' respt'cta a Colombia, PerÚ ." E('uador, las
cuestiones de 1Ímiles \' an haeii'ndose dia por Jía .l(· rnÚs difícil
sollll:ión, nwrced a la l'OndlH:la desleal del sl'gulltlo de diehos
paísc;, que, de pn~t('xl0 l'lI pretexto y de eIlg'tlllO e!i enga,fl.o,
ha delllorado indefinidamellte la realiz¡wiÚIl lk \111 acuer-
do fralleo, (jUl' pon!!,'a tl"rmino a la anormal siluw"'ión en que
están.

Salwll 11l1l<11(¡SdI' nuestros lectores q\i(~ d aflo de 1904,
Colombia y el ¡':l'lladoJ' somf'tieroll !:!u litigio de fronteras a la
dec:sióll de Su ?I[¡¡::.:(~st<td el Emperador de ;\lelll:wia; que Perú
y Et:uadoJ' l'(I111t'ti(~ro¡¡ tallllJi('n el suyo sobre el mbll\o asunto
al fall(! del IV',\' de ¡·;,.:patl;l, y que en 1!)0;), lI\ll'stro país cele-
bró UlI ('1»1 VCI! io d!' i/ludu,~ ¡:Í¡:endi con la ¡'~epÚ\¡lica dl'l Perú,
en \'iJ'tud del cllal se c8taIJlceió en el PlItuma\:o una ;r,ona de
oClIpaeiólI provi:,;iollal, en qllC correspondiÓ a Colo!lluia la mar-
g~1l izquierda de este río, sin q uc eso signitieara lj ¡¡¡~ella de-
si5tiera de sus redamos territoriales sobre la otra margen, hAS-
ta el Amazona8.

En el Tratado que se celebró en 190;-) ('!lIle (\.]ombia y
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J:cuador, e!itlL última nlLclOn, a. solicitud de nuestros negocia-
dor~s, hizo constar que "los territorios de la, región oriental
en el curso del río Napo, hasta el Caqueh o Yapurá, no es-
~n comprendidos en el arbitraje que el Ecuador y el Perú so-
metieron Il. su Magcstad el Rey de Espa.i'l.a.·'

Acorde con esa constancia fué la declaración que en ocasión
memorable hi7.o posteriormente el General Uribe Uribe, siendo
Plenipotenciario nuestro en las Repúblicas del Sur, en el sen-
tido de que Colombia. desconoceria la eficacia del fallo que dic-
tara el Real Arbitro Espai'iol en todo aquello que afectara sus
derechos territoriales, por no haber sido ella, parte en aquel
juicio; declaración que el espíritu de partido censuró con fra-
ses desagradables, no obstante que ella fué una oportuna y
Tibrante prevención en ¡;alvaguardia de nuestra soberanía.

Seis afios han pasado estas Repúblicas pendientes del es-
perado Laudo Arbitral, y al fin, Su Magestad CatÓlica, recor-
dando tal Vel? la suerte que tuvo el proferido en la cUflstión
de límites entre Colombia ::í Venezuela. qlll~ aun !la se ha
cumplido, ha resuelto negar su inten-ención en el asunto, de-
jando así a las Altas Partes contrincantes en la triste eondi-
ción de pueblos que no merecen que se tomeIl en serio sus
determillaci al 1cs.

Se ha vcrdido, pues. el tiempo y q{¡el.J¿t11aun en pie vír-
genes e insolubles las viejas pendenl'ias de H30.

Avergommdos quizá de este fracaso el Brasil :.' la Repú-
blica Argentina y en su cadcter de tutor oficioso. los Esta-
dos Unidos de ~ arte Am{'rica, quienes habian ofrecido Sil me-
dia.ción a Ecuador y Perú a fin de proporeionarles un medio
adecuado para arrei.{lar equitativa y satisfact::>riamentc ,>11 dis-
puta de limites, gestionan hoy ante los Gobiernos de estos dos
Países el que acepten el sometimiento del litigio al TribuIlal
permanente dr Arbitraje de La Haya.

Está biell que asi sea, que se busquo un medio civili7,ado
como el arbitraje para la solución de aSllntps graves y deli-
ca.dos qlle son motivo de constante enojo C'ntrc .1quellas m.ciones
hermanas, sicmpre que se tengan pn (:ucllta lo:; intcresc'.s colom-
bianos, 110 ha('i{'ndolos servir de materia de decisiÓn en UIICl con-
troversia en que Colombia no ha sido I!amada ~\ser p;¡rte. Como
esto último es de temerse, dada la naturaleza del litj~do, nuestra
Cancilleria, h;~bilmentel dirigida por un joven juriseonsulto muy
Tersauo en esas materias, el seiLor doctor EnrÍf.uc Olaya Herre-
ra, ha hecho la misma reserva de nuestros derelchos (llle antes
l1i7.ocl GClwral Uribe Uribe, por medio de un oficio circular di-
rigido a los Ministros del las Potencias mediadoras, euya parte
escneial es ('omo sigue:
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"Efectivamente, el ar~itraje es medio muy loable de re-

solver las dificultades internacionales, siempre que no vaya a
comprometer ni a versar sobre los intereses f1e l.n tercer Es-
tado. Colombia no podría menos de formular la m:ls perento-
ria reserva de sus derechos cuando quiera que se pacten com-
promisos sobre territorios que considera. y defiende como pro-
pios. A la Corte de Arbitraje de La Haya se sOllle~ería un
litigio qUl', comprometiendo intereses de un tercer Estado, de-
jaría en pie las mismas diticultarles que la Illediaeión se pro-
pone evitar, u otras lUHilogas.

Las antel'iores consideraciones justifican el concepto emi-
tido por mi al principiar está Ilota, y así ruego a "!Iestra Exce-
lencia se sin'a ponerlo en conocimiento de su GobieI'llo, a fin
de que "sto pueda apreciar con toda exactitud la inefieiencia
de un arbitraje u otro arreglo que no abarquo eIl su totalidad
el problema de límites que en forma incompleta Se debatió
ante el Be;v de Espai'ul: pues ColombilL se vería obligada :lo ha-
cer reserva. de SllS derechos v a continuar en la defensa de
ellos, hasta llegar a UIl arreglo equitativo y fl'<lnco con sus ve
einos, que nse~url.' 4\ todos el beneficio de uIIa paz sincera y
estable,'

;,CuÚI seni el n'sultado final de este asunto;; ,.:Ocurrirán
PerÚ y Ecuador al Tribunal de La BaJa, apesar de la pre-
vención de nuestro Ca.nciller? Será invitada Colombia a ser
parte en el juicio de arbitramento!'

Imposible preverlo! Dudamos mucho <¡nc d PerÚ se re-
suelva a provocar el fallo definitivo en ('s:\ materia, frente a.
108 reclamos de Colombia.

Aguardemos aÚn algo más. Pero entre tanto, dediquemos
todos los pl~riodistas unas eua.ntas líneas a estos asuntoB de in-
ter{~s patrio, para ayudar al Gobierno con nucstras opiniones
a buscar el mejor medio de resolver breve y dignamente pro
blema tan grave como lo es el arreglo definitivo de nuestras
cuestiones front'lrizas,

Seamos hermanos siquiera en el amor a la Patl'Ía., aun-
que en todo lo demás marehen algunos obcecados detras de la
sombra de Caín.

Cartagena, febrero 1!) de I!) 1 I.

(1:1. LlBf:RA1.:.
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Ruidoso fracaso.--EI Perú obstruccionista.

Quiso el Uobierno iletual de Yenmmela, <lllimar]" dI> IIlI

loable sentimiento de confratemidad suramerieana, dar una alta
nota de paz y civilización ({ue dejara recuerdo imperecedero
en nuestro Continente, reunicndo, en la fecha del prilTlpr Cen-
tenario de su Independelleía, un Con~reso ('OI11]lllPstOde PlC'ni-
potenciarios de las cinco Hf'pÚblieas libertadas )lO!' Boliyur, •.on
el elevado pr0pósito de qu/' l~stas tran8igie'n1n cordial .\' equirn-
tivamcnte las gravcl'l cuesfif)lleH que hasta :11wra las lJan mall
tenido distaneiadag, y acordaran un Pacto de' UniÓn (lll(> l<1s fOl'
taleciera recíprocamente ~. las pusiera en adill1d de hacf'l'
frente a las agresiones ellropeas,\' al furor l'xl'ansionista d(~
los Estados Unidos del No!'tl~.

AI efecto, hizo las ('xcitaeiones del e(l.;;o a lul' gobienlfls
de Colombia, Ecuador, Boliyia y PerÚ, indídll1doles ia conve-
niencia de que confirieran amplias facultadeg a IOl:; r('specti\'o8
Delegados para que pudieran (~elehrar convenios de ('lwl(~sq'Ji(·-
ra naturaleza y trascendcncia que fueran. Acogida la idea
con ostensible agrado por las cinco Naciones, ('ada ulla de e-
llas envió a Caracas dos Delegados con plenos pod('res pOll'a
que las representaran <>naquel Congreso, del cual se espéraba
realizara, siquiera en parte, el hermoso pcnsHmif'nto, surgido ell
la prt>visora inteligencia del Libertador, de COllvoeur en Pana-
má una gran Asamblea Internacional Amerieana que asegurara
la paz y el progreso de estas nacionalidades.

Llegó el dia de la instalación del Congrt:so y, al decir df'
la prensa caraqueI1a, el acto revistió carácter excepcional,'"
extraordinario por la~ recíprocM manifestaciones de fraternal
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simpatía: 108 Hepresentantes de las Repúblicas hermanas riva-
lizaron en agasajos y obsequiosidades muy dignos de la C1lltU-
ra de tan prominentes personalidades y sobre todo, muy natu-
rales en oportunidad como aquella, en que :l. la evocación del
nombre glorioso de Bolívar :" al goce del CoJmún beneficio re-
cibido, se aunaba el general anhelo de honrar su memoria se·
lIando para siempre con un ósculo sincero de paz y armonía,
el lazo de unión con que estas Repúblicas llacieron, al influjo
de aquel Genio, a la vida de la Libertad y del Derecho.

Pero pasado el platonismo del primer rJ.omento, y puesto
en discusión el Proyeeto de Arbitraje y Unión, elaborado por
algunos Plenipotenciarios, surgieron las difi ::mltades entre los
Delegados del Ecuador y del Perú en cuanto a la forma en
que debía pactarse el arbitraje.

Dicen así las cláusulas principales de~se Pro~'ecto:

«..:\rtíeulo 2". El mantenimiento inviolable de la paz en-
tre las naciones que formaban la Unión Boliviana, es el prin-
cipal objet.o de esta Unión, y en consecuenci.l, se comprometen
el. no interrumpir sus relaciones diplomáticas, ni hacerse la gue-
rra entre ellas.

Artículo Bu. Toda divergencia, sea de la naturaleza que
fuere, que ocurriere entre las naciones de l~, Unión Boliviana,
y que no pndiere ser arreglada directamente entre las partes
interesadas, serÚ resucIta por el arbitraje, conforme a los ar-
tículos siguientes.

Articulo 4°. Para los efectos del artÍCulo anterior, se es
tablece un Tribunal Permanente de Arbitraje, que se denomi-
nará "'l'ribunal de la Unión Boliviana," compuesto de un Re-
presentante poI' cdda una de las naciones que la constituyen,
y cuya residencia ser:í. la ciudad dc Tendrá, además,
una Seeretaria que funciúnal'á permanentemente, y a la cual
se ocurrirá cn cada caso que requiera la reunión del Tribunal.

Artículo 5°. Los miembros del Tribunal de la UniÓn Bo-
liviana serán nombrados en nÚmero de cuatro, respectivamen-
te por los Gobiernos de las naciones que suscriben, y habrán
de ser individualidades de competencia reconocida en las cues-
tiones de Derecho Internacional y que gocen de la. más alta
consideración moral. La designación de eso~: Arbitras será co-
municada por medio de los Ministros de Relacionas Exteriores,
a los Gobi~rnos de las demás naciones de la Unión.

Los Arbitr08 se sustituirán, en caso de falta o de recusa-
dón, en el orden de su nombramiento. En caso de falta total
en alguna lista, se procederá por el Gobierno respectivo a ha-
cer una nueva designación.
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Artículo 6'\ En los casos que reclamen solución arbitral,

la iniciativa para la reunión del Tribunal de la Unión Boli-
viana, corresponded, a cualquiera de los Estados Contra-
tantes.

Artículo 12. A fin de evitar cuestiones diplomáticas con
llaciones e:ll::tranjeras, por reclamaciones originadas por contra-
tos o concesiones a súbditos extranjeros, directas o indirectas,
o sea por traspaso} los Estados contratantes se obligan a no
otorgar tales contratos o concesiones sino cuando el interesado
presente en cada caso lIna declaración expresa, firmada ante
el Registro Público del pais respectivo, de llllC la ejecución ue
dicho contrato o concesión no dará lugar (>11 ningÚn caso, ni por
ninguna circunstancia de cualquier naturaleza qu(~ sea, a ges-
tiÓn diplomática, sino después de agotados todos los recursos
legales, o que haya habido denegación de justicia. o injustieia.
notoria. Una copia certificada se gllardaní en el Ministerio
del Ramo, del contrato o concesión, otra. en el Ministerio de
Relaciones Exteriores, y otra se comunicarÚ pOI' este Ministe-
rio n. la LegaciÓn extranjera a l"uya naeiorwlidad pertenczca
d contratante o ccsionario, para los fines consiguientes.

Artículo 1:>. Los Estados Contratantes s'~ obligan a ohrar
conjunta .Y solidariamente con la IWC'Í,'11lag-rn\' ¡ad'l en los c!\-
sos si~uientcs:

1',' En los actos de lIrJa potcneia extrailll dirigidos a pri-
\'al' a algulla de las na(~iones (,Olltratantes de palIe de Sll te-
rritorio; y

2". En aquellos dirigidos a someter a ('llalq¡¡icI'H de las
Altas Partes Contratantes a protectorado, venta o ('csion de te-
rritorio, o a estahlecer sobre eIJa cualquiera sll}wrioridad, de-
recho o preeminencia que menoscabe u ofellda el ('jercicio am-
plio de su soberanía e independencia.

El Tribunal Permanente de Arbitraje sed el IJamado a
decidir el plinto en cada caso.

Artículo 16. Las Altas Partes Contratante!'; se obligan a
no conceder ni aceptar de ninguna nacion o Gobierno protec-
torado o superioridad que menose'abe su independencia y sobe-
ranía, .Y se comprometen igualmente a no enagenar a otra na-

o ciÓn o Gobierno parte alguna de su territorio. Estas estipula-
ciones no obstan, sIn embargo, para que las llueiones que fue-

4
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ran limítrofes se hagan cesiones que eBtiJllaren convenientes
para la mejor demarcación de SUB limites, de lo cual darán pa.r-
te al Tribunal de la Unión Boliviana.

Articulo 17. Las demás naciones hispano ·americanas que
quieran adherirse al presente tratado, lo comunicarán. asi al
Tribunal de Arbitraje, el cual lo participará. 3. los gobiernos
respecti vos.»

Pasado el proyecto al estudio del se110r J. Peralta, Dele-
gado por el Ecuador, hubo de modificarlo por medio de otro en
que restringía las materias q'le .debían de ser objeto de arbi-
traje obligatorio y adoptaba al respecto las mismas estipulacio-
nes propuestas por los Estados Unidos, PortugaL Brasil y otras
naciones a la Segnnda Conferencia de La lIaya.

Deseoso el Delegado colombiano, doctor José C. Borda,.
de facilitar los medios de que el Perú aceptara el Convenio,
puesto que la unanimidad era requisito indispensable para su
validez, introdujo aÚn otras modificaciones restrictivas del ar-
bitraje y en unión del sel10r Peralta presentó al Congreso el
Proyecto modificado. Todo fue inÚtil, la Delegación peruana,
encabezada por don Melitón Porras, se negó enfáticamente a
aceptar la nueva fórmula de transacción; por lo que, debiendo
eliminarse ésta, fué retirada por sus proponentes y volvió a
someterse 11 discusión el proyeeto primitivo, que no pudo ser
aceptado por la Delegación ecuatoria.na; quien salvó su voto
por medio de una larga y muy bien razonada exposición de
motivos, de la cual cntresacamos los siguientes pÚl'rafos:

«Acatamos y aceptamos con sinceridad y aplauso el llU-
manitario y civilizador principio del arbitraje; pero no lrres-
tricto; pero no absoluto; pero no cuando es eontrario a los
principios del Derecho y a los elementos constitutivos de todo
Estado. Así como del concepto juridico del arbitraje civil se
excluyen algunos asuntos que no deben caer jamás bajo la
jurisdicción del árbitro, se excluyen también del concepto ju-
rídico del arbitraje internacional algunos intereses vitales que
no puede comprometer ni renunciar ninguna nación.

«Y esa doctrina, sostenida por los más eminente!!! juristas
y políticos, reconocida por las más grandes naciones, de nin-
guna manera puede reputarse en nosotros, como una impug-
nación al principio mismo, cúmo rechazo tie la más graride
conquista del Derecho internacional moderno. Distinguir no
es combatir; hacer restricciones justas y necesaria.s, no es dmJ-
truir el arbitraje, Excelentísimo sel10r.
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«No debo entrar en la exposición detenida de las doctrinas

;que invoco ynienos citar a los internacionalistas que la sot;-
tienen; por que la Vasta. ilustración de Vuestra Excelencia. y
de mis distinguidos colegas, me dispensa de ese trabajo que
seria completamente inÚtil. Sin embargo, sí se me permitirá re-
cordar aquí la opinión autorizada de los Estados Unidos de
Norte América, contenida en el Proyecto de Arbitraje que sus
Delegados presentaron a la Segunda Conferencia de la Haya;
proyecto en el que se excluyen de la jurisdicción arbitral, los
intereses que a juicio de cualquiera dc las partes interesadas,
sean vitales para las naciones, o se refi"ran a su honor o so-
beranía, y sobre el que hemos calcado Ilucstros proyectos re-
formatorios que el PerÚ no ha querido aceptar.

No ignoro que hay unas pocas nadones, como el PerÚ,
que Últimamcnte han aceptado la (loctrina del arbitraje irres-
tric.to; pero, por respetahle que sea dieha opiniÓn, ni !lOS obli-
ga, lli deroga el derecho gClIcl'almente a(llllitido, .y podríamos
repctirles a los paises irrl'strictistas, las palahras de Guesala-
ga: "No tent"is derecho de so,' generosos pon los intereses de
los Estados". Aderrl'¡s, adelante manifestarÓ que los mcís emi-
nentes publicist.as peruanos no han considerado cl arbitraje co-
mo un remedio para (witar la guerra: sino antes bien, y 011

tratándose del (~ollllicto pspecial ('Oll el El~l1a(l()r, lJan jUí\gado
que el so~tpllillliento de lIue~tras contielld;¡~ a la. d('(~isiÓnarbi-
tral, debía prodlll:il' ('[e<.;tos (~olltr;¡r¡()s.·'

En resumen, euall'() de las nacioncs holiviéUlas llegaron a
avenirse en el convenio de arbitraje y 11Ilión permanente, y
eólo el PerÚ, a cuyas pretensiones territoriales pareec ahora.
interesar el sistellla de arbitraje in'estricto, opuso franca obs ..
trucción al :wuerdo sal vador, haciendo est<'~rilcs los noblcR
esfuerzos de Veneí\uela, y cOllstitu.\'éndosc ante el mundo res-
ponsable Únieo del fl'a(~aso del Congreso, cn cuyas lIIanos estuvo
la suerte de cillco RepÚblicas hermanas.

Habiendo resultado ineficaz este Jlledio de transacción
como resultó también el consignado en la ConvenciÓI1 Tripal'-
tita de 1894, que echó las bases para el trazado de (l'onteras
de conveniencia entre PerÚ, Colombia y Ecuador, ¿,qué recurso
nos queda. para solucionar nuestras diferencias con esa Repú-
blica? ¿Qué actitud nos toca asumir con un pueblo eomo ese
que cierra todas las vías pacificas y civilizadas de arreglo de
nuestras querellas seculares? ... La respuesta es clara: redu"
cirIo por la fuerza!

DhN"':O De: Lr" ~~r~-'-'_':...~;
JlIUOTECA LUiS-Ai,~~; ,,·.'Jr.•GC

CATALCGACl{O)",'
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Pero como ello no sería posible en los actuales momentos,
por la ca.rencia en que estamos de todo género de recursos,
busquemos estos primero por cuantos medios estén a nuestro
alcance, y luego, marchemos resueltamente a reivindicar nues-
tros derechos.

"Los pueblos que quieren la paz, se preparan para la
guerra!!"

Cartagena, agosto 20 de 1911.

(F:L LIBEHAL).

--..•....•--...---
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CON En 1>EllUy EL ECUADOll (1)

x
Siendo nuestra cuCStlOIl de límites COIllas RepÚblicas del

Sur el tópico de mayor interés para Colombia cn la hora ac-
tual, en que fuerzas invasoras de Perú han disparado SIlS ar-
mas contra la guarnición enviada por nuestro Gobierno como
Resguardo a esa parte de las fronteras naeionales, estimamos
trivial deber de patriotismo publicar cuantos datos HaS sea da-
ble obtener a tal rcspecto, para llcvar al conocimiento de nues-
tros compatriotas los mayores informes acerca de un asunto
tan grave como ese, en el cual están pmpeñados el honor pa·
trio y nuestros más preciados intereses materiales. 'rales datos
e informes servirán para juzgar acertadamente las exageradas
pretensiones del pueblo vecino y para deducir la justicia que
nos asiste en tan enojosa contienda internacional.

Conviene saber, en primer término, que la querella de lí-
mites entre Perú v Colombia estl~ íntimamente enlazada con
la pendencia de igual naluraleza existente entre nuestro País
y el Ecuador; a tal extremo, que constituyen casi un solo pro-
blema, si bien, cada República tiene en él su punto de vista
particular. El debate gira en torno del derecho que todas e-
llas creen tener a ser ribcretlas del Gran Canal Amazónico, al
cual derecho accede el de navegar este eanal y tener expedi--
ta la salida al mal'.

(1) Este articulo y el sig'uieut.e, 'Iue lo cOllll'lemellta, 110 fueron es-
critos sino para recordar a los lcetores de nUt'stra hoja el c.urso que trula
la cuestión de limites con las RepÚblicas lid 8\1r, !lntes del incidente de
la Pedrera, lo que explka por qlll' se nota en {'lIos n'petida la relación de
algunos sueesos.
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El Perú, con esa hermenéutica imperialista que gasta su
Cancillería, pretendíó ignorar, en 1892, cuáles fueran las razo-
nes por las que haya creído nuestra República tener cuestiones
territoriales con él después de 1830, en que, merced a la diso-
lución de la Gran Colombia, se interpuso entre lae dos Nacio-
nes la República del Ecuador, que se subrogó a aquella Confede-
ración en la vieja disputa de las Provincias de Jaén y Mainas,
consideradas por el PerÚ como propia5l, en virtud de la Real
Cédula de 1802. Bien singular ha sido tal alegación, después
que el Perú venía discutiendo con Colombia directamente el
señorío de las vastas regiones que se extienden al 110rte de
Loreto hasta la.s bocas del Apaporis, donde "m ocasiones ha
establecido gobicrnos militares, que ha tenido que retirar por
las constantes protcstas de nuestros Cancilleres y Ministros!

Como entre Perú y Ecuador existe también una cuestión
de límites sobre parte de la región amazónica, hubieron de ce-
lebrar en 1887 un tratado de arbitramento por el cual some-
tieron el litigio al Rey de España, quien debía dccidirlo como
Arbitro de derecho. Luego, en 1890, sin haberse cumplido ese
tratado, celebraron otro para fijar por sí mismos - y con pres-
cindencia de Colombia-- su línea fronteriza, con manifiesta le-
si.ón de nuestro territorio. Habiendo reclamado nuestra Canci-
llería de semejante Convenio, fué entonces cuando las tres Re-
públicas resolvieron unirse para solucionar sus asuntos fronte-
rizos, .Y al efecto acordaron celebrar una serie :le conferencias,
que tuvieron lugar en Lima en 18H4.

En ellas sostuvieron brillantemente nuestros derechos 108
competentes internacionalista::> doctores Aníbal Galindo y Luis
Tanco, el primero corno abogado especial de límites y Plenipo-
tenciario también especial, y el segundo com/) Encargado de
nuestros Negocios en el PerÚ.

En su alegato, obra maestra de jurisprudencia inter~
nacional, dijeron aquellos ilustres compatriotaB, a.l· tratar en
globo el aspecto legal de la cuestión de lími;cs con PerÚ y
Ecuador:

"Para. comprender por simple inspección ocular la magni-
tud del territorio demandado contra nosotros al Norte del Ama-
zonas y la desffguración del área colombiana, trácense sobre un
mapa mural, limpio, puramente corográfico, las líneas de esa
pretendida frontera: aquel inmenso perímetro consta de dos
figuras.

«La primera es un pentágono, cuyo primer lado es el cur-
so del Napo; el segundo el curso del Amazonas desde la boc~
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del Napo hasta San Antonio de Leticia; el tercero el meridia-
no de Leticia hasta el punto en que e!;e meridiano corta el
Putumayo; el cuarto el curso del l'utumayo hasta donde dicho
río deja de ser navegable al remo por embarcaciones menores,
y el quinto una recta imaginaria paralela a la dirección gene-
ral de los Andes, que vaya a encontrar el Napo, determinada
por los puntos hasta donde son navegables todas las aguas
tributarias del Napo y del Putumayo.

"La segunda es un cuadrilátero cuyo primer lado es el cur-
so del Putumayo (margen izquierda); el segundo. el meridiano
de Leticia desde su contacto con el Putumayo hasta la boca
del Apaporis con el Caquetá; el tercero, el curso del Caquetá
o Yapurá hasta su último punto navegable; y el cuarto, otra
recta imaginaria, paralela a la dírección general de los Andes,
que vaya a encontrar el Putumayo en el punto de confluencia
de la recta que viene del Napo.

«Y como el Putumayo y el Caquetá son l1avegables hasta
Puerto Limón y Puerto Guínés (no preeisamente sobre los mis-
mos sino sobre afluentes suyos), distantes de la ciudad de Pas-
to, tal vez hoy la segunda de Colombia, quince o veinte le-
guas por elevación, es, pues, hasta los l'jidos de Pa.~to ha6ta
donde el PerÚ pretende llemr sU.'i li·ontera.~.»

Tratando más luego el asunto en su aspecto prÚctico y
con espíritu amplio de sincera confraternidad, consideraron que
la mejor solución del mismo era acordar {I'onteras de recíproca
conveniencia, que consultaran, lIlas que los carcomidos titulos
coloniales, los principios de equidad y de justicia que deben
presidir la resolución de las cuestiones entre pueblos de un
mismo origen; de manera que, a semejanza de los Estados Da-
nubianos, las tres RepÚblieas pudieran llamarse "Los Estados
Amazónicos," y participar así de los favores de esa gran arte-
ria con que Dios ha qtwrido vincularlas.

Inspirados en tales sentimientos, nuestros Jlcgoeiadores re-
dujeron su reclamo al lIiÍnimun indicado por estas líneas:

«De la boca de Apaporis, en el Yapurú, a San Antonio de
«Leticia, sobre el Amazonas, y de aquí aguas arriha, por la
«margen izquierda o septentrional del río haHta el punto que
«se designe como conveniente para subir desde ('1 por medio
«de las tierras altas pue forman el DIVISO AQUOIU~M entre las
«aguas que de un lado van al :Napo, y del otro al Putumayo,
«dejando, por nuestra parte, como es de estricta justicia, ccua-
«tol'iano el Napo, que atraviesa por mitad de su territorio, y
«que es la Única arteria navegable de la hermana RepÚblica
"para ir al Amazonas.»



56 CUETIONES DE LIMITES

Después de la réplica de los Delegados del Perú y el E-
cuador, terminaro" las Conferencias de Lima con la Conven-
ción Tripartita celebrada por las tres Naciones, por la cual
Colombia se adhirió al Tratado de 1887 pactado por las otra.a
dos, pero, modificado en el sentido de que el R'~a.l Arbitro fa-,
Haría las cuestiones materia de l!l disputa, «atendiendo, no 861••
a los títulos y argumentos de derecho que se le han presenta-
do y se le presenten, sino tamb-ién a las conveniencias de la,
par·tes ('.ontratantes, conciliándolas de modo que la, línea de fron-
tera esté fundada en el derecho y la equidad.»

En nucstro próximo articulo c'xpondremos la suerte que
tuvo esa Convención; cuyo cumplimiento pudo haber termina-
do para siempre el estado de recelo e intranquilidad en que
estos países han vivido, y que si no lo impide la cordura del
gobierno peruano, habrá de resolverse en una guerra desastro-
sa que pueblos ambiciosos sabrán aprovechar.

Carta gen a, agosto ~4 de 1~ 11.

(EL LIBERAL.)

-..-..-
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En el artículo ~) de la Convcndón 'l'ripartita de 1894, a
que nos referimos en nuestro anterior editorial, se estipuló que,
si el Perú o el Ecuador o ambas Repúblicas a la veh impro-
baban dieha Convención, continuaria vigente para ellas el COll-
venio de arbitramento Espinosa-Bonifaz celebrado en 1887, y
que Colombia quedaria. en libertad para. adherirsf; pura y sim-
plemente a él dentro del término de 90 dias contados desde
que oficialmente se le notificara la improbación.

La Convención fué aprobada oportunamcnte por los Con-
gresos de Colombia y el Perú; pero el Ecuador, tcmiendo tal
vez salir perjudicado en un fallo dictado en común para las
tres Repúhlicas, se abstuvo de aprobada, y quedó ipso (acto
sometido al cumplimiento del Tratado de 1887, en virtud del
cual, el Arbitro Espmlo1 d('ciúil'Ía por separado y en e8t¡'icto
dererho el litigio de fronteras entre el PerÚ ~. esa NadÓll.

Colombia, empenada por el contrario en terminar sus dí-
fercncias con ambas naciolles a la vez, no quiso ya queuar li-
gada al eomprometimiento de la ConveneÍón Tripartita, l1i se
adhirió tampoco al 'rratado de 18Hí, prefiri(~l\(lo entrar en n(~-
gociacioncs independicntes con cada \lila de las dos HepÚblic<ls.

Efectivamentl3, el 12 de septiembre de 1HOf). celebró con
el PerÚ uos tratados de arbitraje; \lIlO general y otro especial
sobre limites; en virtud de éste último acordaron mantener el
STATU Qua de la posesión material en que los uos Países se
hallaban entonces mientras se dictara el fallo arbitral. a saber:
Colombia sobre la margen izquierda. del Putumayo Y el Perú
80bre la margen derecha. del mismo río; sin que ello implicara.
reconocimiento nuestro al derecho que a.quella Nación pretende
tener en esa región. Ese mismo tratado designó como árbitro
a S. S. Pío X, y para el caso de excusa o ímpedimel1to de éste,
al Presidente de la Repúhlica Argentina.
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Con el Ecuador había celebrado Colombia un atio antes el
Tratado Andrade-Betancourt, en que ~l árbitro designado para
fallar esa otra cuestión fronteriza, rué el Emperador de Ale.
mania.

En el 'l'ratado con el Perú, que fue aprobado por la A-
samblea Nacional Colombiana el 25 de abril de H)07, se esta-
bleció que el Arbitro debía fallar el asunto de límites, aten-
diendo no solo los títulos y argum:mtos de derecho que se le
presentaran, sino también las CONVE~IENCIAS de las Altas Par-
tes Contratantes, "conciliándolas de modo que la línea de fron-
tera esté fundada en el derecho y en la e~uidad"; y que ese
Compromiso Arbitral quedaba expresamente SUBORDINADO al
arbitraje pactado entre el Perú y el Ecuador en 1887, en cur-
so a la sazón ante el Rey de Espa11a, en el sentido de que no
surtiría efecto sino en el caso de que dieho Arbitro adjudicara
al Perú, en aquel pleito, territorios que Colombia reclama com~
suyos. Esta también dejó la constancia de que las estipula-
ciones del Compromiso Arbitral no afectaban al Tratado de
igual naturaleza pactado entre Colombia y el Ecuador en 1904,
el cual debía. surtir sus erectos una vez dictado el Laudo en ~\
jnido PerÚ-ecuatoriano.

Cuál fué la suerte de este juicio? Ya se ven't por las si-
guientes líneas que, para no repartimos. tomamo~ de nuestro
editorial "Eterna Cuestión" de 19 de febrero del ario en
curso:

i<S(>isaflOs han pasado estas RepÚblicas pendientes del es-
perado Laudo Arbitral, y al fin, Su Magestad {.)atÓlica, recor-
dando tal vez la suerte que tuvo el proferido en la cuestión
de limites entro Colombia y Venezuela, que aÚn no se ha cum-
pJido, ha resuelto neg:\r su interveneión en el asunto, dejan-
do así a las Altas Partes contrincantes en la triste condición
d(~ pueblos que no merecen que se tornen en Berio sus puerilea
determinaciones.

Se ha perdido, pues, el tiempo y quedan aún en pie, vír-
genes e insol11bles las viejas pendencias de lH30.

Avergonzados quizá de este fracaso el Brasil y la Repú-
blica Argentina y en su earácter de tutor oficioso, los Estados
Unidos de :Norte América, quienes habían ofrecido su media-
ción a Eeuador y PerÚ a fin de proporcionarle:3 un medio ade-
cuado para arreglar equitativa y satisfactoriamente BU disputa
de limité's, gestionan hoy ante los Gobiernos de estos dos Paí-
scs el que acepten el sometimiento del litigio al Tribunal Per-
manente de Arbitraje de la Haya."
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Nucstra Cancillería a cargo ya del doctor Olaya Herre-
m, pasó inmediatamente una circular a los Ministros de las Po-
tencias mediadoras formulando pcrentoria reserva de nuestros
derechos para cl caso de que, fallado por el Tribunal de la.
Haya el litigio Ped.-eeuatoriano, se otorgaran a alguna de es-
tas Repúblicas territorios que Colombia considera suyos en la.
comarca disputada.

No ha habido, pues, lugar ni a notifiear siquiera al Sumo
Pontífice Romano y al Empera.dor alemlÍn las rcspceti \'as de-
signacioIlf's.

Cartagena, agosto :!7 de 1~lll.

- - ........- ••.....--
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Leyes derogatorias de las que aprobaron 108
últimos tratados con el Perú y el Ecuador.--
Nueva determinación constitucional de límites.
Pactos de 1910y 19H.

Después de las infortunadas labores diplomÚti(~as cl"eetua.-
das hasta l!)Oj por IHIPstros Cancillercs o por nuestros Minis-
tros. alltc las RepÚblicas del Sur, la actitud colombiana en los
graves as~mtos con el Perú, ha sido <le una relativa pasividad,
cuando no de una medrosa aduaciÓn, nada eompatible con la
tradicional altivez de nuestra raza.

El Congreso neo·republicano 'lc 1!lOtJ se limit{) a dero-
gar las leyes por las cuales la Asamblea del I.'¿uinquenio ha-
hia aprobado los Tratados celebrados en 1n04 :~. !fIOf) eOIl di·
chas RepÚblicas; y el aÚo pasado de 1!!10, el mismo Cuerpo
Soberano retrotrajo la <:uestiÓn fronteriza a su primiti\'o esta·
do, declarando en el artículo 1.0 del Acto Leg-islati\'o nÚmero
a, que los limites de Colombia COIl el Ecuador son los deter-
minados en la Lcy de 2;') de junio de 1824, sobre divisiÓn te-
rritorial, y los (lue nos separan del PerÚ, los desi~llados en el
Protocolo Mosquera-Pedemonte, en desarrollo del Tratado de
Guayaquil de 2~ de septiembre de lK2!1, por el ('ual se nego-
ció la paz entre la Gran Colombia y el PerÚ, a raiíl Llel triun·
fa de Tarqui. Es decir: 8e volvió a insistir en d {'TI POSSIDE·
TI~ DE Jl:InS de 1SO\1, en que estalló la revolución <le Quito.

El artículo 22 de la citada ley de 1824, que fijÓ la línea
divisoria entre nuestro departamento del Callca y el antiguo
del Ecuador, no es suflcíentementc explícito, pues, dijo que
los límites de esos Departamentos eran "LOS QUE !lAN SEPA-
HADO LA PHOVINCIA DE POPAYAN:EN EL HlO CARCHI, que smVE
DE TERMINO a la PIWVINCIA DE PASTO"; lo que no basta para
determinar de modo preciso todos los puntos por donde pasa
la indicada línea fronteriíla.
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Algo mál'l claroE! son 108 límites que, respecto al Perú,
determina el Protocolo Mosquera-Pedemonte, porque en él se
convino ordenar a la Comisión Mixta Demarcadora, nombrada
por los dos paises, que fijase por limite: "el RIO MARAÑON EN
TODO SU CURSO, desde LA BOCA DEL YAVAm, el Macará y el
Tumbes, dejando por resolver únicamente si el limite en .Taen
debía correr por .el rio Huancabamba o por Chinchípé".

Esta designación de límites con el Perú, adoptada por el
Congreso, debe tomarse sólo en la parte que hoy corresponde
a nuestra República; pues el Protocolo Mosquera-Pedemonte es
anterior a la disolución de la Gran Colombia y es sabido que
tal disolución dejó a la República del Ecuador partiendo lími-
tes con el Perú desde la desembocadura del rio TÚmbes en el
;Océano Pacifico, hasta el río Marañón; linea que servía de
térruino por aquel lado a la antigua Confederación.

Respecto al valor jurídieo del Protocolo en referencia,
conviene repetir que la. Cancillería del Rimae ha llegado has-
ta el increíble extremo de negar la existencia de ese ímportan-
te documento, y ello, después de haber sostenido la absurda
teoria de que en virtud de la disolución de la Gran Co-
lombia, tal Protocolo y sus anteriores quedaron 11'SO J1.JlU:
abolidos e ineficaces; como si no fuera principio de Derecho
Internacional, admitido y practicado universalmente, el consi-
derar radicadas cn los nueVos Estados, las (obligaciones con-
traidas por una Nación que se ha dividido en varias Potencias
independientes.

Prente a tamll¡)as pretensiones, nuestro Gobierno se ha
conformado con celehrar de marzo del al10 próximo pasado a
la fecha, dos Convenios con el Ministro del PerÚ, 108 cuales
demuf'stran pOI' su dehilidad y por las conecsiones lIe<:lIa8 a
aquélla República, cuánto ha bastardeado nuc:;¡tra Diplomaéiil,
de la dig-nidad y energía en que supieron mantencrla un Pe-
dro Gual o un TOlIH1SC. de Mosquera, en los tiempos de la
Gran Colombía, y un Manuel Ancízar o un Aníbal Oalíndo,
después.

Qué díeen esos Convenios? El País lo Babe: por el uno,
obra de la Admini8tración Gonzále,;T. Valencia, se creó una
Comisión Mixta que oyera y decidiera los ~lUTUOS redamos
de los dos países, por los pC'rjuicios que ImCII'HOCAMENTE se
hubieran causado sus nacionales en las márgenes del Plitu-
mayo, donde la "Mano Negra." llamada. Oomp;lñia Arana ha
asesinado a millares de colombianos inderenso~; y por el otro,
obra de la actual Administración, se acaba de liinitar la ae-
.ción de la nefensa Nacional en la región de Puerto Córdoba y
la Pedrera, donde un ejército perua.no ha def/'amado cobarde-
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mente la sangre generosa de un purlado de nucstros eompa-
triotas y secuestrado nllestro glorioso emblema nacional. (1)

(1) {'¡I\'a ilustrar ••~I(' plinto, iJw~rlamos el síg'uit'ntl' arlkulo d(' "1-:1
Li1wral" (le Bogot.á, que COJltit'uc d texlo IIl\Pgro del 1',\('\0 dI' juiio:

"EL CONVENIO CON EL PERU.
"El lIrl'l'g-lo que lltll"tro (;obieruo et'Il'l.rÚ ('ou I'! dl'l P('l'Ú Y 'pu' JIU

ha queridf', lIi prohahlPnlelllt' 'llll'rrá somd('r a la ('ousi,lerl\('.iólI <Id ('Oll-
greso, fue [luhlkado 1'.1 nHll'tl's I'n ahulldant.' ('(liciÓn d(' hoja volant,·,

Hi' aquí t'se pacto, COIl UUO, pocos I'ollu'ntar!os, :\'os Ilt'lIl[>s IH'rmi-
tido JlOlwr eutl'l, comillas los pasos a <¡ue des"umos llamar la I\t(~uej6n ,Id
lector:

"El (~ohi(,nIO de la l{qIÚbli('a dI' Colombia ~' d (k la /{epÚJ.,liell dI'!
PerÚ, "eu el deseo de mantener la paz", y allimullus por t'1 propÓsito tI.·
buscar un ueuerdo que, "¡¡('nf ro ,!p la diguillad de amb,.s paísl's, aleje torlo
peligro de (:¡'oqtWS", 11<111tllllol'iz¡¡do (lebi,I¡Ullelltl, a sus l'lenipolt'neiari'h
resp('('\',ivos a sabe\':

F.I1'residentl' de la IkI'Úi¡li"a d" Colombia, al seilllr t!o('\oI' I-:lll'Í'lIlt',
Olaya Hl'rrera, illinístro •.!l' n"/;Il:;OIIl'" Ex tpriores, ~.

El \'re~ídpl1te de la J{('pl',bli<-il dl'l P('rÚ, al i'l'iltlr don El'IIl'Sto dI'
Tez1IIIos Pin\ 0, Enviado Ex t \'aordi lIario .r :lliuistl'o l'lellipoll'lIC'íario 1.11'1
Perú aule el (~obierno de Ctlit'llnhia, <¡uiell(" han ¡l('ordado lo sig'uil'lltt':

1.0 El (;nbierno de Coltlll1hia "sólo llHllltendrÚ" ('U l'w'rt.o CÓl'llllha
o La P\.·.drel'/t. ulla g-uaruÍt.'it'll\ '1'll' "el\ nill;.nÚ¡ ('1\SO P;¡SlU'ft .It- e¡"lIto !liez
hombres. {'n ellYo IIÚIJH'I'O I'slill'i1n induidos los illdi\'idllOS 'lltl' (,Ollll'(lll.~'au
el pel'soull! de la Aduallil y It"s.~·ual',lo ('ololllhiaJ\o,;. V.I (;ohi('rll<l d., Cll-
lombia "110 Ill'1'lIJil.irá <¡1Il' ps:\ gllarl\i('iÚll a\'allee ti..! 11I;":'ilr lllt'!wiolllldn, ,\'
detellllrá \'11 ~11\nuos o en 1'1 lu~'ar cn dOllll<' se halle [(·tllill<lI'·lIh··· la ,'dti-
roa eX!H'.dieioll cllviada al ('¡lljli"t;¡, <¡1H' saliÓ de 1'1I",·tO (,Ollllllbiu d tlvilo
df: julio dd eorriente alIO.

(ltara \'('Z sc hall ilcullIlllado \'.1\ UllII fl'aS(~ mil,; c]plll"J\los ,le n",C,'il-
eión: "sólo lIHlI\tl'lHlrá, 1'1\ lIill;":'ÚU ('[(SO pi¡,;arft. JlO pI'l'1uitíl'l",", El (tohi\'..r-
no dd l'tlrÚ apar('l'e a'lui l'lnrall!el¡{(, didillldo la 1,·.\' ni lIt' Collllllhia, ,\'
éste soporlÍlmlola. ll1te~to '1111' SI'· dl'ja liJllil¡ll' a lID hom\¡J'I's, nj UIlO llllb,
el nÚmero de los 4tH', "COTl 1)l't'soIlal de ;\dlltllln y ¡¡,'sg'uilrdo", jltwd" \(>-

ner en JlJl punto lle nuestro tl'1'1'itorio naeiollal. Y 110 s,' digll 'i!ll' I'¡'¡(' tl'-
rritorio es líliIÓos,~, pOt''lUI'. si C'olombia l"l'·I¡P. admitir '1111' lo Sl'.'l, no ,''''10
entre el C~'luetá y d PUL 1111\:1,\'0 sillo ('nt 1',' l'l PUllllll:l,"O y el l\¡q"o, ,.,,) k
daría (,1 mismo deredlO a exigir \lila limítHl,iÓn (\¡~ t't1en~tlS [1('I'II11lliIS t'Il
toda ('.sa ,,¡¡sta extens¡ÚIl; y sin ('mharp:o, llillla de ('so eOlbta ('1\ d ('OIJ-
venio: por dOl1de !'eialltt la snp'-'riori(la<l ítll)ll'rativil '111,' ll111'stro (iohh·r¡¡n
se dejó iml'01Hlr,

Los mandat.os del Pel'Ú, '¡lit' !llll's!r\) (;'obi(·rllo ¡¡('epl'" malls1tllll'nt(·,
Be rol\nitiestan también pOI' el "dt. ahi no paslHÍl,;" d.'en·t.allo a nUl'slr!\
guarnidón, a quien se prohilH' que aVUJWl, un paso (],'. dOIl"" ('stá, \'.n lo
que eonsideramos como nu('stl"l)S dominios, .v en la fuerza euu que, 111ex-
tender su mano, detuvo cn Mallaos la exp ••'¡iciÓn auxiliar confiada al nl'-
neral Ndra, :r. que a¡;l no pu,lo llegar a Sil destino, Hasta en jurisdiel'i"'n
brasilera hUhimos de plegamos a cumplir las órden('s del PerÚ).

2.0 El Gohierno del PerÚ se obliga a b'U vez a que "sus flle.rzas y
10'1 colonos peruanos" que existt'n en aquellas regiones "se abstengan de
todo acto de hostilidad" contra 1-1 Resguardo o ('olonos {'ololIlhiaJlos de
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En resumen: labor ímproba pero estéril en el pasado;
abandono, debilidad y vergUenza, en el presente!,

Tenemos una alta idea del doctor Enrique OIaya Rerre-
ra, con quien nos ligan lazos de sincera amistad; jamás he-

Puerto Córdoha o "La Pedrera, y hará de~vial' 'h.wia el l'utulllayo cual-
{¡uier expt~(lidóu ljUt~ a<:tnalment.,! se dirija hacia d Caquetá."

(~ué nos dlt en camhio el P(!rÚ? Les hace j~raein de la vida al Ge·
I!Pral (la.mhon )' a sus sohlatlos, Cuando limita a 110 hombres el Resguar-
do y Cllllntlo limita y ein'\Ius(',rihe su radio de ac<ión, t'ueerrándolos en
Pu('r!o Córdoha o La 1'\'dr<"ra, >tI permitp a('jar org-uIlosa eonstan<'ia de
"las fuerzas y ('olo\los prruiluos '1ue existen ('u aquellas regioues," esto es,
dt', lIt clllltidatl tll' psas fu('r:aI8 y del extenso rÚdio <.Inque se nnwvpn, siem-
pre dt'ntro lle lo quc ColoTllhia tiene por sndo suyo).

:to LIlS tlobiel'llOs de Col,nnbia y (h'l Peru han impartido a sus
agentes las (khidas órdell'-\s a lin (k evitar todo e,hoque; 1)('1'0 aun en el
caso de que dilieultadc3 dl'. tiempo y distaneia impidierl'n que tales órdenes
\ll'!!'IH'n oportuuaUll'llte. sil'1\\pre tendráll fuerza.r Yigor las estipulaciones
rlc esl(' arr<';.!,'lo,

(La Jt'('(uI'a ti" (',1(' [\rt](oulo inspira la sospel'ha de Q\1P, euando se
1irrnó d I~¡ dt' jnlio, ,'a el :\Iiuistro llel PerÚ tuvit'r¿1, eonoeimil'nto del en-
euentro ocurri<Ío de¡" 10 al 1,-" o '1ue por lo mellO'; estaba informado de
que f\l('rzas peruanas mal'ehalHlll contra (\) t1estueamento tle PU('rto Córdo-
ha, pllPstO que se euralla (,B salud hlu;ta ('1 PUllto le p('ver lo inevitable.
d,e los ('!lOqU('S, los (,u¡lh~s !lO (eIHlrian, sin l'rnhargo, virtud para a[t'dar el
COllVe1l10.

Pero {IS d\' preguntar: ¿<Ie-pm'·s dd ataque de los peruanos a la
tropa lid CelH'ral (~alllhoa, el Convcllio slIbsistl'':')

4.° Esta sitUUciÚll dllrarillllientras ;:(' sigall la3 Ilpgol'Íaciol1l's entre
:l1l1hos pais(;~ para llcgar;1 1111modus vÍlJ('lIrli.

(CIÚu,;ula sing'ular t's ("sIa, 'lue 11' '1uita al Conv\'IlÍo una de las con-
«idoB«.'; '1\W (0,10 pacto dll ('sta naturaleza uebl' tel.cr: la ('xprl'SiÓll del
tiempo por l'l eUlll t1dJC durar, El arrc¡,do dl'p<'n:le de \llIllS IH';:('oeiacio-
ues que SI' l'stAn siguieIlllo para llt'g'ar a IUl H1o¡[Ug'L,irelldi, En el mo-
mento PII <¡ue e! I'prú <¡uit'rH rOllllwr l~SllS1\l'g"Odll('íones, pl ConYl'nio deja
(le pxi;;iir, y las fuerzas 1)(,I'lUllla~ IHwden atal'ar la g-ullrl1kii))\ dc La. Pe-
dl'(')'n, prevÍHmPlltl' retlu<'i<la por Ól a un míuimulll 'l\dl de i¡pla;;tar. AsI
sc ha pr!'parado ulla vidoria ~pg-ura y barata, Mientras tnulo, nuestro
Gohil'fllO se ha compromt'ti(lo solemnemente a !lO rdorzar esa g'uamición,
a no nunl<'ntarla pn 1In sÚlo homhre nuis de 110, al paso (PW el PerÚ es
libre de tirar sohre ella tOllo;; los miles lit· soldados (\ue (¡uit'ra.

De! contl,xto de este ¡¡.inste se colige que ('1 es provisional.r que ape-
nas sirve para ha('!'l' .trlinsito l.I un nuevo COllvenio de mor/us oivendi.
Pero la expt'rieneia de los ('dehrados ('011 l'! PerÚ cs desastrosa; ('.1 de
!D();"), que le ahandonó la d(\\'{'clla del l'utuIllayo, re,;ervando para Colom-
bia la izquierda, no fue aprohado ui ejecuta(lo por d Perú; paró en el de
1906, ('n que se pactó el r<'tit·o sililultAneo de las autoridades colombianas
y peruanas; cumplimos nosotros, pero ellos nó, Verdaderamente csos Con-
venios de modus vi/Jendi han sido para el Pcrú modos de vivir, modos de
asentar y aumentar su dominación en el Amazonas: en tanto que para
Colombia han sido modus mUl'iendi, modo de disminuir y ex t.illgui¡. nues-
tra soberanla en esas reg'iones. Asl se observa en csos conderto8 el pro-
gresivo avancc peruano y 1'1 progresivo retroccso colombiano: comenZ8-
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mos dudado de su patriotismo, y siempre le hemos reconocido
su elevada mentalidaJ. y su gran versación en estas materias;
pero creemos que, como :Ministro de Estado, los asuntos de la
política interna lo han distraido Últimamente de las cuestiones
internacionales a su cargo, Qucrriamos verlo en el mismo
temple moral en que se hallaba cuando su pluma brillantísima
trazó el siguiente rasgo viril, al terminar la importante obra
"Cuestiones territorialcs", que tuvo la fineza de obsequiarnos
('on galantes frascs:

ron por el Napo, retrog'l'adaron lueg'o al Putuma,yo y ho,y nm;an sobre
jurisdic{'jón en el Caquetá. Un Com'enio ¡)(l modus ,'¡vendí más, y el
ajuste se referirá a difereneias sobre posesión de los rlos San Ag-ustin y
~an Francisco, en el corazón de la Hepública).

iJ," El Gobierno de Colombia dedara que la perman('IH'in de auto-
ridades y fuerr.as peruanas en la reg'ión disputada no signifiea l'l'eonoci-
miento de derecho alguno del Pel1i sohre ('SIl zona.

El Gubierno dl'l PerÚ, a su vez, dedara <¡Ul' la permanencia de au-
toridades y fuerzas de Colombia en Puerto Córdoba 1) La ]'pd¡'era, no
signifiea reeonoeimitmto de derecho alguno dI' Colomhia :;ohre la r.ona de
la margen derecha del rio Ca<¡uet.:\.

Para constancia, tirmlH1 el presente, por duplicado, y In st'llan con
sus sellos particulllre;;, en BogotÚ, a die!. ~. nueví' de julio <le mil Ilon,-
(:¡Plllas OIH,'P,

ENH!(~I'I:; OLA L~ IlEftf(EHA,-· 1-:, dI' TIZANOs PINTO.

(Podría <Iel'ir>e que ¡(('I COllVl'IIio ohrÍl'lIe Colomhia la venraja de
'IUt' \,1 Pl'rÚ t.olere la existcucia <\(, UlItI fuerza nUPstra sohre la banda de-
n~cha dd CU(¡U\'.l!\,;pero, fU('rH (J., que \·1 seg-undo aparte <\\,1 articulo 5.0
final le quit.a todo alcance, ('5 tan \'1111'1) que \,1 Conv('nio til'lH' todo el ca-
rácter de un permiso para e~taeionar (';;a fuerr.a. qlW 1'1 peor aS)leeto que
el Convenio tiene precisamente es el de un reconocimiento expreso de la
Mht~rania peruana t~1Iesa l'ep:iÓn. r('conncillliento (¡ue ell'e!'l'¡ podrA alegar,
.v alegará, sin duda, mas tarde l'omo pl'lll'ha ¡(\' sus derechos, sea ante un
¡\rbitrn, sea ante la opinión mundial.

Con estos caracter\'s, juzgamos que el Gohil'l'IIO hile\' hien en no so-
met.er el Convenio a la considl'rlH'ióll tlí'l Congreso, ('sIl' lo illlprobarla sin
Tal'Ílar.

Cada dia que pasa trae unll pnll'ba l'onfinnatoria dd \')TOl' funda-
mental en que se incurrió \'011el ellvio de las I'Xpc(lieiones al Bajo CaquetA,
error g-eogl'áfico y político q ue ~'a nos cuesta ~. seg-uirA l'{)st(llldono~ hu-
milIlleiolles, sangre y f¡wl'tl's sumas de dinero, Primer eslabón de faltas,
se le han agregado otro y otro eslabÓn .r asi l'ontinuará hasta constituir
~rnesa y larga cadena que, al pit' de la HepÚhlica, entrabe 811 marcha, o a
~ll ('uello, la l'~trangl1ll'.)"

•••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••• , ••••••••••••

i
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"Colombia no puede resignarse a que un,} incontinencia
de expansión en el Perú la prive de ser conduefla del Ama-
zonas .... Cuartas más o cuartas menos de territorios casi de-
siertos, nada. significarían ante consideraciones de armonía in-
ternacional; pero cuando se trata de conservar un dominio de
vital importancia para la vida económica de densos grupos de
población, y de proveer a la seguridad futura del Pais, NO
PODEMOS CEDEn UNA LINEA SIN HACEmws INDIGNOS DE SFB-
SISTIH CO~IO ENTIDAD !-)OBEHANA E INDEPENDIENTE!"

Cartugena, septiembre de 1911.

(EL POl:VENIH).

-- ..~ .......-
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XIII

Ultrajes actuales y peligros futuros.

l,aR Iloticias ofkiales y la prellsa ministerial anuncian al
Pais la tcrmin:l('iÚn satisl'¡l(·toria <Id ~raYc incidente interna-
cional sns('itarlo ('lItro ColOnlbi:l .,. eJ }'('rÚ con motiyo del en-
cuentro b{~líco de las f¡¡erzas de las dos lla<'ÍonC's en Puerto
Córdoha, y el consiguiente triunfo del Uobiel'Tlo sobre los que
han eensmudo su conducta en tal asunto.

Los diarios de In Capital \,iell('1l J\01l0S de largas rela-
ciones de debates parlamentarios. f'll la~ que se da cuenta de
la manera eloenent0 ('Ómo Il\¡('stro jOYP.1l e int01igente Cand-4
ller se ddendió el) la CÚ1l1ara Baja de las s0rias irwulpacioncH
que se le hall hedlO por la. actitud qlW ha asumido ante 01
inaudito ultrajo inferido por el alr>Yoso pU0hlo \'C'(·ino del Sur,
al honor colomhiano.

Pero, ni ef'·ns eOllllllii<:adones oficiah~s, ni la prensa mi·
nisterial dicen lo que el pueblo colombiano ansía saber: ¿cómo
l!le hl~ resuelto el odioso incidente?: ¿cómo se ha logorado sal-
var la. dignidad patria?; cómo se ¡Ian defendido nuestros dere-
chos territoriales?, ¿,cÓmo, en fin, se han prevenido nuevos de-
sastres y vergUellzas para la Repúhlica?

Esto es precisamente lo esencial; esto es lo que el Go-
bierno no dice, ni quiere dceir! Esto, lo que todo colGmbiano
debe saber!

Ante !lileneio tan vituperable, el alma nacional no
-tiene reposo, ni encuentra en la propia reflexión - el me-
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dio de alcanzarlo.-Porque, ¿cómo puede haberse salvado el
decoro nacional mientras permanezcan en pie firmes e inmodi-
ficables, las inconsultas y desdorosas estipulaciones del 19 de
julio?-¿Cómo puede Colombia darse por satisfecha mientras le
esté vedado por ese Pacto ampliar sus medio~, de defensa en
Puerto Córdoba? ¿Qué clase de dignidad es la de una nación
que consiente que BU vecina. le impida movilizar a la frontera
las fuerzas militares que tenga a bien? ¿Cómo hemos de con-
formarnos con que se nos devuelva como un trapo sucio la
bandera nacional, ultrajada por enemigos seculares?

N03 perdemos en mil conjetura~, sin poder comprender
el medio de que el Gobierno se haya servido para dar un
término digno a la delicada situación que confrontamos con el
Perú.

Nuestro espiritu bizantino, que con frecuencia cierra cons-
cientemente los ojos al bien para adherirse ¡¡.l mal, que da
estúpida preferencia al interés bajo y pequefl.o de la política
interna, con punible abandono del supremo interés nacional,
parece generar en una porción de nuestros compatriotas cier-
ta indiferencia por el verdadero triunfo de la Patria en esta
cuestión, a juzgar por la mayor importancia que se está dan-
do a la contienda parlamentaria, donde la lucha entre amigos
y enemigos dp.I Gobierno causa en muchos colombianos impre-
siones más intensas que la originada en todo corazón patriota
por la dura afrenta que el Perú nos ha. irrogado. El Plenipo-
tenciario de Rimac sentirá profundo regocijo al ver consolidar-
se con esa indiferencia la sumisa actitud que nos impuso en
el malhadado Pacto de julio .. El Conv~nio de llODLS VIVENDI
que se prepara, será la apoteosis dp sus habilidadcs diplo-
máticas.

Los actuales descalabros causados a Colombia por un
pueblo hermano, nó más fuerte que nosotros, nos hacen pre-
sentir lo que será de esta infortunada Patria, mañana
que a un pueblo europeo o al temido coloso del Norte, se le
ocurra. cntrn.rse por el Gran Canal Amazónico en gira de colo-
nización comorcial. Allí sentará sus reales; fundará una nue-
va zona internacional o \lna factoría sometida a su control; y
las tres HepÚblicas, que há un síglo disputan sobre porciones
de territorios desiertos, que ninguna de ellas .ha podido colo-
nizar, tendrán que pagar con jirones de su soberanía la desa-
certada falta de acuerdo fraternal en que han vivido.

Ya desde 1894 lo preveía el inolvidable patriota, doctor
Aníbal Galindo, cuando en las Conferencias de Lima, estampó
las reflexiones siguientes, en la Memoria que presentó a los
Plenipotenciarios del Perú y el Ecuador:
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"En estas circunstancia8 no es, pues, ILventul'ado afirmar
que el dia. en que una primera corriente de emigración euro-
pea, o del vecino Estado brasilero del gran Pará remonte el
Amazonas, y superando dificultades relativamente insignifican-
tes comparadas con las del Continente Negro, venga a estable-
cerse en aquella opulenta región, lllás opulenta que la del Gan-
ges, rodeada ya de la vecindad de pueblos civilizados, sin sal-
vajes temibles y sin bestias feroces, en medio de las tierras
más feraces del globo, y teniendo a su disposición, fuera del
gran rio, aquella red de canales naturales que forman el sis-
tema hidrográfico más portentoso, Único sobre la superficie del
planeta, por medio del cual puede navegarse a vapor a lo lar-
go del Continente, desde el pie de los Andes colombianos y e-
cuatorianos por el Caquetá, el Putumayo y el Napo, hasta el
pie de los Andes peruanos y bolivianos por el Huallllga, el
Ucayali y el Madeira; ese día, no muy lejano, atendida la plé-
tora de la poblacíón de Europa, esa primera corriente de emi-
gración senl seg-uida por otra contínua, y entonces los arre-
glos que hoy son fáciles y que aun muchos parecen nimios,
no podrán ya hacerse, y la falta de fronteras y de jurisdicción
en aquellos desiertos puede venir envuelta en dificultades y
peligros para la soberanía nacional. Anticiparse, pues, al pre-
sente, adelantándose al encuentro del porvenir, de suyo oscuro
e incierto, es lo que aconseja una sana política y la dencia
del verdadero hombre de Estadv."

No hay para qué insil,tir soore la severa verdad que en-
cierra el concepto transcrito: él eR la fiel imagen de lo que la
profunda visión de aquel internacionalista eminente descubria
en la brumosa lontananza del futuro, y los recientes movi-
mientos de compaI1ías inglesas en esa región están justificando
sus patrióticas predicciones.

Aun es tiempo de volver por los fueros sagrados de la
República! No es COIl Pactos preliminares dc Convenios de
MODUS VIVENDI (como si dijéramos con INl'HOITOS DE INTIW-
DUCClONES) como pueden resolverse nuestras cuestiones fronte-
rizas, eternamente aplazadas por nuestros gobiernos. Es pre-
ciso celebrar tratados fOl'males que les pongan término defini-
tivo de modo directo, o Convenciones de Arbitraje que las cor-
ten de raíz por medio de Laudos inapelables.

La República del Ecuador parece dispuesta a transar e-
quitativamente sus diferencias con Colombia, Si la del Perú
lie obstina en rehuir el arreglo definitivo, fomentemos la alian-
za con nuestroll valienteil hermanos de allende el Carchi y so-
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metamos por la
postró ante un
justicia! (1)
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fuerza al ¡!lea ambicioso que, si alguna vez se
sol, no fué precisamente ante el sol de la.

Cartagena, septiembre de 1911.

(EL POHVE~m).

(1) Este pan~rer nuestro flll~ (,olToborado un auo más tanle por el
inolvidable patriota General Uafa!'] Uribe Uribe, cuando al hablur de la
solidaridad eolombo-erulltoriallll. en su va mencionado ,liscurso en el Se-
nado, dijo: •

"Entendií'ndolo asi, fue corno, conforme al art.iculo 26 dd Tratado
entre Nueva Granada y Ecuador, de ~)de julio de 1856, las dOll naciones
se comprometieron "a prest.arse eooperaciÓn mutua para conservar la in-
t.egridad del territorio de I¡~antigua lI!'.púhlic(\ de Colombia, que a cada
una de eJlas pertenece,"

En cumplimiento d(~ esta prescripciÓn, Colombia ;.' Ecuador deben
alegar y defender stllidariament!' su d"fecho territ.orial (·ontra las preten-
siones del Perú, ('·n un pleito que es a todas luces indivisible por Sil origen.
Producido el deslinde del Ecuador con el Perú, sobre la base de expul-
sarlo del l'lorte amazónieo, entrarían Colombia y Ecuadar a dividir fra-
ternalmmlte entre si lo que bubiesen reivindicado contm ('1 c.omún adver-
~arjo, es decir, a s(~iía!i¡r fáeilmente lo que podrían llamar "sus limites do-
m(~sticos," por líneas dI' convenil'lll'Ía recíproca."
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XIV

Efectos inmediatos del Pacto de Julio de 1911.-0es-
tiones para otro MODUS VIVENDI.-Protestas y
reservas.-Propuestas de arbitraje.

AceptanJo la amable hospitalidad que los sel'Lorcs Direc-
tores de «La Unión Comercial» nos brindan en las columnas
de su importante diario, reanudamos hoy la serie de escritos
que de años atrás venimos dando a la luz pÚblica sobre la se-
eular controversia de límites entre Colombia y In RppÚhlica
del PerÚ.

Nuestro propósito--ya lo hemos dicho en otrasocasioncs--
no es otro que el de vulgarizar el conocimieI:to de esa intere-
sante cuestión entre aquellos de nuestros compatriotas no acos-
tumbrados a este género de estudios, haciendo de ella una re-
lación sintética que al mellos permita apreciar la magnitud de
nuestros derechos territoriales en la región disputada y contri-
buya a vigorizar el sentimiento de la defensa nacional.

Quedó interrumpida esta llllrraeión en los amaqos comen-
tarios que a nuestra pluma arrancó el infortunado J bien co-
nocido acuerdo de 19 de julio de 19J 1, c€llebrado entre nues-
tro Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Enri'lue Olaya
JIerrera y el Ministro del PerÚ, doctor E. de 'fezall:ls Pinto, y
en las frascs de patriótiea indignación que entonces escribimos
con motivo del desastroso incidente de la Pedrera, de ingrata
recordación para todo colombiano.

El Congreso de la República. y la opinión naci mal juzga-
ron oportunamente aquel aeto de nuestra diplomacia e hicie-
ron resonar su a.irada. protesta por el injustificado ataque de
fuerzas regulares peruanas a nuestro débil y despreycnido Res-
guardo de Puerto Córdoba, y no hay para que' nIvel' sobre
aquella página sombría ..
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Baste recordar cuántos esfuerzos costó a nuestra crédula
Cancillería el obtener del Gobierno de Lima la desocupación de
la Pedrera y la devolución de la bandera, vilmente ultrajada
en Iquitos, las armas, las municiones y demás objetos tomados
por las fuerzas del Coronel Oscal' Benavides, como trofe08 de
su pírrico triunfo sobre los desvalidos enfermos que componían
la guarnición colombiana en la margen derecha del Caquetá.

Sabido es que aquel atrabiliario Jefe militar, cuya psico-
. logía dictatorial y desmedida audacia lo llevaron después al
ridículo de una efímera Tiranía, se negó abiertamente a cum-
plir ei Acuerdo celebrado en Manaos, con autorización de los
respectivos Gobiernos, por los Cónsules de las dos Repúbli-
cas residentes allí, para evitar nuevos choques y dar cumpli-
miento, aunque tardío, al Acuerdo de julio, que a pesar de lo
ocurrido, debía tener en lo sucesivo plena fuerza y vigor.

Sabido es también cómo en tres ocasiones sucesivas el
Gobierno del Perú ofreció al nuéstro que la ansiada desocupa-
ción se efectuarfa en plazos cortos que determinó y que esos
plazos se vencieron sin que la Cancillería de Lima cumpliera
tales ofrecimientos, pretextando unas veces, la insubordinada
actitud de Benavídes y otras, la desobediencia del Prefecto de
Loreto a las órdenes que ella aseguraba haberle dado al res-
pect.o.

Consecuencia inmediata de esa demora del Gobierno pe-
ruano en satisfacer los justos reclamos del de Colombia, para
restablecer la normalidad interrumpida por un acto bélico que
no guardaba armonía con las amistosas negociaciones que tan-
to en Lima como en Bogotá se adelantaban entre los dos paí-
ses para un arreglo directo de la disputa de limites, fué la
ola de supremo desagrado que se alzó de un extremo a otro
del país y tuvo significativa cristalización en la soberbia ora-
ción patriótica pronunciada el 4 de octubre de aquel año en
la Basílica nacional por un eminentt' sacerdote colombiano, a
la que de modo inevitable para nuestro Gobierno, siguieron las
demostraciones de hostilidad hechas por el pueblo bogotano a
la Legación perua.na y al escudo del PerÚ.

Tan graves circunstancias dieron ocasión a los Represen-
tantes de varios países sur-americanos en Colombia para ofr~-
cer, como lo hicieron, con previa autorización de sus respectI-
vos gobiernos, sus buenos oficios, con el fin de contribuir a dar
amistosa y equitativa solución a los incidentes :mrgidos entr.e
los Gobiernos de Colombia v el Perú con motiyo del cumpli-
miento del Acuerdo de 19 de julio y de la actitud del pueblo
bogotano, v su intervención fué muy provechosa al fin indica-
do. No m'enos eficaz resultó también la media.ción diplomá.ti-
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ea de las Delegaciones Apostólicas, acreditadas en Bogotá. y
en Lima, quienes, con la anuencia de la Santa Sede, llevaron
a término prudentes y atinadas gestiones que el País debe a-
gradecer.

Efecto de tales esfuerzos conciliadores (ué el Acuerdo
hecho entre nuestro Ministro en Lima doctor Eduardo Restre-
po Sáenz y el Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, se-
ñor O. Leguia y Martinez, dE:'que dio cuenta el siguiente cable:

«Lima, octubre 2:3 de 1!l11.

Exteriores.-- Bogotit.

Ministro Relaciones Exteriores, en Ilota he recibido hoy,
dice que habiendo superado dificultad independiente Gobierno
que pusieron autoridades Loreto imposibilidad cumplimiento
promesa anterior, guarnición Perú retiraráse Pedrera resto octu-
bre, y Gobierno comunicará. desocupación a más tardar 1;) no-
yiembre. Entregará Lima elementos, banderas, término no
exceda 20 diciembre. Nota tiene fceha 24; fin que simultá-
neamente allá nota liinistro PerÚ.

Vcriticada la desocupación de la Pedrera, recuperados por
Colombia los elementos de guerra tomados allí a nuestra guar-
nición y restituída ésta al lugar de quc había sido desalojada,
los ánimos volvieron a una relativa serenidad V nuestro Go-
bierno pudo dedicarse a adelantar las g:estiones .del modu!I vi-
vendi que se proyectaba cuando ocurrieron los sutesos mencio-
nados, ya que el Acuercio de julio 110 podia tener sino un Cli-
rácter meramente transitorio mientras se llegaba a ulla inteli-
gencia mejor que creara \lna situación estable entre las dos
naciones.

Lo procedente entollees hubiera !\ido quizás activar COII

resolución y energía el arreglo definitívo de la cuestión de li-
mites, procurando un convenío directo sobre el partícular o la.
celebración de un Tratado de arbitraje, ya fuera de juris o de
equidad, que pusiera término a la enojosa contiendl\ diplo-
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mática; pero desgraciadiilUente el mal preparado envio de nues-
tra. gual nición a la Pedrera y el tardío e inconveniente Pacto
de julio hicieron impropicias las circunstancias para aquel a-
ITeglo, y no quedaba a nuestra Cancillería otro medio de nor-
malizar la situación que ocurrir al gastado expediente de los
modus vivendi, que tan funestos han sido para la República,
pues que sólo han servido para sancionar las progresivas USUf-
paciones del PerÚ y debilitar el concepto de nnestros derechos
territoriales.

** *

Mas, lo grave y mortificante fué que ni para un paeto de
esa claso era favorable aquel estado de cosas, porque l~lS ex-
pedieiollos peruanas, envalentonadas por el feliz suceso que
tuvieron en la brutal agresión quc infirieron a nuestro reduci-
do grupo de compatriotas en la Pedrera, poco después Lle ha-
her abandonado este punto invadieron por otro lado el terri-
torio nadona.!, estacioll:índose en los lugares nombrados Puerto
Pizarra y Las Delicias, situados también en la margen dere-
cha del CaqllettÍ, con el objeto de impedir por la. fuerza el
t.ránsito de trabajadores e industriales colombianos, lo que mo-
tivó el oficio que con fecha la de abril de 1912 pasó nuestro
Jfifl.istro de Relaciones Exteriores, doctor .TasÓ María González
Valenda, al :Ministro del Perú, por el cual d.enunció esos he-
chos y pidió que se hicieran cesar, a la vez¡ que exploró la
voluntad de este diplomático acerca del convenio de modu.~m-
1"ondi que estaba pendiente. (1)

El :Ministro peruano dió respuesta a dicho oficio por me-
dio del suyo, fechado el 25 del mismo mes, en el que, después
de manifestar que su gobierno ignoraba la existencia de guar-
niciones peruanas en los referidos lugares, sostuvo que ese he-
cho no envolvía violación del Acuerdo de J ulío, porque éste
sólo obligó a su gobierno a desviar hacia el Putumayo cual-
quiera expedición que en aquella época se dir;~iera al Caquetá
y a quc no se ejecutaran actos de hostilidad contra el Resguar"
do colombiano de Puerto Córdoba, pero que eIl ninguna. de las
cláusulas del mismo contrajo el compromiso de no mantener
guarniciones en puntos de la margen derecha de éstc río, dis-
tintos de los ocupados por el mencionado Res!~uardo, toda vez

(1) ~femoria (Id Zllillistl'o de fielaeiones ExteriJr~s (colomhiano) al
('ollgl'l'~O d\~ 1912.
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que el PerÚ considera esos territorios (le su cxdusiva, propie-
dad «en virtud de los imprcs¡'riptibles dereehos que le otorgan
sus títulos .• Respecto al mudus rÚendi elijo, que la lH'gocia-
ción se hahia retardado porque confidencialmente hahía iniciado
ya (:011 el antecesor dd doetor OonzÚler. Valenl:Ía un arreglo
diredo de la cuestión de lílllites que, cOllcluído, haría innece-
saria la celebración de aquel convenio; pero que no obstante
tenía illstrueeÍcnes de su ~obierno para padar el modll.~ ri¡:en-
di, caso de no ser posible d Tratado eletinitivo.

EI\ oti(~io subsiguielJte nuestro )IinÍ:>tro refutó [;1 errónea
illterpretaeión dada por el )tinistro peruano a las estipulacio-
nes del ACl\(~rdo de julio, llaciéndole notar el verdadero senti-
do de didlH~ estipulaeioncH, que era, el de que las expedicio-
ncs del PerÚ ~c abstuvieran de ocupar lmuro algUlw sobre el
rio Ca(luetÚ" pues a ser aceptada aquella iuterpretal'ión, el a-
cuerdo hllbiem sido írrito, .porque signifieal'ía por una parte
un compromiso de par. en Ull s(llo punto d(~ la región, entra-
liando al propio tiempo el reC01l0eilllim1to de UII cHtaclo anor-
mal, f(lrr.o"a eallsa de conflil't(I:3 béli('os, en todo los t!('Il1ÚSpun-
tos que aveeinan y rod('an a aquél.»

En ese m iSlllo doeu llICYlto insi st ió (-'l i\I in istl'O (:0 lOIllbiano
en quo se adelantara el l'onvenio (k 'TIlodu,~ rÍt:f'lldi, alegando
qlle no haLia habido verdaderas !}('gocia(:iones so]¡n~ arreglo
dir<:,cto, desde ltwgo que ll\l('stro ~'i)Lieruo había eOllsiderado
necesario resolver previulllentc la admisiÚn de la l~('pÚlJlica
del Et'uador <:,n cualquier convenio que se hiciera, y ('1 PerÚ
110 se había mostrado dispuesto a tal "dlllisiÚn. reslI('lta como
estaba su Cancillería a no entenderse con la de la referida Re-
pÚbliea sino sobre la base de un arbitraje d(~ ('strieto derecho,
en tanto qllo con Colombia parecía aceptado en fornlit diferen-
tP, sill exl'lllír <I<Jild g{'ll(~r') de arbitramento.

En 1;::'1 g'('stiones que eontin\lilrOn ha(:i\"ndos(~ para. llegar 21.
padar el /nO¡[1¿8 riCl'1ldi, nuestro Ministro propuso al del PerÚ,
como la mejor fÓrmula aceptable para los c10s pníscfi, sin que
ello illlplicara J'('IlUl1eia d(~ uTla parte de nuestros dCI'('C'hos te-
l'I'itorial.~s, la línea del paeto Calderón-Valvcrdc de 1\JO\ por
el ellal sc estipuló que los dos gohiernos mantendrían el 8tatu
q/to existente elltollees en la región litigiosa, hasta la definiti-
ya solueÍón de la controversia por medio del tratado de arbi-
traje celebrado en la misma f('eha de aquel paNo, E'n f'1 que
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también se acordó tener al Putumayo como línea divisoria de
las zonas de influencia y l'le convino además funda!" una Adua-
lla mixta en la hoca del Cathué, en que debia funcionar un In-
terventor colombiano para que actuara en la distribución que
por mitades debia hacerse del producido de dicha Aduana.

Esta propuesta no fué aceptada por el representante di-
plomático del Perú en Bogotá y el :Ministro de Reladones Ex-
teriores doctor González Valencia dio cuenta de ello al Con-
greso de la Hepúblíca en su Memoria de aquel ano (1912), ea
la cual informó también al país que las fuerzas peruanas
babían evacuado ya los sitios de Puerto Pizarro y Las Deli-
cias de que antes hemos hablado.

Al mismo tiempo que tales sucesos ocurrían en Bogotá,
nuestra Legación en Lima, a cargo del muy acucioso diplomá-
tico doctor Eduardo Restrepo Sáenz, se vió precisa.da 3 pre-
sentar al Gobierno del PerÚ formales protestlts contra diverso&l
actos de las autoridades de aquella República., a todas lucca
Tcjatorios de nuestra soberanía, y a hacer las consiguientes re-
servas de nuestros derechos en varias comunj,:~aciones que pa-
só al Ministro Leguía y Martínez en los meses de junio de
1912 a mayo de 1913. (1)

Estos actos fueroll, además de la ocupaciÓn de Puerto Pi-
zarro y las Delicias por fuerzas peruana.s, la ca.ptura indebida
de algunos de nuestros connacionales y su conducción a Iqui-
tos en calidad de presos por supuestos delitos perpetrados en
indígenas del Putumayo, cuando eran precisamente los perua-
nos quienes habían sembrado el terror en aquellas d(~soladas
regiones; la expedición de un Decreto del Gobierho del Perú
en que se designó una comisión que debía encargarse de for-
mular un plan de reformas, tanto administrativas como políti-
cas 'j' judiciales, para hacer llegar la acción de las leyes pe-
ruanas a la región del Putumayo, que sielnpre ha sido consi-
derada. por Colombia como una. parte de Sll territorio; la ex-
pedición de otro Decreto del mismo gobiel'l1o~stableciendo una
misión en el Putumayo; la aprobación por el Congreso del Pe-
rú del Convenio sobre libre navegación del río Yapurá o Ca-
quct:í. suscrito en 1908 por los negociadores de dicha República
y el Brasil, en el que quedaron comprometidos derechos colom-
bianos, y los atropellos cometid03 en DeliciaE contra el Corre-
gidor de Yarí, de los cuales se señaló como principal respon-
sable a un oficial peruano.

(1) Memoria del Min¡~tl'o de Relaciones Exteriol'eli al Congre.o de
191H. Doenme.nt~)•. Sel·.,.¡"io diplomático. Pág: ~(2.
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La Cancilleria peruana respondió a la~ comunicaciones da

J1Uestra Legación afirmando a su vez los derechos que en su
~.oncepto dice tener esa. RepÚblica en el territorio a que se re-
firieron las protest.as y reservas de nuestro }{ini'3tro en Lima1
y dando cuenta de la órdenes que había impartido a sus agen-
tes para hacer cesar los atropellos denunciados.

En cuanto a la solución definitiva del litigio de límites,
las gestiones de nuestra Cancilleria en Bogotá .y de la Lega-
l'Íón colombiana en Lima el año de 1912, se encaminaron en
el sentido de obtener la celebración de un Tratado especial de
arbitraje con el Gobierno del PerÚ, guardando así conformidad
I:on nuestra tradieión diplomatica y reafirmando el concepto
favorable en que la. RepÚblica ha tenido siempre ese civiliza-
do 8istema de resolver nuestras -diferencias illternacionales.

Elocuente demostración de esa actitud y muestra inequí-
voca de que Colombia tiene plena confianza en el yalor jurí-
dico de los t.ítulos que alega en sostenimiento de sus derechos
territoriales en el Oriente amazónico y de que no -teme al fa-
1;0 que Arbitras justicieros puedan proferir sobre esto debatido
asunto de límites, es el oficio que eon fecha ;~O de Agosto de
aquel ailo pasó nuestro Ministro de Relaciones Exteriores al
Plenipotenciario del PerÚ; documento del ellal entresacamos el
párrafo que se leerá en seguida:

«Tengo el honor de manifestar a VlIestra Excelellcia que
el Gobiel'I1o de Colombia., fiel en su política t.radicional, está
dispuesto a aceptar ahora, como en anteriores ocasiones, el ar-
bitraje como la fórmula más amplia y civilizada para la decisión
definitiva, en derecho y equidad, del litigio de limites; y está
pronto a pact.ar un compromiso sobre la base del Tratado de
1!lO;). Además, teniendo en cuenta que tanto en el tratado ge-
neral de arbitraje, como en el especial para el arbitraje de li-
mites, celebrados por los dos pa.íses en HlOf) y qU'l recibieron
la sanción legislativa de Colombia, se convino en designar co-
mo Arbitro al Sumo Pontífice, el Gobierno de Colombia pro-
pone al del PerÚ que la elección recaiga nuevamente en la
augusta persona de Su Santidad, quien no sólo representa el
rnás alto poder moral que hay en el mundo, sino que ofrece a
los dos f>aíses las más grandes garantías de imparcialidad, por
el afecto paternal que a ambos profesa, y que es, por otra
part.e, ejemplar de las más austeras virtudes¡ reconoeidas como
tal('~ por propios y extraños .•

Ha sido el propóiito del Gobierno de Cololllbia-siguicll-
do en ello la opinióa iluiiltrada del paí.-iaelnír ea el proyee-
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tado Tratado dt' Arbitraje con el Perú las cuestiones de domi-
Dio fluvial-de tanto interés para la futura vida nacional, co-
mo la>; relativas al dominio terre.;;tre-a fin Óe oue no queden
en lo s\lcesivo motivos de ninguna especie que pon~an en pe-
ligro las amistosas relaciones que a los dos países les con vie-
De cultiva!'.

Ello evitani illdudablemcnte que mas tarde, cuando las
necesidades del comercio surameric.lTlO ha¡;an indispensable un
tráfico mayor del que hoy se hace por los rios intcrnacionales
de este continente, sllrjan entre las tia:,; naciones enojosos y la-
mentables desacucrdos f:obrc la nav<'gación de tales rios, ('amo
ha ven;do sucedicndo con Vcnczucla dCS)lUl"S de proferido el
Laudo dictado rOl' el Real Arbitro espaflOl en nuestro litigio
de límites con dicha RepÚblica.

A tiempo que nuestra Cancilleria pre~r~ntaba a la del
PerÚ las referidas propuestas de aruitraje, subía al solio pre-
sidenci:tl en la vecina RepÚblica, por elpceión constitucional
que en él tlcababa de hacer el Corg-reso de la misma, don Gui-
Hermo Billinghurst, espíritu justieiero, illt('\jgclIeia cuitivada y
celoso ~uardiÚn del honor de su país, qUi(\1l ,jesdt~ \'1 principio
de su Administración se mostró uicn dispuesto a cooperar, den-
tro de la. orbita d3 sus facultades, al buen ;:,u(·('so de las ne-
gociaeioncs pendiente=, entre Colombia y ('1 P2J'Ú, sobre las l.>a-
ses de justicia, y equidad que dd>en pregidir (,·ll el arrf'glo de
las diferencias ent re pUlses hermanos, llamados a un mismo por-
venir, y quien contribuyó con Sll influjo ofkinl nI eselareci-
miento .v represión <le los horrendos crím~'ne;:, del Puf umayo,
que trmto deslugtraroll el nombre peruano ell el concppto uni-
versal, :v de los cuulr's hablaremos en el artículo prÓximo.

Cartng'ena, enero 2!1 de 1!1W.

(LA l:~lO~ cmm}{CIALi.

- -..--- --
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XV

Datos descriptivos de la región.-Colonización y ca-
tequización.-Exploradores colombia nos.-Oríge-
nes de la invasión peruana.

Se designa generalmente eOIl 1" ueno\lljn;!C'iÚIl dI: Nl'giríll
del Patllrnayo la extensa comarca regada por la arteri:t lluyial
de este nomhre y por los numerosos rios que afluyen a ella
de uno y ot.ro lado de SIl;:; riberas. Comprende la 1lO,\" a ]¡ i-
drogrÚfiea. del Putumayo todo el territorio que i;<J ('Xlil'l){ic'
desde la del Caquetá, por el Norte, hasta la del Allln::,ol¡aS
por ('] SIlI', siendo este gran pana] 11llestro YPI'l:adel'll lilllik
con el PerÚ. Nace pl Putllmayo P.T1 laR yertjPJJtcs de los An-
des oripnta!l:s a 2°_de latit:!!i Nortl', eorrc casi paraL'lalllelllP
con el Caquet:i ell direcciÓn Sureste y desemboca, lo lIliSIlJO
que él, en e] Ama7,ona~, dCSpU{~8 de haher recorrido una ('x-
tensión de m:ís de 170 miriám{'tros y recibido en Sll elJ/'SO el
agua qlle le tributan más de t.reinta afluentes, de (:ollsiL!erahll'
caudal algunos, como el Tgarapar:lIl:í y el ('araparan<Í.

Después del Amazonas y pl Orinoco, ('s el Puturnayo, por
su posiciÓn, su largo curso y las facilidades que ofreen a la
navegación, la más explÓndida vi:), fluvial del Continente Anw-
ricano, por donde en no lej'wo porvcnir se hará lln intenso in-
tercambio comercial entre Colombia .v las RepÚblicas del Sil!'.

La región bañada por este rÍv y sus aflucntes mide aproxima-
damente 300,000 kilómetros cuadrados y la pueblan indios ell
estado primitivo, entre los cuales se distinguen prillcipalmentl"
108 que forman la tribu de los huitotOJ~, cuyo número, antes d~
los horrendos crímenes de que vamos a tratar, se ha calculado,
.egún unos escritores en 100.000, segÚn otros. en 200.000.
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Los huitoto.'i son indio! de piel pardo-cobriza, de largoa
cabellos; hablan un dialecto sencillo que carece de artículos y
palabras conjugables; adoran al Bol (itoma) y. a la luna rfruy),
y son hospitalarios. (1)

Cuentan relaciones historialel'l del Capitán Juan de So-
sa (2), publicadas en un estudio sobre el Iza o Putumayo de
Marc08 Jiménez de la Espada, que a mediados del siglo XVI
y a principios del XVII algunos militares dependientes del
gobierno espaí'lol y varios misioneros jesuitas y franciscanos)
pertenecientes a 11\ Gobernación de PopaYlí.n, en el Nuevo
Reino de Granada-los mismos que exploraron por primera
vez las regiones de Mocoa, Sucumbí os y Cofanos-acometie-
ron la atrevida empresa de internarse en la hoya del Putu-
mayo, donde iniciaron, con los trabajos y penalidades consi-
guientes, la obra redentora de colonización de la comarca y
catequización de los indígenas, llevándoles las primicias de la
civilización y los fulgores de la fe. Considérase que desde
tan remotas edades se inició la acción civilizadora y cristiana
de los hahitantes de lo que es hoy República de Colombia en
aquellas apartadas regiones.

La historia nos refiere también que por las Reales Cédu-
las del Gabierno español, en virtud de los cuales se erigió el
Virreinato de Santcl. Fé de Bogotá en 1717, Y luego se resta-
bleció en 1739, la región septentrional del Amazonas quedó
haciendo parte integrante del Virreinato, lo que después fue
definitivamente confirmado por el célebre tra.tado de San Ilde-
fonso de 1777, entre las Coronas española j' lusitana.

Por las Memorias de los Virreyes del Nuevo Reino de
Granada, que nuestra benemérita Academia de la Historia ha
salvado recientemente del polvo y del olvido, se demuestra de
modo evidente que durante todo el período de la Colonia hasta
los días próximos a. la independencia, las autoridades de Santa
Fé ejercieron jurisdicción en la Región Amazónic3, fomentan-
do la administra.ción pÚblica, aunque por medios n.dimenta-
rios ~' protegiendo la catequización de los salvajes por medio
de las misiones católicas, cuyas labores apenas fueron inte-
I'rumpidas en una que otra ocasión por ciertos monarcas 08-

pai'l.oles. (:3)

(1) Francisco JOBí! UlTutiéi-Circular del Ministro de Colombia en
Bolivia a los Cónsule¡¡ colombianos en dicha República-Boletln del Mi-
niet.erio de Relaciones Exteriores. T. IV: Pág. 750.

(2) Explorador del Putumayo en 1609.

(1l) Boletín de Historia y Ántiguedades de Co.iombill.
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El memorable triunfo de las armas colombianas con-

tra los ejércitos peruanos en el Portete de Tarqui en 1829,
al que siguió el poco satisfactorio Convenio de Oirón, que
la hidalguía de Suere suscribió "con pluma de paloma, en
vez de trazarlo con la punta de su espada vencedora", y el
subsiguiente Protocolo Mosquera--Pedemonte-documento esen-
cial en la controversia de limites-pusieron por aquel
entonces término, que debió ser definitivo, a la querella
del MaraI1ón entre Colombia y el Perú, y nuestros gobier-
nos pudieron continuar su labor civilizadora en los grandes la-
tifundios colombianos que forman la opulcnta comarca ama-
zónica.

Al Gobernador del Cauea correspondió por \'arios al10s el
nombramiento de Prefecto del Caquetá, territorio (~ste cuya ca-
pital era Mocoa-capital hoy tamhién de la Comisaria del Pu-
tumayo, creada por Decreto nÚmero 3:¿O de 1912--y quese re-
gía por leyes e!!pceiales. Dcsde tiempos innwmoriales los co-
merciantes de Pasto ncgoeiaban con las tribus quc moraban
allí, de las cuales obtenían cera de abejas, cacao, cspingo, co-
rozo para fabricar camándulas, barniz, aehiote, hamacas, zar.-
zaparrilla y oro, que los pastusos les permutaban por hachas,
machetes, lienzo quiter10, espejos y baratijas (J).

En 18f>8 Salvador Quintero, de Cali, desempeiíó la Pre-
fectura del Caquetá, que conseryÓ por largo tiempo, durante
el cual organizó el gobiemo eivil en esa regióll, creando Ins-
pecciones de Policía en los principales Corrcgimientos; así mis-
mo dió incremento al comercio de los indios. estjmulándolos
para la agricultura y facilitándoles el transpórte de sus pro-
ductos a Bel(~n del ParÚ.

En 1876 109 explotadores de las quinaR llevaron sus la-
bores hasta la regíón del Caquflt:í) donde se dcseubrjeroll gran-
des plantaciones de las llamadas tunas, duras, na},(/Jljada.~ y cu-
pl'ea:~,lo que llamó vivamente la atención de eaucano9, toli-
menses y antioqueI1os, quienes acudieron en considerable nú-
mero a explotar las ubérrimas riquezas de aquellas exuberan-
tes selvas. Pllé entonces cuando se fundó la primera Aduana
colombiana en el Putumayo ..

La. falta de Tratados sobre navegación entre Colombia y el
Brasil en aquella época dificultaban el libre comercio de nuestros

(1) Holetin dt' H¡I'orin)' Ántigti.edlldes de CowlJlbia.

,
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compatriotas en una grah extensión del putumayoj por lo que
el General Rafael Reyes se vio precisado a oeurrir personal-
mente a la Corte del Emperador don Pedro n, en Río de Ja-
neiro, en solicitud de un privilegio, que de él obtuvo, para que
la Casa Colombiana de Elías Reyes y Hermanos pudiera esta.·
blecer en el Putumayo una empresa de navegación fin que las
mercancías de tránsito para Colombia o p2.ra el Exterior
pagaran impuesto alguno. Fué así como en 1876 el va-
por l'undama surcó, el primero, las aguas de aquel río, co-
mo lo surcaron después algunos otros barcos de la misma Casa
Comercial.

La depreciación de las quinas hizo que los exploradores
colombianos del Cauea, Tolima y Antioquia bLjaran al Caque-
tá y se internaran por el Putumayo a los rí03 Igaparaná y
Caraparaná, en busca de caucho. Allí encontraron a las tri-
bus de los índios huitoto.'?; las conquistaron y redujeron al tra-
bajo por medios civilizados. Tales exploradores fueron: Ben-
jamín Larraniag-a, Rafael Larraniaga, José Gregorio Calderón y
hermanos, Hipólíto Pérmr., Ildefonso González, Antonio Ordófiez,
José Cabrera y otros. (1)

En 18G2 Julio Benavides, peruano, obtuvo del Gobierno
del Brasil que le traspasaran el privilep:ío concedido a la casa
Reyes, la que desde 1884 había liquidado SUB negocios en el
Putumayo. Muerto Benavidcs, se hizo dueño de la concesión
Manuel María Vélez Uribc, colombiano, quien navegó aquel río
en 1899 y 1900. Fué a fines de este año cuando zarpó de l-
quitas la lancha de ~llerra Cahuapana.'1 que desembarcó nna es-
colta militar en Cat.hut\, a la. ribera derecha del Putumayo,
donde por primera vez se izó lIna bandera peruana y se esta-
bleció una Aduanilla junto COIl una Comisaria fluvial, todo
ello de modo r('pentino y sin previo aviso a Colombia ni al
Brasil.

Desgraciadamcnte en 1900, Benjamín Larraniaga, pastuso,
asoció en sus empresas caucheras a Julio Arana, comerciante
de lquitos: y fué asi como hace quince anos los peruanos em-
pezaron a. internarse en nuestro territorio. (2)

(1) Cornelio Hispano .• De Paris al Amazona •. >

(t) Rafael Urlbe Uribe. Su diicurso :va ('itallo.
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Todo lo dicho est¡t demostrando que 108 ~obiernos de Colom-
bia y los colombianos hemos venido ejerciendo de mucho tiem-
po atrás acción civilizadora y cristiana, si bien muy deficiente,
en la región del Putumayo, y que mientras 108 traficantes perua-
nos y los desalmados agentes de la RepÚblica vecina no pu-
sieron allí sus plantas a:l,Oladoras, los indígenas que en ella ha-
bitan disfrutaron de garantías o al m~nos de cierta indepen-
dencia cerril que les permítía vivir tranquilamente una vida
llena de encantos incomprendidos a la sombra de la sel-
va virgen y en las meírgcnes de aquellos majestuosos e impo-
nentes ríos.

Cartagena, febrero ],\ dt~ lHlli.

(LA t:~IO~ COMERCIAL).



XVI

Julio C. Arana y sus empresas.--Explotaciones y
crueldades inauditas.--Actitud de Inglaterra
y Estados Unldos.-Intervención del Papa.

El brillante c~critor nacional que firma sus producciones con
el acreditado pseudónimo COl'lIelio Jlispano, nos hace,. en su obra ya.
citada "De París al Amazonas", la siguiente grÚfica. pintura
de Julio C. Arana, el ~ombrío y mil veces excecrable perso-
naje, a cUj'a refinada perversidad y desordenado apetito de
riqueza se deben las horrorosas matanzas perpetradas en los
indígenas del Putumayo, la ruina y la muerte de muchos co-
lombianos allí establecidos y la audaz ocupación de gran par-
te de nuestro territorio por los invasores peruanos:

"Julio Arana, el personaje tristemente c{~lebrecuyo nombre
quedará para siempre unido a los mÚs excccrables crímencs de la
época presente, em hace treinta aflos un mercachifle amhulante,
naturai de la Aldea de Hioja, en el Departamento de Lorcto,
República del Perú, que ganaba. la vida trayendo de su pue-
blo na.tal a los caseríos del Marm)óll 8nmbrel'os de paja .'J pe-
taquillas.

"['I1a ca.noa era todo su ychículo, ~. ~u almac(>n, un ca-
jón que colgaba al cllello con una ancha e incolora faja de
lona, y ante el eual podían encundilarsc los ojos estúpidos del
salvaje, miranlio baratijas nwltkolores, tlamantes oropeles e
inútiles abalorios.

"El sujeto Ycstía sombrero alón, a. la pedrada., chaqueta
y pantalón blancos y zapatos amarillos de CLlero de Tenado.
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Un rabo de gallo amarrado al pescuezo, completaba la indu-
mentaria del futuro "perro de presa del Putumayo", como lo
llaman sus mismos compatriotas. Cuentan los contemporáneos
que un día anocheció y no amaneció en Iquitos, pero después
se supo quc estaba de l:JiJ'inguero (cauchero) en el Yavari, y
cosa de dos o tres años después, reapareció muy quemado y
encallecido de rostro y manos, y la bolsa gorda. Porque, val~
ga la verdad, .J alio Arana, desde su mÚs tierna edad, dicen
que fue incansable .Y audaz trabajador."

Con la pe<]ueJia fortuna conquistada en el Yavari se in~
ternó Arana en la región del Putumayo, adonde lo atrajeron
las grandes riquezas naturales que por allí existfan y la noti.
da de lllS considerables negociaciones que varios colombianos
estaban haciendo con los Ílldios.

Su primer paso fue, como ya lo hemos visto, obtener
que Benjamin Larraniaga 10 asociara a sus empresas cauche-
ras. Luego, en 1903 amplió sus negocios corr.erciales y los
organizó creando la. casa de J. C. .Arana ,1j Hermanos, y se
dió a la tarea de adquirir de grado o por fuerza todas las po.
sesiones de los colonos colombianos, a fin de hacerse omni~
modo señor de la comarca; para lo cual solicitó y obtuvo el
apoyo de las autoridades de Loreto y aun del mismo Gobier.
no de Lima, al que halagaba con sus manifestaciones de que
estaba ensanchando las fronteras del Perú.

En 1905, Rafael Larraniaga, hijo de Benjamin, de quien
se dice que murió envenenado, vendió a los Anmas los dere.
ehos que hcredó en las fundaciones de su padrc. Los pocos
colombianos que se resistieron a vender sus poscsiones, fueron
víctimas de todo género de crímenes y crueldades, siendo una.
de estas la de llevarlos amarrados y a fucrza de f1agelaciones
hasta las C'árceles de Iquitos, donde las autoridades peruanas
los haeían permanecer por largo tiempo. Algunos, temerosos
de ser ultimados, se deddi{;ron a vender sus plantaciones,
hasta que por estos medios quedó barrida de compatriotas
nuéstros uCJ.uella remota región.

Fue de manera tan contraria a la civilización V a todo senti-
miento humanitario como la fatídiea casa de los Ani:m~s, haciendo
caso omiso de la soberania colombiana, procediÓ en 1906 a
explotar en grande escala nuestros gomalc8, sirviéndose a su
antojo y gratuitamente de los desgraciados indígenas del Pu-
tumayo, a quiencs esclavizó en su provecho, de~lignando agen-
tes desalmados que los hicieran trabajar de modo extraordi-
nario y cruel. "No hubo crimen que no les fmn\ permitido
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a esos agentes, lli inhumanidad que no se les justificara, siem·
pre que el caucho llegara en abundancia a los depósitos. Los
huesos de miles de indios hlanquearon en montones en las
már¡!;enes de los rios, corno ofrendas de la codicia 11 las IIU\.S
bajas pasioIles y a los más dar1ados i¡;stilltos." El illterés de
aquellos inicuos cxplotadores era extraer en poco tiempo la
mayor eantidad posible de la prceiosa goma, cuya alza en loa
lIIercados extranjeros se veía venir, y no se pnraron en me-
dios para realizar sus propósitos.

Varias SOIl las obras, tanto nacionales COIIIOextranjeras,
y no pocos los escri tos de los mismos periodistas peruanos,
\!Ill) narran Y describen las horripilantes escenas dcsarrolla.das
en las márgenes del Putumayo en esa (~poca luctuosa para la
humanidad. Nuestro distinguido amigo y notable publicista,
seJ10r doctor Vicente Olarte Camacho, ha hedw la más com-
pleta recopilación que cono<:emos de todo cuanto se ha dicho
en la prensa europea y en los periódicos sural\1erÍl'anos so-
bre tan grandeH erímenes. Su obra "Crueldades en el
Putumayo y en el (~aqlletÚ" contiene también importantes
.Y eruditos comentarios demostrati\'os de todas las responsabi-
lidades que pueden dedueirse (le aquella mÚltiple tragedia.

Como ligera muestra de los mencionados crinwlles inser-
tamos en seguida los siguicntes pÚrrafos del dcnuneio que el
honorable periodi:5ta peruano, seflOr Benigno SaldafliL ({oca,
presentó en 1 \-lOd al Juez del Crimen de Iquitos. acto que
se consideró como una gran prueba d(~valor por parte del de-
nunciante, por ser tan temida la acción de la casa Arana con-
tra los que no aprobaban SIlS feehorias:

"Victor Macedo, el gerente de "La Chorrera," uno de
esus miserables asesinos y Miguel Loayzn, su ¡'~mLllo. dando
rienda suelta a sus instintos criminales, s<' dan (·ontinuamente
el placel' de quemar y asesinar a los illddensos y pacíficos
moradores de esas luctuosas sel\'as. Cno de los ¡Idos de fe-
rocidad de esos dos miserables enemigos d(~ la humanidad y
de todo Eentimiento nohle, fue el que realizaron para Carnava-
les de 1~IO;~,el llIÚS nel'ando y horrendo do los ('rílllf~Ill~S, Des-
graeiadamente llegaron ell esa l'poca n "1.:1 C}¡olTera" los ill-
dios Ocaimas, en nÚm()ro <.le mÚs de t'OO. pam entregar 103
productos que habían cosechado, y después del pe~;o ,\' entre-
ga de estos, el Jefe de seeción l)lle los dirigía. Fidel Velarde,
seleccionó a :!5 de elloH, alegunuo que eran lwrezosos para el
trabajo; esta exposición por parte de Velarde fUl~ suficiente
para que Victor Maeedo y su congénere Loayza, ordenaran
que, a guisa de tÚnica, se les pusiera a cada uno de los in-
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dios un costal empapado de kerosene y que se prendiera fue-
go; se dió cumplimiento a esas órdenes y entonces se presenté
el pavoroso cuadro de ver correr en diversas direcciones a
esos infelices, dando los más tristes y lastimeros alaridos hasta
llegar al río y sepultarse en SlIS aguas, pensando salvarse;
más, lejos de esto, todos perecieron.

"Este fue uno de los entretenimientos cal'llavalescos del
forajido :Macedo y la pavorosa cuadrilla que dirige."

•••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

"Miguel Flórez, otra de las hienas del Putumayo, come-
tió tantos asesinatos en hombres y mujeres, andanos y niños,
que Victor l\Iacedo, temeroso de que se despoblara aquella
sección y de que llegara a Iquitos la noticia de tanto crimen,
ordenó al malvado Flóre;r, que no matase tanto indio en sus
orgías, sino Únicamente cuando dejaran de <>ntrcgar caucho, y
entonces, reformado Flórez por el mandato superior, solo mató
en dos moses cuarenta y tantos indios; pero en cambio las
f1agclaciones eran continuas y las mutilaciones horrorosas. Se
cortaban dedos, brazos, piernas, orejas, había castraciones,
cte. EstilS son las gracias de uno de mis acusados J' de los
empleados modelo de .J. C. Arana y Hermano,"

«Una vez el desgraciado N"orman, desean de· satisfacer SUiil
instintos feroces, mandó matar a un indiecito de apenas 8 afios
de edad, después de estar agoni:r.ando por efccto de los latiga-
zos que se le habian daJo.})

«El lujurioso Bartolomé Zumcta, empleado subalterno de
<,La Chorrera», sc apasionó de la hermosura de una infeliz ~J!l-
dja llamada Mat.ildc, y no pudicndo conseguir de ella yolunt.anl\-
mente sus favores y posesión, recurrió 1\1 crimen, tomándola
por la fuerza no obstante las protesta.s de su cO:'1tpañero, y des-
pués de satisfacer sus apetitos carnales la ftageló, encadcnó y
encerró en el depósito del caucho, donde quedó moribunda,
fallcciel1l1n a pocos días .• '

La insaeiable eodieia de los Aranas 108 movió 1\ solicit~r
el capital curopeo con el objcto de ensanchar e:. radio, que ~a
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les pnrecía. estrecho, de sus feroces explotaciones, y al efecto,
algunos de cllos estuvieron en Londres en diciembre de l!lOH,
donde lammron pomposos prospectos de sus negocios, \'n los
cuales anunciaron, entre otras cosas, que tenian mil('s de in-
dios a su sen'ido. Akunos Ag-entes consularc:3 colombianos
trataron de dificultar [t los Ar~ílas la consecución del capital
que deseaban; pero sus esfuerzos flleron inÚtiles porque cstos
lograron interesar a pod('rosos capitalistas cn sus cm presas y
de ese modo pudieron incorporar ell Londres ulla nueva Com-
paiiía ron el nombre de The j'P,1'1l1:ia/l Amaz(Jll Compal1.1f la cual
ompczó sus operacíones eOl! UTi capital de un millón de libras
esterlinas, que sirviÓ para continuar la singular explotación de
nuestras selvas oricntales, y con ella el feroz exterminio de
los índígenas,

De cntonces al ailo dc l!H:!, los crímcnes \' eruddades a
que venimos refiri\'ndonos se multiplicaron de] {1l<111eraapenas
('once~iblp: 108 asesinatos, las mutiladones y las viokncias de
todo gÓnero 80 hicieron ('ada vcz Ill¡lyores;' la prensa del paí~
y la de los países suramcri('¡)nos, aun la misma de ] .illla, cla-
mó (:on energía. en favor de las víetimas y contra los vietím(\-
rios, acnsando a las autoríLlades pel'uanas CJ1W ha.bían prestado
su apoyo a los criminale". ,1) Nucstra Cancillería prot ..'stó rdte-

(1) Del Bo!dill tkl \Iíllí,t('l'it, de J:"lal"iolll" Exl('l"loj"I'; t"llllllllO- l'l
siguipnte editorilll tk ,La Pn'\I';lI" t]" ¡ ,¡'lIi!. \l1t}tlt'l'l) l.t,;71 d,' " <1(' jlllio d"
1912, qtl(' HlIi llpllrp('l' reproc!\leido:

"("OIllO tenin <[\1(' ,,\leed,'\". la IO\"!," 1:¡JI'\"<lJIl"!a <\,' ¡'" l'otl<-n',; !'Úhli('o,;
del P(~I'Ú, (:011 I'claeiÚII a !p; \JJ(l]J..;tl'um;OS "\"¡]IIe!ll''; ('''lile: ido,,; ('\1 fOl'ma
lOistelllada durante lal';.('os aÚo; ('I1 d río Pllt\llllayo. h/l (:oIlcimdo por It'·
vantnr l'1l Jo, paises dl'ilizado, UIl 1ll0\illti(,I1tO de illdig'lllleiÚII ~' tI(, 1:(lIT01'
contra o\'lI\nj¡mtes enll']<ladp,;, y !l\JIlPr ,\ la ~;<l<'ÍÚn (m ,ituueiÚII ,1<' \,(~I',<.:'ill'll-
z!t, qlle se-I1tllan los (lespaehll~ (·ahl~;'.!.Tali('{I;~ jll~l'rto" id )lit, (}(' 1,'~la~ lill("H:-\.

"Anundamos h:1(:e ya 1111\1'i1lltiemp') lJue el (;ol,i •.nlo ill¡!.'lt",;, II iui,
ciativa ,k la A¡¡t¡-8Ial'I')"!J~,""'o"i,.ll/ de Loucln's, hullía I'1\Y¡'Hlo <l 111, reg'j())j<'s
del Putumnyo una ('OIl1isii,u dI' illYl'Slig'/ic¡'1II d(' aqud]os ,1('lito,;, 1\0 ya I'OU-
tra 111seg"uri<lad de lo~ illf¡~li('p, indlg'\;ui1'; t!<~ LOl"do, silla Ct)lItl'lt la hu-
lna1\idad lllisma, eu eu,\"o 1I00Ilh •.•., ,e hll('" ,,'utir, ('omo to(lo;: lo ,ahcll, ('11 lit)
pocas eomarcas lid g'!oho, la lw{'iÓII I'role('tora <1<,11111\IIlI,) (·Í\'ijizado. !tl'-
ferilllO" llU\s tarde cómo habia 11t'lIallo su PIl"arg'o dit'ha C,l\lIi,iÓ1\, y (·•.•mo /l
su illflujo--y solamente III influjt) d\' tah's apremios, d nohiern,) dd !','rÚ
,e hahia d •.eÍ<lido a iu,taurar tamhi(',u, por 'u pllr!P, 1lI1<l iuy('"tig-aeión fOI"-
mal <1•. lo aeoutel"Ír!" y 1\U juil"Ío (,\l.v0~ \l1ó':,; inll}('(\iatos 1"(-';1\lta,lo, fUl'l"ou
el apl"I',;;lJlli,'uto de lo, I'rill("il'a!l" t!eiill,'uPlltl';;, ,Jd<~, o I'mpIPados princi-
pales de la gTan neg"odaeiÚu cuuehl'ra de Araua, trilllSfol'lilada \'u una CO\lI-

pafifa ing'lesa destillllda l\ la I'xplotal'j,'lIl de las goma, ¡WrllaU/.l';, AIg8
después cuntamos la manera \'ómo pi,;otl'lll\tlo la moral y L" 11':>'''s, la (:01"-
te 01' Il}uitos hahla puesto ('U lihertad /11 l'rineil'al de lo, dl"lilll'uente" 'Iuo
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radas veecs ante la del PerÚ contra semejantes horrores, rea·
gravados por la usurpación de nuestro tcrrit,)rio y la tala in-
consulta dc nucstros bosqucs,

fue a g'ozar tralll/uilallwutl' ''u Europa el provecho ue sus crimiucs, Y por
Ú!tilllO, al ('Olloeer,;l.' aqui pri\':lllaIlWIlt.e los primeros r(,sult.ado:; de la Comi-
sióu iJl\'l'stlgarlllra iUgo]l'';:!, se[¡;¡IÚmos {'I oprobio y \"erguellza que se deri·
\"1m dt'- 11Il('.~tra illdol('nda ell estos asul'ltos, prov¿lIHlouo; del dt'n'cho de ho-
rrorizamos por los ('rimilH's politic()s realiz1luos en el Ecuador, cuando en
d l'('rÚ I'rHn toleradll'; ,\' aun di,;illlul:Hlos otro", para los que no existia si-
'pliera la (li,;('ulpa del ,~nal'lkeilllieuto y el o,lio polltic.),

"]{('.;pcmdflll ahora -- a la vista dA la hUlllillad6n que se impone al Perú
I'n ,,1 ('c,uc"I!t<. de lo..; puehlos civilizados ..· ,¡uien(';; 'Iui>ieron eontemplar es-
lDS 1ldn'rteudas ('ou tan g'l'an, me.nosprceio, ¿,en qu,' forma, que no sean
11ls hipÚcritas prom"sa8 y falsa,; l'xplkacion"s ,It, costumbre, \'1m a redimir
al país d,' e"te r10hh vit u!J('rio: ('1 (le la COlH~i',llcía universal y d de IOI!
Gohicl'IIOs '1u(' s(' hall prl'lllilido ClIl'ostl':l!'1l0S llu('Hra falta'?

"t;.;ln,; ('['11IH'1I('';del 1'1lt.l\!lIa)'0 :i01l, {'OIlIOdicell mny !lien 10'; que
d(' (,lIos S(' OCnp¡11Iell d Ex tralljt'ro, los m¡\s illfmlles y mon~truosos que 6e
flUédl'1I ('01I/~I,'J' " hUII ('1)"/IlI'tirl" COl/tra la hlllllflnirlad 11 la moral, Aqul no
se han (I".;erito t'.U toda su en(H'lIlit!a(!, pOI'l¡1w Íla faltado el v <llor moral ne-
('('.sario para l'llrost.rarln,; al (;ohi"rl1o '1\1(', cOllod"l\(lolos, permitía que se
('ontinuarall Jll'ildic,J!lIlo, ('11 la mira de prnh'g-eI" Ins intereses de la Casa
Aralla o ('11 1111CU1H'('pto pt'rf('{'t;llll'~lIte inllig'lIo de pditiea intel'lllleional.
Hac" 1I11'ISdI' ,,'is allOS (jlJl'. 1111periodista I'(,ruano, relÍcllt(,lIH'llte flllkcido
en un {'ml'l abandono, don Iknjalllin SuldulÍa }{oca, despu(ls de una larga
residl'lIl'Ía ('n l'l rio l'ut UlI11l,\'o , dOll<lr Pl'l'scllciÚ sinllÚmero d(~ aqul'llos ho-
ITOI'{", (,lIlfll'('ndiÚ ulla ('ampallfl \'ig'orosa anl(~ el (iohi(,ruo, la opiniólI pú-
hlica, 1'1 COIIg'I't'SO, l¡JS autoridades y lo,; diurios, para lograr qup se pusiera
fill a ('sa illfill11ia, Sns esfu('rzos se penlírroll t'lI d nlClo, porque allí don-
dt' d ')1'0 ,le la Clisa Arana 110 le salió al t'lICllentro, s~llaIlllo los Ia.bios de
lo,; fundouario; adlllillistrativo.;, la l'ircunslanl'ia de habl'r"e enardecido
por ('lItOIlCCS la poll'miea lfp limil,',; rOll Co!omhia sobr~ d llolllinio y la po-
s('siÚn dl'l río l'ut,u11la,\'0, oblig'Ú a los homhr('s hOllrados a UlI patriótico
sil(,lIl'io, Y a'lul'l hUlIlihl,' dl'f('llsor ud dere,'ho ':1'd(' la humanidad t.uvo
que hUir (\(, LorPl.o " ir a t1wril' lIli,;erahlt'lncl1t.e ('n 1111t.riste rincón para
110 .;('1' \'íetiIll8, a Sil turllo, d,'. lo" ('J'iminalt',; l.'.xplotadores dl'. aquel rio,

"'1'0(10 tosto p('rnlilllto('to t'!l ]¡¡ obscllritlall, IOnesta ohseuricl.ad qlW la
f:ilta dI' 1'{'.I'('to por 1;1 "ida y l<t ,]H'rH.nali(lad hllIII:llla h.\ convcrtido cn pro-
gTf\lll~ la política g'ull\~rnanH'l1tal, enlodando l11H'stra reputal'iÚn de hom-
J.¡n's ('ulto,;: IOn('sa -o!Js('uridnd 'Ille enbrió las ill\','stig:u':oll"s, las dl'nuncias
.\' la 1I111(,l'te--(,l1d mismo l'utulllaYt)·-d('1 ('xplorador francl's Rabuchon,
t'lIYIIS fotog'l'1lfías, rtol'J'tldul.'Í"lltlo las maeahras orgias "e los s(~rvjdol'l~S de
la Ca·;a Aral1a, ('('n'{'n aÚn ,]P mallO ('n mano; ~'n' tosa obsellridad, en fin,
'1111' ha eTlVlleltl' las nuu1t'rosa" ,\" abnllTlaUOras pnJ.¡licariol1rs hechas sobre
el partienbr en ('ololl/hia, el Brasil, ('1/ j','stodos ("¡¡i,!es y Europa, In. pie-
zas dtol proeeso illStullrado l'U Ic/uitos y rl ,"xit,) (le las ill\'tostig-,\l'ioncs ad-
nli ni strll ti \' 1IS,

"Es indispemnhlc que ('st a cnorme verp:ul'I1Za nacioTlal kng'a termi-
no: ::'\0 podemos estar l'eeihi"lltlo (\Ingrl'sos lntcrnlll'ionales, que son la su-
JlI'('lIla '~)(l'rt'silÍn'de la cultura ('xll'l'ior ,le los l'III01>los, cuundo nos falta la
más infima nota ,110la <:ultnra intt'rna, ,i!' a'luella (¡ue aconseja el respeto
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El ceo de los gemidos de los desgTaeiados indígenas llegó

a los oídos del C;obiel'Ilo de i\orteamérica; repercutió en el rc-
cinto lId Parlamento ingl{~s y resonó, hondo y lastimero, en
los pt'trt icos del Vaticano, en demanda de la miserieordiosa pro-
tec('iÓn del Santo Padre.

El Gobierno ingl{'s, por disposif'ión del Parlamento y por
gestiones de la Sociedad anti-esclavÍBta de Londres, envió una
comisión especial al Putumayo con el fin de que investigara a-
q udlos delitos, la quc llenÓ satisfaetoriamen te su encargo, y
rindió oportunamente un detallado informe que luego se publi-
có cn el Ubl'o .lzlll de Inglaterra. Sir Roger Casement,
Jefe de la ComisiÓn inglesn, S() expresó así ('n dicho informe:

"Los peruanos, empleados de la Compaflía., quienes han
hecho saltar los sesos a los ninos, han ftagelado mujeres inde-
fensas hasta causarles la muerte; han tomado a los infelices
indios y por divertirse los han puesto de blanco para ejercitar-
se en el tiro de RUSrevól \'eres y escopetas. M;í.s de u;-¡ [)OO!o
de la poblaeión lleva. las huellas profundns y las cicatrices de-
jadas por bárbaras flagelaciones, y pn dos aflOS han perecido
::0.000 personas sacrificadas por esos vcrdugos sin cntraflas ... "

FinalnH'l1tp, eondenRó sus impresiones ('11 las siguie.ntes
rrW5(~s:

"l,os crimencs del Congo SOI1 una ba¡.?:atela comparad08
con las atrocidades del Plltumayo. Se castigaba a los índígc-
nas con látigo y eOlTPas de cuero; se lisa ba el cepo y se cru-
cificaba a mujeres y niiios; se fusilaba a los desgraciados indí-
genas por do(~enas: a otros se les quemaha yjvos, burlando sus
eahelIos con <111('l'osl'ne.·' (l.

a la "ida 1t1l1ll1lllay <¡u,· illl(li(le dl';'l"t'llllt'r ,tI rallg"o de las bestias [¡'roces,
cn lijas de brutales a\'arieia;. .r cohardes iwlílltos. TOl'a a los I'0dl'r('s pÚ-
hlkos rcdillIinIos ,le c;.k oprohio, ~. 'ya <¡u,' SI' 1I0S exhil", ('11la rOrlna que
illdiean los cabh-s ya l'Ílildus, ,Ilfrielldo·-pal a Sl'r t.llltos-·-Ia presiÓn de otros
F.stado;., 'lUt' 'l'. J¡¡¡¡':'aulla "rullta Y' sevt,ra ,<lJll'iÚTl.110;.010 contn~ los \'¡cti-
lI1ari"s \' JlIollstruos (Id 1'1ltullla\'o. sino ('oillra 1(1;'flllll:ionario;. \' ,J¡WI'I~S
411(' hari estorbado su casti).!·u", ••

TOTl10 I\'.---I'irg-ina,.; 7ti4 a 7fi7.

(1) A tiempo que se edita t'ste libro 13 IH'c¡::ia lInivt'rsal ;UllIllda 1/\
dolorosa l'jeeudoll capital de ~ir ILog:er l'a,;emcnt cnmo respoll:;able prin-
dpaI de la reeiente revoluci0n separatista de lrlalllla. Varios pai;:cs ele-
varon peticiones de demencia a Su Majest.ad Británica en favor dl' la vida.
<lií tan ilustre persfJllaje; uno de ello~ fue ('olombía, l'l1yas Cámaras 1,('gis-
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El Gobicl'llo de los Estados Unidos, que también tenía alé.
gún interés en las llamadas gomeras del PerÚ, notificó al Go-
bierno de Lima para que hiciera cesar las a~:rocidades denun-
ciadas, ad,'irtiéndole que si ellas continuaban, el Gobierno del
Perú sería responsable de sus consecuencias al orbe ci-
vilizado.

Su Santidad Pío X, en la Eneíclica Laci'imabili statu, en
el discreto lenguaje y en la forma indeterminada en que ge-
neralmente se escriben los importantes documentos de esta.
clase, lamentó y condenó desde su alta cima moral los bárba-
ros sucesos del Putumayo, por medio de estas clarisimas e
inequi \'ocas alusiones:

"Es imposible oir los crimenes y crueld'ldns que se co-
meten eon los desgracindos indios, sin estrelrecerse de horror
y sin sentir hacia ellos la más viva compu3ión. ¿Qué hay
tan cruel y tan bárbaro como imponer, por f'1ltas insignifican-
tes y a veces por puro capricho, severísimos castigos y azotes,
aplicarlC's hierros candentes, sorprenderlos e1 emboscadas y
matarlos a cientos y a miles, devastar puel,los enteros con
BUS habitantes, ~. casi aniquilar tribus íntegras, como entende--
mos que ha sueedida estos últimos allos? Y ni siquiera se
tiene consideración con los niIlos, o con el sexo débil: por de·
coro no hacemos menciÓn de las indignidades y torpezas que
se cometen en la. compra y venta de niiíos y mujeres, que
exceden a. los más refinados ejemplos de liviLlldad de qlle nos
hablan las histerias del paganismo. KÓ8, pe·r algÚn tiempo,
cuando llegaban a nuestros oidos estos rumo :'es, no resistimos
a creer hechos tan atroces: tan increíbles nos parecían. Pero
recibidas informaciones seguras de autorizadisimos testigos, de
casi todos vosotros, venerables hermanos, de los Delegndos de
la Santa Sede, de los misioneros y de otras personas graves
y dignas de todo crédito, ya no nos caue la menor duda acer-
ca de la verdad de los hechos."

Pero como en la8 diversas relaciones q .le ue tales cri-

TIiS RprcJhal'oll prOI)()SJelOlIPSell tal sentido ('OllW una 1lI111'stl'illit'. silllp¡¡U!l
hacia el distinguido eUI'0Ilt'o que denunciÓ al mundo los hOl'ron~s 1J¡~1'1'1,-
tumayo y dI,') ocasiÓn a q IIe SP hieierl\n ecsllr y a que se n'stahledera 1M.
Tcrdad t'n cuanto a la 50beranla colombiana en aque.la región, .

La justicia brit.ánica, mogtrándose inexorable, I,a cumplido con to,l.
rigor su tremendo fallo, y el nombre de Sir Roger Casement, ha sido iIu-
.rito en lu~ar prdercnte l'n el martirologio de le. libertad il"iandesa!
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menes se hizo por todo el mundo, el PerÚ figuraba como due-
[lO dcl territorio cn quc ellos se cometieron, fue necesario
que el Gobierno de Colombia iniciara por llIedio de nuestros
Agentes diplomáticos cn el Exterior, una propaganda univer-
sal de nuestros derechos en la región que sirvió de teatro de
tan escandalosos acontecimientos, y que un patriota eximio,
como muy pocos han existido en cste país, alzara su voz en
el Senado de la. República y marcara con la firmeza incontras-
table de sus ideas y la energía de su palabra, el rumbo me-
jor y los medios mÚs eficaces como debe Cúlombia reivindicar
la vasta ;f,ona de territorio que el PerÚ pretende arroba-
tarDOS.

En próximo artículo se verá cuá.l fue la actitud en ton-
t·os del St~rlOrGeneral H.afael Cribe "Oribe.

Cartagena, febrero 9 de 19}(;.

(LA UNION COWl:KCIAL:¡.

____ •__w••.•••--
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Patriótica actitud del General Uribe en el Senado.
Propaganda universal de nuestros derechos
terri torial es.

El sef!or General l\afael l;ril)(~ l7rilw, personalidad pres-
tantísima y patriotll de titulos <lut!"nticoR, cuya p<'rdida segui-
rá sicndo cada vez; l11ÚS notoria y sensiblp para la Patria, y
quien durante los últimos treinta allOS de 811 ng-itada vida rlho-
gó, con empello inqllpbrantable~' con ('r('ciellto \,j~r:r illtC'lec-
tual, en pro de las lihcrtadPR pÚblie[\s ('11 l'olomhin ~. de la
hermosa eausa del anwri(~anisll1o, (WUP¡tllll f'! alto PUCRto de
Senador de la RepÚ\¡I¡ •.a. ('uando los el'Ímeues n'Jat¡ldos IIp¡.::a-
ron a su período Ú 19-ir\o ~. la usu rraciÓn <le llupstro t('rri torio
por los peruanos triltaha de (~onsolidarsC' ('Oll la salwiÓn del
mundo civilizado que. al condenn!' nqu(,]los crímellps, re'Cl)JlO-
cía. al PerÚ, por i¡l;l1ol'aneia de n uestros (kr('('ho:~, (~01n() sobera-
no de la región en que talcs hecatombe;; ocurrían,

No pudo conformarse el ilustre Senador con que cOlltiJllla-
ra difundiéndose por el mlllldo tan ahs1Irda especie, y estiman-
do oportuno el momento para que Colomhia afirmara 1IIIa V(,7,

más los títulos de dominio eminente que ti('ne en la vasta í'X-
tensión de territorio que el PerÚ ha oeupado merced a nllestra.
incuria, prcsentó al Senado, en la sesión correspondiente al 1~
de septiembre de 1912, la siguiente proposieiÚn, en que el brio-.0 luchador condensó el pcnsamit"nto y los fervientes propóRi-
tos de todos los colombianos en aquella hora de contje nacio-
nal, a la vez que de hondas cavilaeiones:
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«EL SENADO DE COLOMBIA,

COXSIIlERANDO:

1." Que los Gobiernos de Inglaterra y de Estados Unidos
de Norte América se han dirigido al del PerÚ para que ponga
remedio a las atrocidades cometidas por ciudadanos suyos con
los indígenas dol Putumayo y para que mande caiitigar a los
reos do esos atentados contra la humanidad ~r la civilización,
en el falRO supuesto de que es aquel país c.l soberano de las
regiones que han sido teatro de esos crímenes;

2.0 Que en el mismo erróneo supuesto está ímbuído el
LlIHW AZUL, publicado por el Gobierno de la Gran Bretaña,
con el informe de Sir Roger Casement y otros documentos re-
lativos a tan horrendos sucesos, y

3." Que las increpaciones de la prensa universal contra
el Gobierno del PerÚ, por dicha causa, implic¡m igual reconoci-
miento,

In:SL"ELvE:

1? Afirmar una vez más la legitimidad de los titulos de
hecho y de derecho que constituyen a Colombia como único
soberano del Caquetá, del Putumayo, de laH riberas de esos
rlos y de sus afluentes;

2.° Declarar que si de 1901 para acá caucheros perua-
nos primero, y autoridades de ese pais, después, procediendo
por conquista y despojo de los colonos colombianos del Putu-
mayo, Re han establecido allí, ha sído con desconocimiento de
los derechos de Colombia, pero sin que ésta haya renunciado a
reivindicar su dominio en esos territorios;

3.0 Manifestar que si, por circunstancia;, accidentales, no
hubiera estado alejada de allí la acción del Gobierno colombia-
no, no sólo no se hubieran cometido los actos de ferocidad y
sevicia que tan justamente han horrorizado al mundo, sino que
habria amparado y protegido a sus nacionaleH aborígenes con-
tra el exterminio de que los han hecho víctimas sus explota-
dores extranjeros, y habría reducido esas tribus a la civiliza-
ción cristiana, como se propon o hacerlo dentro del más breve
término posible;

4.0 Protestar contra la usurpación que momentáneamente
priva al país de la posesión de esas comarcas, y

5.Cl Hacer saber que, si para defenderlas o recuperadas,
~cllrrieren choques con 108 invasore8 peruanoE, la culpa no Be-
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rá de la Nación de cuya parte estÚ la justieia, sino de la que
pretende atropellarla.

Publíquese por carteles y) pOI' eonducto del Ministerio de
Relaciones Exteriores, trasmítase a los Repl'eselltantes diplomá-
ticos de la RepÚblica en el Extranjero, para que ltl pont;'nn en
conocimiento de los GobÍt~rnos ante quienes eskn acredítados,
y lo manden insertar en los diark.",» .

Si altiva y en{'rgica fue esta 1l10eión, más gnllldilocuen-
te y vigorosa fué la arenga parlamentaria con que el propo-
nente la sustentó.

Comenzó el gran tribu no }lOI'aludir al L1B/lO Azn. de
ln¡;laterra y a las otras publicaciollcs he('has cn la prensa ex-
tranjera, así eOlllo a la Encícliea Pontificia ya mcncionada,
que condenó el mal tratamiento dado en "\Inél'iea a los aborí-
genes. y por llamar la atenciÓn del Senado hacia la errónea
creencia que en el Exterriol' se tenía de que el territorio qne
servia de teatro a los ('¡,ímelle';-; horrcndos dcnunciados por
aquellas pub;icaeioncs, hacía parte integrante de la Ilacionalidad
peruana; manifestó (¡ue Cl'i! illdispellsabl(~ destruir (~sa Ieycnda
con ulla protesta de resonancia universal, fundada ('11 la vcr ..
dad, el derecho y la justieia, y haciendo eono(~cr de todas las
naciones nllestros titulos Cll la ]'('/.dÓn referida: eellSUI'O cl si-
lendo que Ilucstros Ministros y Cónsules ell d EX\('l'ior, así
como colombianos notables, residentes fuera. del país, estaban
guardando al respeC'to (1 j; hizo con pasmosa el'udieción y
gran a.copio de datos interesantes, la historia d'~ nuestra eon-
troversia dE:'límites eOIl el Perú, rebatiendo al mismo tiempo
los sofísticos argumentos quP, C0l110el de la cÓlcbrc Cédula
de 1802, ha alegado la Caneillería del Himac en 1'a\"ol' de sus
pretensiones; y terminó demostrando la eficacia jllridj¡~a de
nuestros títulos en la comarca mmrpada; todo ello (~on aquel
ardor y aquella lucidez que siempre le distinguieron y que
eran necesarias en quíen, en tan solemnc ocasión y sobre a"
sunto tan g-fave, había tomado pnra sí cl delicado encargo de

(1) Es de justicia obscr\'lll' 'lile el (;ohicl'llo hllnia hc('ho ya la afirma-
dÓlI dI' nuestros derc('hos l"rriloriale, antl' las Cancillerla~ de la Gran Rre-
tana y de Estados Unidos, y <¡Ul' el s"flOr doctor FrRIll'ise(l ,José Urru.
tia, siendo Ministro de Colombia en Bolivia entonces, acababa de publicar
un importante folleto, con una exposieiÚI1 llocumenta(la. en ig'uaI sentido
de lo cual s(\ enteró posteriormente el General Uribe y <m notas puesta~
al pie de su discurso reconoció y Ilplau<1iÚ aquella actitud patriótica-Véa-
81' Memoria del Ministro de Relaciones Exteriores al Congreso <1•• 1913,-Do.
eumento~n-·S('rvieio Diplom:Hko-PAginaM 2ifl~' :27G,
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producir, a nombre de la República, aquella especie de alega.t8
de bien p,'obado, ante el supremo tribunal de la Justicia Inter-
nacional.

En su larga peroración, el preclaro Jefe del liberalism8
colombiano enumeró también la serie de procedimientos fala-
ces por los cuales el Perú ha venido demorando, a través dft
una centuria, el arreglo definitivo de la cueE:tión fronteriza;
absteniéndose unas vees de dar aprobación legislativa a algu-
nos convenios, dejando otras de cumplir 'rratados formalea
debidamente aprobados en ambos Parlamento:!, interpretandlt
siempre de manera caprichosa hasta los simples Acuerdos da
Cancillería y mintiéndonos paz y fraternidad en los soco-
rridos modus u-irendi, al favor de los cuales se ba pOl3esionad&
de gran parte de la región amazónica, y aducido despueB pre-
tendidos derechos de dominio.

Era eso lo que no debía callarse por má.s tiempo, y lo
que aquel varón ejemplar quería que se pregonara de nacióll
en nación y de pueblo en pueblo, para interrumpir lo que él
llamó con frase maestra "la prescripción por 61 silencio". Fué
eso lo que motivó su valiente protesta y lo que le dió oca-
sión para producirse en términos tan enfáticos como los que
en seguida se leerán; en que la silueta' del hombre de partido
se desvaneció a presencia del selecto auditorio, para. dar paso a
la arrogante fig'ura del hombre nacional, que am~ba a su Patria
antes que todo, y que en defensa de su integridad y sobe-
ranía, hubiera ofrendado su noble sangre de patricio, en hora
nefanda derramada dos allos después por los sicarios del Odio
inmisericorde ....

"Pretensiones extremadas por no decir estrafalarias-decía
el General Uribe-,cuya sola enunciación hace perder la sere-
nidad, y llevadas a la practica por la fuerza, irritan y suble-
van el ánimo, lo predisponen también, o lo deciden a recha-
zar la V'iolencia con la violencia. Si se pretende cercenar
nuestra soberanía a tajos de espada, se nos hará recordar que
llevamos al cinto aquella misma que en Junín y en Ayacucho
dió libertad a los peruanos, y en Tarquí abatiÓ su soberbia, y
que si se nos sigue provocando a dcsenvainada, no será cierta-
mente para volverla sin honor a su cubierta. Todavía pode-
mos organil!';ar huestes horoicas. No hemos olvidado los cami-
nos de la victoria que nuestros padres recorrieron, y en tra-
tándose de nuestra integridad territorial y de nuestra honra,
listos estamos a repetir su itinerario.

"Si las contiendas intestinas distrajeron nuestra atención.
y nuestras fuerzas hacia querellas civiles, hoy que ya para
siempre cesaron, podemoi rescatar el tiempo perdido '1 6R-
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mendar la deplorable incuria con que por tánto tiempo desaten-
dimos los vitales asuntos de nuestra jurisdicción.

"Al celebrar el 20 de julio y los demás aniversarios glo-
riosos de nuestra lucha de independencia, no miremos tánto
hacia la antigua Metrópoli, que ningún daño puede ni quiere
causamos, y que hace tiempo nos distingue con afecto verda-
deramente maternal; miremos más bien hacia los vecinos que
codician lo nuéstro y aun se lo apropian, en uso de una muy
discutible omnipotencia, y repitámosles la frase del doctor Aní-
bal Galindo, en Lima:

"Nuestra emancip~ción se hizo no sólo contra España si-
no contra quienquiera que pretenda vulnerar nuestra sobera-
nía, nuestra honra y nuestros intereses de Nación.

"Reconstituyamos la prueba de que si viene a atacársenos
donde estamos, o si al ir avanzando nosotros para recuperar
lo qu~ nos pertenece, tropezamos con el detcntador, a él y no
a n080tros será imputable la culpa de lo que suceda. De la
publicación reciente, en I~a Estrella de Panamá, de una noticia
de origen peruano, se colige el propósito de justificar anticipa-
damente agresiones que sin duda se preparan contra algunos
de nuestros puestos 2I.vanzados en el Alto Caquetá o Alto Pu-

. tumayo. Salgámosle al paso a la artería, manifestando que esta-
mos, hoy por hoy, a la defensiva de lo nuéstro contra los pro-
gresos de la usurpación; y en efecto, no perdamos día, hora ni
momento en preparamos, para que al realizarse las contingencias
previstas, nos encuentren fuertes y podamos ir dando una serie
de lecciones, lo más elocuentes posible, a los atrevidos que
ocupan parte de nuestro suelo, prevalidos de un momentáneo
desfallecimiento o negligencia de nuestra parte.

"Adversario decidido soy de todo pacto de arbitraje con
el PerÚ, mientras no se retire voluntariamente de las regio-
nes usurpadas o mientras no lo expulsemos de ellas; como na-
die a quien le invaden por la fuerza su casa o su terreno de-
be prestarse a pleitear ante los jueces, en tanto que esté ahí
presente el asaltante injusto. Mas aun para el caso en que
pensáramos comparecer con el Perú ante un arbitro, es perti-
nente la declaración que propongo, porque ella es de natura-
leza para poner a buena luz la justicia que nos asiste, obra.n·
do sobre la opinión universal.

"Pero es menester insistir en que, de preferencia, para
todo esto no se necesitan tratados. Entre naciones, como en-
tre individuos. es inconducente, además de incorrecto, implo-
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rar favor para ajustar diferencias; hay que alegar primero
con firmeza los títulos del derecho y ejercitarlo de hecho.
Creo imposible entrar por el camino de las componendas y de
las concesiones recíprocas, antes de que sean evacuaias las
regiones que el Perú retiene en su poder y mientras no se
hayan ofrecido satisfacciones al sentimiento nacional herido,
reparaciones por los ultrajes y despojos de que se nús ha he-
cho víctimas como nación y en las personas de nuestros ciu-
dadanos, e indemnizuciones o restituciones por la explotación o
usufructo de que nuestros terl'itorios han sido objeto. Las re-
laciones cntre dos países n" pueden situarse m\ un pie de igual-
dad .\' de cordialidad cuando hay ant.eeedcnteB de agravios no
disculpados, y cuando a ellas no llevan los negociadores igua-
les dosis de lealtad ~' de honradez."

I,a propósieión fué aprobada unánimemcnte por el Sena-
do sin modificación v sill debate.

Al otro día in Camaru de HcpresentLntes arrobó de
igual manera 11na declaración semejante, y el 2 de octubre si-
guiente el seflor doetor Pedro l\I. Carrel10, Ministro de Gobier-
no encargado interinamente de la Cartera. de Relaciones Ex-
teriores, dirig;ó a los Ministros y Cónsules de la RepÚblica. en
Europa y AmÓrica. una Circular remisoria del informe rendido
por ól al Congreso, en el cual constan los actos oficiales eje-
cutados por el Gobierno de Colombia en los territorios limitrofes
con e.l PerÚ ':)' el Ecuador, y que terminó con esta precisa
instrucción:

"Siendo dc oportunidad y conveniencia para la defensa
de los derechos de lluestra integridad y soberanía nacionales
el que en el Exterior se conozca por exterso todo lo re-
lacionado con los actos jurisdiccionales de la República en los
territorioiO del Caquetá y Putumayo, me permito encarecerle
hacer, por la prensa o en otra cualquiera fo:ema que estime
de eficacia, una activa propaganda de los doeumentos a que
se refiere este oficio, que habrán de servirnos como una de
las mejores pruebas en nuestro favor en la final solucion de
las diferencias que Colombia tiene pendiente:, y que afectan
sus derechos en aquellos territorios."

Poco después se publicó en el Libro Rojo del Putuma-
yo, editado en Inglaterra, la feliz declaración del Senador Uri-
be, los Tribunales peruanos dictaron auto de detención contra
Julio C. Arana y demás responsables de 108 crímenes del Pu-
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BlI.u so IlUR';T.

!"'f'sidellfe de lo 'Rf!i,¡lJ{ierr .•

tumayo y no tardó mucho el día en que THE PEHUVIAN AMAZON
CO:\ll'ANY fue sorprendída en franca y escandalosa bancarrota.

La hora de la justicia había llegado! (1';

Cartagena, febrero de l!J IG.

(L.\ UNIO};' C()~E]WIAT.).

(1) El auto ,It- ddt:IIl'ÍÚn fué· dit:t.ado por el ,Jue~ (1(\ I,¡uitos, ~ciior
doetor Carlos A. \'alcákm·. ~:lltera,los lit- tal provi(knda los (\mpleadt)~ de
Arana, formaron un gran motín ,'outra al! ud hOllorahlp funcionario con el
propósito ,11' aseeinar!o: pero la 0IJPrtulla illtervelldÚn (le otras auturi,ladcs
y lnog'o, la ,Id I'n·"i<ll'ni,· Billitl~'hur:'r, impi(lieroll la ('[)n';UmaCióll ,le ese
nul'YO l'rillH'II,

nieho alto :\Ia;~;istra.\o ;:c ,lirigiÚ pOi' illal:'llllhri,'o ni 1'r<ole<:(odt: [qui-
t.os ('11 (,slo, 1{'l'1nillos, 'Ill\' iloplil'all la mejor aproh:ll'ión (Ito la eotHhwta
del honrado ,hw/. VnlcÚln'r:

"l'r..r,~<:tf', Iquilos,

.IlIfol'l1HO USo sohre su aditud res]H'do Jue~ Valeill'cd. "uien s" que-
ja ,le falta .\,. ;.:'arantías para d libn, ejel'l'Í('io (1•. Sll llIinistf'¡'io.

d~\·I·\H·rd •. GS" '1[1\, la honra lIal'Íollal ,'stÚ eOrllpl'onH':i(I~1 en el re-
sultado ,ll-l I'roe,·so 'lel l'utu1l\a}o ~. <¡u,'. ,i ('·11to(la ,'·.¡HWH los lnagistl'ados
mer,,('en t'1 H1npal'(1 ,lel g'ohit'rno. en t'1 pnost'llti' ha.v intl:'rés lIluJIllial en
darl,'s g'al'antias para '¡111' ejerzi11l :'11 ministerio.

"Por lo delllÚ:,. la l'('(~ta v h'\'an([\lla ¿H:t¡Iud dl'l Juez \' alcárcel lo
hace ¡¡en'l'dor al respt'to nadl.,tl~li.

Cornelio Híspan'). Ohra. citadl\,

--...••.......
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Nuevos actos de soberanía territorial colombiana
en el Putumayo y el Caquetá.

La Asamblea Nacional reunida en Bogotá el año de 1!110,
cediendo al querer de la mayoría de sus miembros uue creyó
conveniente volver a fijar en la Constitución los limites de la
República, tal como se hizo en la de 188ti y en algunas de las
que precedieron a esta, los determinó asi en el artíeulo prime-
ro del Acto Legislativo nÚmero :~ de aquel afio. reformatorio
de la Carta Fundamental.

«Son limites de la RepÚblica eon las naciones veeinas los
siguientes: con la de Venozuela, los fijados por el Laudo Arbi-
tral del Rey de Espafla; .. con la RepÚblica del Ecua'lor, pro-
visionalmente los fijados en la ley colombiana del 2;) de junio
de 1824, y con el PerÚ, los adoptados en el Protocolo Mosque-
ra-Pcdemonte, en desarrollo del Tratado de 2.'1 de septiembre
de 182fl,»

Esa declaradón del constituyente colombiano, extrai)a en
cierto modo a los preeeptos del Derecho PÚblico Interno por
referirse a nuestra posición geog-ráfica como nación, siendo
como es unilateral, carece en verdad de eficada jurídica en las
cuestiones fronterizas que tenemos pendientes; pero a lo menos
sirve de categórica y permanente afirmación de nuestra sobe-
ranía territoríal, frente a las injustificadas pretensiones de las
Repúblicas limítrofes.

En cumplimiento del absurdo Convenio de 13 de abril del
citado afío de 1910, suseritopor el Ministro peruano y el doc-
tor Carlos Calderón, l\Iinistro de Relacioncs Exteriores,-por el
cual se crcó una Comisión :Mixttt Internacional entre Colombia
y el Perú, para resolver las cuestiones pendientes entre los dos
paises por crímenes o despojos de sus respectivos nacionales
en la región del Putumayo--la Asa.mblea Nacional expidió la
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ley 24 dc 14 de junio que creó la Comisaria .Judicial Especial
del Caquetá, dándole jurisdicción en todo el territorio que has-
ta entorwes habían formado las Intendencias del Caquetá y Pu-
turnara. Así mismo expidió en primero de: diciembre dd mis-
mo al10 la ley 88, sobrc régimen político y municipal, cuyo
artículo r)~ autorizÓ al Poder Ejecutivo para establecer en a-
quellas mismas rcgiones Comisarias especiales meramente ad-
ministratiyas y de carácter permanente.

En desarrollo de la primera de dichas leyes, el Gobierno
dictó el Decreto nÚmero 1000 de 4 de noviembre siguiente, por
el cual designó al sellar Goneral Gabriel ValeIlcia C., Comisa-
rio .Judicial del Caquetá, y Secretario de éste al señor Norber-
to Wiesner. El General Valencia tomó posesión de su destino
y el 10 de diciembre salió de Bogotá a encargarse de él, a-
compm1ado de su Secretario y junto con la deBgraciada Expe-
dición confiada al Gcneral Isaías Gamboa que iba a organizar
el Resguardo de Pucrto Córdoba.

El gran enor cometido por nuestra CanciJería, de suscri-
bir un Convenio diplomático que estableció posible paridad en-
tre colombianos y peruanos en punto a responsabilidades cri-
minales en los desafueros del Putumayo, fué en parte subsana-
do por los bucnos resultados de la labor encomendada al se-
ñor General Valencia, quien, a juzgar por el informe que rin-
dió al Ministro de Gobierno, a tines de 1!H1 y que éste illser-
tó en su Memoria presentada al Congreso de 1912, cumplió
de manera acuciosa su cometido, llevande. a cabo mu-
chas investigaciones que pusieron en claro la culpabilidad de
los traficantes peruanos en los crimenes, expoliaciones y de-
más tropelías cometidas ~n el Putumayo contra compatriotas
nuestros y contra los indígenas. En el referido Informe pue-
de verse la clase y el nÚmero de asuntos a que el se liar Co-
misario Bspecial consagró su atención, y los importantes datos
sobre c~loniz¿leión, catequización de los salvajes, navegación,
cte., que suministró al Gobierno.

Por ley nÚmero 46 de 18 de noviembre de 1911 se orde-
nó construÍr un camino de herradura que pusiera en comuni-
cación a San Sebastián, Capital del Distrito del Rosal con San-
ta Rosa, Capital del Distrito del mismo nombre en el Alto Ca.-
quetá y que de alli siguiera a un puerto del Ortegiiasa. Para
esta via, declarada nacional por dieha ley, se destinó la suma
de siete mil doscientos pesos ($ 7200), pagadera en dos vigen-
cias económicas sucesivas.

Ese mismo año se dictó también la Ley 51, sancionada.
en la misma fecha que la anterior, por la cual se cediero.
unos terrenos baldíos al Departamento de Narin.o y lile mandó
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fundar una población en el Y,.llle de Sibunctoy, para facilitar
la colonización de los telTitorios dpl Putumayo por la "ín ¡le
Pasto.

En llHU'ZO cte Hl1:!. el Oobiel'llo Nar:ionnl, ha¡,jeIHlo uso de
la facultad que le confirió la ~-a mendonada l,(~y ¡.;¡.; de 1910,
dictó el Decreto nÚmero ;::2U de aquel ailo, sobre crcación y
organización de \lna Comisaría especial ~~n el territorio del Ca-
quet:í, con jurisdic('iÓn en todos los Corregill1ienl()~; que forma-
ban la extinguida IntendclJcia del Plltumayo. la ('lIal ,knorninó
GOllliSa!'ÚI del Plltll/llrt/jO. Le seflalo a Moeoa pOI' Capital y le
determinó sus límites, desii!,'lUtIldo efltre 0(1'08 los ql\e (:n aquella
parte cOllsidera la RepÚbliea. conlO fronteru:;; (k Colombia con
el Brasil, el PerÚ y el Ecuador.

Para desempellar el puesto d(' Comisario especial del Pu-
tumaJ'o l'w', designado el :>CllO!'(,el\cral ,Joaquín ¡':scHndón, a
quiell se In ([jI:rOIJ illstl'{!('l:ioll(,s IIl1l.\' impcrtantes ('UII el fin de
aseg'IIl'a1' ('[ lllejor ;'·xito d:' SlIS la~)()l'es .

. En jlluio ;;¡¡h"i:!,'lIicuk el ('¡cuC'I';:d EseaudÓn rendía ya su
prinl(;l' iurol'm,.~ ai UO]¡:(,l'llO; ('11 (:d dio ('I(('nta de haber inieiado
ulla c=,erupulosa visita a las ofieinas del tel'l'itol'i() plll'Sto hajo
su jlll'isdkeiÓn n iusinuÚ h conveniencia dI' 1l1odifiear los lími-
tm; ~clwJadl)" ,'\ la Comisa"Ía para illcluir dl~iltl'O de 01108 alg'll-
!las poblaeio\l(éS Y(Tinas a ;\[I)l~oa. i~1l a110 d('S}llll"", cn u¡¡:~,el
mismo C(¡llIisial'io rindiÚ lin lllW\'O illl'Ol'lllP. III;'\S cxt'~il"(),\' mi-
nUl·ioso. I'efiri¡;'uclosc a las IllPjoras l'p:Jlizadas ('11 Ins di\'P!'sos
ram,)s (k la AdmiuistraciÚn PÚblic;t. a las l!\lc\'a,;; poblaciones
que habia fundado, ,\' a lo,; C')J'l'egillliento,.; qlle ('1'('(') (' incorpo-
ró a Distritos ;ya l,xistcnt(';;. pro('lIl'ando "aba¡'('al' ('n ($ta orga-
nizaciÓn los caseríos y ccutl'OS formados por ('aul:hcl'os y por
indígenas en las miÍl'gene~ que !lOSp('rtcne(~e!l de los ríos <¡uo
mickn nuestros ¡¡mites con las \'ecinas RepÚblicas del Brasil,
ECllallor y PerÚ, hasta cuyos celltl'OS Sf' tmta df' llevar la :w-
ción benéfica del Gobierno .. , . , , .. "

Objeto de especial estudio por parte del (:elleral Eseall-
dón fueron las importantes labores encomendadas a los III]SIO-
neros capuchinos en el ramo de Instrucción Pública y particu-
larmente en el trazado del camino de herrauul'[L que p1rticl\-
do de Pasto y pasando por Mocoa, debe termillar en la llueva
eolollia de Puerto de Asis, situada a la márgen izquierda del
Alto Putumayo. Sus informes al respecto Stl cOllsideral'on sa-
tisfactorios, dada~ las diticllltades con que los misiollf'rOS ha,1\
luchado para vencer aqllella naturaleza bravia. 11,

(1) Véase el texto del informe en la. Memoria de (Tohi\'I'IlI), l \H3,
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Por renuncia aceptada al General Escandón del cargo de
Comisario Especial, el Gobierno nombró en:m reemplazo al
sofior Guillormo González el 13 de marzo de 1914, quien em-
pezó como aquel por practicar una visita a todas las oficinas
de la Comisaría y en mayo del mismo año rindió al Ministe·
rio de Gobierno un buen elaborado informe, cuyos puntos más
interf\santes son los que se refieren a la importancia militar de
Puerto Asis y a las nuevas tro~has hechas por los .Misionero!
para seguir penetrando en dirección al Amazonas y llevar ca-
da vez más lejos su labor evangélica y la acdón oficial. LOIl
progresos de la colonia agrícola fundada en Puerto Asis, la obra.
de atracción de los indígenas a las poblaciones donde ya exis •.
te una mediana Administración Pública, los esfuerzos de la
.Junta Nacional de Inmigración para llevar colombianos indus-
triosos a aquellas regiones, donde tantas riquezas naturalet
existen, son materias también de gran interés tratadas por el
Comisario Gon:z<Í.lezen el citado informe. (1)

Con las dificultades consiguientes a nuestra angustiosa si-
tuación fiscal y a la magnitud de la empresa, la RepÚblica ha.
continuado ocupando en los años posteriores, ei bien con mu-
cba lentitud, y en una extensión todavía muy reducida, el terriw-
rio asignado a la Comisaría del Putumayo.

Idéntica ha sido la acción del Gobiomo en la región del
Caqlletá: Por Decreto número 672 de 11 de junio de 1912, se
creó la Comisaría de este nombre, se le día por capital a Flo-
rcncia y se le sCI1alaron los límites respectivoB, uno de los cua-
lcs se extienue basta la frontera con el Brasil.

El primer Comisario especial del Caquetá fue el señor
Bernardino Ramírez, quien después de algunos meses de servi-
cio rCTlllneió el puesto y en su reemplazo el Gobierno designó
al sei101' Ricardo Pizarro; en 1914 volvió a encargarse de U\
Comisaría el nombrado sellor Ramírez. Los informes rendida.
por este al Ministerio de Gobierno revelan un progreso verd~-
dcramente halagador para el patriotismo.

Complemento harto valioso y eficaz de Bstos actos de ~-
berania territorial o ímpe¡'íum-que diria BlunBchli-ha sido iJ).-
discutiblemente la beJléfica labor encomendada a las Misiones
Apostólicas, quicnes al amparo del Congreso y del Gobierno y
con el producto de algunas colectas y otros recursos, vienen
luchando tesoneramente desde 1905 contra todo género de obe-
tÚculos en la catequizacíón de los indigenas del putumayo y
Caquetá, en la construcción de fáciles vías de comunica.ción fl.
travéscle aquellas apartadas eomarcas, y en el fomento de mu-

(1) Véast~ la ~h~lI1oria tlt'. Gobierno de 1914.
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chas industrias que llamar¡'m hacia esos lugttres la atención y
el capital de nuestros eompatriotas.

Léase lo que respecto a inmigración europea dijo el Pre-
fecto Apostólico del Caquetá, Fray Pidel de Montclar, en el
informe ofkial que rindió al Presidente de la RepÚblica en
julio de 1913, que fue publicado en la ohm Mi8ione.~ Católica8
en el Puluma,'l/o:

"La Misión ha. mandado traer de Europa diez agriculto-
res, dos carpinteros) dos albaJ1iles, dos tejeros y dos pastores
de ovejas. Se me avisó que vienen más misioneros, aunque
no el nÚmero que yo deseo y la :Misión necesita. He pedido
a don .Julián Buchcli prcs(~nte al Congreso un proyecto de ley
para fomentar la inmigración de familias espaflolas:1 este te-
rritorio. Si pasa a ser ley de la República, Colombia habrá
dado un paso de trascendcncia incalculable para efectuar la.
colonizaciÓn del Caquetá y Putumayo. El proyedo, que dcbe
modificarse segÚn las cin,ulIstancias, mc parece no debe con-
ten!'r ex(~esivas prescl'ipciones, pa.ra ha(~er I'ftcil ('11 la práctica.
su aplícaeión.

Las RepÚblicas sununericanas que más se preol:upan de
su pOJ'\'cnir y prosperidad hacen illgente8 gastos para atra4ir
inmigrante!:! europ('os, porque comprenden que los millones de
kilómetro!:! cuadrados d(~ tcrrenos no S011 los que causan la
prosperidad de ulla naeiÓll, sino su cultivo y explotación. En.
las cstadísticas que se publican sohre el particular, Colombia
y el Ecuador son las RepÚblicas menos favorecidas, puesto que
casi no recibéll inmigrantes. Es llegado el momento de que
el Gobiel'llo se preocupe seriamente del asunto. En el Ca-
quetá y Putumuyo hay grandes extensiones de terreno a pro-
pósito para qne se estableí':can en él, en buenas condiciones,
numerosas familias europeas, que juntamente con las familias
colombianas que ya van heneficiando estas selvas, contribui-
rian poderosamente u. afianzar el dominio de Colombia.

A los que apreciamos esta cristiana y próspera República
nos da pena leer todos los (lías en la prensa que miles de su-
jetos, ¡ívidos de trabajo, Hrriban a las costas do la Argentina
y el Brasil: ¡,v pensar que muchos de ellos son fervorosos ca-
tólicos, que en Colombia pontribuirían con su fe y energias a
dar llIíÍs impulso a un pala tan favorecido de la Divina Pro-
videncia! Algnnos muestran invencible prevención contra to-
do proyecto de inmigración, creyendo, ~! no sin algÚn funda-
mento, que 108 lnmigrantes podrían perjudicar a. la fe y mo-
ralidad de las natura.les del pals. Ese inconveniente se puede
obviar, en parte, nombrando junta~ y comisiones encarg-adas
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de tomar disposiciones para seleccionar el pe:"sonal inmigrante
antes de salir de Europa. Además está probado que la gente
del campo, que constituye la inmensa mayoría, de los inmi-
grantcs europeos, es muy ereyente y de bucnas costumbres y
fácilmente se aenolda a las costumbres del país en que se es-
tablece. Con ellos puede venir, y seguramente vendrán, ma-
los elementos; pero serán en proporción peqt.eíia, y su acción
maléfica puede ser neutralizada, Si tuviésemos que atender
a csos inconvenientes, nos veríamos ohligados a prescindir del
comercio y de otras relaciones con las nadores europeas, por
temor que nos dmlen en la fe y buenas costumbres.

Se dirá tal vez que el plan que llevamos los misioneros
y que aconsejamos al Gobierno y a]a NaciÓn, demanda in-
gentes recursos: ]a termínación y conservación del camino a
Puerto Asís, el desarrollo de la colonia iniciada con tan bue-
nos auspicios en dicho Puerto, la prosecución de las obras y
edificios comel1ímdos para la catequi7,aC'Íón de los indígenas y
el fomento de la inmigración de familias curopeas, nada. de
eso so consigue sin grandes erogaciones del 'resoro PÚblico.
Aunque os verdad que deben invertirse Sllmas notables para
llevar a cabo las referidas obras, no lo es monos quc, si se
tiene en cuenta la trascendencia del asunto y del pleito que
se ventila entre Colombia \' las naciones vecilas, es baladí la
cantidad que pueda n~cesitarsc, Además, 110 hay nación que
merC7,ca esto nombre que no ten~a por bien cmpleados los
recursos. por ingontes que soan, que invierte por afhnzar sus
derechos y extender sus dominios. No debe olvidarse que la
política que aconsejamos, a la V07, que fomen:a los intereses
de los particulares y de la Nación, evitará una guerra cn el
día de maflana, cn la que se gastaráll muchos millones, y sin
mayor utilidad, aUII en el caso de ser propicia la sllerte de
las armas; pues para que la victoria fnera de provecho, ten-
dria que principiarse por lo que ahora se aconseja, es decir,
por la colonización. ¡Cuánto no gastan otras naciones IJara
extender unos pocos kilómetros sus fronteras! ¿Por qué no
hará Colombia una mínima palte para conSErvar territorios
tan extensos casi como una de aquellas naciones?"

Sensible es, por otra parte, que la acción oficial no sea
aún tan intensa alli, como sería de desear y como es de todo
punto indispensable que sea, para poner coto a los desmanes
de ciertos caucheros ambiciosos y a los abu8o;3 cometidos coa
los indios por algunos Corregidores, lo que, entorpeciendo la
obra de las misiones, ha inducido al Prefecto APOlltólico,
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a. solicitar del Congreso que se dé> a ellas alguna autoridad
civil. (1)

El Congreso, con buen acuerdo y tal voz para !lO confun-
dir la obra do paz y caridad confiada al misionero, con la ac-
eiÓll coercitiva y enérgica que las autoridades eiviles deben ejer-
eer, aun haciendo uso de la fuerza si fuere ncC'csario. no ha
otorgado a las 1\lisiones las facultades solicitadas.

Creemos que seria m<Ís conveniente el sistema ;tl:onsejado
por el seiíor doctO\' Antonio José Cribe en un estudio de TllleS-
trar,; cuestiones territoriales que viÓ la lu;¡; pt'ihli('(l l:n el a!10
de 1$101:

"Al lado de los misioneros deberian trabajar enerpos de
;¡;apadores militares, a fí.nde dar etic:a;¡; ayuda a aquellos y de
impedir l:ualquiera invasión de nuestros dominios soberanos."

Necesitamos en credo que, junto al misionpro y ;1. la auto-
ridad civil. las armas de I:~J{cpÚblica, prestigiadas por el cm-
blema de la Patria, se slIcedan allí en tUl'110 pNIl1L1ncnte para
rondar nllcstrm:; fronteras.

Cartagcna. febrero 1ti de l!)lli.

(LA e~lOl\ (;¡)MEHI'IAT.i.
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Continuación de las gestiones diplomáticas.--Comi-
sión de Relaciones Exteriores.

La necesidad de tratar en su dehida oportunidad asuntoi
de tanta trascendencia como los crímenes del Putumayo y lar.
Últimos actos de soberanía ejercidos por Colombia en la región
bai'íada por este rio y el Caquetá-temas que tienen estrecha
relación con la materia a que estos escritos se contraen-nos
obligó a suspender el relato que vcníamos haciendo del ellrso
de las gestiones diplomáticas para el arreglo de la cuestión de
limites pendiente entre Colombia y el Perú. Continuamos hoy
ese relato, partiendo del punto en que lo dejamos, t¡ue fll<'~ la
propuesta do arbitraje hecha por nuestra Cancillería a la de
Lima, en oficio de 30 de agosto de 191::?, suscrito pOI' nuestro
Ministro del ramo, doctor .Tasé María González Valencia, y di-
rigido al Plenipotenciario del Perú, señor de Tezanos Pint.o.

Se recordarl~ que la base de esa propuesta fue el Tratado
celebrado por los dos países en 1905, para resolver en dere-
cho y equidad el litigio de limites, mediante la decisión arbi-
tral del Papa, en primer tl~rmino o del Presidente de la RepÚ-
plica Argentina, en segundo, caso de que aquel se excusara de
aceptar el cargo.

Si se tiene en consideraeión que la polítiea tradicional
del Perú para con Colombia ha sido la de un sistemát.ico apla-
zamiento del arreglo de nuestras diferencias, y se atiende ade-
más al antecedente de no haber sido aprobado en níngÚn tiem-
po por el Congreso de aquella nación el referido Tratado espe-
cial de límites de 1905, ni el general de arbitraje pactado el
mismo año, no obstante que el Cong-reso de Colombia si ]0
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hizo por medio de las leyes 6a y 8a de 1907, que luégo, a
moción del General Uribe fué preciso derogar, no causará ex-
trañeza saber que en julio de ]913 no habia tenido todavia
respuesta de la Legación peruana la ya mencionada proposi-
ción de arbitraje hecha un arlO antes por nueEtro Gobierno;
circunstancia a la cual se refirió el Cancille:' doctor Urrutia,
en su Memoria dirigida a la Leg'islaturlt Nacional de aquel
año en estos términos:

"Hasta este momento no ha tenido nuestra proposición la
respuesta apetecida. En asuntos de esta naturaleza y obliga-
dos como estÚll los Gobiernos a consultar las corrientes de la
opinión pÚblica, las negociaciones sufren en veces un lento y
necesario proce~o, pero hemos de lamentar tanto más que se
demort' un avenimiento, cuanto no solo en bi'~n de las dos na-
ciones interesadas se impone una solución para las disputas
territoriales en nuestro oriente ulllazónico sine también en pro
veeho de los altos intereses de la civilización universal profun-
damente conmovidos, como lo sabeis, por los rl'Ímenes sin nom-
bre ql1(~ se hall perpetrado en nuestros territorios del Putuma-
yo, y l'lIntra los cuales se han unido justamente ;1. nuestras
protestas la,;; de todo el mundo cristiano".

Al pie de esta mallifestaeión consignó el mismo Canciller
en la citada Memoria, la promesa oficial de que el Gobierno in-
formaria oportullaml'nte al Congrcso de las gestiones que en-
tonces se proseg'uían en r<~laeión con el arbitraje proyedado, y
aun dijo, que y;. se preocupaba el Ejecutivo de la parte adje-
tiya de un posible arbitramento, asi como de preparar conve-
nientemente las pruebas qne debíamos aducir ante el Arbitro,
las que habrian de ser expuestas y alegadas por personas de
la mas alta competelleia.

Nos cupo el honor de ser miembro del Congreso ell el
periodo constitucional de l!H3 a 1914, corno Representante por la
Circunscripción Eleetoral de Cartagena, y en tal carácter asis-
timos a las sesiones ordinarias, extraordinarias, pÚblicas y se-
cretas habidas en dicho período, y en ninguna de ellas se die-
ron al Cuerpo Legislativo por parte del Gobierno otros infor-
mes que los muy superficiales contenidos en los :Mensajes del
Ejecutivo y en las Memorias del Ministro de Relaciones Exterio-
res, y uno que otro dato sobre incidentes de policia de fronte-
ras de escasa significación. El Congreso en aquellos dos años,
pues, se quedó ignorante de los detalles referentes a las men-
cionadas negociaciones de arbitraje, y no tuvo, por tanto oca-
sión para emitir su juicio al respecto, ni para contribuir, con
sus luc(>s al mejor sueeso de ellas.
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El 30 de agosto de 1913 fue sancionada, y entró en vigen-
cia inmediatamente, la ley !/, p(}r la cual se creó la Comisión
de Relaciones Exteriores, cuerpo consulth"o del Gobierno en
ese importantísimo ramo, por cuya fundación venía claman-
do gran parte de la opinión ilustrada del país y al que aún no
había podido darse existencia legal por la funesta interven-
cíón de la pasión política, que creyó ver en la Comísión una
entidad presuntuosa que dcpl'Ímiría la dignidad del ~finistro res-
pectivo, a la vez que un estorboso control en materia ads-
crita exclusivamellte al Presidente de la República por la Car-
ta Fundamental, clIando eon dieha institución no se perseguía
en verdad sino la concurrencia de opiniones de personas auto-
I'Ízadas, pertenecientes a todos los partidos polítieos, para que
el Gobierno, eon criterio propio, y oido el concepto de la. Comi.
sión, adoptara, en cada caso, lo que le pare('Íp!'a más conve-
niente a los sagrados intereses del Estado.

La Comisión fue creada por el término de un aflO, a ma-
nera. de cnsayo y en vista de los bllcnos l"<'suItados que había
dado la formada anteriormente por el Gobierno con las Comi-
siones r<'glamcntarias de Rclaeioncs Exteriores designadas por
las Cámaras. Entre sus ittribuciones le sei'Jaló la ley la de es-
tudiar las cuestiones territoriales qlle la RepÚblica t-icTlP pen-
dientes y la recopilaciÓn de los títulos y pruebas COn ellns re-
lacionados.

Consecuente con este precepto legal; el (iobierno sometió
11 su estudio las controycrsias de límites COII el Ecuador y el
PerÚ y un proyecto de Tratado de arbitraje con esta Última
Repúblita, que debió ser obra del mismo <lobierno, presidido
entonces por el sOI)or dador Carlo;; E. Rl3strcpo.

;\0 eonocnmos el texto d(~dil'110 proyeeto ~' mu(;ho menos
el dietÚmen que ar',crea de d dicra la Comisión de Relaciones
Exteriores, los cuales deben pernwnocer aun reserYados, dada
la naturaleza del asunto a que 1lI10 y otro se contraen.

Respecto al estudio de las cuestiones territoriales, el se-
flOr Presidente de la Comisión en junio de 1914, seJ10r doctor
Marco Fide! Suáre2, hoy jefe de lIuestra Cancillería, informó
al Ministro doctor Urrutia, que sobre ese particular la Comi-
siÚII no había terminado su trabajo por el poro tiempo trans-
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currido desde su instalación y por la gravedl,d de la materia
sobre que habrá. de versar el respectivo dictámen, que reque-
ría un minucioio examen de veinte y siete gruesos volúmenes
que forman 108 documentoB referentes a ella "y hondas y re-
pOBadas reflexiones que den probabilidad de acierto en lOi
conceptos que se emitan y en las soluciones que se propongan."

En el próximo artículo hablaremos de cienos acontecimien-
tos que contribuyeron a entorpecer el curso de las negociacio-
nes diplomáticas.

Cartngena, marzo 7 de 1916.

(LA. UNION COMERCIAL).
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Aceptación de las propuestas de arbitraje.--Parali-

zación de las negociaciones.--Continuación de
la propaganda de nuestros derechos.

En enero de 1914 las negociaciones ha bían llegado a un
estado de relativa inteligencia entre los Gabinetes de las dos
RepÚblicas, en cuanto a la eseogeneia de la fórmula del arbi-
\raje como m~dio eivilizado de solucionar la vieja querella de
límites, a lo que indudablemente contribuyó la buena disposi-
ción del Presidente Billinghurt, quien había dado yg muestras
de su temperamento conciliador y de su espíritu just.ieiero, con
actos prometedores de un resultado satisfadorio para ambos
paises, tales como el interés que tomó en la represión He los
crímenes del Putumayo y las garantías de que rodeó al Juez
Valcálcer, de Iquitos, cuando se trataba de asesinarlo por el
decreto de detención que, en diciembre de 1912, dietó contra
Julio C. Arana y sus agentes, como principales responsables
de aquellos crímenes. (1)

Acordada esa fórmula, se inició entonces el estudio de las
condiciones en que habría de concertarse el arbitraje y la dis-
cusió. de puntos tan importan teR como la determinación del
Soberano que debía desempeñar el cargo de Arbitro, señala-
miento de las cuestione! que también debían ser materia del
Laudo como complemento de la de límites--la libre navega-
eión de los rfos comunes} por ejemplo-- y estipulación del statu
fUO existe.te en la zona litigiosa, mientras se fallaba la con-

(1) Otro hecho en que el Presidente Billinghul't demostl'r) su" sanos
propósitos en favor del arreglo de nuestras diferencias eon el Peni, fué la
cordial acogida que dió a nuestros Delegado8 al Quinto Congreso Médico
Latinoamericano reunido en Lima en nOTiembre de 1913; acogida que, co-
rrespondida dignamellte por nuestra Deleg'ación, produjo un ambiente pro-
picio para dicho Ilrrerlo.
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troversia. Al efecto nuestra Cancilleria envió las instrucciones
del caso a la Legación colombiana en Lima, donde estaban ra-
dicadas las negociaciones.

Todo iba en vía de una serena y definitiva terminación
del litigio cuando, el 4 de febrero de aquel ar10, un golpe de
cuartel, de que fué cabeza dirigente y brazo ejecutor a un
mismo tiempo el fatídico Coronel Oscar Benól.vides-el mismo
de la proeza contra nuestra indefensa guarnieión de la Pedre-
ra--dió en tierra con el Gobierno del seiior Billinghurt, quien
se vió obligado a renunciar la primera Magistratura tlel PcrlÍ
y a partir en seguida para el Exterior. Dueño llenavides del
Gobierno, como Jefe de Estado Mayor a la vez que de la Jun-
ta Ejecutiva provisional, designó nuevo Ministerio, y no había
ya que hablar de arreglos amistosos con Colombia. Las nego-
ciaciones diplomáticas quedaron ipso {acto p:tralizadas indefi-
nidawente.

Notificado el Cuerpo diplomático residente en Lima, por
el Ministro :Manzanilla, de la constitución del nUC\TOGobierno,
las Legaciones de algnnos países fueron entrando con alguna
lentitud en relaciones con él; la nuéstra se allstuvo de hacerlo
mientras recibió instrucciones del gobierno, qne parcce fueron
en el sentido de que aguardara la consolidación del nUQYOes-
tado de cosas en aquella HepÚblica.

Bcnavides convocó el Congreso para que sancionara su
traición al Presidente constitucional y la cOllsiguiente usurpa-
ción que con tan reprobable procedimiento ha)ia hecho del Po-
der, y entretanto las diversas diputaciones so dceidieron a a-
tender la convocatoria, llegó a Lima el Vicc:presidente de la
República don Roberto Leguia, quien manifeBtó que se encar-
garía del mando supremo. Aquella capital pudo entonces pre-
senciar el bochornoso espect.lleulo de que una parte del Con-
greso proclamó al usurpador como Presidente Provisional y lt>
dió posesión y otra parte del mismo Cuerpo.e dió posesiÓn al
Vieeprcsidp.nte Leguia, quien apesar de ello y falto de garan-
tías, se vió precisado a refugiarse en una legación europea
para. escapar a los furores del militarismo triunfante.

Ratificadas de manera tan singular las :'acultades que se
había arrogado el Coronel Benavides y reconocido este por la
Corte Suprema de Justicia, todas las Legaciones Extranjeras,
inclusive la lluÓstra, entraron en relaciones con E.U Gobierno, como
en tales casos se acostumbra en las prácticas internacionales.

Mientras tan anormal y desfavorable situación pasaba, no
quedó otro recurso a nuestro Gobierno-- con mayor razón en-
tonces que antes-que el de redoblar nuestros actos de sobe·
ranía en el Caqueti~ y el Putumayo y activar la propaganda
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que, desde la resonante proposlclOn del General Uribe en el
Senado, venía hacil'ndose por la diplomacia colombiana en Eu-
ropa y América ()\l favor de nuestros derechos tcrritoriales,
así como gestionar ante los Gobiernos de los países de este
Continente porque se incluyera en el programa de la Quínta
Conferencia Panamericana que debía reunirse aquel año en San-
tiago de Chile, la adopciÓn de medidas eficaces para la defen-
sa de In vida, la libertad y demÚs dercchos de los salvajes que
ocupan los territorios desiertos dI' las RepÚblicas que iban a
tomar parte en la Con[ereneia, y la fijación de la doctrina
por la cual se declarara como verdadera piratería los actos
criminales e inhumanos que en lo sucesivo se cometieran con·
tra los indígenas.

Las labores que al respecto l'eali;r,ó la Administración del
doctor Carlos K Restrepo, con la valiosa colaboración de la
Comisión de Rcladones Exteriores, de la cual hacía parte el
General lJribC', a quien tocÓ presentar un importante informe
sobre los puntos ('l1ya inclusión cn la nombrada Conferencia
debia solicitar Colombia, fueron verdaderamente patrióticas y
dignas del más alto encomio.

Cartn.genlt. marzo 14 de l!llfi.

'1..\ lJNIO~ CO){E}WL\Li.

-.....~---
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Oportuna protesta de la Legación Colombiana en
Londres.--Medidas militares de defensa na·
cional.

En el primer semestre de 1914, CIl que ocurrieron los he-
chos narrados en nuestro articulo antcrior, llegaron al Gobier-
no de Colombia nuevas noticias oficiales sobre la mareha del
juicio de concurso de acreedorcs que dcsde principios del año
anterior se adelantaba ante los Tribunales ingleses contra The
Pe1'twian Amazon (Jompany Limited por la situación de quiebra
en que hahía sido sorprendida.

Por tales informes supo elOobicrno que, deerctada por la
Alta Corte de Ju~ticia de Londres la liquidaciÓn forzosa de a-
quella funestisima empresa, las tierras colombianas de la re-
gión del Putumayo, donde ella 1"lIVO establecidas sus escanda-
losas explotaciones, quedaron expuestas a ser embargadas y
rematadas como bien('s propios de la nombrada Compañía con
despojo manifiesto para la República. Pero al mismo tiempo
nuestra Legación en Londres comunicó tambi{'n que los dere-
chos de Colombia habian sido pncstos el salvo por ella median-
te la protcsta que, oportunamente y de acuerdo con las leyes
inglesas, hizo ante un Notario de la mencionada ciudad.

En un extracto de esa protesta, que fué publicado Cll la
Memoria del Ministro de Relaciones Exteriores del citndo año,
consta que el sel1o!' Saturnino Restrepo, Seeretario Encargado
de la Legación de Colombia en Londres, elijo ante el 1\otario
londinense que, en vista del rel'erido auto de liquidaeión for-
zosa y en atención a varias otras razones que expreRó, pre-
sentaba su protesta "declarando que la RepÚblica de Colombia
Be reserva 108 derechos que le pertenecen en la región del Pu-
turnayo, y que en consecuencia esas tierras no pueden s(>r ex-
plotadas mientras que las formalidades prescritas para ese caso
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por las leyes colombianas no se hayan cumplido;" y agregó,
que "la ley no puede hacer efectivo traspaso alguno, ni otor-
gar derecho alguno sobre ninguna región del Putumayo mien-
tras no se hayan llenado esas fornlalidades". De tal escritura
de protesta se envió copia al Depositario oficial del concurso,
encargado de la liquidación provisional de la Compañía, así
como a esta.

Ese acto plausible de previsión y patriotismo parece ha-
ber tenido la eficacia que al ejecutarlo se propuso el cel080
diplomático colombiano, pues, hasta la fecha, que sepamos, no
se ha presentado ningÚn antiguo acreedor de la Peruvian pre-
tendiendo derechos de ningún género en las tierras del Putu-
mayo, los que desde luego le serían desconocidoB por la Repll-
blica si tal cosa llegare a suceder.

"'* '"

En desarrollo de la ley 100 de 1913, que autorizó al Go-
bienIO para organizar y mantener en los territorios limítrofes
del País Cuerpos de zapadores y Policia de fronteras, así co-
mo para llevar a los ríos que bar1an dichas regiones las em-
barcaciones que fueren necesarias para defender la integridad
territorial de la ~ación, el :Ministerio de Guerra dictó el 31 de
diciembre de ese mismo aI10 el Decreto númerc¡ 1083, adicio-
nado luego por el 347 de 24 de marzo de 1914, en virtud del
cual se organizaron cinco Cuerpos de la clase expresada, que.
dando así sustraídos la vigilancia y el mantenimiento del or-
den en las fronteras de las atribuciones sel1aladas por disposi-
ciones anteriores a la Gendarmería Nacional, quien hasta en-
tonces había desempCllado también esas funcioneH, extrai'l.as en
cierto modo a las que en Derecho Administrativo le corres-
ponden.

Tres de esos CUArpos fueron en viados en efecto a Puerto
Asis, Florencia y San Vicente, en el Alto Putumayo y el Alto
CaquetiÍ, lugares que se les sellaló para su acantonamiento,
eon personal relativamente suficiente para el ejercicio de las
labores que se les encomendaron; pero por Decreto 1081 del
arlO próximo pasado y por razones de economía mal entendi-
da se les redujo a un pcquCll0 efectivo que de seguro no es
suficiente para. la vigilancia de aquellas regiones, a pesar del
parecer con trario del ex- Ministro de Guerra, General Isaías Lu-
ján, consignado en su Memoria al Congreso de 1915.
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La ley HO de 29 de septiembre de 1!)14 dispuso que de manera
análoga eomo se había rroeedido para la terminación del ferroe[t-
rril dd l'a('ítieo, se lle,·¡tra a er(~eto por el Gobicl'Ilo el estudio pro-
limillar y luego la construcciÓn de un ferrocarril que, partien-
do del Espinal o Giral'dot, cOllluniquc la capital de la RepÚ-
blica con la Comisaría del Caqllet;i, pasando por Neiva, Con
este fin oj'(l(~n(¡ el Legislador que las sumas neccsa\'Ías para el
cumplimiento de dicha ley se eOllsideraran incluidas en los Pre-
supuestos dI' gastos nacionales. ¡\ juzgar por el absoluto si·
leneio (lile ¡(('('rea del particlIlar guarda la Memoria del Minis·
tro de Obras PÚblicas prescntada al C(lJIgreso en sus Últimas
sesiones ~. ('1 que se ()bs(~r\'a tamhi<"1l ('TI las demÚs publicacio-
nes ofieiales que hemos cOl.sultndo, debemos suponer que el
Gobierllo no ha tenido aÚn ocasiÓn de atender tan importante
asunto. prohablemente por la dil'íC'i! sitnación fiscal que el país
viene atrcvC'sando desde an(¡'s de ef;tallar l¡¡ formidable gue-
rra ('ti l'0!Wi!,

En el propio ano (\(' 1~ll-±, el Congreso dieta tamhi(~n la
ley "'j, "sobre pie (k fuerza y 1I1atel'ia\ de guerra' ': en RU ar-
tículo 15 dispuso que para el [lllO de H!1f> el pie de fuerza.
debía ser e\ de una divisiÓn sobre el pie de gucrra. ~T l~n otros
dio reglas pa.ra la compra y unilkaciÓn cid 'H'lllalnelltn de la
Rep~lblica r la adquisic:ión de barcos de g'llelTa y ¡Jl'lllás
elementos indispensables a nuestra ])I'eparaeión milita.r para la
defensa. na('ional.

.\sistílllOS a los dcbatcE, tanto pt'Jhli(,os COIllO SI,(,l'ct08 de
esta lc,\', (lllC tan imprudente resollaneia tl.1'·O ell la prensa bo-
gotana, y plldim<)s apreciar, por el <llllbiente de patriÚtiea fra-
ternidad en que allí Jisclltimos las m;íR graves ellestiones na-
cionales, cll;ínto ha mejorado nuestra cducaeiÓn cíviea desde
que en la .\drnillistrilciÓn pÚbliea l'mpeZaroll n eliminarse las
funestas pr¡Lctieas de la intransig81l(,ia politiea que por t~tntos
afios desechÓ crimiJlalmente el conCIII'SO clp] ad\'PrsaL'io en el
estudio y la resolución de los asuntos (!lH' a todo:, 1l0~ intef'e-
ian como colombiano~ que somos unos y otros,

También pudimos ver que era ya Ull coneepto ¡uu:iona.l,
por nadie discutido, el de (ille para el bueJl éxito en Iluestras
eontro\-ersias internacionalp:", nada valen los invulucrables títu-
los que poseemos como pruehas cXceleutes de Jluestros derechos,
ni la acción de una. diplomacía int.eligente y bien dirigida, si
careeeIDos de los miÍ,s in(lisJlen~aules recursos materiales para
hacer respetar esos dercchos. Una triste y dolorosa experieneia
ha grabado en el alma naeional esa íirmísima convÍellión.

En la Memoria presentada aquel aI10 a las Cámaras por
el Ministro doctor Urrutia decía este sagaz Canciller qu<:~tantos
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servicios lleva prestados a la República: "De día en día se •..
centÚa en la sociedad internacional la ideELde que las la.bor~1S
diplomáticas para ser eficaces deben tener el necesario concu:r-
80 de todo aquello que en una nación hace respetable y rellpeta.da
(subrayamos nosotros) ante las demás naciones la acción de BU
Cancillería." Es decir: preparación suficiente para la defensA
nacional.

Ese mísmo concepto lo oimos de boca del mismo Canciller
en la discusión de la ley a que últimamente nos bemos refe-
rido, más o menos en estos términos: la diplomacia .'Iin cañone,
es completamente ineficaz, frase que fue calurosamente aplaudi-
da y comentada por el público y la prensa de la capital.

Desgraciadamente el Gobierno no ha podido cumplir to-
davía la previsora ley 77, en que los legisladores de 1914, con-
densaron un ferviente anhelo del pueblo colombiano.

Cartagcna, marzo Hi de 1916.

(LA VNION OOMERCIAL).



XXII

Restablecimiento de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores.-Su importancia y su significación po-
lítica.

Conforme a la. ley \1 do 1\J ¡;) que, por primera vez en
Colombia, creó la Comisión de Rcludones Exteriores, su exis-
tencia y funcionamiento terminaron (.'1 9 de scptiemb],l~ de 1914,
a. la expiración del afto para el e 1.111 1 fuc· ('reada.

En tan corto espacio de tiempo fU0 tan intensa J' benéfi-
ca la labor desulTollada por la Comisión, que el Gobierno no
vaciló en solicitar del Con~rcso su ]'~stable(~ill1iento por un pe-
ríodo maY0r que le pcrmitiera concluÍr el estudio de los gra-
ves y complicados asuntos sometidos a su considcraeión, a lo
que el Congreso accedió dictaudo la ley 131 del Último a1'10ex
prosado, en la que le fijó una duración de (~uatro a1'lOs,que
vencerán en octubre de 1918, si autes no ilC prorroga este pe-
ríodo o ella no es convertida en Corporación de car¿"¡cter per-
manente ('omo existe en varias otras naciones.

La sola colaboración prestada al Gobiemo por la Comi-
sión en el estudio del pl'o~'ectu de Tratado eon los Estados U-
nido:;, sería bastante para acreditarla como pntidad indispensa-
hle en la direeciólI de nuestras relaeiones e intereses ínterna-
eionales, si otros títulos no tuviera ,va para merecC'r la grati-
tud y el respeto de la Nación,

El seI10r doctor Urrutia, a quien tan lisonjeros eOl1eeptos
le mereció el personal de la Comisión en el breve discurso
conque le dió posesión en 1913, tUYO para ella expresiones de
justo reconocimiento al solicitar del Congreso de 1914 el resta-
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blecimicnto de ese Cuerpo en flU carácter de Jefe de nuestra
Cancillería. "La Comisión de Relaciones Exteriores, dijo, crea-
da por la ley H del aiio pasado, ha correspondido a los fines
elevados que inspiraron la expedición de esa ley. Como Cuer-
po consultivo y como Cuerpo de estudio de nuestras más ar-
duas c"estiones externas, ha prestado ya a la Naeión impor-
tantes ¡:¡ervicios durante el corto tiempo de su existencia. Co-
nocéis ya cuán intensa fUl~ la labor de la Comisión en las neo
gociaciones diplomáticas que terminaron con el Tratado de (i
de abril de este ar10, entre Colombia y los Estados Unidos;
pero a esa labor hay que al1adir la que se ha llevado a tér·
mino y la que aÚn está en cnrso sobre diversos asuntos de in-·
terés nacional. No vacilo en suplicaros qLe renovéis la ex--
pedición de la ley con un plazo mayor, pueB la existencia de
la Comisión es no sólo útil sino esencial para nuestra vida in·
ternacional. »

El actual ~Iinistro del l{arr.o, seflo}' don Marco Fidel Suá-
reíl, ex·~lieml>J'o de la Comisión, dedica al mismo asunto un
capítulo cspecial en la Memoría que presentó al Congreso en
las Últimas Resiones, en la que considera tan importante esa
institución, que insinúa la idea de que Re le de carácter per-
manente, llevalldo Sil concepto a ese respec1;O hasta indicar
que, en el caso de qne para hacer economías se pensare en su-
primirla, sería pl'eferil>le refundir el Ministerio de Relaciones
con el de Gobierno, como estahan hace treir tu y cinco años,
bajo la denominación comÚn de Secretaría de lo Interior'y Re-
lacioncR Exteriores. Porque, "¿,cómo podría el Gobierno, dice,
proseguir de modo activo y fecundo los estudios de límites, si
tuviera que buscar para ello un ocasional concurso, no siem-
pre sistemÚtico ni discreto? ¿,cÓmo se justificaria la suspen-
sión de IIn excelcnte ensayo. cuya convenÍ(:ncia salta a los
ojos de todos los q lJe se il{te~'~8a~ pOI' la reg Jladda.d y espíri-
tu de conservación ,v de sistema qlw deben prevalecer en este
delicadO ramo de la AdministraciÓn PÚblica?" La refundición
de los (los Ministerios en lino, agrega, lino alteraría propia-
mente el servicio público, mientras qne la supresión de la Co-
misión le dejaria ciego y manco en cierta manera."

HdiriÓndosc al personal y al flUlCionami"mto de la Corpo-
ración informó, "que las labores de sus individuos así como
sus reuniones, se cumplen en la forma más eulta y más con-
COl'de y bajo la inspiración de la competencia y del inte
rés por el bien pÚblico. Todos los individu03 de la Comisión
se distinguen por su habilidad, inteligencia y vcreación cn los
negocios; a todos debo este homenaje, y su mayoria me excu-
sará que de un modo especial lo rinda al doctor Nicolás Es-
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guerra, quien a aquellas circunstancias reunc las de la SillgU-
lar respetabilidad que le dan Sil edad y su experiencia, a cu-
ya sombra trabaja uno con la. confiamm (le quien sc siente
bien dirigido y bien apoyado."

Transcribimos los pre(~edentes autorizados eon(~eptos, tan-
to para su mayor conocimiento de nuestros compatriot¡is, como
para que se vea cuán acertados anduvieron quienes, con es-
píritu previsor e inspirados tan solo en el hien de la Patria,
lucharon desde 1\)1 1 porque se creara una Corporaeión como
esa que ayudara al Gohierno a elucidar los asuntos más serios
y delicados de la Administración PÚblica, como son los que
interesan a la honra, a la integridad y a la plenitlHl dc los
derechos soberanos de la naeión. El tiempo y la experiencia
han demostrado la pureza de aquellos sentimipntos ~. lo infun-
dados que fueron los prejuicios y prevendones que ell torno
de la creación de la Comisión a que nos rel'erimos formaron
Ja intransigencia partidarista y las con \'cnielleias de circulo.

Las palahras del sellOr SU¡Í,rcz, especialmente, son la de-
(;Iaración terminante de que antes de Iwbersc confiado la guar-
da de nuestroH sagrados intereses nacionales al eelo rlc una
Corporación patl'lótica, destinada exciusivillllPntc a ello, las
Admiuistmelon8s Ejecutivas marchaban ciegas y 1II((IlW¡': a ese
resp(~cto, a men~ed de variables corrientes de opiniones, no siem-
pre bien meditadas, cometicndo desaciertos lan1<'ntables o asu-
miendo cuando menos actitud indiferente en situaciones difidles
para la República y dando siempre ocasión a <)¡lPlos enemi~os
de la Patria cobraran alientos mayores cn SIIS prcn1<'ditadas
labores de usurpación de nuestros derechos.

Tal vez pu(liera tildarse de 11/1 tanto cxagcl'a<.lo o absoluto
01 parecer del señor Sw'trez, en atención a la manera verda-
deramente pa.triÓtica como algunos mandatarios de la primera
mitad del siglo de vida independiente que llc\'amoe, cumplie-
ron la grave atribución de dirigir nuestras relacioncs exterio-
res; pero es indudable que mientras esa atribul:Íón estuvo
confiada él. una sola inteligencia y su éxito dep(~ndiÓ del es-
fuerzo de un solo partido político, el error y el insuceso fue-
ron más frecuentes y mayores también los perjuicios causados
a la República.

Para nosotros la creación de la Comisión de Relaciones
Exteriores marca en nuestra historia diplomática la epoca en que
los grandes intereses internacionales de Colombia, pasaron, me-
diante un notorio mejoramiento de nuestra eonducta política, del
bajo nivel en que se agitan las pasiones partidaristas al alto pla-
no donde todos los pueblos que tienen una bien definida concep-
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ClOn de su valer y de su dignidad, rinden culto al hermoso
ideal de Patria.

A esa Comisión hemos confiado lo~ colombianos la,
serena meditación de nuestras diferencias con las naciones li-
mítrofes, y de ella, así como de la Reforma Militar que es BU
necesario complemento, aguarda la RepÚblica, la fórmula sal-
v-adora de su honor y sus derechos.

Cal'tagena, marzo 18 de UH6.

(LA L'~ION OC'MERCIAL.)
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Se reanudan las negociaciones.-Nueva protesta.-
Estado del asunto en julio de 1915.

Restaurado el I't'gimcn constitucional ('11 el PerÚ con la
caída del Dictador Ben;lvides v la elección de un nuevo Pre-
sidente, nuestra LegaciÓn en (jma fue instruirla por el Gobier-
no para reanudar con aquella RepÚblica las interrumpidas nc-
gociaciones sobre arbitramento de limitps, y a ello ha estado
especialmente consagrado el scflor Joetor Rcstrepo SÚen%, quien
ejerce aÚn allí nuestra representaciÓn diplomcitica.

A principios del aflO prÓximo pasado el senor E. de Te-
zanos Pinto se separó indefinidamente de la LegaciÓn peruana
en Bogotá, dejando 011 811 lugar como Encargado de Negocios
al señor don Alejandro de Lafuentc, con quien ha seguido en-
tendiéndose nuestra Cancillería sobre el mismo asullto del ar-
bitramento, para. facilitar el curso de las labores que en Lima
se vienen desarrollando. En abril del mismo ailo el Oobkrno
del PerÚ declaró terminada ltl. misión del scflor d(' Tpzanofl y
ordenó al señor de Lafuente que continuara en el mismo ca-
rácter que traía desde la separación de aquel Ministro.

Las gestiones de nuestra Legación en Lima, a juzgar por
la competencia y patriotismo del doctor Rcstl'epo Sáenz y por
el Informe del Ministro de Relaciones Exteriores al Congreso)
en las Últimas sesiones, han sido discretas y bíen encaminadas,
y al decir del mismo Informe, han estado correspondidas por
el Gobierno peruano con las mejores disposiciones expresadas
en favor del allanamiento de díficultad~B que puedan retardar
la lolución definitiva de la cuestión de limites.
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Desgraciadamente los Agentes subalternos de aquel Go.
bierno, acostumbrados a proceder sin miramientos de ninguna
especie en la zona territorial objeto del litigio, no dejan de
ejecutar nuevos avances y tropelías en ella" que comprometon
con frecuencia el éxito de las negociaciones, o cuando menos
retardan su marcha.

En marzo de 1916 llegaron noticias a nuestra LegaciÓn
en Lima de que una comisión de peruanos había pasado al río
Yad, afluente izquierdo del Caquetá, y cometido allí depreda-
ciones y asesinatos, de que fueron víctimas los indefensos in-
dígenas. Sin dilación formuló la protesta del caso, recordan-
do a la Cancillería del Perú las promesas.} declaraciones que
había hecho sobre conservación del statu qua cn la re-
gión di:sputada mientras se decidía la controversia, y excitó de
manera formal 11 la misma para que hiciera contencr los avan-
ces que denunció y dictara las medidas ll~gales conducentes
al castigo de los responsables de aquellos de;itos.

Dicha Cancillería contestó la protesta de nuestro Ministro,
manifestalldo quc su Gobicrno igonoraba tales hochos, y que no
esperaba. !lna noticia como la que él le comnnicaba, porque en
las instrucciones dadas a las autoridades de la frontera se les
prescribió termiJwlmente abstenerse de todo avance que signi-
fiquo violación del statu quo; qlH' sin tardamm se había orde-
nado pedir intorme III Prefecto de Lo1'eto, quien dcbía pmcti-
cal' una prolija investigación cle los h:chos para hacer efecti.
vas las rcsponsabilidades que se compl'Obarall. Esta comunica-
ción, suscrita por el selior Solón Polo, Ministro de Relaciones
Exteriores del Perú, terminó así: "En el ambiente sereno ~7

cordial en que fcli;.r,mente se desarrollan las negociaciones que
habrán de conducimos al arreglo amistoso y definítivo de nucs ..
tm vieja, cuestión de límites, nada contraria más los leales y
cmpm10sos propósitos de mi Gobierno que avances como los
señalados por Vuestm Excelencia, que no dejarán de ser des.
autorizados y desaprobados si de las investigaciones que van a
practicar::;e resulta que son ef'3ctivos."

Este incidente como que no tuvo mayor trascendencia~y
las negociaciones no sufrieron por causa de él ninguna altera-
ción; de manera que en julio siguiente el seiior SUÚrez pudo
!nformar al Congreso acerca de ellas en éstos términos: "Tan-
to el :Ministro de Relaciones Exteriores de eSti Naeión como el
lleflOr Lafuente, actual Encargado do Negocios del PerÚ en Bo-
gotá, no discrepall de los deseos del Gobiemo colombiano en
tan importante materia. De suerte que la fijación de la línea
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de frontera por medio de un tll'bitnnnento de dereeho~' a la vez
de equidad, puede cOllsiderarse como terreno pr('parado de con-
suno para pactar en Sll día el tratado sobre arbitramento de
límites, Aunque falta el acuerdo sobre la parte personal del
juil'io arbitral. pues aÚn no se ha llegado a tratar en forma
definiti va de este j mportulltc PUllto, lo m¡ls sllstaneial del Ile-
godo si se halla preparado, dado que se l'eCOJlOef~ la conve-
niencia y aun neccsidad de un jllieio de aquclla especie; se
acepta recíproeamcnt(~ la idea. de que la scntellcia !lO eonslll-
te solo los títulos jllrídieos, SíllO tambi('ll los illtcrcpcs ~'con-
veniellcias de la:,; dos NUI:iOllC:';: y Sl.~rC(~OIlOCeq!le .,cni lllUY
proveehoso y ('xp(~clit() illdnír en el n'atud() lo qlH\ tal1l}¡i{~n
en derecho ," equidad, ,'Ol\\"('llg-a a los dos p¡¡eLlo" accn~;l de
navegavic:lll flll\'ial."

Par('('(' i[wreihk (pie despw'" df~ mÚ" de o('j\C'lIta afl0S
tmllsc'ulTí(los Ctl ('IlH¡l.\'ar ;llTeg'los definiti\'os (:(;\1 ('1 PcrÚ, \'a.
por Ill('dío de ajustes' di l'(,('!IJs: ya (',f']Pbl'itilf\O formales ('011~Cn
Jlios de arbitraje, 111';\8 \'1'('(>;:; en/TC Colombia .\ divlu llaeiólI,
y otras en a(',IH~I"¡OSlTipHl'lilo:; ('on el Ef'lIa(\or, tolo lo ('Ilnl h;¡,
fracaBado po!' la ('ondllda vP!ciuosa de la Can(:i1lc)'j;¡ del ]{ímac,
:Ilwnns pueda cllllSidel'<ll'::ie hoy P""IJ({¡'ado d f('i':'''J/U para pac-
ta!' 1'/1 ,~Il dÍl¡ un rrat<Hlo mÚs de ;Ll'bi t 1'<1llH'1 It(J. " li ie aÚ11 ('sto
mi",mo se retarde porque lIi siquil~r;t ha 1k¡,::ad,,' <l '/ riltarsn to-
daví;L 1;11 fo!'ma dctiniti,'¡¡ ('It;í.\ ha de ;;('1' el Arhitro qlle dr:ei-
da la cucstiÓn!

Que a cRtas horas de la "ida alllcri";¡Il,t, (:JI q\lf' lHldoncs
(~01l10 el Brasil. Chile ;V' la ;\rgu¡tinu ¡;('llf'n arregladas hace mu-

(,ha tiempo sus ctifen'nda8 sobre lílllites: sea (;Il<llldo el Perú
haya "enido a l~omprl)l~def la nccC'sidad y (:())J\'cnienda de
arreglar lal,; suyas con Colombia, cs \'c;nlar!el'amrnte injusti-
ficable, ,\' n:vcla 110 sólo \;\ fa!t;: d¡o c:onsideraCÍÓll que los Go-
bieI'110R-C}\Ie 110 la opinióll ilutitr¡lda - de aquel país, han tenido
por nuestros (101'('('1108y por los \'ínelllo::; frakrnalc8 que deben
unir a los dos pueblos;, sino talll\¡i(~1l el poco (';:;fllerzo hecho
por nosotros pam ponemofi ('Il l:omlieionps d(' ll'spctabilidad
internacional enpa:l. de inducir a esa Repúhlica a at('nder nucs-
wras justísimas reclamaciones y a re('onoeernos. PO cualquiera
de las formas consagradas por el Derecho de O(:otes, nuest.ra
indiscutible condición tic país riberef¡o cId Amazonas, que es
nada menos lo que ell esenda \lOS trata de nrrehatar.

Falta yer ahora si llega ese día de que nos habla el se-
flor Suárez en que ell f111Jog-rc pactarse el arhítraje: Iuégo, si

9
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tal resultado alcanzaren las actuales negociaciones, habrá que
aguardar a q'le las Cámaras peruanas quieran aprobado, y
después, hacer votos porque el Gobierno de Lima se decida a
cumplir el tratado que se celebre; que ya en futuros siglos no
faltará oca~ión para discutir la efectividad del Laudo que se
dicte.

¿No habrán pensado los estadistas colombhmos que ya es
tiempo de ayudar a nueBtra Diplomacia con otros elementos
que nos pongan en breve término en pleno ejercicio de nues-
tros derechos soberanos?

Cartagcna, marzo 2:2 de 191G.

(LA Ur.'ION COMEIWIALi
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Silencio del Gobierno.-Rumores de un Tratado de
alianza entre el Perú y Venezuela.-Tratadl)
de límites con el Ecuador.-Ecos de la prensa.
Otra vez el Pacto de 19 de julio de 1911.

Nada digno de figurar en un libro ue historia. podemos
consignar en éste respecto a las labores que nuestra Cancille·
ria haya desarrollado en el presente al10 para concluir en Li-
ma o en Bogotá, las negociacionf'1s iniciadas con el objeto de
acordar un Tratado de arbitraje qne rcsllelva las cuestiones
pendientes entre PerÚ y Colombia, porque para ello carecemos
de una información oficial en que fundar nuestra;; aseveraciones.

'l'res meRes lleva ya el Congreso de estar reunido y aÚn
no le ha sido presentada la Memoria del señor Ministro de Re-
laciones Exteriores, que debe contener la relación del curso
que han seguido esas negociaciones en el a110 transcurrido de
la Legislatura anterior a la presente. Ignoramos los motivos
que tenga el Gobierno pal'a retardar el cumplimiento d~
ese deber constitucional y queremos creer que tal retardo C>l
originado por cansas independientes de la voluntad del Eje-
cutivo.

Pero es lo cierto que ni en comunicaciones a las Cáma-
ras, ni en los informes verbales dados a esta por el sefior Mi-
nistro del Ramo,tni en ninguna otra forma pública, se ha di-
cho al Pais cómo marcha ese asunto que tanto nos interesa J
cuya solución es ya indispensable y urgente para nuestra tran-
quilidad interior y el libre desenvolvimiento de nucstra acti-
vidad económica en toda la extensión territorial de la nación.

Tanto más sorprende ese silencio del Gobierno cuanto
t\ue no le han faltado ocasiones en estos dos Últimos meses para
informar al Pll.l~ sobre e~tas materiae de la más alta
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significación. De origen norteamericano han llogado noticias a
Colombia de la celebración dc un Tra!udo secretó entrc el Perú
y Venoz1lcla, en que estas naciones ha pactado llna alianza ofen-
siva r defensiva contra Colombia y el Ecuador; también hall ve·
nido de Q,uito informaciones verídicas de haberse firmado por
nuestro .Ministro de Relaciones Exteriores y el del Eeuador en
Bog-otÚ otro Tratado en quc ha quedado definiti \'<"unentercsuelta
y en los más cordiales términos nuestra yieja dispnta do límites
con el El:uador. Oficialnwntc lo ha comunicado a aquclla na-
ción el ex-Presidcnte General Plaza Gutiérrez. y sc sabo ya
que l'i {~on¡:!:rp-so('ellatoriallo ha impartido Hl aprobación a
dicho Tratado. SincfIll1argo, nnestro Uobierno liada nos ha
di('ho "oÍlr(~ el 11110.a lo menos de llIla nlanel';\ pÚhlica. y so-
bre el otro, apena,,; ha (:olToborado las notieias recibidas por
COIH.lW;tOextra-ofkinl.

Lo~; (;orrespolI,,;ales <1(' los periódieos de ('~til- dmlacl cn la
capital ;l\"isan qlW ya ('.111'8aen el Sellado do la Rep(lbliea el
citado 'l':'atado eon el EU1:\tlOI'. pero no helílo~>visto ningun&
Ilotkia olida.l al rC:3¡'>ccto,

l,(;:-:n:3c las sip;llil'lIt(';i iuformation03 y (Ol\('cptos de la
prensa y jÚílg'llese por ellos lllle:,;tra ¡¡('tllal si! paciÓ!) ('U lo
referente' a ('stas a~;llI:t()S:

«Xo es de ahora que yielle rumorándose. Sll1 que el pÚ-
blico sepa con qné fund<lllH'nto, que entre 1m! Gobiernos del
PerÚ ,\' Vellczuela, existl~ llna alianza ofensiva J' defensiva.

'1',),1 ()spc(~i(', mnall;lda de fuentes anónimas, recibe ahora
confirmación pul' eondudo dd se110r ~tlárez, Ministro de Rela-
cioucs Exteriorc8, qUlell, segÚn nos lo comunica nuestro Co-
I'J'cspollsal cu Bogotá, pOI' medio del telegrama que ayer publi-
camos, leyó en rce¡ente sesión secreta de la Cámara de Repre-
sentantes. varios eablegTamas de los Estados Unidos, dirigidos
al Gobierno eolombiano, en los cuales se le c(.munica la cele-
bmciÓn de un tratado ofensivo v defensivo en:re las Cancille-
rias de Caracas y Linw. ,-

La. noticia; a.nalizada l~()n ánimo desprevclIido, no tiene en
malll'/'il alguna nada dc improbable, ya que todos conocemos
la tendencia de algunas RepÚblicas suramoricanas a implantar
en este COlltillentc los procederes que h:1n llevado 11 la l~uro-
pa al cataclismo que nadie puede contemplar 3in horror.

Así. pues, interesando ella a Calombia (h~ manera espe-
cial, ya que un pacto de tal índole entre el PerÚ y Venezuela,
no puede perseguir otra finalidad que la de hostilizarnos, con·
viene ante todo encamihar nuestra diplomacia en el sentido de
estrechar nosotros las relaciones con aquellos pueblos qne por
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causas conocidas podrían cooperar ;1 llUe~ll'a defensa. Una a-
lianza ofensiY<t eOI! el Ecuador y Chile. por ejemplo, sPría
muy ('ollv~nientp pHra los trf:S países.

Conviene af~()st\lmbr<lrllos a a.nalizar serenamente los mÚl-
tiples problema:', que puede reseryamOt; el poryenír, y dedicar
nuestro pensamiento y nuestra energía a prepararles desde a-
hora la conv()uiellte SollldÚn. :\0 debemos deJar que las ase-
chanílas ::;ean pal pablcil, ti W· los peligros se presenten illlncdia-
tos. Somos un pueblo inteligcnte y \·igoroso. al que sÓlo falta
oriellt:lrse con firmeza haeill un ide:li de progreso, poniendo en
juego los rCu¡rsos de que dispone para akanzarlo; y es por
ello que no debemos dcs('onfiar <Id marmna si estamos dis-
puestos :t sacrificar ínteresi's minÚsculos .y tnlllsitorios en he-
neficio de O!!'i'S rnÚs ekvados y permallentes. AHí, pucs, liada
será lll;ÍS !';¡Ial a Colomhia que dejarse ahatir p01 el eseeptieis-
mo de ljni('nl's prl'.~·onal1 que SOlllOf:"victima illernw+ y que
nnC\'itS amena?:!,; S(' ch~rnell sol¡n' Il0sotros.

Ahr¡\11\oS [as pupila,;. eXaJJ1illl'lll\)S nlle:-;t1'O" elTOrf'S, y cuan-
do tf'up:amús el firme propÓsito de subsanarlos. Sl' l\i:JS abrirá,
amplia .v Sil, 80mhl'118. la S¡~J1(Ll (Iel por\,pnir.·,

,Entre tal indelellle fe! rceibimiellto triu))f;¡[ iwcho en
Canwas a Osrar BenavidcSI ,\' los nUn01'CS llegados de 1\ucva
York ,-,obre la ('xistelll'ia de !lila alianza (,lItre el PerÚ y Ve-
nczuela, sabrú poncl' HuesiTO tradicional y perezoso ('s(·cptieis·
ma, distancias sidel'alc.s, a fin de que nUllca se toqucn ni IlUllCa
se r('!;¡cioncn. porqlW del simple ]'fJC'f' <le ilmbas ideas puede
surgi!' la luz qLW marque rumbo j)I'Peiso al iJwicrto paso que
a tl'<l\'l'S l'le las ~;olllbr;l" I:OS lle\'a;11 abismo. La trallquilidad
nadonal demanda. <;(¡mo (~I tratamiento de los ncul'astÓnieos,
mucho Sf'(,l'eto f'1l torne) d" l)('li~l'o" que puedan mortificarnos.»

(IJI."fa¡¡f'ín('(/.~.· Bop;or;i J.

" Ya ¡H·mo;.: die])') !lIIC' la existencia. ¡'('al de ('sa alial17.a,
el documento qlW lJ, ;2:3rantiee, la prucba. material de clla, se-
ría apenas un detalle secundario. Lo que importa para nos-
otros no es hacer una pesquisa policiaca. para descubrir ese
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documento o para revelar su existencia, sino dar orientaciones
más amplias a nU(lstra política exterior en Suramérica, buscar
inteligentemente y diligentemente una situadón de equilibrio
que nos permita vivir libres de azares; y el 8er101' Suárez
sabe que una voluntad terca, distinta de la Huya y superior a
ella, nos aleja todos los días de ese único camíno posible. El
señor Suárez sabe que los intereses políticos del PerÚ y Ve-
nezuela son armónicos en cuanto con los nuestros se relacio-
nan, y sabe que los nuestros lo son también con los de otros
paises suramericílnos, cuya amistad estamos sacrificando necia-
mente.>

(El Espectad01'.--Bogotá.)

«Todo Bogota sabe ya sobrc qué versó la Última sesión
secreta de la Cámara de Hepresentantes: en ella el señor Mi-
nistro de Relaciones Exteriores dio cuenta de comunicaciones
de Nueva York en que se dice a nuestro Gob ..erno que allá es
p:íblico-por afirmarlo ciertos periódicos-que el Perú y Vene-
zuela tienen una alianza ofensiva y defensiva contra Colombia
y han concluido ya sus preparativos bélicos, con intenciones
de realizar conquistas territoriales por medio de las armas.

En secreto quiso el sOllor l\Iinistro decir a la Camara, a
espaldas del país, lo que en los Estados Unidos se dice a vo-
ces, y lo que por análogos conductos a los del Gobierno ha-
bría de saber al mismo tiempo que éste la prlOlnsa colombiana.
Y en secreto quiso el seÚor Ministro manifesrar su optimismo
y declarar que le merec(m poco crédito tale:, rumores. ¿,Por
qué esa reserva, a todas luces inquietante y ¡:.crjudieial?
¿Por qué se quiere ocultar al pueblo colombiano rumores que
mlLs al\;í de las fronteras son del dominio pÚblico? ¿,Por qué
no tran(tui1iza 01 Gobierno al país en \"OZ O1lta, en ve;" de alar-
mn do ('OlJ SC(~I'l't os ~T sam hrasr

¡Es vcrdaderamcnte fantástico el que CIL Colombia haya
necpsidac] (lc sesiones secl'et<IS para dar cuenta a las Cámaras
de los artíeulos de la 11l'ClIsa yanqui! Y es todavía más ex-
traol'llinario que ese secreto sea para dedarar tales artículos
desprovistos, o poeo menos. de ba8e seria. E'l otro país, eso
se g-rital'ía a los cuatl'o Vi8l1toS: aquí se dice al oído.

(Ell'iempo.-Bog-otá).
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«Tema de ardientes disertaciones, por una parte, y de
tranquilos y soporíferos comentarios, por otra, ha sido la noti-
cia recibida últimamente sobre el pacto internacional ofensivo
y defensivo que han negociado Perú y Venezuela, según se
dice. Como es natural, esta especie que ha corrido y que cir-
cula insistentemente, ha sembrado la intranquilidad Yha hecho
renacer la sospecha que se venía guardando de las relaciones
perú-venezolanas en estos últimos años, con motivo de la ac-
titud que estas naciones han asumido COJl Colombia. y esa in-
tranquilidad de que hablamos ba aumentado, por la circuns-
tancia de que, según se asegura, el pacto expresado tiene por
finalidad la unión de las vecinas repúblicas contra nuestro país.
Hará pocos meses que la prensa toda de la nación habló de
los preparativos bélicos de Venezuela contra Colombia, y algu-
nos órganos publicaron un documento importante de un distin-
guido diplomático cubano, en el que éste decía a S(l Gobierno
que la guerra entre aquella nación y nuestro país era inmi-
nente. E:se documento causÓ sensación cntre nosotros, no sólo
por las declarar iones que en él se hacían, sino por el carácter
del caballero qtW lo firmaba, cuya actuación, eOIllo :Ministro
Plenipotenciario en Caracas, le daba una autoridad inmensa.
Sin embargo, aquí comentamos el documento, se dejó oír la
vo~ oficial, y todo quedo tan tranquilo como antes.

Hoy renace la intrallquilidad y ya se oyen por todas
partes voces que piden. unas, la cordura aunada a la fir-
me creencia de que debemos prepararnos para cualquier
elnergencia, :v otras, trcttando de disipar temores, dando la clave
del enigma, con un gesto de indiferencia muy en consonancia
eon el espíritu decaído de quien no tiene confianza ni en sí
mismo. Esto Último nos parece muy cómodo: pero tiene la
dificultad que da por resultado, euando menos se piensa, el
golpe que no se previó 0,11 tiempo. De aquí que consideremos
mejor la política internacional aetíva ;\" Iwrvioc;a: avizora,
que está siempre en espectativa, a esa durmiente conducta que
se limita a soilar y que ingelluamente eree hallar amigos en
todas las naciones, qllizÚ imbuída en UIl f~oneepto platónico o
místico de la. humana realidad .

.•.Vequid nillli8, decía una sabia sentencia puesta en el
frontis del templo de D(~lros, y que cnscl1aba a todos lo peli-
groso que son los extremos; pero si eso es eiCl'to~ también lo
es que entre el dejar haeer, la inercia, P.1t lllJa palabra, ~' el
asumir actitude!:' apasionadas, aunque ellas pequpn por peligro-
sas, preferible ps esto Último. Y en política internacional ha.y
necesidad de ser cuerdos, prudentes, pero también hay que es-
tar prevenidos: porque gobernar es eso: prever.



13(; CUESTION DE LIMITES

Nada más natural, por eso, que la diplomacia colombiana
se preocupe, en estos momentos, por afianzar cada día más las
relaciones internacionales entre aquellas naciones hispano-ame-
ricanas cuyas tendencias y aspiraciones sean cónsonas cen las
nuéstras, y que estén también inspiradas en unas mismas ideas
de cOllfraternidad continental. Será esta la Única manera de
disipar temores y de conjurar peligros, que si para espírítus
equilibrados, para los jilisteos tropicales, resultan fantasmas, en
cambio ellos son avisos que los pensadores recclgen de esa red
mist01'iosn ~- cahalística que' se llama el Destino».

(IAI Cl1ión Comel'cial.-C'artagena.)

«Justa sorpresa, a la par que excitaeióll patriótica, ha
causado la noticia publicada ayer por algUllos diarios locales,
respedo a la alianza ofensiva que se dice haberse celebrado
entre el PerÚ y Venezuela contra el Ecuador y Colombia, alian-
z;a. que tiene por objeto cercenar en la primera oportunidad
tel'l'itorios de las dos Últimas naciones, o sea. emprender una
aventm:t do los buenos tiempos de las conquistas guerreras.

l{edbimos v comentamos la noticia con la3 reservas del
caso, porque la ·f~rma yel propósito están fuera, de toda lógi-
ca, ya <¡\le las supuestas naeiones aliadas irian muy fuera de
rumho por el camino que se ha denunciado, como que eso no
signiíkal'ía sino un vulgar rechaz;o de todos los principios y
derechos y unu abierta provocación de conflictos, Comentamos
con la dobida reserva, hemos dicho, porque se ha dado en la
favorecida costumbre de laní\ar a la circulación estos eanard.~
polítieos, eOJltines que estÚn muy lejos de existi:r en los países
a los cuales se les hace tigurar en tan desairada forma.

Pero 1\0 pOI' esto somos. tampoco, de los más fervorosos
optimistas; de los incrédulos cuya incredulidad ahre las puertas
a la$ deslealtades y traiciones'- Venezuela tienE, por una par-
te, sus PUlltos pendientes COIlColombia; tiene sus litigios terri-
toriales o de frontera y, periódicamente, se har dado conflic-
tos de jurisdiccíÓII de carácter grave para la paz de esas dos
naciones, y no ha llIucho la prensa colombiana, habló en tono
serio respedo de un posible rompimiento de ho~tilidades, debi-
do a unas declaraciones hechas en el informe que el General
Juan Vicente Gómez presentara al Congreso de :;u país, en las
cuales se vertía con énfasis, algunos conceptos respecto a so-
luciones violentas de las diferencias con Colombi;:l..

Estas cuestiones han venido agriando los t~nimos en 1M
do,;; repúblicas dd Norte y aunque la diplomacia ha procurado
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conSCf\'ar un equilibrio artiflc:ial, \lO l'~tÚ distante el dia de un
conflicto, debido al temperamento voluntarioso o, nwjor dicho,
soberbio del General GÓmc?,

l{('spedo del PerÚ, lH.lt'stra :-;ituaeió\l \lO es un Hl'(:I'f'to

para nadie, Despu¡"s lld confIicto de HilO, de cura ('onll10(~I011

se esperaba algo m¡Ís fecuudo y más práctico que (k los frus"
trados r('cursos arbitrales, la solidal'idall all1erkana., en nombre
de la pa? y de la amistad, nos ató de piés y manos--eoll el
sta tu qllo paetallo --dejando dentro al enemig-o, parn qlle siga
aprovcC'h:llldose y d¡índoH~ mo(los de llegar hasta dOJl(I(~ le I'al-
te el a!i(,llto, mientras lIosotros, C'un la f(, j\lralla por norma,
V<:>\110Sill1pasihles d aVilIH:C I'nrti\'o,

y esto 110 es sólo 1',01\ l'espedo a 110sotl'OS: C011 Colom-
bia, " liC han suscitarlu Lambibl
confIieros, Con respl'cto a :,(18 l'l'laciones existentes entre los
dos p,lÍses, ('n estos Últimos li('IUPOi', parecía pl'ednll1inar el de-
seo dc' arl'v!2:Iu,1' las dircl'(>n(j¡t~, p(~ro sobre una base que la
lealtlld do I,'olombi;l no podía ('(,usen!ir, pl\(~S10 qlle (:Uil ello se
atrolwllaha d tratado ('l'!vIE'udn ('on el Ecuador.

Estos son los antcel'd(,llle,,; <\1\(' clan liIatm'j;t para hacer
posible la realida.d dI' tan inusitada ~. tn.ls('l}ndenlal not.icia ('0-
mo es la que cOl1lClltamos Y la el\¡1l no ha dej¡Hlu 11:0 pro(l\lcir
sensiI('iÚn, aÚn a pesar ¡\l- no ('star plellal IH'n t.:" l'on{\rn¡;¡r!a.

La politic.:a del 1'('rÚ, ('n aSllIltos ill!Ol'llaeioll;t!,'c (''; bas-
tallte ('ono('Ída paJ'iI \lO 1'('I,ilaz¡lI' r!l'¡ todo la inf')l'!ll;\(:ir'lIJ. ~!I

diplolll¡J(~ia ha pro('tirado, deSrHj("~-; de ¡•• ;1l~('¡ÓIl \]111' ¡¡l'\';! ¡t

cabo en llucstrtl rl':~iÓn Ol'ielltil L ;¡ ¡.:',la l' ;!i !':('lla:lO i' ;H)l Lujos
lado~ npro\'c('h¡índosl\ \'¡t d,~ nlleSfl';!S inC':!l,,;;d,!('s i1wj;¡:l,O, \';1 de
la inen~ia (le J\ucstro~ hrllllhl'I'S ,\' dl~ illW;;ll'd di plu!ll:¡cin', 'lIle
no se cuidan sino d(~ sat¡~ra(~er propias vLlllj([a¡]e" :-"0 di" 1)('-
netnlJ' (~\l el fondo (l(~ las insidiosas eomi¡ina,~i()llC:-' ;\¡ los qUl~
nos rodean, Y de pas.) qllil'l'l' apr,)\,('(:hal''::l' d,~ la !'rl'Cuentl'
tirantez (le relaciOlws cntr!~ V01W;';lH"!a \' ('Oiolll')ia, n:¡,':\ lmir,
se con la primera, ('nrno ,,(' a;:(';!:lli:!" ' . "

Reproducción (k Lu Clliún COi'I'!I'cial" ..l ';'\1't:l;.:ell:\

,< Por carta quc ha r('eilJido un l'espe\ab\(~ amig,) nUl'st¡'O,
que le dirige un connotado colombiano residente en París, nos
enteramos de que el importante diario paris¡lIo .1.c )fatin»
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publica el siguiente despacho que 110 puede menos de llenar de
inquietud todo corazón colombiano.

Tel ~graJlia tomado de «Le Matin», de París; del viernes
7 de julio de 1916:

UN TRATADO SECRETO ENTRE VENEZeELA y EL PERU

Londres, ti de julio.

Despaeho partieular de «Le ;'\latin».

«Un telegrama de Nueva York anuncia: De Huellos Ai-
res se confirma-de fuente segura-que Venezuela y el Perú
han concluido secretamente un Tratado de ,llianza de guerra
contra Colombia .Y el Ecuador. Venezuela pide una banda de
treinta millas al oriente de Colombia, y el Perú exige el trián-
gulo oriental del Ecuador y el triángulo meridional de Colombia»,

11Al l'ntón COJiler("Íal.-Car:agena).

«SegÚn lo avi"LUl de Quito, desde el sábado lb de julio
se firmó en Bogotá UII Tratado general de límites entre Co..
lombia y el Ecuador, que resuelve todas las cuestiones pen-
dientes entre los dos paises por razón de fronteras. En el E-
cuador el se¡)or Ministro de Relaciones hizo pública esta noti-
cia y la trasmitió en circular urgente a todos los Gobernado-
res; aquí la hubi<'lrarnos ignorado quién sabe hasta cuándo si
un amable corresponsal de Quito \lO se hubiera tomado la mo-
lestia de cornunicárnosla,

~o" explicamos la razÓn del secreto que se guarde mien-
tras se adelantan las neg-oeiaciones, pero una vez firmado el
Tratado, (~oncluida la obra de los Plenipotenciarios, ese secre-
to no ti0ne ya jw;tificación posible. Podría quizá (aunque no
vemos porqué) demorarse un tauto la publicación del texto
mismo del Tratado; pero en todo caso no comprendemos por
qué se oculta hasta el hecho mismo de que ól so ha celebra-
do, y se guarda una rescrva tal! estrieta, que sólo voceH del
Exterior pueden venir a revelar la verdad.

¿,Et' \~sto indiferencia por la opinión pública? ¿Es fruto
de la convieción de que el Pais no tiene derl~cho a saher ni
siquiera lo ql1lJ con SllS dcrechos territoriales se relaciona':' En
todo caso, es algo que pugna, como lo dijimoH ayer, con todo
principio republicano y que es la negación de esa "política de
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las puertas abiertas" que en memorable ocaSlOll preconi'l,ó el
Presidente Wilson como la, Única digna de pueblos libres y
honrados.

:Mal podríamos dar un concepto sobre el Tratado, sin co-
nocer ni una siquiera de sus cláusulas, pero en todo caso lme-
dc afirmarse que Colombia recibirá eor, júbilo un pacto que
venga a poner término de manera equitativa a los pleit.os pen-
dientes con el Ecuador y a cimentar COII lazos índestl'lwtíbles
la amistad que debe unimos a ese pueblo hennallo.

Unos kilómetros más o menos de territorio, una c;onccsión
ambtosa en este o en aquel punto, nos parec'cn a nosotros co-
sa secundaria, en comparación de la eseneialísima de estre-
char nuestras relaciones con un país al qlll~ nos lig-an (:iclI vín-
culos de sangre, de histol'Ía, de illtercscs y lif' csp,:,ranz;!:,;, y
de alejar una rW1lllm¡ente causa de choqucs :: cl(' contiif'los
susceptibles de atenuar la ('ordialidad que delll' ('xisl ir <'!ltre
los (los pueblos.

Por eso creemos que el pab no del.)(' é:3tudifll' el Tr,jtado
de 4ue hablamos tan sÓlo con los t'ríos ojo::; d(~l IH'g(;(~iadoj'que
eompara rigurosamente sus derechos, 8\'S tÍPt]o" y 1,) (¡llC ha
obtenido, sino también COIl el calo!' t'ratel'l¡;¡J del que ilJ'l'i'g'la
cucstiones que puedan clllLara~ar la lihj'(~ Jílan·ha ha('ia el por-
vcnir de llacion(·s que debcn mardwr ¡mida,.; ell franca y leal
amistaJ. Y nosotros qu('remos creer ho~- <¡ue en el Tratado
que han celebrado el Excelentisimo seftor :.III(IOZ V('J'J1aza ~- el
SCfIOJ' SI¡¿Írez, S(~ ha atendido tanto a los d(,t'cdlOS de las dos
¡{epÚhlicas (:Olltl',ltantes, como 11 la con\'(~nj(~n(:ia (\1> s\)lt!!'ionar
cUC,.,tiolW",qlll~ cnlll un estor:JO para asentar s'Ji!l(~ l,;\::;(:s ~:i'a-
nítieas la ttll1istar! que es tmdic-ionnl e¡d re (>lIa~_

(R/ 'J"iI':JI/iu--Boc:u(¡'¡.

d~Hte ,1I']'('~'-l(J (le- 1¡111 ites ha swo Illla aspi ral"iÚil ll;l("jonal
impll(~sta por 1;\, armonía y la solidaridad <¡\le dehc I'Cill¡d' en-
tn: las do::; nitc.,ioncs "etinas y henn[l!ln~ p;!!'a 1;; ("!lid!!: segu-
rid;¡d rlf' Sil intq.;'I'ídad territorial",

(La l)atí'i((.---Bo~ot¡i!.
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Revisando los órg'unos de la prensa bogotana, eon el fin
de adquirir datos e inform~s que, como ya dejamos expresado,
no hemos podido hallar en publicaciones oficiales, sobre la la-
bor aetllal <Id Gobierno CII el asnnto que es matelia de esta
obra, hCllUS encontrado Gn «El Diario Xacional», alto exponen-
te del periodismo colombiano de que es Director el ex-Ministro
de Relaciones Exterior0s, scl10r doctor Enrique OIaya Herrara,
una razonada 0xposición bajo el epígrafe «Los sllcesos del Caque-
tá en 1911 ", en la que el gallardo escritor y replltado juriscon-
sulto refu ta los cargos q 1 \(' en el diario « La HepÚblica» se le
han hecho en relaeión 0011 1:'11 actuación oficial ('omo negoeiador
y sie:natarÍo dcl Acuerdo de 19 de julio de di<'lw aIlo, del cual
hablamos Cll el lugar corrcspondientf' de esta narración (1).

Con el honrado propósito de contribuir a aquilatar la verdad
históriea. qne en todo 1ll01\1011toestamos decididos a respetar, y pa-
ra que la crítie[l pueda andar al rt'specto mÚs acertada en sus
apreciaciones, pstudiando todas las eircunstancias que rodearon
el siempre nwdificanL(, i¡w:dentp de « 'AL Pedn:nt», insertamos
en seguida COII yerrladero plac('r los tn;ís imp(wtantcs piÍ.rrafoR
de la nWJWiolla.d¡t ('XPO"i(,;,"¡i:

« El ¡¡rticulo del lWl'j,'ldico c¡nc ha dado OI;.LsiÓna estas li-
neas, res IInH', <'11fOrBltl bn"ta.ntc inhcilJil, las dos grandes obje-
ciOllCS qlh~ l¡;¡sía hoy se' hall prCRl'lltado contra el Acuerdo del
19 de julío de l!lll. Vnll10s a es/ndiadas s('pclradamcnte, ad-
virtiendo 4tH' hs ps1ipllln('!(Ines de <,se dOeL1ml~nto fueron im-
puesta~ (lor una sitll:lclÓlI «ile el Ministr>rio de Relacione8 Ex-
teriores no había ercado. )lero de las cuales III era imposible
preReindir. El .\cll(,rdo del El de julio solucionó nna situación
desfavorable, Rin pl'rjllicio para los intcJ'(~Scs (k ia 'Naeión. Si
el seI10r Ola;va IIcrrera ]¡llbiera tenido tras sí un Ejéreito, na-
ves (le guerra, fuel'7.as para respaldar RU reeLullo, no habría
sus(,rito lIn pado de tra!lsa(~oión: habría enviado "n ultimátum.
Pero para valemos de Illla fra,;!) del libro que tánto nombra
el escritor d(~ La Ne¡ní,blica, diremo~ COl! el ¡¡nlor de L' EJllpi1'e
Libero!,' 'Ios diploll1;Ítieos firman los tratil(los, pfrO los milita,'es
los lHlce!!.

** *
El primer reparo se funda en no haber ~ollletido el A-

cuerdo a la aprobación de las Cámaras. El periódico quc re-
nueva ho~' la ohjeción dice:

(1) \' é&\H\(' la~ plÍg-jna~ fi 1 1\ fiR.
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«l3ajo el J'(\gimcll existente el dia de' la (·\~lt'bradÓn del
Convenio Olaya HC1'l'era-Te7.anos Pinto, no ~;Ihi<l. III pu(~d,~ ~a-
bel' duda dc Zlul~ to<1.) pado internacional ncu';~iLi de 1;1 ;lpI'O-
ilaciÓn del Congreso.

I'PI'O \'i:3to (~sto dc (~al';Ídel' indudable (.¡x:1' <¡lié l'\ Minis-
tro de 1!1l1 no tuvo a lJicn pa~mr a las CÚmar:,,; ('1 Convenio
eeleol'atÍu ('ni! el diploIllÚ/i('() peruaw): ~ o (¡U ¡so que los J{e-
prei"'libllltl':-; auténticos rk la soberauía ll¡lCioil:ll r','sol vi('r¡lll so-
hn' la rna,lcria qlle ('s \l(~ Sil I'csort(·, segÚn la COllstitlkj'l!I."

En I'da~ión con e:;te punto, alirtnarOll unu,; (lile (,1 d()l~u-
mento dip]olllÚtico de que ,'enimo:, o(~llpándol1os d('bía sel' so-
metido a la apro\)aeión del Congreso. Sost!l':i('\'lln OIJ'O'::--Y

fue 1;1 i(~si:-i acogida por el \/inistl'o---qlle trat¡in'¡t):-il' di' cslipu-
laciolJe~i transitorias, destinadas segÚn ('1 texto 11('1 mismo ,\-
(,ll('r:~o a \'ep:¡r solo mientras Hl~ (~oncluían las IwgtH'i¡ll'iol\cS
para I!(';2,'ill' a un eOfl\'(~nio de iIIodug dcr:ndi, fO!'/lli¡)¡¡¡ í'lI iW!lf'r-

(lo ,,(')10 1I11 incidente ,'n el (curso de una ll(,~o('ia('iún, ,\ ljllC,
pOl' lo t;llltO. no era el caso de SOl11f'tcrlo ala nprohadólI del
COll~,;¡'('SO. Esl(> plinto de J)(>l'echo C()f¡stitueioll;J] ::;i' r!'ató por
el \lini:-;te!'Ío de Helaeioncs Exteriores con 1;1::;('omisioní:'" de
a'1l1f~1 !'amo, dpl Scnado y de la Colmara. En (':;i!S Comisiones
los pal'\'ceres eStll vieron di ,-id idos. \' si no re('O\'¡ \:¡ lllOf, 1I1aI, las
do,.; t¡~sis opuestas eontaron con i'g~¡al nÚmero de votos I'lltre
los llljPlllbros cle esas Comisiones, D{~ ello ::;¡' d,'.iÓ eonst.ti;eia
en tlil 1I/I'ill(li'ÚllrIllIll sllscrito pOI' el SCl'!'t'tal'i.-. d(' H(~laei'\nes
Exteriores. El Ministro Ha podía. ni debía en I;m !2,'mvc asnn-
t.o proceder por sí solo, y solicitó qlle se dictara la eOiTc:-:pon-
di(~llt(, dceisión por el sellO l' Presidente de la H('pÚhlica y su
('ol1,;('jo d.~ Ministros. El día 16 dc ap;osto propuso el s('f¡or
doetor .J oSf' Mal'ín Gonzálex Valencia, Ministro cntonces d(' Tns-
tl'Ul'dÓll PÚblica, ," fue aprobada pOI' unanimidad, la si~lIi('nte
resolueiÚI1:

« El Consejo de Ministros, en a.tcnciÓll a q :.Ie alguno::; Ó1'-

g:anos de la prensa de csta ciudad comentan el hecho de no
haberse sometido a la consideración del Cuerpo Legislativo el
.~eucrdo ~elebra.do por el sefior :Ministro de Relaciones Exte-
río res y el Enviado Extraordinario y :Ministro Plenipotenciario
del Peru; es de concepto que se ponga en conocimiento del
pÚblíeo lo siguiente:

1(l. Que el Consejo conceptuó favorablemente acerca d.
los términos o bases en que está concebido el Acuerdo del 19
de julio último celebrado por el :Ministro de H~~lacioues Exte
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riores con el señor M.inistro del Perú, sobre asuntos del Ca-
quetá, por juzgarloR justos y convenientes.

2°. Que consultado el Consejo por el sefior Ministro de
Relaciones Exteriorcs sobre si seria obligatorio y conveniente
someter a la aprobación del Congreso el Acuerdo mencionado,
eonceptuó que tal aprobación no era ni obligatoria ni con-
veniente .•.

Fue, pues, el Gobicrno--en el cual tenian puesto juris-
consultos de la competencia de González Valencia, Carrefio,
Eastman y Rodriguez-el que resolvió que no era el caso de
someter al Congreso aquellas estipulaciones. En esto el Con-
sejo de Ministros estaba acompafíado, como lo dejamos dicho,
por la mitad de las Comisiones de Relacioncs Exteriores de las
Cámaras.

Pero hay algo más. Los Ministros que han sucedido al
señor Olaya I1errera en el Ministerio han aceutado tácitamente
la misma tesis, puesto que no presentaron el Acuerdo a nin-
guno de los Congresos que desde entonces se han reunido, y
si lo han invocado como vigente para exigir del Gobierno de!
Perú las obligaciones que aquel documento le impuso. Por lo
demás, el Congreso nunca solicitó del Gobierno, ni en 1~11 ni
después, el Acuerdo del 19 de julio.

* **

La otm objeción presentada es la de que aquel Acuerdo
limitó el derecho de Colombia a llevar fuerza~ militares hasta
los Últimos limites del t('rritorio. El periódico que se viellP
ocupando del asunto, condensa así su reproche:

«Esto que de derecho pertenece a ColGmbia por titulos
limpios, había venido a ser simplemente litigio~o y a virtud
del Congreso de 1911 vinimos a quedar todavía en inferior
posición, pues Colombia, por obra de su Ministro, renuIl(~ió 1'1
19 de julio de 1911 a una de las facultades inherentes a la so-
beranía, cual debe ser la de llevar fuerzas militares a donde-
quiera que lleguen los limites nacionales~.

Nuestro derecho- agrega-se funda en el Protocolo Mo~-
quera-Pedemonte «en desarrollo del Tratado de 22 de septiem-
bre de 1827.,
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En primer lugar, el 22 de septiembre de 18:n no se fir-
mó ningún Tratado. «La RepÚblica» confunde fechas.

De otra parte, Colombia sostiene, es verdad, su derecho
de soberana hasta las márgenes del Amazonas, afirma con ple-
na con vicción y con absoluta lealtad sus títulos; pero no puede
desconoccr que ese territorio está. en litigio. Porque así lo ad-
mite, está dispuesta a someterlo a arbitramento.

Pero es inexacto que el Acuerdo de 19 de julio nos hubiera
colocado en «situación inferior-o Los convenios de modus I)i-

vendi anteriores al documento que suscribió el seflor Olaya He-
rrera, habían aceptado-unos, el retiro de fuerzas colombianas
del territorío en disputa, y otros, el establecimiento en ese
mismo tert'itorio, de autoridades mixtas) (peruanas y colombianas).

El Convenio de l:! d.e septiembre de 190;') dividió la zona
litigiosa en dos) dando a Colombia-para su ocupación provi-
sional-- la sítuada al norte del Putumayo, y al PerÚ la situada
al fmr, o sea en la marg-Cll derecha, dentro del terrítorio que
Colombia reclama, y establedÓ ademÚs dentro dE' ese mismo
tenitorio, una aduana mixta. «que cobrará sobre toda mercan-
cía derechos de importación y exportación} conforme al aran-
cel peruano y sujetándose ell SllS funeiones a los reglamentos
del Perú, mientras los dos Gobiernos lnteresados fijan otros
de común acuerdo».

Por el Convenio de Ii de julio de 1907 (sicj Colombia y el
PerÚ acordaron retirar del Plltumayo y sus afluentes "todas las
guarniciones, autoridades civiles y militares y aduanas que tie-
nen ahi establecidas") COIl la eil'cunstancia de que estando en
manos peruanas los principales establecimientos de aquella 1'('-
gión, retiradas las fuerzas colombianas quedó todo aquél terri-
torio bajo la influencia peruana, que se ejereió desde el1ton<:os
sin contrapeso alguno

En (:ambio el Acuerdo de 19 de julio sólo impuso a (:0
lombia la obligaeión de no aumentar la guarnición que en nÚ-
mero de 110 hombres mantenía entonces en La Pedrpra y Puer-
to Córdoba. Pero ha quedado libre su aceión en todo el resto
del territorio disputado, de modo que si el Gobierno de Colom-
bia pudiera o quisiera enviar sus guarnicione~ o emprender
colonización en el Alto Caquetá) en el Putumayo o en el Na-
po, el Acuerdo del 19 de julio no se lo impide. La sola situa-
ción que ese documento regula para Colombia-transitoriamen-
te--ea la de dos puntos sobre el bajo Caquetá: La Pedrera J
Puerto Córdoba.

Inútil es detenemos a poner en relieve cómo aquel docu-
mento permitió salvar la difícil situación creada por el choque
de La Ped1'era; que por sus estipulaciones el Perú debió resti-
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tuíl' a Colombia el sítio d0nde se veríficó el encuentro; que
por lo allí previsto pudo Colombia restableeer su puesto adua-
nero en la margen derecha del Caquetá sin posible resistencia
del PerÚ; .Y que por él debió el Gobierno de I,¡ma restituir
los elementos tomados al Resguardo que mandaba el General
Gamboa, expremndo en nota oficial que deploraba aquel
encuentro.

Sin duda, lo mejor, lo qll{~ podría desear el patriotismo
colombiano, sería que en veíl de pactos de statu quo, de con-
venios de modus dnmdi, pudiéramos llevar nuestra bandera y
el ejercicio (lc nuestra soberanía hasta las márgenes del Ama-
zonas sin tener que contar con la l'(~siHteneia de otros países:
perv «S(' resultado que nue~ltro patriotísmo anhela, no puede
obtencrse con sÓlo habilidades de Cancillería. El estrépíto qne
conmueye ti Europa desde <'l C¡'Ulcaso al Mar del Norte, desde
cl Báltico hasta el MeditcrrÚTH~o, \lOS está diciendo qué bronca
voz y íjU\' brutal acción nccesitan poseer 1m, Estados para con-
servar ~:1J gr;¡¡Hlcza. o para n>sg'u<lrdar su dJl'ceho."

---...•----
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(;¿llicnquiera que COI1 critcrio irnpareial haga el estudio

IICl'cno de la géllcsÍs de estas naciolJ:1lirlatlf's hispano-ameriea-
JlaS y uel desarruJlo de Sll (~ultlll'a intemal:ÍollaJ a todo lo largo
de su prilllcr,. centuria d(' vida illdepClHlient(', habrá d(~obser-
yar y rceonoc.cr que 110 han 8i~1ú ('11 vArdad la buena fe y la
fraternidad los ::;(mtilllientos que hall inspirado la conducta de
la nacíón peruana en sus relacioll\'s con Colombia,

Los elementos que felizIl1e1\tl~ eoncllJ'l'iel'OIl o¡ la [orma-
ción de la primitiva nación colombiana, tales COflJo el genio
f(~enndo e indomable de su fundador, aqllf'llu 1e¡.d('¡YJ (k guc-
neros que r1e ella brotó, capaces de los m;\s heroicos hechos,
los talentos y la eiellcia de multitud de jÓ\'Cl1eS )'('('ién salidoB
de las aulas univel'sitarLls, alg-ullos de lo" t:\wles 80 distinguie-
ron como avezados estadistas, y la "asta extensión territorial
de aquel Estado, en la que la l\aturaleza !JURO euunto ella po-
see <le más rico ~' mÚs 11CI'1l10S0,dj~~roll a Colombia una gran-
deza tal, que, al (,¡HlSar el <lsolllhro de lit llJisma Espal1a, que
sólo había sembradu ('11 ella gt:~J'lIl('J}(~Sde (Jpf(~siÚn .v vasallaje,
debió despertar y despertó en otros pueblos del Continente, emu-
l¡v-innes lllllY cXI,lie:ahles ~- anll J'eneOl'es inexting-Iliblcs.

De elilos pupblos fue 1'1 Pr'rÚ l'l que Ill:~li:iSl~ eal'aderizó des-
de el pl'in('ipio ('(lIno (:ol1l¡wtidor de nuestra. Rept'iblie:a, ejecu-
tando actos tCIlr.!ielltcs a merlllar eJ podcr ," el prestigio de
Colombia; y su rencor Iiací:¡ ella ha sido tan intenso v arrai-
gado, 'lile 'no han Imstado ¡:¡ dehiJital'lo Ili el auxilio "cficaz y
deciBi-,.o que la antigua Confederadón le prestó en los angustio-
1I0S días de su lueha emancipadora .. ni el fraceionamiento de
esa ConfclleraeióIl ('ii tres Estado,; indppelldiente8, ya. menos te-
rnihks. ni In malll'l'a ('OI'dial y hasta sufrida tomo la nueva

10
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República de Colombia lo ha tratado, aun en momentos en
que las provocaciones del Perú habrían agotado la paciencia
al más tolerante de los pueblos, ni el espectro en fin del Col080del
Norte, que nos ha hecho víctima de su rapaeidad y cuyo fu-
ror expansionista es un peligro común de @,Tanentídad que
debía inducir a las naciones suramericanas a, apretar los vín-
culos fraternales que para beneficio de todas jamás les conven-
drá romper.

Demos una mirada retrospectiva sobre el campo de esta
historia y veamos laiJ diversas actitudes del Perú en los actos
más trascendentales de su vida nacional:

No bien constituida por el Congreso de Angostura la Gran
Colombia-como si dijéramos la hermana mayor y la más po-
derosa eutre las naciones latinas de Sur América, llamada por
ello a prestar inmensos servicios a las demás-el Perú, cuya
liberación es apenas una noble aspiración que se agita con-
vulsa entre el fragor de los primeros combates, tiende ya su mi-
rada codiciosa sobre la Provincia de Guayaquil que no ha
pertenecido al antiguo Virreinato de Lima, sino a la Presi-
dencia de Quito, y que las armas de la Confederación amparan.

Contenida esa primera ambición por la voluntad expresa
de aquella Provincia de anexarse a Colombia, emprende en
seguida la ingrata labor de socavar los cimientos de la inci-
piente organización civil colombiana en la de Quito, donde las
bien templadas espadas de Bolívar y Sucre, eficazmente auxi-
liadas por el Vicepresidente Santander con todo género de re-
cursos, han puesto término a la dominación espafiola y obteni-
do, contra el prestigio del eminente Olmedo, la unión a Colom-
bia de aquel importante Departamento.

Por medio de un reglamento de carácter eleccionario pre-
tende luégo someter a su jurisdicción los pueblos de Jaen, Qui-
jos y M:a.ynasque tampnco ha.bian becbo parte del Virreinato de
Lima, sino al de Santa Fe y a la antigua Presidencia de Quito, y
es necesaria una protesta del Ministro señor Mosquera para impe-
dir por entonces aquel acto atentatorio de la soberania colombiana.

Sobrevienen después boras de profundo pesar y qescon-
suelo para los patriotas peruanos, pues el General Tristán P.8

derrotado en lea y SUB demás Jefes han sufrido grandes desca-
labros, todo lo cual pone en inminente peligro la causa. de la
independencia.; el Gobierno del Perú nos envia a don Marian~
Portocarrero en solicitud de auxilios, y el Libertador, olvidan-
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do los anteriores agravios, toma seis mil hombres de nuestro
ejército veterano y marcha en persona a libertar el Perú. Al
formar esa determinación, exclama:

"Colombia hará su deber en el Perú: llevará sus solda-
dos hasta el Potosi, y estos bravos volverán a sus hogares
con la sola recompensa de haber contribuido a libertar ese
país, ColQmbia no pretende un grano de terreno del Perú, por-
que su gloria, su dicha y su seguridad se fincan en conservar
la libertad para sí y ell dnjar independencia a sus hermanos».

El Libertadol, secundado por Sucre, cumple fielmente
su palabra. Va al PerÚ: destruye al enemigo en Junin y Aya-
cucho; en vez de úna, crea dos Repúblicas más; y dispone el
regreso a Colombia de las tropas libertadoras. ¿Qué hace el
PerÚ en recompensa de tamafio beneficio? Dicta una ley de re-
conocimiento a fa VOl' de Colombia y decreta honores y eonde-
coraeiones para los colombianos que lo han redimido del yugo
espal101; pero inmediatamente, niega el paso por Sil tp.rritorio
a aquellas mismas g-loriosas huestes que tornan de Bolivia,
expulsa de sn suelo al seftor Armero, Encarg-ado de Kegocios de
Colombia, después de privado de su libert.ad individual contra las
reglas del Derecho de gentes, y poco después se apresta para
combatir contra la generosa. naciÓn a quien debe su existencia.

Todo esto, a pesl:lr de que Bolívar.\" Sucre, en ejercicio
el uno de la Dictadura y el otro de] mando del Ejéreito allí,
desaprovechan tan favorable ocasiÓn para definir el asunto de
límites, del cllal por delicadeza se excusan de tratar.

Concebido anos atrás por Bolívar el grandioso pensamien-
to de reunir en Panamá una gran Asamblea Internacional
Americana con Plenipotenciarios de las RepÚblicas emaneipa-
da~ del Poder espal101, lanza desde Lima, en diciembre de 1824,
su memorahle circular de convocatoria v cn ella demuestra con
rar,ones qll<~toman después el carácter 'd(~ vaticinios realizados,
la conveniencia de un Cuerpo de esa clase que pueda servirno8
«de Consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en
los peligros COlIlunes, de tiel intérprete el} 108 tratados pÚbli-
cos ~uando ocurran dificultades y de roll<>.iliado;', en fin, en nue.~-
tl'a8 diferencias». El PerÚ. comprometido con Colombia por el
Tratado de alianr,a y confedemciÓn celebrado en 1822. a coo-
perar en la realizaciÓn de ese pensamiento, envía do:;; Plellipo-
tenciarios a Panamá en marzo de 1826, para que 10representen
en la Asamblpl1 Americana, pero con instrucciones tan restriu-
gidas que a nada prá~tieo han de conducir sus labores y aquel
Congreso rpslllta por esa ,\' otras eausns el más tremendo
fracaso.



148 C(1)-;B'fION DE LIMITES

Léanse los si~llientes fragmentos de algunas notas que
desde Panamá primero y luégo de Méjico dirige nuestro Pleni-
potenciario don Pedro (Jual &1Ministro de Relacionell Exterio-
res de ('olomhia:

«El [) de abril estuvo ~l seflor Pérez de 'l'udelll. (quien
fue a reemplazar al St'T101' DI" Panrlo) 1m ullión de su campa-
fiero, el seflOr Vjdaul"'c, a eOl'rcsponclernoto la visita que le
hicimos el día anterior. En el curso de la .:onven;ación que
entablamos con este motivo, observamos que el sefIO!" Vidau-
rre comenzaba a expresan~e de una manera muy diferente de
la que hahía usado antes. sobre los objeto" y dllraeión (1(' la
AR¡\mblea Allleri(·Ll.n3».

«No dejará VllcHtra Sei10ría de sorprP1HiNs{' al saber que
el resultado de> (O~tH eonvcl'sa.ción fue. sl'f!Ún nos pill'0ció. des-
cubrir:

• l." (,LUt' (,1 PerÚ no (lesca contl'lH'r m<Í~ <¡ IW llna alian-
za. dei'elisi va con los Estados arnerka n08 •

..:2." Que ('1 1~!)lltin!:;ellte del PerÚ SCr<l en tropas o dine-
ro, en proporciÓn a "tI poblaeióll.

';->''' (~,ll(, \:1 PerÚ 110 se presta, por l~onsig'lliente, al ('sta-
blecinlir'1)10 dl' llil:! marina feueral.

«6." Que no se presta tampoco a celebrar tratados de
comercio. micutra:; su Congreso no dicte las ha3es.

"i.' (~Lle tampoco se presta, al tratar de alia.nza o de
otra llHltel'ia, a l'stablpcer entre llo~otros aquellas reglas salu-

. dabll''; di' condtlcta qUI) ha sancionado la civilíz,:\ción, y el ab~1n-
dono de las máximas bárbaras que introdujeron el feudalismo
y las (~fll7.adas en las leyes de las naciunes, porque ha conce-
bido el Gobierno (lel PerÚ la absurrla idea de que aquí preten-
demos hacm' IlUetilT,lS decisiones obligatorias a todas las po-
telH'j¡¡ s de la cristiandad, ... !

«8." Qtu' el Gohierno del Peni ,~e 1't?serw tratar de lírnitu
con Colormbia) en Lima.

~!).') q,110 con l'é:>pecto a los E8tados Unidos,\' al Imperio
del Brasil, d PerÚ rehusa tratar con ellos, a menos que entren
en la liga 3meri~ann.

Es pl'ceiso confesar que semejantes alteraciones en
la conducta d<:, un Gobierno que debe su existencia. '1 flU
vida al de l'oJombia, nos baR desalentado en extremo.



Kl'TJU: COLOMKIA r ~;L PERU

Ellas hall destruido completamente las hases df' llllCS\ras opera-
ciones, que consistían en la perfecta unanimidad de principios
y de scntimientos entro los Plenipotenciarios de aquella RepÚ-
blica y la llUt·~stra. Prevemos, por 1anto, dificultades insupera-
bles en el curso de estas negociaciones, dimanadas principal-
mente de com;ideraeiones locales, de egoismo, de recelos y
desconfianzas pueriles inherentes a lluestro antiguo estado co-
lonial. .

(Sota dI' Ir) de aln'il dI' /H:>/¡'-PallamÚ.L

-La 8ituación del Perú es todavía más descollsoladora con
respecto a la confe::erueÍÚll americHna .. \ despecho de las obli-
gaciones vigentes entre Colombia y aquella República, estable-
cidas por la~ Tratt.dos de 18ii, Sfl trabaja hoy en Lima en
sentido contrario y se hacen esfuerzos por impec-lir su realiza-
ción. El prineipal conato (11' los peruanos parece estar ('Oll-
traído a desacreditar al Libertador. a Colombia y' a cuanto les
pertenezea. Vu,),;tr¡>.SeflOl'Ía habr[~ visto en sus papeles pÚ
bHcos, que procuran ei['(~ular eon profusión pOI' todas estas Re·
públi(~as, hasta q¡¡(' pUllto ha. llegado su audacia. Han insul-
tado nuestro pabellÓn ('ll la casa misma de nuestro Encargad.o
de Ne¡.;ocios. Ha despe(lido su (iubiern0 a cste Agente Diplo-
mático, con ('¿¡radores de una insoportahle jg-[Hlminia. Han
maltrat¡\do vilmente a nnestros compatriotas en dondequiera
que los han encontrado indefensos. Han procurado vilipendiar
a los Ministros de Colombia en estos paises. pint¡\.ndolos como
los instrumentos de la tiranía ~- (le lIna sMmda monarquia en
la América del Sur, de que jamás he oído hablar en mi vida.
Han llevado su impudencia hasta. aseg-urar que el General 110-
rales ha sido expedido (le Centro Aml'rica por haberse queri-
do ingerir en los negocios domésticos de aquel país, y que lo
mismo ha sucedido aquí con los Plenipotenciarios de Colombia
a la Asamblea Amcl'ieaaa. El Cónsul (¡cneral de Su l\1ages-
tad Británica me mostró en días paHados una carta del Gene-
ral Lamar, en qtle necía 'lile su politica estaba reducida a cul-
tivar relaciones dc buena armonía con las demás naciones de es-
te Continente, y ha.bien<lo sabino que el señor Poinset andaba
publicando que el Perú había desaprobado la.s estipulacioneB.
de Panamá, le 0fwrihi la carta númeru 1.", a la. que me con-
testó eon la del nÚnwro :J." qne tPll~O la honra de acompañar
a V\lf~Htra Sefiol'Ía.

";'(~.Ul' deLu .vel hau'l') j!L1C's.en ta i"H ej l'ellllstanciasr Boli-
via, cnclavada entre las !{epÚbli,,:¡s rrwl'Í,liomdes, quizá no 116-

dd r0sistir largo/) tielllf)() a las ~11.'~·('sti()lles(11- los desafectos 8
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Colombia si nuestro Gobierno no pone antes un término a laQ
provocaciones del PerÚ. Chile permanece inconstituldo, y 2$

probable que Buenos Aires, por término de su guerra con el
~rasil, consienta en abandonar sus derechos a la Provincia Ciá-
platina, quedando por consiguiente reducido a una completa.
Iiulidad. Méjico, en fin, como he informado a Vuestra Sello-
ria en 1.° del corriente, presenta un cuadro hastante meL'ln-
cólico.

«¿Qué debo hacer yo? Me parece que el Gobierno de
Colombia no tiene más recurso que abrazar uno de estos dos ex-
tremos: o abandonar por ahora el negocio de la Confedera-
ción americana, suspender toda relacion diplomática con estas
Rept;tblicas, reconcentrar a Colombia en si misma, que se orga-
nice completamente, y renovar entonces BUS e¡;fuerz()s con es-
peranza de mejor éxito; o perseverar tf1nazmente en unifor-
mar nuestra politica con Méjico-. (1)

(.vota de enero :!1 de 1828.-Tacubaya,~éjico).

En esta ocasión, como en algunas otras, el Perú, creyen-
do ser supeditado por Colombia, que sólo pruebas de amistad
y de respeto a sus derechos le ha dado, rehuye una inte-
ligencia cordial con nuestro pais y evidencia el desagrado que
le ('..ausan nuestras gestiones p'lra el a,rreglo franco y definitivo
de diferencias que al fin ha.brán de tener fatales resultados.

Libertado el PerÚ del dominio espafiol, pero cercenado su
territorio por el Sur con la creación de la RepÚblica de Boli·
via, redobla con mas vigor sus esfuerzos para apoderarse de
la Provincia de .Jaén ~r parte de la de Maynas de que antes
fue desalojado. Las convoca de nuevo a elecciones y trata de
ejercer en ellas otros actos de soberania. Colombia reitera sus
protestas, ~. si bien se le contesta en forma aparentemente sa-
tisfactoria, los hechos realizados por IOR agentes del Gobierno
peruano se enear)!;an de demostrar que las intenciones de éste
no son en realidad las que parecen dedlwil'sc de sus comulli-
eaeiones diplomÚJiea".

Dirígele nuestra Cancíllería fundadas quejas amistosas por
tan censurable procedcr .'" por la demora indefinida del PerÚ
en satisfacer la deuda pecunial'ia (:ontraída con Colombia a (~al1sa
de los suplementos materiales que le hizo para asegurarle su in-
depcndeneía, y el PprÚ en vía ante nuestro Gobierno para dar-
le satisfaeciones por los heehos que motivan c~as quejas, al

(1) !'l'rI/'().I. XI/bie!". COII;.!T(~50~ de Palll\má y TaeubaYIl. Pil¡,,:'j11ItS
¡;~~.\1;(;.
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senor José Villa, persona no grata al Libertador, de quien el
,enemigo personal, y cuyos antecedentes como realista, en cali-
dad de Ayudante del traidor Berindoaga en la campana de
)824, lo sen.alan como el individuo menos adecuado para in-
tervenir en un acuerdo en que la lealtad y una insospechable
adhesión a la causa. de la libertad americana deben ser elemen-
tos morales indispensables.

Bolivar no recibe a ese extrafio personaje ni en audieu.-
eia pública ni en pri vada, y deja al Ministro de Relacione!
Exteriores, sellor Revenga, que le formule la expresión de
nuestros agravios. Entre éstos figuran en primer término la
retención indebida de las Provincias de Jaen y Maynas y la
falta de pago de la deuda peruana con Colombia; pero ~l tal
emisario de paz responde que sobre eBOSpuntos-que son pre-
cisamente los más importantes para Colombia-no trae instruc-
ción alguna de su Gobierno para tratar los ....

No coneluída aún la desacertada. misión Villa y cuan-
do todavía nuestro Ministro celebra conferencias con él, el Go-
bierno de Lima resuelve lanzar sus ejércitos sobre Colombia.
Bolívar, deseando evitar la guerra entre naciones que él ha li-
hertado, envía al Coronel O'Leary ante aquel Gobierno para
excitarlo a mantener la paz; y ese Gobierno rechaza a nuestro
comisionado con desprecio y altanería. Seguidamente las fuerzas
peruanas bloquean a. Guayaquil, que tanta codicia les despier-
ta, y la guerra se hace inevitable.

Iniciada la. lucha, el Mariscall:;;ucre, .Jefe del Ejéreito colom-
biano, propone al Presidente Lamar, encargado en persona del
mando de las fuerzas peruanas, una suspensiÓn de hostilidades pa-
ra ver de «ahorrar la sangre americana., próxima a derramarse», y
a ello contesta Lamar en términos altaneros y jactancioBos que obli-
gan al magn<1nimo Sucre, al mÚs caballeresco de nucstros li-
bertadores, a abatir tanta soberbia destrozando en pocas horas
en el Portetc de Tarqui, eon «('uatro mil bravos de Colombia",
los ocho mil peruanos que hablan invadido .<la tierra de SU8
libertadorcs'" segÚn las propias palabras del glorioso ·Mariscal.

Pero Sucre, siempre hidalgo~' noble, «para no humillar al
Perú después de una derrota», desa.proveeha una vez más la.
ocasión de cortar de un tajo con su invicta espada las dispu-
tas que vienen haciendo imposible Id, paz con aquella nación,
y en vez de ir tras el ejército invasor «con las bayonetas so-
bre los riñones,'-- segÚn gráfica expresiÓn del ¡:¡encral Uribe--
hasta Lima, para impollcr las eondieioneR de paz, se conforma
eOll celebrar en UirÓn un eonvenio preliminar de 1,1 misma, de-
jando en pie la euestión capital, cu~'a soluciÓn qlliso el PerÚ
someter a la suerte de las armas.

Bi-i"'C.O O::' LA ",c_\kiU\
!ILU01ECA ¡US·ANJ;O, A¡J'I~GO

CAT.l\LOGAnc··I
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Tanta lenidad da en seguida el resultado contraproducen-
te que era de esperarse: el Perú tergiversa el Convenio de Hi-
rón para no cumplirlo, continúa reteniendo a Guayaquil expi-
rado ya el plazo sefíalado para desocuparlo, reduce a prisión
a nuestro Plenipotenciario don Pedro Gual, quien acaba de lle.
gar a la ciudad, y rompe nuevamente las hostilidades contra
Colombia, hasta que por un nuevo armisticio se logra recuperar
aquella plaza.

f:1 Libertador Presidente da cuenta de estos hecho~ al
Congreso Constituyente de 18;~O,del siguiente modo:

~El Ejército del General Lamar es derrotado en Tarqui
del modo más espléndido y glorioso para nuestras armas; y sus
reliquias sc salvan por la generosidad de los v,~ncedores. No
obstante la magnanimidad de los colombianos, el General La-
mar rompe de nuevo la guerra hoIlando los tratados, y abre
por su parte las hostilidades: mientras tanto yo respondo con vi-
dándolo otra vez con la paz, pero él nos calumnia, nos ultraja
con denuestos. El Departamento de Guayaquil es la víctima
de sus cxtravagantes pretensiones.

"Privados nosotros de marina militar, atajados por las inun-
daciones del invierno y por otros obstáculos. tu vimos que es-
perar la estación favorable para recuperar la plaza. En este
intermedio, un juicio nacional, según la expresión del Jefe Su.
premo del Peru, vindicó nuestra conducta y libró a nuestros
enemigos del General Lamar.

~Mudado así el aspecto político de aquella República, se
nos facilitó la vía de las negociaciones, y por un armisticio re-
cuperamos a Guayaquil. Por fin, el 22 de septiembre se cele-
bró el tratado de paz que puso término a una guerra en que
Colomhia defendió sus derechos y su dignidad.

~Me congratulo con el Congreso y con la Nación por el
resultado satisfactorio de los negocios del Sur, tanto por la
conclusión de la guerra, como por las muestras nada equívo-
cas que hemos recibido del Gobierno peruano, confesando noble-
mente qlU /iÚnw.~ P¡·ol:ocado.'1 a la .que1'l'a con mi,'as depravadas». (1)

El tratado de Guayaquil, en que las dos naciones pactan
la paz definitiva. deh'rminan SLlS limites de una. manera gene-
ra.l, conforme ti! prineipi(l del tlti possidetis de JW'e de 1810, y
clan H'f·dns jwe('i",1S para proteder en breve t{'l'mino de cOI?ún
acuerdo :t la fija('iÓn <le la linca di\'isoria de SllS respectIvos
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territorios, y a la liquidación de la. deucla peruana, parece borrar
el recuerdo de las anteriores desavenencias y dejar cOllduída para
siempre una. disputa. en que tan comprometida venía la amis-
tad de las dos Repúblicas. l,os Congresos respecti \"os 10 im-
parten SllS aproba.ciones, el ada de canje de las ratificapiollcs
se efedÚa. con la plenitud de las formas prcscritas pOI' el De-
recho Internacional, y el Perú, eonsiderando que rcsult¡~ bene-
ficiado por las estipulaciones del Tratado, aplaude el despren-
dimiento de Colombia en materia.s de no poca l'ntidad ~"festeja
la celebraeión de esta ConvcnciÓn con repiques dt> eampallas y
toda clase de púhlicos rcgocijoSl.

En desarrollo del Tratado, Colombia. en vía los comísiona-
dos (lue le corresponde nombrar para la constitudón de' la. co-
misión mixta demarl"adora. y a.credita al entonees Coronel don
Tomás C. de Mosqucra como ~Iinistro colombiano en 1,¡ma, pa-
ra que procure el cumplimkllto de lo acordado (~on el PerÚ a
tal respecto. En 11 de agosto de 18~O se firma, por d scilor
Mosquera y el Obispo don Carlos Pl'demontc, C0\110 CaneilJer
peruano éste, el célehrl' Prot.ocolo de csa fecha, qllP tiene por
objeto "acordar las bases que deben darse a los comisiona-
dos para J:.¡, deman'aeión de límítes cntre la.s dos Repúblicas".
y en el que q\H~da definitivamcItte acordada la iínfl(l .l/arañón,
Macm'á ,1/ Tumbe.v, oejnlldo para despu(·s reS01"('1',;j d limite
dehe pasar por HU!lTlcabamha o por Chinehipt'·.

Pero, seguidamente aca.ece la disoluc-iÓlI de la (~r;.lll (\¡-

lombia, y desde este instante el PerÚ, alegawlo absllrdas teorías,
declara caducado el Tratado de Guayaquil, niega la existl'IlCi 11
del Protocolo :Mosqucra-Pedemontc, y eOllsider¡íJldo>"e desli-
ga.do de SllS compromisos anteriores, pl'ctemk dNiyar mayores
ventajas del nuevo estarlo (le cosas.

Nada significa pam esa Nacióll, qllc lo,.; Estados de Nueva
Granada .r Ecuador ~eaTl }¡(,J'ederos din~et()s de la. anti¡,;ul1 Rp-
pÚblica de Colombia, a quiene;; eomo tales ('onespullden las
respectivas pordoJl(~s rld fundo comÚn. (~ll las mismas ('ondicio-
nes jurídicas en que la l'omlll\ídad (le que hicieron parte' se
hallaba con 108 fundos Y('einos nI ti~mpo de la diy¡sÚ'¡IL pues
estas doctrinas no tienen Iiillg-Ún \",l/or pnl'il el PerÚ ewmoo
pueden servir de obst:Í,eulo a su;; desmedidai'l ambieiones de
engr'andecimicnto t"rritorial. Su :letitlld lo pone franl'<llllcnte fue-
ra de la órbita del Ikl'cl'ho, y eTl :trk!:1ntc lo;:;pruc ••¡}f'I'CS (le he-
eho v el uso de la I'llf'I'Z<l 1'1"111<1 ;:;(,1';"'! J;¡" hl'l1Ias ('al'¡w¡<'I':stkas
de S;:l ~ct\laeión ink"i!;¡("iplJ;'!. Ya lu ¡¡abr;l,dj(·f¡o 1iI1 PCI"';ollnje del
gobicl'llo peruano ('í1 a[,~'¡"¡l sitio dmele el Ministro ~lr¡sqll{'ra
pudo oído:
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"Cualesquiera que sean los Tratados o Convenios que se
lit'men ahora, eso no importa nada, pues las regiones disputa-
das será.n de la nación que de ellas tome posesión por la faena».

Esa es la lealtad peruana, ese su respeto por la fe pública
empenada, esa su gratitud!

Lanzada la República del Perú por la via del desconoci-
miento de todo vínculo contractual con Colombia, no es de ex-
tránar verla buscando alianzas con otras naciones de miras se-
mejantes a las suyas, para abrir contra nosotros la éra del
despojo brutal y en pandilla, propio de las primitivas trib~8
nómades que tal vez tuvieron mejores nocíones de equidad y de
justicia.

Así, en 1~f>1 pacta secretamente SllS límites con el Bra-
sil, cediéndole todo el territorio situado al norte de Tabatinga,
que siempre fue colombiano, con el propósito manifiesto de
retiramos de las riberas del Amazonas v hacerse reconocer
como duer10 de la región situada al océidente de la línea Le-
ticia-Apaporis.

Colombia protesta por esta primera usurpacióll, y sus ra-
zones no tíenen sino el eco lastimero de quien se muestra im-
potente para garantizar sus derechos repeliendo por la fuerza
al detentador. Empieí\a aquí el período vergonzoso en que
a cada avance del pueblo invasor, los gobiernos de Colom-
bia, como los soi'ladores de otras edades, que todo lo confiaban
al poder de los p¡'incipios, responden con cánticos al Derecho y
excitaciones al ejercicio de la justicia. como Ei eso bastara para
eontetwl' a quienes ~'a han dado pruebas de no tener otras le-
yes reguladoras de sus actos que la Audada y la Arbitrariedad!

Por eso un escritor peruano ha dicho en El Comercio de
Lima, según afirma, Comelio Hispano, que mientras elloB han
avanzado en nuestro territorio a costa de paciencia, de dinero
y de sangre, nosotros hemos perdido el tiempo "haciendo cam-
pañas de papel» contra. el Perú. Y esa es la verdad.

En lRóB el o-obicl'llo peruano ('rige un gobierno político
y militllr en LOl'f'to al.)(ueando en 811 jurisdicéión todo el terri-
torio de la antigua Pro\'incia de }Ia;\'JI(lS, ~. Colombia protesta
por hoca del doctor )lariano :\ ro~emeJla. Es entonces cuando
para jURtifiear Rll audaz ocupación de la parte septentriollal del
Amazonas, el PerÚ saca a lucir la estupenda Cédula edesiÚstica
de 1A02 .. de qlle en treinta años antes 110 se habia oído hahlar.

11~n 1Bfiti PprÚ v Brasil insiAten en dar validez al Tratado
d(' ),><;-)1~' se prppa;'<t11 para dem¡trear pr(wtll>lmwnte :::(1)\'(' el
/PITf>JlOla linc,l ::icIJalada ell ('1 eonvenio e'.HIlO lindero de sus
J'1''':[H'etinls jUJ'isdieeionf's: ." Colombia protesta otra vez por
('onducto de SLl Callcill('!'. docto\' .l. M. Rojas Garrido.
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Pero aquellas naelones desoyen nuestro:> reclamos y en
1869 la ComisWn dema'i'cad01'a di! lí'Jnite.~ perú-brasilera se pre-
senta, al Putuma~'o y en la confluencia del Catuhé clava un
poste (~omo lindero; y Colombia vuel ve ti protestar rOl' medio
de 1m oficio de nuestro ~[inistro de Relaeioncs Exteriorel'l, don
Antonio Pradilla. al :\linistro dpl Brasil en Bogotá: y como esta
protesta (:orre la mi¡;ma SllerW de las antedores, al fin nos de-
cidimos a ejecutar \ln acto de energía dando instrucciones al
Presidente del Cauea para quP. a Sil vez ordeno al PrefectO
del Caquetá, que haga delTibar los ma.deros que se hayan pues-
to con el fin de demarcar' los pretendidos linderos del Perú y Brasil
y para que, usando de la fllCl':<m si fucl'e necesario, restablezca
la soberanía colombialla @ aquellu regiÓn, Cumplida la orden
estrictamente, los usurpadores tienen buen cuidado después de
no repetir ese neto en un sllelo que no les pertenece.

Al hecho no nos limitamos en esta ocasión a oponerle el
derecho, sino tambh~n ot 1'0 hecho. :-;¡ así [ll'o('Nlil"rall1os Sjf~lll-
pre, otra sel'Ía lIlwstra suerte.

Pero el PerÚ no ceja una linea en sus pretensioncs, y de
una manera o de otra ya tratando de realizadas, Colombia
tampoco varía su ordinario sistema de defem;a., y Vil de pro-
testa en protesta y de le~' en le~' rechazalldo (tfIUell¡lfl .v afir-
mando PIl lo es('rito y mIl,\' PO(;O I'n medidas !)r'iÍcrÍl'as, sus
dereehus 801wranos, para ('onservar Sil integridad territoria.l.

.\ la protesta del dodor Pradilla sig'u<, la del doctor' Teodoro
Valcnzuela en 1870: a. ésta la (le IH,;): a I"st;l J.l de' dvll ,faco-
bo Sánchez en 1876, a ésta la del sellOr Franco Arnwl'O 1m
) RnO cte. Por la ley de :! de ma.~-o de l ~-J..-l la RepÚblica. ('rige
y ul'g-aniza la ;¡drnillistración pÚblit:a CIl ('} 'j'C'ITitorio dl') Ca-
qlletá, eOlllpl'ClHli(,IHlo en ella todo el XOrll' del Amazonas: por
IIna de 1872 did<l medidas par<l colonizar el Caqllct;j y nan~·
g-ar el Pl\tuma~'o: por la lO;; de l8no autorizn al Gohicmo para
('re a t' misiones y resglla rdos policivos ell esos mismos ríos y sus
afluellte~: por In ;\\ de 1\10:\ mal\da ('renr una .\rllla1\it ('1\ laR
nliir~\'II(~S del J>lIilim<I~'o: pOi' ()Iras l,oste!'Íol'C's ('1'(',1. I'll fin, Co-
rni",;t\'ía" (~~I)(~einl(>~'i en aqllclllls «,rl'i! I)I'ÍU"; y did¡1 otl'il:- lll('-
did"" l/tll' lllllwa 1l<'!!Il11a ('nmplil's('.

Magnifica ',eampafla del papel, ~ Ent¡'ntan 10, nI PerÚ estable-
e(~ de lieeho L\Wt ,\dllallit ('1\ I<¡lIitos, j'('ol'g';¡niza >'l¡¡ gúbieJ'llo en
Lordo. envia eOllli;;iones tl\,lli(';1S a cstlldial' la lI:L\,r'!l.'adún dE'
los ríos._ en'a una g'uardia e¡vil en la misma (,illdad d(~ !quiws,
eiudau quC' eleva a la cat,)goría de Capital de Departalllel1(t) ,\' de
Distrito ,J udicial, patrocina el exterminio dI' los ill(lí.~'(,IW':: co-
lombianos po!' .Tu lio A rana y dcmÚs (:rirllillal('s q lIe por varios
arIOs explotan a ciencia y paciencia nuéstl'a la desolada comarca
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oriental, establece compaflías de navegación en el Amar.onas'y
un dique flotantc', levanta torres inalÚmbrictls en los lugares
fronteriws quC' estima apropiados para SIlS futuras operacio-
nes, adquiere marina c]e :~-llCJ'1'a,construye ferrocarril!'s estra-
tégicos, dispersa sus gual'llicioncs por las márgenes de nucs-
tros río:-, 8C introduc(' hasta Puerto (~ÓI'doba v asesina villu-
namente a un raquitil,o rcsguardo colombiano' en cuya!! dé-
biles manos tremola vergonzante nuestra bnndera nacional, a
la que ¡rrogall los ma,\'oJ'r's ¡¡!trajes.Y ,para quÓ continuar
enumerando estos ado" qU(' colman la medida ¡te nuestra pa-
ciencia y no pueden contemplarse sill scntir la 1I1¡Í,S profunda in-
dignaeiÓn'? _

_,Para qU(' hablar 11(> la esterilidad de la~ \ ;onfel'eneias de
Lima, ni de los famoso::; pados de rnodu,~ t,ire¡ldi, a cuyo Cavor
3e ha venido aCJ'c(,entan;!o taimada y repo~adamente la usur-
pacióII perualla, ni de lP. illlltíli(lad de lOR e~,r:H'rZ08 hechos por
Colombia y Ecuador PII (d COTl/.:"/'f'SO Holiyian,) para nn arrpglo
amistoso con el PerÚ';

~;l paralelismo de 1••,,; dos sistenJ;ls 110 se interrumpe en
el decurso de un sig'lo: la t:onlia.lidall, ('l pNdólI, la fidelidad
a lo,; tratados v un himno (~ontinuado al D(~re('ho pOl' parte
de Colombia: y la falaeía, la avilantez, el irrespeto 11 In pala-
bra cmpcliada, y (~I dI'SIJO,Í(1 material por parte dcl PerÚ, En
esto vieJl(' a resulllirse toda la. historia de las relaeiones inter-
naciollales clltre las rlus I{epúblieas, quc, aunque políticamente
hijas dI' un mÍsll1<J g'clljo ereador, (~onscrvahaÚn la enorme di-
ferencia hiológica. ql\e ('1) "Has grab¡:l.roll las ra¡r,as aborígenes
de ,¡uicnes pr()(~edell \' ,;11:> prime/'os cOllquistadores,

Si COlolllbia hubiera procurado realizar siquiera los ac-
tos de soheranía territorial lIue su!'! COllgrego:;; han det:l'etado,
y puesto S\I empeflo en J'(''lolver definitivamente de un modo
o de otro sus cuestiones frontel'i~as, ~'n este motivo de
intranq uilicliHl nacional Iw brin cesado y pn la8 ab¡tndonadas
comnrcas que aÚn son objeto <\(' la ('odi(:ia de \\\ll'stros \,pein')s,
flotaría (,Ol) dignidad la balldera de la Patriu; \' l:apitalcs nado-
}lalc's o ('xtranjerns habrían creado allí centres industrialos po-
pulosos y cmpr0s:u'; agrieolas de gran IJwgll¡tlld, ('uya al't.ivi-
lídad C<:I)1)Clllli('<1 rdiuil'í;t hoy sobre estas ;l1l('m!c:!s pla%;l;l eu-
merd;,l{',.;, donde L, .i i\i" ;Id i¡;telí;,:'pnte derrocha Ltt:'Limosa.-
n1\' d,' ,,¡J:'i (';111;!' 1,:'1"'; tI' hhlres jll:-,'l';ltas e improi!llctinIR, y
el hOlllh¡'(' dI' In:',,:', ,->-:lc L\il','uidel·er sus f>ncl'g'ías t'n 11IIa.
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lucha. ingloriosa I:on lo impropicio del melEo en que "l.' ilg-ita,
sin la más remota esperanza de llH'jorar In" dlll'HS ('clldieionel
de Sil exist"ncia adll:t 1.

\' ordad es qnc el estado jurídico de la cuestión narrada en
este lih¡'o no se ha modificado de 182!1 para acá, pues el Perú está
Iig-ado a Culombia por las estipulaciones del Tratadc dI' G Ilayaq llil,
.v sea lluC la;.: dos HnpúbliC:lls déll aL Protocolo MOSljll(']'a-l'ic1emollte
la cticneia que eJl dert~ch() IP corresponde, ;4;>:1 ljlll' JlO Jt. dén
Ilingllll,¡' lo procer\cntl> ('''; ':llll1plir aquel Trnladu, ¡]('"igl:;lIldo
la ('omisiÓn Mixta 111h'. de acuerdo con los títulos de cada país
a la re~ióll disputada, lltarq1l0 sobrp el terreno la lílll'a qlle ha
dI' >'('1'(\1',1,1'108, 11;l('¡('ndost\ las con('esio[\('~ 1TI1.1tl11lt;l[lll' s(~alJ (:on-
Tf'.lIít·ll!(:;; para pi;'yenir nllPvas desavenmll'ias y fal'ili1ar ¡¡ uno
y otro ¡),¡t>bIo ul \ISO Je la g-ran al'tcri¡¡ ama;¡;o¡ ¡c;t, 'lUf' Diol
pU80 en mitad del Continente para benefido dI' la..; :Iaeione¡¡
que por :trullos lado:; se il!';Olnan a. ella H e,mtf'lfIplili'", ,'1: ('1 \';1;;-

to el'istal de SlIS ag'lI;IS,

Pero, n'hll,yendo I~] P('rÚ esta SOLlIc:iÓli,I't 'alií\,J 1>1<- 1'11 tiempo
1'('1u IiV;IIlH,llt(' (~or¡(). ~ol() dos Illedio~ I'e~itan It Colombia para
('Orbll' dI' i';LÍ:.~ ('sta qUe'rolLa: o paet¿ll' eJ arbitTaje 1'11 proyecto
ilctU<I1lllC1I1e_ liO <11\8(-;\IlSfllldo en SI!:" esf\lcl'zos l1a81;1 \,(,1' ('tlIl1-
plido ('! ¡,iHl\lo \jtll' se rlicte, o fonll.'litar \l1Ia alianí\;¡ ronnidabLe
COll el l:clIadol' para lanzar do SIlS domi\lios dI' g'lado (> por
fuerza al al1daz ill\'usor; debienclo 1.\11lino ,\' OTro ('ilSO, rl'alizar
1l1la st>rilt, ;¡ct.iva. y cllÓrglca labor dI' (',oI01liz:!('iÓ¡1 rk la
rcp;iÓll ilII1U7:Ól1í<.:;1.rcforzada. con un b1len SCITi('io de ~lla.r-
lIido]If'," ll1ilit,aJ'(~s bien equipafl:18, a órd('lI(',"; dr' .11'1'1',;dI' \"alol'
y perieia. bien prohados y de IlIl pntrioí j"lll(> ('ail:\Z dI' los lila-
yores sacrificios,

«Las cuestiones intl'l'IIacionaJes--decía el doerol' UJ'l'utia en
[.;tJ ~telTIol'in pn'wnt¿lda al Congreso de I!l j;{ ('amo )[inistru del
Hamo- -(~ll lo general puedcn contemplarse desde Ull doble pun-
to de vista: el exterior, que se relaciona eon las gestiones di-
plomáticas, y el interior, que comprende los elemento') CO))que
un Estado (~ontribuye ell su organizaciÓn interna para la so-
lu('iÚIl dI' SUs cllestiones externas. Dentro de In pa/' absoluta
dI' ulla uadón, eOIl todo el cortejo de Los hienes matcriales
y morales que la paz lleva consigo, dentro del esí'IH'I'ZO teuaz
en favor de una buena organización militar, dentro lk un plan
firme y bien desarrollado de defensa nacionaL con todos los
problemas relacionados con ella: vías de comunicación, coloni-
zación, misiones etc., etc., caben soluciones favorable;; que en
"ano bUJlcará In 80la acción de la diplomacia". Lo que en sín-
tesis, vale tanto como decir que no basta a la tranquilidad de
un pl1f>hlo teJl.er plena conciencia. de sus derechoM J una di-
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plomada competente y bien constituida para defenderlos en
las lides de la jurisprudencia internacional, si todo ello no es-
tá yigorosamente seeundado por la acción interior del Gobier-
no en la ejecución de aquellas medidas que ('ondu7.can al goce
efectivo de tales derechos, cualesquiera que sean los inconve-
nientes que para. este fin haya necf'sidad de vellcer.

Antes que pensnr en nuevos tmtados que pueden que-
darse más luego sin cumplimiento por IIllcstra, incapacidad pa-
ra hacerlos respetar, Colombia necesita en primer término to-
mar posesión material del territorio que 1(' pcrtc>nece en la re-
gión amazóniea, y a ello debe proecdcl' euantú a.ntes si no
quiere verse mutilada también por el Sm. Debe abandonar
la 6campafia de papel» que hasta ahora ha vcnido haciendo, para
librar de preferencia las que en el campo mismo de ]a Ilsurpación
de sus dominios fueren indispensables para el pleno ejercido de
su soberanía.. Un siglo transcurrido en est('~l'jlesdiscusiones es
bastante para justificar e] eambio del envejecid<, sistema por otro
más eficaz v decísivo en ]a labor de ]a defensa nacional. sobre todo
cuando es¿ tiempo ha sido aprovechado por el PerÚ para ir
ocupando y explotando en su favor una zona cada ve7. más
dilatada del suelo colombiano.

Somos a.dversarios docididos de la g'ucrra, porque pensa-
mos con Ka.nt que ella «es la calamidad m<Í,se;¡pantosn de cuan-
tas puede padccer la humanidad., como que implica el triunfo
de las pasiones ~. de la fuerza. bruta sobn' lo~ s(,I\ti\lli(~ntos 1\1-
truistas;v la razón ilustrada de los homhres. Y m¡¡tIIdo la
guerra es civil o entre nacíones que están Iii~'adas por víncu-
los indestructibles, encaminadas desde su origen a unos mis-
mos fines, nuestra repulsión a ella se aereeientn hasta tumar
los caracteres de algo como odio o repugnan da.

Pero ~'se nuestro modo íntimo de sentil' sobre tan g-ra\'e
materia. no ofusca Jluestra inteligencia de m,lliera (lIle 110 esti-
máramos explieable y aun justificable en multitud de ('n80S, la
suprema apelación a las armas para terminar litigios interna.-
cionales (llll~ no hall podido resolverse en forma el\'ilizada y
conveni(>lltf'; porque sabemos que allí donde los procedimientos
paeíficos y rnzonubks cesan de ser eficaces, comiemm d <,jer-
cicio de la ('oación material, a cuyo extremo se halla el p<}ui-
librio de las fuerzas sociales.

Desgraciadamente el reeurso de la guerra tíende a con
vertirse en sistema y, como dice }lartcns en su Tratado de
Derecho Intcrnacional, esta política «apoyadl~ en las ,-ll'lnuS,
pred0mida de algÚn tiempo a esta parte, vicne acompañada de
brillantes éxitos, se aplica de preferencia en las relaciones de
unos pueblos con otros y se elogia en las obras literariaS".
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Cómo se robustece hoy esta observación del eminente Pro-
fesor de San Petersburgo ante la enorme conflagración en que
arden las naciones del viejo Continente! Esta guerra formida-
ble que está asombrando al mundo y en la que el Derecho de
Gentes perece en aras de una ambición desatentada de domina-
ción universal.

Es que no impunemente se cOIlstituye un Estado, a la
manera de fiera devoradora, en perenne amenaza de sus
vecinos. Es que las grandes reivindicaciones del Derecho
siempre se alcanzaron con sangre y las sublimizó el martirio!

Lejos de nuestra mente aconsejar la guerra para, recupe-
rar el territorio que el PerÚ pretende usurparnos, pues, antes
de llegar a ella debemos agotar cuantos medios pacíficos y
conciliadores nos sea dable adoptar, ya que no hemos perdido
la fe ni en los nobles esfuerzos de nuestra diplomacia ni en
la rectitud moral de los grandes pensadores peruanos, algunos
de los cuales nos han hecho justicia. desde las columnas de
sus mejores diarios y en documentos históricos de suma im-
portancia, donde han descargado teda la responsabilidad de
los extraños procederes que aquí censuramos, a los pésimos
gobiernos que de ordinario han regido los destinos de aquel
pueblo. Pero si insistimos en que para el buen suceso final de
nuestra controversia con el Perú, necesitamos, además de los
esfuerzos de la Diplomacia, aquella organización interior y
aquellos recursos materiales que son indispensables a toda na-
ción para mantener la integrida.d de sus derechos soheranos ~'
!u dignidad internacional.

Cartagena, septiembre de 19W,

(Inédito)

.-.-.
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DEYES E.8PAÑOflAS
POl\ úA~ CUAúE;; FUE Cl'\EA'OA f1A AUDIF1NCIA DI<)IiIMA

LEY Y

«En la ciudad de 108 Reyes de Lima, cabcza de
las Provincias del PerÚ, resida otra nuestra Audien-
cia y chancillería real con un Virrey. Gobernador y
Capitán general, y lugarteniente nuestro, que sea Pre-
sidente; ocho oidores: quatro -Alcaldes del erimen y
dos Fiscales, uno de lo civil y otro de lo criminal: un
alguacil mayor, y un Teniente de gran Chanciller: y
los demás Ministro~ y oficiales necesariors: y tenga por
Distrito la costa que hay desde la dicha ciudad hasta
el reino de Chile exclusive, y hasta el puerto de Pay-
ta, inclusive; y por la tierra adentro a San 1Iiguel de
Piura, Caxamarca, Chachapoyas, )loyabamba. y los
Motilones, inclusive, y hasta el Callao, exclusivc,
por los términos que se senalan a la Real Audiencia
de La Plata, y la ciudad del Cuzco con los suyos,
inclusive, partiendo términos por el Septentrión con
la Real Audiencia de Quito; por el Mediodía, con la
de La Plata; por el Poniente, con la mar dcl Sur; y
por el Levante, con Provincias no descubiertas, según
les estan señalados, y con la declaración que se
contiene en la Ley 14 de este Título.
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Esa ley diee:

LEY XIV

«Declaramos.)" mandamos que todo lo que está
desde el Callao, exclusive, hacia la ciudad de los Re-
yes. respecto de la ciudad de el Cuzco, sea y esté de-
baxo del Distrito y jurisdicción de nue~tra Audiencia
Real. que reside en la ciudad de los Reyes, .Ytodo lo
que está desde el Callao, inclusive, hacia la ciudad de
La Plata, sea del Distrito y límites de IJuestra Audien-
da de los Charcas, y qne el Callao hacia la dicha
ciudad de La Plata, eomienza desde el pueblo de Aya-
vire por el camino de Urcosuyo: y desde el pueblo de
Asilla por el caminu de Hl1masuyu; y por el camino
de Arequipa, desde Atuneana hacia la parte de los
Charcas; y que a8imismo haya de ser y entrar en el
Distrito de la dicha Audiencia de 1m; Charcas de la
Provincia Sangahana, y toda la Provincia de Caraba-
ya, inelusive, no pmjudicando. como os nuestra vo-
luntad que no perjudique esta declaración y división,
que al3íhacemos, en cosa alguna a la jurisdicción que
la dicha ciudad del Cuzco tiene en los dichos térmi-
nos, sino que la tenga según y de la forma que hasta
ahora la ha tenido». (1)

NecopilaciÓn de 11ldia.~. Lihrf) fl. Titulo .\'T.

11) En 171il fue desmembrado del PerÚ el territorio de
Chile: cn 1717 se constituyó el Virreinato de Nueva Granada,
en el cual se incluyó la Presidencia de Quito; en 1777 se des-
membró todo el territorio del Alto PerÚ, y las comarcas del Sur,
situadas al Oriente de los Andes, con lo' (,!la.l se formó al Vi-
rreinato de Buenos Airel.'l.

A. J. U.
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l--tBAD GBDUDA
DE l~EEl-V~CCION DED VIl-\lPUNAfltO DE fANTI'A BH.

1.739

l.:! !{l-'.,v--l'residellte y O,vdores de mi Heal AudÍt-'llcia d(' SlInta Fl'

(>11 l'! !\U\'VO ¡{eiuo de Granada

« Habiendo tenido por conveniente el ai''\o de 1717
erigir Virreinato y Nuevo Reino eon otras provincias
agregarlas. tuve por de mi servicio exting'uirle en el
de 1723 dejando las cosas ('11 el csta(lo en que esta-
ban antes de ('sta creación. Y habiéndose experi-
mentado después mayor decadencia en aquellos pre-
ciosos dominios y que va cada día en aumento como
me lo han ropresentado varias comunidades de su
DiKtrito. suplieándome vuelva a erigir el \'irreinato
para que con las más amplias facultades de este em-
pleo~ logre el Gobierno el mejor orden con que los
desmayados ánimo~ de sus ,'asallos se esfuercen y
apliquen al cultivo de sus preciosos minerales y abun-
dantes frutos y se e\'ite que 10 que actualmente fruc-
tifican pase a manos de extranjeros. como está suce-
diendo en gravc perjuicio de la Corona. Lo que vis-
to y entendido con otros infonues que he tenido acer-
ca del asunto: y lo que sobretodo me ha consultado
mi Consejo de las IndiaH, 10 he tenido por bien, y he
resuelto erigir de nuevo el mencionado Virrcinato de
ese NuevoReillo de Granada, sielldo el \~ilTey que yo
nombrare para él. juntamente Prcsidente de esa. mi Real
Audiencia y Gobernador y Capitán general de la juris-
dicei6n de ese Nlle\'O Reino y Provincias que he resuelto
agregar a ese Virreinato, quc son lai\;del Choe6~ Popa-
yán, Reino de Quito y GuayaquiL Provincias de Antio-
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quia, Cartagena, Santa Marta, Río del Hacha~ Maracai~
bo, Caracas, Cumaná, Guayana, Islas de la Trinidad y
Margarita y Río Orinoco, Provincia.s de Panamá, Por-
tobelo, Vera.gua y el Darién con tod~8 las ciud,ades,
villas y lugares, y los puertos, bahías, surgideros, c~
letas y demás pertenecientes a ellas en uno y en otro
mar y tierra firme. con las mismas facultades~ prerro-
gativas e igual conformidad que lo son, y las ejercen
en sus respectivos Distritos los Virreyes del Perú y
Nueva Espafla: teniendo éste la misma dotación para
su sueldo y guardia que se consignó y tuvo don Jorge
de Villalonga en el tiempo que sirvió este Virreina-
to, y BU residencia en la propia ciudad de Santa Fe
como la tuvo aquél. Que esa mi Audiencia se aumen-
te al número de cinco Ministros y un Fiscal, y que
todos hayan de entender en 18.8 materias civiles y cri-
minales según los destinare el Virrey, dependiendo de
su arbitrio el repartir cada día los Ministros que han
de componer una y otra sala. Que las cajas reales
de esa ciudad sean generales y matrices de toda mi
real hacienda del territorio expresado que agrego a
este Virreinato, y en ella den los Oficiales Reales de
todas las Provincias subalternas sus cuentas, enten-
diéndose desde el principio del ano, que empiece des-
pués que yo elija Virrey para él, dando las hasta allí
corridas a los que hasta entonces han debido tomar-
las. Y que los Tribunales de Cuentas subalternos re-
mitan a él de esa ciudad por copias certificadas los
papeles, órdenes y reales Cédulas más especiales que
tuvieren para el Gobierno y régimen de mi real Ha-
cienda y de los que pendiesen de ellas. haciendo lo
mismo el Tribunal de Cuentas de Lima, que ahora es
el Superior. con las que tuviere pertenecientes al terri-
torio del nuevo Virreinato. Que subsistan las Audien-
cias de Quito y Panamá como están; pero con la mis-
ma sulJol'dinaeiÓll y depcndencia del Virrey, que tie-
nen las demás subordinadas en los Virreinatos del Pe-
rú y Nueva Espana en orden a sus respectivos Virreyes
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y qU(3lo~ l'ecurs08 en lo contencioso de todo el refe-
rido territorio permanezcan como eran, y vayan a sus
respectivas A~diencias, incluyéndose en esta provi-
dencia el q~e los de toda la Provincia de Caracas va-
ya.n a la Audiencia de Santo Domingo, sin hacer
novedad en esta parte por ahora: pero que todos 101
de Gobierno militar y real Hacienda hayan de ser a
este Virrey. Y que en los recursos de Gobierno en
que el Virrey hubiese dado auto, siempre que la parte
que ie sintiese agraviada interpusiese, como lo permite
la ley, recurso de él a la Real Audiencia, haya de ser
y determinarse en la de esa capital; sin embargo de
que por raz6n de la cosa o persona entre quien pasa
la instancia debiera pertenecer a otra Audiencia si
hubiere empezado el negocio por recuerdo de justicia.
Que en el ejercicio del Real Patronato no se haga no-
vedad, si es que continúen ejerciéndole los que 10 han
hecho hasta aquí, y el Virrey ejerza s610 el que ejer-
cía el Presidente de esa Audiencia. Que los Tenien-
tes que hasta aquí han puesto algunos Presidentes y
Gobernadores, como son el de Santa Marta en el Río
del Hacha: y otros semejantes que hubiere, no los pon-
gan en adelante, sino es que los ponga el VIlTey.
Que haya de haber tres Comandantes Generales para
todos estos Distritos, los c.uales siendo sÚbditos del Vi-
rrey, como los demás, han de tener superioridad res-
pecto de otros: y éstos han de ser el Gobernador,
Presidente de Panam<i, Comandante del de Portobelo,
Darién, Veragua y Guayaquil. El Gobernador de Car-
tagena del de Santa ~\Iarta y Río del lIacha, y el Go-
bernador de Caracas del de )Iaraeaibo, Cumaná y
Guayana, Río Orinoco, Trinidad y :\Iargarita, siendo
la superioridad de estos Comandantes para que celen
sobre las operaciones de los subalternos que se le~ en-
cargan en punto de introduceiones de ilícito comercio.
y qne teniendo noticia de algÚn desorden, puedan pro-
ceder a hacel' sumaria para la averiguación l'on la fa-
cultad de que si para hacerla y ayer-iguar mejor la yer-
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dad, sirviese de impedimento la presencia, del Goberna-
dor o Teniente de donde se hizo el fraude, y se está
haciendo la averiguaci6n, pueden aparbule y hacerle
salir del pueblo y territorio a distancia suficiente. Y si
de la sumaria resultare notoriamente reo aquél a quien
han hecho causa, con acuerdo de Asesor, le pueda el
Comandante suspender la persona y embargar los bie-
nes, y remitir los autos al Virrey sin que haya de
esperar su resoluci6n, para adelantar todas las provi-
dencias convenientes, y si resultare inocente lo restitu-
ya a su empleo. Que sin embargo de separarse Pana-
má y Portobelo del Virreinato de Lima y agregarse al
de Santafé, el Virrey del Perú continúe en remitir la
dotaei6n de aquellos presidios como hast.a aquí, pero
que haya de ser eon la prevenci6n de que si el Presi-
dente de Panamá pidiese algo más de lo establecido
para todos los aflos, haya de dar cuenta antes del mo-
tivo al Virrey de ese Nuevo Reino, y aprobándolo és-
te lo haya de remitir al de Lima; y sin esta circunstan-
cia no remita más que el situado que se acostumbra.
y que el Gobernador de Panamá siga una urbana,
puntual y expresiva correspondencia con el Virrey
del Perú, sin embargo de no ser su Jefe, pasándole
no s610 las considerables noticias que ocurren por
aquellos parajes, por lo que le pueda conducir tener-
las para el gobierno de los de su Distrito, sino es todas
las que a él lleguen: que en consideraci6n a las fre-
cuentes ocasiones de navíos que hay desde Caracas a
España con los de la Compaflía de Guipozcoa por don-
de más fI-ecuentemente puede llegar a mi noticia lo
que fructifique aquella Provincia, no pasen los cauda-
les de mis reales cajas de Caracas a las de esa ciudad,
sino es que desde ellas se hagan la~ r'3mesas de lo
que de allí hubierc de venir a Espafla, dando cuen-
ta de todo a Santafé, enviando a gU Tribunal de
Cuentas certificaci6n formal de las de aquellas cajas,
sus resultas y adiciones del Contador; con que sin
perjuicio de la g'eneral subordinaci6n, noticia y Go-



-- IX ---

biel'no superior del Virrey y de aquel Tribunal de
Cuentas se tendrán en España frecuentes la~ rcme-
sas de lo que produzcan mis reales cajas de Caracas.
Respecto de lo cual. y que he nombrado para que
establezca y sirva el referido Virreinato al Teniente
General d~ mis Ejércitos D. Hebastián de Eslaba, OH

ordeno y mando que por la presente observéis y cum-
pláis lo por mi l'csuelto, y ohedezcáis ti 1 mencionado
Virrey como sÚhditos en todo y por todo. sin embar-
go de cualesquiera leyes, Ol'l]enanzas. Cédulas Rea-
les, particulares, comisiones, prchcminencias () ehimm-
las de lo~ titulos de vuestros cmpleos, 11 otra cual-
quiera cosa que haya en contrario: pues en cuanto se
oponga a este nuevo establecimiento las derogo y anu-
lo, dejándolas en su fuerza ydgor pam todo aquello
que no fuere contrario el (q; que tal Ct' mi voluntad,y
que me déis cuenta del recibo de esta orden en la
primera ocasión quc se ofrez(·,t.

De San I1ddoJlso. a ~1I (h>Agosto de 17;j~t,

Por lmmdado del He~- \'lIestTo ~('I101'.

/). Mi!/ur'! de "illliJIIlPVi1• 11)
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liEAn GEDUnA DE 15 DE JUnIO DE 1802.

EL REY

"Virrey, Gobernador y Oapitán General de la
Provincia del Perú, y Presidente de mi Real Audien-
cia de la ciudad de Lima. Para resolver mi Oonsejo
de las lndias el expediente sobre el Gobierno tempo-
ral de las Misiones de Maynas en la Provincia de
Quito, pidió informe a don Fra.ncisco Requena, Gober-
nador y Oomandante General que fue de ellas, yac-
tual Ministro del propio Tribunal, y lo executó en pri-
mero de abril de mil setecientos noventa. y nueve, re-
mitiéndose a otro que dio con feeha 29 de Marzo an-
terior, acerca de las Migionesdel río Ueayale, en que
propuso para el adelantamiento espiritual y temporal
de unas y otras, que el Gob}ern~. y OOIp.-ªn<la.p.ciª.G-~-
neral de Maynas _sea dependiente de ese _Yirrei!1a.to,
segregándose del de Santá Fé todo el territorio que las
comprendía, como asímismo otros terrenos y Misiones
confinantes con las propias de Maynas, existentes por
los ríos Napo, Putumayo y Yapurá: que todas estas mi-
siones se agreguen al Oolegio de propaganda fide de
Ocopa, el cual actualmente tiene las que están por
los ríos n cayale, Huallaga y otros colaterales, con
pueblos inmediatos a las montaflas de estos ríos, por
ser aquellos Misioneros los que más conservan el fer-
vor de su destino: que se erija un Obispado que com-
prenda todas estas misiones, rcunidas con otros varios
pueblos y curatos prÓximos a ellas, que pertenecen a
diferentes Diócesis y pueden ser visitados por este nue-
vo Prelado, el clIa] podní prestar por aquellos paises
de montaI1as los socorros espirituales que no pueden
los Misioneros de diferentes religiones y provincias y
que las sirven los distintos superiores regulares de
cUas. ni los misnlos Obispos que en el día extienden
su jurisdicción por aquellos vastos y dilatados territo-
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ríos. poco poblados de Cl'lstlanos y en que se hallan
todavía muchos infieles sin haber entrado desgracia-
damente en el gremio de la Santa IglcHia.

"Sobre estos tres puntos informó dicho ~Iinistro
Requena, se hallahan las misiones de M_aynas en el
maJ'or deterioro y que sólo podían adelantarse estan-
do dependientes de ese Virreinato, desde donde podrán
8er más pronto auxiliadas. mejor defendidas, y fomen-
ta,rse algÚn comercio, por ser accesibles todo el afío
los caminos de esa ciudad a los embarcaderos de Jaen,
MoyobamLa, Lamas. Playa Urande y otros puertos,
todos en distintos !'Íos que dan entrada a todas aque-
llas -Misiones. siendo el temperamento de ellas muy a-
núlogo con el quc se experimenta en los valles de la
Costa al Norte de e~a capital. Expuso también era
muy preciso quc los misioneros de toda aquclla Go-
bernación. y dp los países que debía cUl1lpl'emler el
nucyo Obispado. fuesen de un solo i1\stituto y de una
sola Pl'OVille.ia. con vcrdadera vocaciÓn para IJI'()pagar
el Eyangelio, y que sirviendo los del Colegio de Oco-
pa las )Iisiones de los ríos Hllallaga y eeayale. sería
muy l'onfor\llP se encargase también d(· todas las de-
ill,ís que proponía incorporal' hajo dc la misma nueva
DiÓeesis. de conformidad que todo!:> IllS pueh]os que a
ésta se le asigllUsen, fuesen servidos por 1m; pxpresa-
dos Illisioneros de Oeapa, y tuviesen éstus varios Cu-
ratos y Hospicios a la entrada de la montaflH por di-
ferentes eami nos en q lié podcr descansar y I'ceogersc
en sus inelll'siolles J't'ligjosHS: Ú1tinlHlIIentc informlÍ (li-
cho ~rinistr() que pOI' la eom'cnicneia de confrontar, en
<,uanto f{l('se posihlc, la extcnsi()n luilital' dI' aquella
COllwndalleia g'l'lwral de MaYllw~ ton la I'sp!l'itunl del
nul'vo Ohispado, deh:n ést(~ <lilat'l),,;('. no ,,(jIu por el
río -'{arcH)():} nhajo hasta las fl'()/lkI'HS de i;t)", colo-
ni:!" port ugue:-;;ls, :sino también pOI' ]¡ ,s dem,\:-; ríos que
1'11 wlllél des(>lllhoean. y atl'HvieSHll lodo (\(111<'1h,¡jo y
di!at,~d() p~l:"; de lluifoJ'l1w ¡-elllpcr:llllento, t )'Clllsitable
pOI' 1:1 na\'('p:arióll (k SllS ag·uas. ('xwndi(~lldl)sj tam-
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biéll por juril:idicci6n a otros Curatos que están a po-
ca di~tancia de 101:i ríos con corto y f,icil camino de
montafia intermedia, a los cualcs por la. situación en
quc se hallan nunca los han visitado sus respectivos
Prelados diocosanos a que pert(mecen. Visto en el re-
Im'ido mi Con~ejo pleno dc IndiaR y E~xaminado eOIl
la atenci6n que cxige asunto de tanta gravedad, el
circunstanciado informe de don Francisco Requena,
con cuanto en él má~ expuso muy deta] ladamente so-
bre particularcs dignos de la mayor redexión, lo in-
formado también por la Contaduría general y 10 que
dijeron mis Fiscales. mc hizo presente en consultas de
38 de Mar7,o y 7 d(' Dicicmbre de 1801 su dictamen,
y habiéndonw conf()l'lnado ('On él: (1) he resuelto se
tenga por segregado del Vincinato de Santa Fé .Y de
la Provincia de Quito. ,Y agregado a os(: Virrcinato el
Gobierno y Comundan('ia general de l\raynas, con los
pueblos del Gobierno <Iv (~uijos, e.xccpto el de Pallac-
ta, por estar todos el1o~ a las orillas del río Napo o
en sus innwdiaciolws. extendiéndose aquella Coman-
dancia general. no sÓlo por el río ~larai),-)n abajo, has-
ta las fronteras dc las colonias portuguesas, sino tam-
bién por todos los delllÚ:-; ríos que entran al mismo
Marañón por sus mÚrgenes septentrional y mcridional,
como son Morona. Huallaga, Pastaza, (j caya!e. ~ao,
Yavarí, Putulllayo, Yapurá y otros menos considera-
bles, hasta el parajc en que estos mísmos por sus al-
tos ~' raudales illfLC('.(>sibles dejan de p,<'l' navegables;

(1) l{e3pe('\.1l dI' \'3ta lt('/il C(~uuln conviene ohsernlr que hemos 1B-
nido a la vista tros \'jcmplare;s impresos. to,los (In fuente;; peruanas, y qUI\
ning'ullo de dios concnerda con los otros, 11 snbe!': l'¡ <¡ue r(\pro<l.u(~eel doctor
Galin<lo, el 'ltH\ ';l~ contiellP en el \'olurnen puhlicado por el Brasil, de que
hablamo~ en la Ilota alltt\rior, y el que se contiene en l'! Alegato del Perú.
preGellta<lo en lfii:m (sic) al Gohiern0 de España Cll la ('uestión <le Iimiteil
con d Ecuador. Así, por ejemplo, lo que en el texto hemos marcado con
UII paréntesis CUAdrado, lIO apan~c(' en el ejemplar puhlicado en 1'1Brasil,
y lo '1\1(' inll\cdiataIllPlltl\ le Jll'('('(',lp es (le un tenor ll\llY dh'el'so l'!! los
otl·OS ejPIllplllJ'{es.

A, J. U.
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debienfl0 quedar también a la misma CumalUlaucia
general los pneblos de Lamas y :Moyobamba. par&
confrontar, e.n 10 posib]e~ la jurisdieciÓn eclesiástica y
militar de aquellos territorios, 1 a cuyu fin os mando,
qne quedando como quedan agTcgados los Oobiernol!l
de )Iaynas y de Quijos a ese Vineinato. auxiliéis con
cuantas providencias juzguéis necesarias. y o¡..;pidiere
d Comandante gen(~ral y que sirva cn ello~. no s(¡Ju
para el adelantamiellto y conservación de los pueblos
y custodia de los misioneros, sino también para segu-
ridad de' esos dominios. impidiendo se adelanten por
ellos los vasallo:.:; de la Corona de Portugal. nombran-
do 1m; Cabos subalternos o Tenientes de Gobernador
que os pareciere necesario, para la clefem;a de esas
frollteras y administraeiÓn de justieia¡. Asímismo he
resuelto poner todos esos pueblos y JTi:.:;ionesreunidas
a cargo del Colegio Apostólico de Santa Rosa de Oeo-
pa de ese Arzobispado, y que lnégo qne h~s estén en-
comcndadas las doctrinas de todos los pneblos que
comprende la jnrisdieeión designada a la exprcsada
Comandancia general y Huevo Ohispwl(l (le misiones,
que tengo determinado que se erija. llispongáis que
por mis reales Oajas más inmediatas se satisfaga sin
dernol'a a cada religioso misionero de los qne efceti-
vamente se encargasen de los pucblos. ig'ual sínodo
al que :-¡ccontribuye a los empleados t~n las antip;nas
que cst¿ín a cargo del mismo Colegio.

"Que teniendo éste facultad de udmitir 011 su gre-
mio a los religiosos de la misma Orden de ~an Fran-
ciseo que quieran dedicarse a la propagación de la Fe,
aliste desde lnég-o a todos los que lo soliciten ('OB ver-
dadera \'oclwión, y sean aptos para el 1línisterio a-
postólico. prefiriendo a los que S~ hallan en actual e-
jercicio de los que pasaron a la ProvineÍa (le Quito,
con este preciso destino, y hayan aereditado su celo
por la conservaci6n de las almas que les han sido en-
comendadas, sin que puedan :.:;epararse de sus respec-
tivas r-cducciones, en el (',f!SO de no querer incorporar.
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se al Colegio, hasta que éste pueda proveerlas de mi-
sioneros idóneos. Que al fin de que haya siempre los
necesarios para las ya fundadas, y para las que pue-
dan fundarse de nuevo en aquella dilatada mies, dis-
pongáis que si no tuviese noviciado el expresado Co-
legio de Ocopa, lo ponga precisamente, y admita en
él a todos los espat101es europeos o americanos, que
con verdadera vocación quieran entrar de novicios,
con la precisa circunstancia de pasar a la predicación
evangélica, siempre que el Prelado los destine a ella,
por euyo medio habrá un plantel de operarios de vir-
tud y educación, cual se requipre para las Misiones,
Bin tener que ocurrir a colectarlos en las Provincias
de estos mismos reinos. También he resuelto se eri-
jan Hospicios para los misioneros dependientes del Co-
legio de Ocopa~ en Chaebapoyas y Taoma, y que el
Convento de la observancia que existe en Huanuco se
agregue al enunciado Colegio para el Hervicio de las
Misiones, cuyos hospicios son muy neceBaríos a los re-
ligiosos, como lo informó D. Francisco Requena, para
las entradas y ~~tlidas, recuperar la salnd. y acostum-
brarse a los alimentos y ardiente tempcl'amento de a-
quellos bajos y montuoso s paises que hat1an los ríos
del Marañón, Ucayale, Napa y otros q ne corren por
aquellas profundas e interminables llanuras, y con e~-
te fin he determinado hagáis entrar n la mayor bre-
vedad a dicho Colegio de Santa Hosa de OCOlJ:.l. los
Curatos de Lamas y Moyobamba, para que tengan
los misioneros más auxilios, y facilitel1 la llegada a
los embarcaderos inmediatos a los ríos Huallaga y
Marañón, conservando y manteniendo 1m; mismos mi-
sioneros para sus entradas desde Huannco a los puer-
tos de Playa Grande, Cucheco, y ~Iairo que dan pa-
so a las cabeceras del río Huallaga, y a las aguas que
van a Ucayale, las reducciones y pueblos citados en
los caminos que desde dicha ciudad de Huanueo hay
a los tres referidos puertos, teniendo de este modo va-
rias ruta!';, para seg'Ún fuesen las estaciones pnedan en-
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trar sin interrupción entre los dilatados campos que se
les encomienda, para extender entre sus habitantes la
luz del Evangelio.

"Igualmente he resuelto erigir un Obispado en
dichas regiones ::mfragáneode ese Arzobispado. a cuyo
fin se obtendrá de Su Santidad el correspondiente Bre- .
ve, debiendo componerse el nuevo Obispado de todas
las conversiones que aetualmentc sirven los Misioneros
ie Ocopa por los ríos Huallaga, Ucayale. y por 108
caminos de montafias que sirven de entrada a ellos,
y están en la jurisdicción del Arzobispado de Lima,
de 108 Curatos de Lamas, Moyobamba y Santiago de
las montafías, pertenecientes al Obispado de Trlljillo;
de todas las Misiones de Maynas; de los Curatos de la
Provincia de Quijos) excepto el de Pellasta: de la doc-
trina de Canelofolen el rio Bobonaza, servidos por Pa-
dres Dominicos; de las )1isiones de religiosos mcrce-
darios en la parte inferior del río Putumayo, pertene-
cientes al Obispado de Quito: de las situadas en la
parte superior del mismo río Putumayo, y en el Ya-
purá llamados de Sucumbios (Lueestaban a cargo de
los Padres Franciscanos de Popayán, sin que puedan,
por esta razón, separarse de los eclesiásticos regula-
res o seculares que sirven todas las Misiones referi-
das y Curatos hasta que el nuevo Obispo disponga lo
conveniente. Aunque este Prelado no tiene por ahora
Cabildo ni iglesia Catedral, y puede residir en el pue-
blo qne mejor le parezca, y más conviniere para el
adelantamiento de las Misiones, y segÚn las urgencias
que vayan ocurriendo; con todo~ mientras no hubiese
causa que lo impida, puede fijar su residencia ordina-
ria en el pueblo de Xeveros, por su buena situadón
en un país abierto, por la ventaja de ser su iglesia la
más decente de todas y la mejor paramentada con ri-
ca custodia y vasos sagrados y con frontal, sagrario.
candeleros, mallas, incensarios, cruces y varas de pa-
lio de plata; por el número de sus habitantes, de be-
lla índole, y por ser dicho pueblo como el centro de
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las principales Misiones, estando a casi igual distancia
de él las tlltimas de Maynas, que se extienden por el
río abajo, como las postrimeras que están aguas arri-
ba de 1m; ríos Ruallaga y Ucayale, que quedan ha-
cia el Sur, t.eniendo dcsde el mismo pueblo hacia el
Nort(' lol'; de los ríos Pastaza y Napo, quedándole só-
lo 108 del Putumayo y Yapurá más distantcs para las
viHitas. pudiendo poner para cl mejor gobierno de su
Ohispado, lo¡.;cOITPspondientcs Vical'ioH cn cada uno
de estos diferentes rios, que son los má:3 con8Íderable~
de afJ.llclla~varias Misiones.

i. Y finalmente he resnelto que la dotación del nue-
vo Prdado ¡.;ea de 4-.000 pesos anuales, situando en mis
l'ealcHCajas de ésa la ciudad de .Lima, de cuenta de mi
real hacrc'luJa: como también otros mil pesos para dos
eelcsiástieos :,;ceularcs o rcgularcs a quinientos cada
lUlO. que han de acompafiar al Obispo corno de asis-
tcntes~ y cuyo nombramiento y relllocié,n debe quedar
por ahora al arbitrio del mismo Prclado, con la obli-
gaciÓn cte dar cuenta o aviso a ese superior Gobierno
en cnalquicra de los (~asos de nombramiento o remo-
ción y haciendo constar los mismos celesiástieos su
permanencia e1l las }[iRiones. pa.ra. d efectivo cobro
de su habcr. entrando por ahora el! l11i~;Reales Cajas
]Ofi; diezmor-;que se recauden en todo el Distrito del
Obispado~ dc cuyos valores me remitiréis anualmente
una exacta rclaciÓn.

"l' os lo participo para que. como os lo mando,
dispongáis tenga el debido y puntual cumplimiento la
citada mi real cteterminución, en inteligencia de que
para el mismo efecto se comunica por cédula y ofici08
de esta misma fecha al Virrey de Santafé, al Presiden-
te de Quito. al Comisario general de Indias de la rc-
ligión de San Francisco, al Arzobispo de esa capital
y a 108 Obispos de Truxillo y Quito. Y de esta Cé-
dula se tomará razón en la Contaduría general del rc-
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ferido mi Consejo y por los ~Iinistl'08 de mi Real Ha-
cienda en las Cajas de esa ciudad de Lima.

"Oada en Madrid. a 15 de .Julio de mil oehocien-
to~ y dos.

"Por mandato del J{ey Nuestro :-lci'íoJ'.

DEG1iE!f.() DE 11 DE MAYO

SOHHE AF:\IUAH A LA I1EI'I'BLICA DEL ]'EUI'.

El ,""cTl(ulo y Cdnwra de He¡Jt'(:sentantes (h~la RepÚblica
r{p Colombia reunidos en Cong'reso,

('Ol'\SIDERAKDO:

1.0 Que la!' eomunicacioncs del Lihertador Presi-
dente f'D fecha de 22 de diciembre dr 182a ~y 9 de

12
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febrero de 1824, se conoce que es de la mayor impor-
tancia, para terminar felizmente la guerra que sostiene
la República del Perú, emplear en ella algunas más
tropas colombianas, contra los opresores de aquel Es-
tado, amigo y aliado de la República de Oolombia;

2.0 Que sin embargo de que la República de Co-
lombia, de su parte ha cumpli10 exactamente la obli-
gación que se impuso por el tratado de Lima, su fe-
cha G de julio de 1822, y aun ha excedido los limi-
tes de aquella obligación; la identidad de principios
que defienden una y otra RepÚblica y el vivo interés
que tiene la de Oolombia por la seguridad y bienestar
de la del Perú, le imponen el deber de adelantar sus
esfuerzos en favor de sus hermanos ata.cados por los
enemigos de la libertad de la América del Sur,

DECRETAN:

Art. 19 El Poder Ejecutivo consultando el esta-
do político y militar de la República del Perú, y sin
pmjuicio de la seguridad de la de Colombia, pondrá
a disposición del Libertador Presidente, hasta el nú-
mero de tropas que ha pedido en sus comunicaciones
de 22 de diciembre de 1823 y 9 de febl'ero de t824,
para auxiliar la independencia de aquel Estado.

Art. 2.° El Poder Ejecutivo remitirá al Libert.a-
dor Presidente, las municiones y demás elementos de
guerrra que juzgue precisos para el logro del objeto
indicado en el artículo anterior.

Art. 3.0 El Poder Ejecutivo hará llevar una cuen-
ta de los gastos que causen a la República estos au-
xilios para presentarla en tiempo oportuno al Gobier-
no de la Nación peruana que es obligada a satisfa-
cedos.
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Art. 4." El Congreso decretará 108 fondos nece-
sarios para el cnmplimiento de la.s ctisposicioneH an-
terioreR.

Dado en BogotÚ. a ti de mayo dI' 1824, 14:.

El Pl'eHidente del :-:'enado.

,JO~E MARIA DEL KEA L.

l<~lVicepresidente dl~la C:í.mal'a de Hepresf:ntanles,

.TOSE RAFAEl. MOSQU:RA.

El Hccretario nel Rena.no.

Antonio ./081; ('m'o.

El dipntado Secretario .

.José .Joaquin 8uáTRS.

Palacio dRl (Johierno en Rogotá, a / 1 1/(' uWJlo de
1824, 11.

~jerÚtef.;e .

FRANCISCO m: PA ULA HANTANl>ER.

Por 8. E., el Vicepresidente de la RepÚbliea en·,
cargado del Poder Ejecutivo.

PEDRO BH.ICEÑO MENDEZ.
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P¡';RMJTIE~l)O QUE ¡':LLlHERTAI>OH PHE~JDENn; y EL GE-
NEHAL Sucm: y EL EJI-:HCITO ('OLOMI-LANO LmERTA-

non EN EL PEHt:. ACEPTE); LOS HO:\OltES. (~HA-
('lAS Y ('ONI>¡':('OJLV'IU);ES ~n: SI,: LES HAN

('O~FF:HJl)O El' .\(WLLL.\ )¡.\I'jO);,

El 8rmario y Cámara de Rep1'e8entantes de la RepÚblica
de ColOlnbirl reunidos en Congreso.

Vistas las notas del Poder Ejecutivo a que acompa-
na copia de los decretos del Gobierno y del Congre-
so constituyente del Pcrú, ex.pedidos en 27 de diciem-
bre de 1824, 12 do febrero y 8 de marzo de 1825, para
conceder gra.cias. honores y condecoraciones al ejér-
cito vencedor en Ayacucho y al Libertador Presiden-
te de Colombia, y para donar al general en gefe An-
tonio ,José de Sucro una propicdad t<'lTitol'Íal de yalor
de dosei(~ntos mil pesos; y

C( )~SmERA~l lO:

Que si en algún caso debe el Congrcso hacer uso
de la facultad que le atribuye el artículo 182 de la
Constitución, es el presente en que se reeompensan las
virtudes y servicios heróicos que han prestado a la In-
dependencia del PerÚ el 1jbertadol' Presidente y el
ejército eolombiano, así como también los eminentes
servi('io8 y virtudeH del general Antonio ~roséde Suerej

DECRETAN:

El Libertador Presidente, el ejército colombiano
auxiliar del Perú vencedor en Ayacucho, y el general
Antonio José de Sucre, podrán aceptar las gracias, ho-
nores y condecoraciones que el Oongreso y Gobierno
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del PerÚ han decretado en su favor como un testimo-
nio de gratitud por haber cooperado a la independen-
cia y lihertad de la naci6n peruana.

Dado en Bog'otá, a 18 de marzo de 1826. Lfi.

~~l Presidente del Senado.

IXIS A. BAnAL'!'.

El Presidente de la Cámara de Rcpresclltante8,

OA YET A~O A ¡{VELO.

El :-;(,(,J'etal'Ío del Senado.

Luis Vargas 1Ww}a.

El diputado ~ecretariu de la misma Cámara de
Representantes.

Jfariano Mino.

Palacio del Gohim'no en 8ogotd, a IR de marzo de
J H:!6', 1 U .

.EjecÚtese.

FRANCISCO DE PAULA 8AN'I'ANDER.

Por S. E. el Yiccpresidente de la RepÚblica en-
cargado del Poder Ejecutivo.--.· El Secl'etario de Esta-
do del Despueho del interior,

J '1 u (1.'.,1. os 1': it' A:\('I':L n,f:STI\f~P().

(1) CI'~;RI'O OE LEY!':,.; DE LA Ih:ITIILICA DE C'¡].O:.tBIA, 'fue compren·
de todas las ley(>s.,deeretos ,\' ,'psoludone:;. dictados por SIl' C'ong·resos de.de-.
el de 1~21 hasta'" Último .j(. I K27. Carat'a:;, 1H40.
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PARTE PRIMERA

DE LA MEMORIA PRESENTADA POR LOS PLENIPOTENCIARIOS

COLOMBIANOS EN LAS CONFERENCIAS DE LnlA (1894).

ASPECTO LEGAL DI<; LA lTESTlON

CAPITlí.LO 1

Con el PerÚ,

En diversos documentos de la Cancillería peruana
se lee que el Perú espera que Colombia le presente
los títulos con que reclama el derecho, y sostiene la
posesión legal que le corresponde a los territorios de
la margen septentrional del Amazonas, comprendidos
entre el Napo y el brazo Avatiparana, o sea la boca
más oceidental del Yapurá.

Esos títulos. referentes al principio generalmente
adoptado del uti possídetis de derccho entre las enti-
dades colonialcs de la América espatlola emancipadas
en uno, están en poder del PerÚ; los constituye la
misma real cédula de 15 de Julio de 1802, presentada
por cl Pel'l" como cédula por la cual fue desmembrado
del Virrcinato de Santafé o Nueva Granada, y agre-
gado al del PerÚ, el inmcnso territorio de la Provincia
de )Iaynas, a uno y otro lado del Amazonas. )[aynas
era Provincia granadina; sobrc esto no hay disputa..

Si yo alego, pues, como título de propiedad de una
parte de un fundo la escritura de venta que digo COIlS-
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titUY<'1 a mi favor determinada persona, sostengo zpso
{tlcto, o por el mismo hecho, que esa otra persona era
5U legitimo dueño: pero si esta otra persona, en el
presente caso, el Virreinato de Santafé, del cual el Ecua-
dor y Colombia somos legitimos herederos y repre-
sentantes legales, niega que esa escritura haya sido
de venta ni de contrato alguno traslaticio de domi-
nio, sino de simple constitución de un derecho de uso
o habitación para determinado objeto, rcven;ible y
transitorio, la cuestión del título queda eliminada y
redueida a discutir su inteligencia.

No se asocian los Plenipotenciarios eolombianos
a las alegaciones, más o menos plausibles, eon que
los publicistas y negociadores ecnatorianos repudian
la eficacia y validcz (le aquella real providencia, a
saber: que la cédula fue derogada en 181G, cuando
el Rey de España, conforme a nuestra!; propias de-
claraciones, carecía ya de toda autoridad para go-
bernarnos; que fue obtenida por subrepción; y que no
fue cumplida por el President(: de Quito. a quien to-
caba su ejccuci6n. Su ejecuciÓn correspondía exclu-
sivament.e, conforme a la Ley 10, Título 1.0, Libro 2.°
de la Recopilación de Indias al Yirrc,y de 8antai'é, de
quien dependía, en todo y por todo, como cnalquiera
otra Provincia) la Presidencia de Quito.

En nues tro Hentir, la eédllla de 1802 es tan autén-
tica como eficaz y váli<1n: pero no ticne el akanee ju-
rídil'o que le dan los puhlicistas y negociadores perua-
nos. Aquella cédula [Ht fue ley de demareaeión políti-
ca y civil) o de división territorial ('ntrc 1m; \'irreina
tos del PerÚ y Nuent Granada., sino nna simple proyi-
dencia, por la cual, para atender al bien cspiritual de
las almas, a los fines de la cateqnizueiÓn. al mejor go-
bierno de las misiones. 8e separaha del \'i1Tl:inato de
~alltafé y se adscribía ,ti mando del PerÚ. el Uobic1'llo
temporal y la Cornandarwia de las misiones de :\laynas.

AunqtH' algunos pasajes de ella puedan prestar
apoyo a la intcrpretaeión peruana de que dicha cédula
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segregó aquella Provincia de la circunscripción políti-
ca y civil del Virreinato de Santafé, para agregarla
al Perú, todo su contexto la muestra como una simple
providencia administrativa encaminada al mejor go-
bierno tcmporal de las misiones: y ya Be sabe (es ele-
mental en estas controversias), que las circunscripcio-
nes de carácter judicial o fiscal, como las eclesiásticas,
referentes a misiones y Obispados, en que el Sobera-
no mezclaba a su antojo diversos territorios~ en nada
afectaban las líneas de la circunscripciÓn politica y ci-
vil de las entidades coloniales.

Dondequiera que los ojos se posen sobre el texto
de la cédula, no se encuentran sino razones, concep-
tos y expresiones relativas al asunto de las misiones
y a ~u mejor gobierno, para lo cual se erige un Obis-
pado de misiones, sin Cabildo y sin Catedral, compues-
to de pueblos, reducciones y euratos pertenecientes a
cuatro distintas Diócesis, a las de Lima. Trujillo,
Quito y Popayán. En fin, la cédula de 15 de .Julio
de 1802 es enteramente igual a la de 5 de Mayo de
1768, por la cual se mandaron agrega:!' las misiones
del alto y bajo Orinoco y Rfonegro, al Gobernador y
Comandante de Guayana. por más inmediato a aque-
llos establecimientos, y con la cual pretendió Vene-
zuela, como pretende el PerÚ, que la provincia venezo-
lana de Guayana había quedado ensanchada, a costa
del Virreinato de Santafé, con todos los territorios que
ocupaban aquellas misiones. Colombia, demostró lo
injurídieo de semejante interpretación y el laudo es-
paríol así lo decidió. conservándonos nuestra frontera
natural sobre la margen izquierda del Orinoco, entre
el )Ieta v el Guavial'e. Todavía la cédula de 17G8
era, al "parecer, más decisiva en favor de Venezuela
que la de 1802, en favor del Perú, puesto que aquélla.
decía: «de suerte que quede reunido en aquel man-
do (el del Gobernador y Comandante de Guayana)
el todo de la referida Provincia».

La irregularidad de estas divisionE:8eclesiásticas
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subsistió en varios puntos hm;ta muehos aftos dcspués
de la independencia. El Obispado de Panamá, por
ejemplo, qucdó sufragáneo del Arz:obispado do l-ima,
ha¡,;ta mil oehocientos treinta ~. tantoR.

La real cédula de 1,-';il;2 :-;0 explica por la de Ir)
de Febrero de 177~1: preparatoria de la medida, re-
frendada por el 11ini:stro Gálvez, cuyo ejemplar aut(~n-
tico, el dirigido al Vino}' de ~ant~l.fé, tOlWlllO¡';el ho-
nor de exhihir. y qlH' a la letra dif'P así:

dlízose presente al Rey lo impol'taJlte que ~ería
el que se erigiese en la ciudad de Huánueo, inmediata
al río Pozuzo en el reillu del PerÚ \lila \'illa episcopaL
cuya jurisdicción abrazase tuda la ceja tle aquellas
montafias de Tarma a Cajalllarquiila, siguiendo pOlo
los Lamas y miR;ones de ~Ia'ynas, que fueron de lo~
ex-Jesuitas, hasta el }lal'l1í'íón: pues aunque la distan·
cia desde Huánuco a este l'Ío es mucha, se nan~ga
('U!l prestcza y felicidad por el río del mismo HUÚllU··
co; quP este Obispado lo sea de lIlisiolle~ eUIl súla In
jurisdiccióll de HuállUCO, de Tarma y de Cajamarql1i-
Ba, sin necesidad de que tenga Catedral. ni Canóni-
gos, como sllcede nn Filipinas, ni de gra ntrsp el real
Erario. mediante podersl~ consignar Sll eóngrua el! los
curatos de Hu{muco y 'l'arma: los cuales pod l'án ser·
virse por Tenientes: que auxiliados pOI' el Obispo los
misioneros conseguidn iIla.\"ol'(~s n~lltajHs: las gellte~
fronterizas ~e ofl'eeer,ill ron g'usto para las (:onquistas,
y el Prelado por su propio illt,'n;s fonllarÚ el Ohispado.

d{eflexionÚlHlose SOIH'(' m;te pensamiento st' ell-
cuentl'a por ahora ('1 inconyenientt' de ser lu l1la~'ol'
parte de la DiÓcesis del Arzobispado de Lima y pOI'

lo mismo ser necesario esperar sU VíwHllte para tomar
providencia; y que ad('m:ís estando los misioneros el

lo obediencia del Cumisu¡'io de lllisiulles, lid concol'-
dando el Obisp,) eon sus idl':1:';, se¡'!a t~stf' Ull embara-
zo para todo.
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«Por estas razones se ha hecho ma,nifiesto a el
Rey que esta idea será sólo adaptable, poniendo un
Obispo que tenga su residencia en la ciudad de Bor-
ja, capital de la Provincia de Maynas, pues siendo
misiones vivas, y en montaf\as que no se conocían
antes de la erección de los OlJispados de Quito y Tl'u-
jillo, a que están más inmediatas, se podría formar
una DiÓcesis en su recinto, y por ahora poner esta
dignidad en uno de los misioneros de más mérito, y
que hubies(~ trabajado más en ellas. A este fin se
han hedlO presentes las proposiciones venta.io~as de
la ciudad de Borja: dícese que desde allí es navega-
ble el Maraflón, porque está fundada a la salida de
un estrecho de montañas en que muda de dil'eeción
al Oriente. después (le haoor eorl'l'ido desde su origen
m~)s do rloseicntas leguas al septentrión; que antes de
este corto estrecho que se llama el Pongo de ~fan-
vexichi entre el río de Santiago. cuyas orillas ocupa-
ban los indios Aibaxos. los que, reducidos otra vez,
pues lo estuvieron antes, dejarán libre la navegaciÓn
de este río, por donde se puede \'enir a Borja en me-
nos de ocho días de los contornos de Loja y Cuenca;
y que du este modo podría este mismo Obispo con
Sll inmediata residencia a Santiago, facilitar la nueva
conquista de estos indios.

« Re~ollocido el todo de cHte proj'edo en el Con-
cejo de Indias, y en vista de lo expue8to por este
Tribunal en consulta de 27 de Abril del ano próximo
anterior, ha re;-;Ilelto Sil .\Iagestad que pa.ra tomar se-
gura y acertada dctc·rlllinaeión sobre esta ereeción
delObi¡.¡pado en la cilldnd de TIorja, de modo que ex-
plol'Úndose el puís de que ~e trata, se avcrigile eon
certeza, no sólo ~u situación, sino también 1m; con-
YellieTlcja~ que resultaran, caliticÚndose 108 extremos
en que se funda este pensamiento, informe V. E. lo
qm~ se le ofreeicre y pl:l¡'eciere en el phrticular, cui-
dando que este informe nmg~l.lo más circunstanciado
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que pueda 8el'~ y acompañado con mapa¡.¡ topogrático.
formadoR por pcrsonas intelig'entpp-,

«Dios guarde a \-, E. mud10s año~.

~}1~1Pardo. 1f, de Fphrcl'\I de 17H .

.Jl'll. DE OALVEZ

l<~Hte doeumento C\)\IHtituy" la illtl'r}lrl'ltlei(ín <llltén-
tiea dc laillt(,Il(~i6n. propÓsito. objeto y exlellsi{¡ll de
la providen('ia adopta la. Sólu H) trataha (le la l~rec-
hit'm du un Obi~pado de misiones en la ciudad (k Bor-
ja. capital de la Pl'o\lneia de :\In,\'l1~IS. p('rlelle(~iente
al Virreinato de Santafé, para lo ('un! se pedía illfor-
m(~ a dieho Virrey,

Er¡l irn}J\lsihle qUI' la Corona péllsara en ciar al
Vil'reinato del PerÚ una ext(~nsi(Í1l 1l10l1st1'UOSa, que
llm'Úndo¡;;e pOlo delante la mayor parte de b:-; Provin-
eia:,i de] Di~ll'¡tl) Judi('ial de la Pn'siderwia (J¡- quito,
fuera a tennin:u' al pie de los Andp:- gTitlmdillos (ln
1m; l~.iido:s de la ciudad de Pasto.

Ha~- otro documento de inColWW.;O "do]' hi:.;tlil'ieo
y ll10nd que pl'lleha la buen:: fe de esta interpretaciÓn.

A r;iÍz de la expedi<:i()1l de la dicha Heal {' 'dnla
de lX02, en 1K05, el Tenientl' UolWl'nador ,il' t'usto,
de ht Provinria de Popayán, se denegó, d(~ne,v:a('ión
qUl.~suhsiste, H cntn~gar al fUlleiOIlHl'io llt.~ruallu que
VillU u recJumurlos, los territorios de la misión HIta
de! Putuma yo, y en esta dellegac.iÓn le decía: ,1 Esta
Real Cédula Holamente se contrae a la jurisdicción es-
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piritual dd Obispado de ~laynaH, 15m tocar en nada
sobre la temporal, real y secular, debiendo: por con-
siguiente. mantenerse ésta en los términos de la cua-
si posesión y ('ostuml>re, siendo por lo IIlismo de este
territorio el de Lucnmbios, Aguarico y todos los pue-
blos de la misiÓn alta del Putumayo, respecto de que
los efectos de las dos jurisdicciones son muy diver-
sos, así es que esta. ciudad en lo espiritcml correspon-
de al Obispado de Quito. y el110 temporal al Gobierno
de Popayán.

La copia de esta respuesta existe 1)}1 nuestro ar-
chivo colonial. pero no hay neeesidad de autenticarla,
porque ella está confesada en las páginas 18(i, 191 Y
192 de la edición oficial del alegato peruano de las
negociaciones de limites COl) el Ecuador.

Para que un ~imple Teniente de Goberuadol' co-
lonial de 11305, hubiera dado esta. respuesta. era pre-
ciso que la inteligeneia de la Heal Cédula ¡'uera de
una notoriedad palmaria cn aquellos tiempos. Lo que
hoy, en boca de háhiles e ilustrados legistas y diplo-
mÚticos pudiera pan'te\' eomo especiosa argumenta·
ción, re\'iste, bajo la pluma del iletrado Alcalde de
Pasto, la forma de UIl testimonio exento de toda
sospecha.

Tampocll puede supunerse que un hombre tan
ilw..;trado y tan hábil como el Sr. Larrea y Loredo,
el negociador por parte del PerÚ del tratado de paz
entre Colombia y el PerÚ, de 22 de Septiembre de
1829. ignorara la exiHtencia de la Real Cédula de
] 802, ignorara lInc Maynas pcrtenccÍa al Períl. y to-
davía máH. quc ignorara que el territorio de la Pro-
vinda de jla.ynas se extendía al Nortc dcl Amazonas
hasta los confines con las posesioncs portuguesas del
Brasil. Si 61 hubiera creído que este telTitorio pertt-
necía al PerÚ, imposiblc, de todo punto imposible que
fuera Ól mismo quien COillO experto hubiera delinea-
do los puntos generales por donde debía correr la lí-
nea de frontera entre lofo; dos paíse8. En la H.a con-
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fe¡:encÍa de la¡.; que sirvieron de basto al tratado. y que
forman por lo mismo HU auténtica intel'pretadón. se
lee ](J siguiente:

«Igualmente obscnóel Plenipoteneiario del Pe-
rÚ i que debiendo part.i] las operaciones d(~ le·s comi-
sionados de la base establecida de qUl' la línea divi-
soria de los da¡.; Estados es la misma que regía cnan-
do se nombraban '"il'l'einatos de Lima .Y\<ne\"a nra-
nada. antes de sn independeIH'ia, podian pl'ineipiarse
éstas por el río Tumbes, tomando dC8dc (q \lna dia-
gonal hasta el Chinehipe y eontinuar ('011 sus aguas
hasta el JlarafiÓn, que es el rná.¡.; natural .Y marcado
entre los territorios de ambos, y el mi¡';lnu que sefialan
todas las cartas geográficas antiguas y modernas».

No consta qU(; el (~abierno del Pen'l hubiera re-
pudiado. (~omopudo hacerlo, esta dC(']UI';-leión de su
PIl'nipotmwiario, solemnemente (~stampada en los fJro-
torolos <lel tratado. Los infrascritos por lo menos no
(',unoeen esa repudiaeión: si existe. dehe sefl.alarse;
pero mientras eso no suceda, dieha declaración, que
tratándose de un litigio equivale al reeoll(wimiento del
ajeno derecho. ha quedado allí como la fe y la palabra
de la nación pemana.

Pero hay algo más decisivo. m;Í~ fundamental en
el campo dd derecho {'ontra In inteligencia dada por
el PerÚ 'a lo Cédula de' misiones (le 1~1I2. ov es lo
signiente:

'!No ha)' derecho contra el derccho;, .v e~t() afo-
rismo de jurisprudencia universal, que a primera \'ista
parece una p.imple antinomia. es la expresión de in-
concusa verdad. En pura filosofía esto signifiea que
en el inmenso campo de la lucha por la vida, así de
los individuos como de los pueblos, que todo lo resu-
me, el derecho se escalona y se subordina a la cate-
..goría de esas relaciones y de esas necesidades; y en
el terreno de la legalidad positiva afirma que los di-
versos Cuerpos o Códigos de ese derecho, como seme-
jando (~8feras, se encierran )T eontienen los unos en
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los otros. No hay derecho municipal contra el derecho
civil; no hay derecho civil contra el derecho público
de las naciones; y no hay derecho intcmacional o de
gent.es contra los fucros de la humanidad.

Así, el principio de derecho públieo hispano-ameri-
callO llamncto 1"ti p088idetis de 1~10, en virtud del
cual los Estados emancipados de las c·)lonias cspaflo-
1as :'le aprcsuraron a deelarar, desde el primer mo-
mento de su emancipación, que las lílJeas fronterizas
de sus territorios nacionales quedarían siendo las mis-
mas quc diyidían unas de otras a las entidades colo-
niales al tiempo dc la proclamación de su indepen-
cia en 1810, tiene forzosamente quc modificarse por
pactos de rectificación y recíprocas conccsiones, en el
caso o casos singulares en que una de esas fronte-
ra.s de las Provincias coloniales. fuera notoriamente
incompatible con el ejercicio y el desarrollo de la vi-
da autónoma e independiente de los llUCVOS E.stados
eomo ~aei6n sobcrana, puesto que la Corona de Es-
paña legislaba como cn casa propia, ~í,tendielldo sólo
a las necesidades municipales de la vida ('ol()nial de
esos dominios.

El proce~o de nuestras fronteras (~on Vel1('zuela,
fallado por el laudo español, qU(~ ambas part<>,sse han
apresurado a cumplir, corno tenian de -lllcprlo. so pe-
na. de quedar el que lo desconociera lllespués de la
palabra de honor y de la fe nacional ciIlpefladu pura
a.catarlo) arrastrando la carlanca del prl..'sidio en la so-
ciedad de las nacioncíi; este proceso suminiHtra ltt
más solemne ilustración de la doctrina que sustentamos.

Pudo someterse ese litigio al arbitraje, porque
allí no se trataba de extem:;iones tcrritoriales cuya
pérdida afeetara el ejercicio de la vida independiente
de la .Nación; que desfigurara, quc mutilara la fiso-
nomía histórica, geográ,fica. y característica de nin-
guno de los dos países, sino simplemenre de rectifica-
ción de fronteras naturales, a saber: <k la exlenRióJ\
más o menos cOIlRiderahle sobre la cual accedería 00-
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lombia a la margen izquicrda del Ori11<)('.(I,:-,;a!ida nao
tural por los caudalosos afluentes del Meta. el Vichada
y el Guaviare, que rlesdenden de los Andes colombia-
nos, de toda la parte oriental de lIlH.'stro territorio; de
e6mo se dividiría. entre 108 dos países la península de
la Goajira, insignificante para Venezuela, que t.an di-
latado y hermoso litoral posee sobre el Atlántico; im-
portantísima para nosotros, que tan pobre. eslTeeha. y
mala eosta tenemos sobre el mal' dI' laH Alltillas; de
si qucdaría diez leguas más alTiLa o m¡ís ahajo la
línea sobre el Arauea: ~. de un paño de tiel'l'a illi'\ig-
nitieante, llamado San ~'auHtino sobre' la nlHrg"I'1l dp-
reeha del Táehira.

Pel'o si en '-ez dI' psto Colombi;:¡ hubiera h(~dlO el
descubrimiento de ulla l'eal (~(5dllla pOI' 1a eual. a Úl-
tima hora" el Rey dI' España hubiera auexado al Yi-
rreinato de Santafé la Provincia \,CIH:.'zu[aw.1 dI' .JIura-
caiho, o Venezucla la de una illlexando a la Capitanín
general la Provincia granadina uc PaIllplolla, hasta el
interior del l{eino, nos atre\'emos a a¡.;egllrar qUl' 110

habría habido en ning'uno d(' los dos p~lí¡.;cs. lling'Ún
hombre serio que hubiera pretendido n~elamal' su ('11m·

plimicnto en nombre del u.ti possidelis (]e derecho de
1810. Porque entonces la. I'I~spue:-5tadI' c1.Utlqui(;ra dI'
los uos países habría sido muy RCIl(·jlla: halda sido
ésta: «Sefíor, el apuro en que llsted 1111-' ea loca., me obli-
ga a declal'arle que en este caS\l. mi ada. lk ílldepCI¡
deneia fue contra Espafla ~. coutra usted; pi'oe\~da Us-

ted ('omo le parezca».

Lima, 2;) de odubre de 1K~14.

,\;-';IBr\I. nAI.T~DO.--·L(IR TA~~'·O.

Anale,~ ])iplornáticos --Tomo 11. -Págs. í40 el í4;').
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"NlJl'f~E [iA ~}<}PUB[:rICA lHl[l pm~u 'y TIA ~.HPUBúICA

In) COIIOMBIA.

lR29

En el /lumbl'e de Dios. Auto?' y f.e,qislador del rl/ive1"so

La l{upÚblica del PerlÍ y la RepÚblica de Colom-
bia~ deseando sinceramente poner término a la guerra
en que s(~ han visto eompl'ometiclas por cir<mnstancias
fatales. que han impedido a una y otra el arreglo a-
misto:,w d(~sus difercncia::!. ,Y hall<indo~e felizmente en
el día en condición de podel'lo verificar. y restablecer
al mismo tiempo. las rclaeiones mÚs íntimas y cordia-
les entre ambas nadones, han constituído y nombrado
sus ~linistros Plenip()teneiario~. a saber: S. E. el Pre-
sidente de la .República del PerÚ a don .JoséLarrea y
Loredo. ciudadano de la misma, v S. E. el Libertador
Presidente de la de Colombia a Pedro UuaL ciudada-
no de dicha RepÚblica los cuales. después dc haber
canjeado sus plenos poderes. y encontrándolos con bue-
na y bastante forma, han convenido en los artículos
siguientes:

Art. l.0 Habrá llna paz perpetua e inviolable, y
amistad constante y perfecta entre las Repúblicas del
PerÚ y Colombia, de manera que en adelante no sea
líeito en ninguna de ellas cometer ni tolerar se come-
ta directa o indirectamente acto alguno de hostilidad
contra sus pueblos, ciudadanos y súbditos~ respecti-
vamente.

Art. 2°. Ambas partes contratantes se obligan y
comprometen solemnemente a olvidar todo lo pasado~
proeurando alejar cualquier motivo de disgusto que re- .
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euel'dp la memoria de las desavenencias que felizmen-
te han terminado: a promover su mutuo bienestar,
V a contribuir a ~u Reguridad y buen nombre por
~~nantos medios estén en ~u poder.

Art. 3." Ninguna de las partes contratantes fran-
queará el paso por su tcnitorio, ni prestará auxilio
de ninguna clase a los enemigos de la otra: antes por
el {'ontrario, emplearán sus buenos oficios y aun su
mediación, si fuerc necesario. para el restablecimiento
de la paz luégo que sp rompan las hostilidades con
una o más potencias; no permitiendo entre tanto la en-
trada en 1m! puertos de una H otra Repúbliea a los
corsarios y pre~;as que hicieron dichos enemigos a los
(~indadanos del PerÚ o Colombia.

Art. 4."Las fuerzas militares en los Departamen-
tos del Norte del Per¡'¡ y en los del Sur de Colombia,
se I'cducirfln, deHde la ratificación del presente Trata-
do. al pie de paz, de manera que en lo sucesivo no
sea permitido mantener CJI ellos Iluís que lH~ guarni-
CiOlWS.v eum'pos muy necesarios C indispensables pa-
I'H eonsernlr el país el! seguridad y quietud. '1'od08
los prisioneros hechos durante la presente gnerra. que
existieren en podcr de las Hutoridadcs de cualquiera.
de las dos Repllhlieas, SCnlll devueltos en masa a sm!
países respectivos sin lwecsidad de ('anjo o rescate.

Art. [,." Ambas partcs reeono('CJl por límites de
sus respectivos territorios los mismos que 1:f'nían an-
tes de su indcf>cndenein los antiguOf\ Virreinatos de
Nucva Granada y el PerÚ. con liu:; solas variaciones
que juzguen eOI!venienfe acordar entre sí, :1 euyo efce-
to se obligan desde ahora a hacerse recíprocamente
aquellas eesiones de pequeños territorios que contri-
buyan a fijar la línea divisoria de una manera más
natural. {x acta y capaz de evitar competencias y dis-
gustos entre laH autoridadc~., y habitantcH ne las fron-
teras.

18
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Art. 6.0 A fin de obtener este último resultado
a la mayor brevedad posible, se ha convenido y con-
viene aquí expresamente en que se nombrará y cons-
tituirá por ambos Gobiernos una comisión compuesta
de dos individuos por cada República, que recorra,
rectifique y fije la línea divisoria conforme a lo esti-
pulado en el artículo anterior. Esta comisión irá po-
niendo, con acuerdo de sus Gobiernos respectivos, a
cada una de las partes en posesión de lo que le co-
rresponda, a medida que vaya reconociendo y trazan-
do dicha línea, comenzando desde el río Túmbez en el
Océano Pacífico.

Art. 7.0 Se estipula, asimismo, entre las partes
contratantes, que la comisión de limites dará principio
a sus trabajos cuarenta días después de la ratificación
del presente Tratado, y los terminará en los seis me-
ses siguientes. Si los miembros de dicha comisión dis-
cordaren en uno o más puntos en el curso de sus o-
peraciones, darán a sus Gobiernos respectivos una
cuenta circunstanciada de todo, a fin de que, tomán-
dola en consideración, resuelvan amistosamente lo más
conveniente; debiendo, entre tanto, continuar sus tra-
bajos hasta su conclusión, sin interrumpirlos de nin-
guna manera.

Art. 8.0 Se ha convenido y conviene aquí expre-
samente en que los habitantes de los pequefíos terri-
torios que, en virtud del artículo quinto, deban ceder-
se mutuamente las partes contratantes, gocen de las
prerrogativas, privilegios y exenciones de que gozan
o gozaren los demás habitantee del país en que defi-
nitivamente fijen su residencia. Los que decla.raren an-
te las autoridades locales su intención de avecindarse
en la parte del Perú y de Colombia, tendrán un afío
de plazo para disponer como mejor les parezca de to-
dos sus bienes muebles e inmuebles, y trasladarse con
sus familias y propiedades al pais de su elección, li-
bres de todo gravamen y derechos cualesquiera, sin
causarles la menor molestia ni vejación.



-- xxxv-

Art. 9.° La navegación y tráfico de los rí08 y la-
gos que corren o corrieren por las fronteras de una y
otra RepÚblica, serán enteramente libres a los ciuda-
danos de ambas, sin distinción alguna~ y bajo ningún
pretexto se le impondrán trabas ni embarazos de nin-
guna clase en sus tratos, cambios y ventas recíprocas
de todos aquellos artículos que sean de lícito y libre
comercio, y consistan en los productos naturales y
manufacturas del país respectivo, cobrándolcs sola-
mente los derechos, sisas o emolumellto~ a que estu-
vicren sujetos los naturales o vecinos de cada una de
las partes contratantes.

Art. 10. Se estipula aquí igualmente que una co·
misión compuesta de dos ciudadanos por cada parte,
liquidará en la ciudad de Lima, dentro de 101-\ mismol:l
términos designados en el artículo séptimo para
la de límites, la deuda que la RepÚblica dcl PerÚ con-
trajo con la de Colombia por los auxilios prestados
durante la última guerra contra el encmigo comÚn. En
caso de no convenirse ~tlS lniembros por el Pel'1í o
Colombia, sobre alguna o m<Í1:> phrtidas df' las cuen-
tas de que tomaren conocimicnto, harÚn a sm Gobier-
nos respectivos una exposiciÓn de los moti\'us en que
hall fundado su disentimiento, para que. cntendiéndo-
Be amistosamente diehos Gobiernos, rcsuelvan lo con-
veniente, sin dejar por esto la comisión dp continuar
en el examen y liquidaciÓn de lo demás concernicnte
a la dcuda hasta esclal'ccerla y liquidarla completa-
mente.

Art. 11. Se conviene asímismo en que la comi-
sión que ha de establecerse en virtud del artículo an-
terior, fije y establezca el modo, términos y plazos en
que deba verificarse el pago de las cantidades quc hu-
bieren purificado y liquidado, consultando siempre los
medios fáciles v cómodos dc hacerla efectiyo. Dcs-
pués de fijados u dichos términos y plazos. no podrán
variarse ni prorrogarse dc ninguna manera. debiendo
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hacerse los abonos por partes, y en el tiempo que acor-
dase la comisión.

Art. 12. Se estipula ademá8 que todos los dere-
cho!; y acciones de los eiudadanos y habitantes del Pe-
rÚ o Colombia contra los ciudadanos o Gobiernos de
una u otra RepÚblica. por razón de cont.ratos, présta-
mos, suministros o exa<~(',iones de dinero 1) efectos cua-
lesquiera, hechoR hasta el día de la fecha, sean man-
tenidos en FlU fuerza y vigor: ambas se obligan recí-
proc.amente a atender a sm; justos reelarnos. y a<lmi-
nistrarles prontamente la debida justicia. como se usa
y acostumbra con los ciudadanos del país en que se
hagan los referidos reclamos.

Art. 1:), Por cuanto por el artículo 4." del conve·
nio hecho en Piura el d.ía 10 de julio del corriente
ano, se estipuló la devolución de todos los buques,
lanchas, enseres y dermís efectos de guerra, constan-
tes de su respectivo inventario que la República del
PerÚ mantiene en depósito como propiedad de la de
Colombia, hasta que se restablezca la paz entre la!»
dos nacÍonc!;, se conviene aquí de nuevo en que dicha
devolución se realizará en ese puerto de Guayaquil,
poniendo los expresados buques, lanchas, enseres y c-
fedos a disposición de las autoridades del Departa-
mento kesenta días después de ratificado el presente
Tratado, laR cuales darán el recibo correspondiente de
lo que se le entregare al oficial 11 oficiales conducto-
res, pl'Oporcionándoles todos los auxilios de que puedan
necesitar para regresar cómodamente al puerto de su
procedencia.

Art. 14. Ambas partes contratantes han conve-
nido y convienen en ('.onceder a los Ministros y Agen-
tes diplomáticos, que tengan a bien acreditar entre
si en la debida forma para promover sus intereselil
mutuos y mantener las relaciones íntima.s y estrechas
que desean cultivar en adelante, las mi8mas distincio-
nQS, prerrogativas y privilegios de que gozan o goza-
ren los :Ministros y Agentes diplomáticos de la una
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parte en la otra; bien entendido que cualquier privi-
legIO o prerrogativa que PI1 el PerÚ se conceda a los
de Colombia, se hará por el mismo hecho extensiva
a los del PerÚ en Colombia.

Art. 1&. Se rcstablecedl el comercio marítimo
entl'e lUtt>dOl:\ RepÚhlicas del modo m~is franco y libre
quc sea posible, sobre los principios que se fijarán
de::;pnés en un trat::ullÍ particular de comercio y nave-
gaei6n. Mientras esto se vcrifica, los ciudadanos de
UIla y otra temlníll libre entrada J' salida en sns puer-
tos y territorios l'espef"th'os, y gozarÚn en ellos de
todos los derechoR civiles y privilegios de tráfico y
comereio. ('omo si fuesen naturales del país en que
rcsiden. :-\us bu.ques y eHl'gamentos, compuestos de
productos naturales del país, ,\ mercaderías nacionales
o extranjeras. ~iendo de lícito y libre eomcl'cio, 110

pagarán m¡ís dCl'cehos (' impnestos por razón de im-
porta(·j¡)n, expor¡¡Wi(¡Il. tonelada, anclaje. puerto, prác-
tico, salvamentu en ('aso de a vcl'Ía o Ilaufrag-io, u otros
emolumentos cualesqui(~J'a que los que pagan o pagaren
los <'iwlaf1:!nos () slHl(1it()~;de otras nariones.

Arl. ¡lí. Los CÓw;ules y Agentes consulares que,
para la pl'oteccifÍll de] eonWI'f'i<L las partes (·.ontratan-
tes juzguen lleeesl:tl'io nomhra!' para aquellos puertos y
lugares en que sea permitida la residellda de Cónsu-
le¡.; y Agentes eonsulares <le otras potcllcias, scrÚn
tratados. luég'o que obtengan el correspondiente exe-
quátur, ('OI!lO los dt' la llaeilín mÚs favoreeida. Di(',hos
C6wm1es o .'\g('l1tl's consulares, su~ ~eeretarios y de-
mÚs personas a.g'rcg¡l(las al senido de los Consula-
re¡.. ¡no siendo estas personas eiudadanoi'5 del país eu
que resídi:m). estad n exentoR de todo servicio pÚblicu,
y también de todo impucsto ~. contribución. a excep-
ción de las que deban pagar por raz6n de eomercio o
propiedad, como lOS demÚs habitantes del país. Sus ar-
chivos y papeles sCl'Ún r(~spetados inviolablcmcnte, .r
ninguna autoridad podrá tener intervenci6n en ello~
bajo pretexto alguno cualquiera que sea.
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Art. 17. Oon el objeto de evitar todo desorden en
el Ejército y marina de uno y otro país, se ha con-
venido aquí, y se conviene, en que los tránsfugas de
un territorio a otro, siendo soldados o marineros de-
sertores, aunque estos últimos sean de buques mercan-
tes, serán devuelto~ inmediatamente por cualquier tri-
bunal o autoridad bajo cuya jurisdicci6n esté el deser-
tor o desertores; bien entendido que a la entrega debe
preceder la reclamaci6n de su Jefe o delOomandante
o del Capitán del buque respectivo, dando las sef1ales
del individuo o individuos, y el nombre, cuerpo o bu-
que de que se ha desertado, pudiendo entre tanto ser
depositados en las prisiones públicas hagia que se ve-
rifique dicha entrega.

Art. 18. Las partes contratantes se obligan y
comprometen a cooperar a la completa abolición y ex-
tirpación del trático de esclavos de Afriea, mantenien-
do sus actuales prohibiciones en toda su fuerza y vi-
gor; y para logral' desde ahora tan saludable obra,
convienen, además, en declarar, como declaran entre
sí a los traficantes de esclavos, con sus buques carga-
dos de esclavos, procedentes de la costas de Africa ba-
jo el pabellón de cualquiera de dichas partes, incur-
208 en el crimen de piratería, y como tales estarán
sujetos al tribunal competente del captol', o bien sea
pftl'uano o colombiano, para ser juzgados y castigados
conforme a las leyes.

Art. 19. Las RepÚblicas del PerÚ y de Colombia,
deseando mantener la paz y buella inteligencia que
felizmente acaball de restablecer por el I,resente Tra-
tado, declaran Bolemne y formalmente:

Primero. Que en caso de duda sobre la inteligencia
de alguno ° algunos de los artículos contenidos en di-
cho Tratado, () de no convenil'se amistosamente en la
resolución de los puntos en que diseordaren las comi-
siones que han de establecerse en virtud de los artícu-
los sexto y décimo de dicho Tratado, p:l'esental'á la
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una parte a la otra las razones en que funda la duda;
y, no conviniéndose entre si, someterán ambas una ex-
posición circunstanciada del caBOa un gobierno ami-
go, cuya decisión será perfectamente obligatoria a
una y otra;

Segundo. Que sean cuales fueren los motivos de
disgusto que ocurran entre las dos Repúblicas, por
quejas de injurias, agravios o perjuicios cualesquiera,
ninguna de ellas podrá autorizar actos de represalias,
ni declarar la guerra contra la otra. sin someter pre-
via.mente sus diferencias al Gobierno de una potencia
amiga de ambas, y

Tercero. Que antes de ocurrir a una tercera po-
tencia para la resolueión de sus dudas. sobre alguno
o algunos de los artículos contenidos en el presente
Tratado, o para el arreglo de sus diferencias, emplea-
rán entre sí todos aquellos medios de conciliación y
avenimiento propio de dos naciones vecinas, unidas
por los vínculos de la sangre y de las relaciones más
íntimas y estrechas.

Art. 20. El presente Tratado será ratificado, y
las ratificaciones selán canjeadas en esta ciudad de
Guayaquil, a los cincuenta días, contados desde la fe-
cha, o antes si fuere posible.

En fe de lo cual. los Ministros Plenipotenciariol
de la República del Perú y de la RepÚblica de Colom-
bia han firmado y sellado las presentes en esta ciudad
de Guayaquil, a los veintidós días del mes de sep-
tiembre del a1'1odel Senor de mil ochocientos veinti-
nueve.

(1.. S.) .TOSE [)I<; LARREA y LOHEDO.

L. S. PEDRO Gl'AL.
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DECLARACIONES

1.a El infrascrito~ Ministro Plenipotenciario de la
RepÚblica de Colombia, al firmar el Tratado de paz,
concluído felizmente este día con la del PerÚ, declara
que, debiendo su Gobierno transigir todas las diferen-
cia!.llque pueden ocurrir entre ambas RepÚblicas. a vir-
tud de dicho Tratado~ por medio de un árbitro justo
e imparcial, elige desde ahora a la RepÚblica de Chile
como <Írbitra y conciliadora para dichos casos, espe-
rando se preste gustosa a una obra tan trascendental al
bien de la causa americana en general.

En fe de lo cual, el Ministro Plenipotenciario de
Colombia firma las presentes en esta ciudad de Gua-
yaquil, a los veintidós días del mes de ~eptiembre del
ano de mil ochoeientos veintinueve.

PEDHO GeAL.

2.1\ El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de la
RepÚblica de Colombia, al firmar el Tratado de paz,
concluído felizmente en este día con la del Perú, de-
clara que, deseando su Gobierno obrar en todo con-
forme al espíritu del artículo 20., está dispuesto a re-
vocar en términos los más satisfactorios el decreto que
S. E. el Gran Mariscal de Ayacucho exp:~dióen el Por-
tete de Tarqui~ con feeha de veintisiete de febrero del
corriente año,luégo que llegue a SLl noticia que el del
PerÚ ha hecho lo mismo, restituyendo a S. E. el Li-
bertador Presidente y al Ejército Libertador las distin-
ciones y honores que se les habían conferido legalmen-
te por sus servicios pasados.

En fe de lo cual, firmo las presenteH en esta ciu-
dad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de sep-
tiembre del ano del Señor de mil ochoeientos veinti-
nueve.

PEDRO GUAL.
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